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y los Secretarios de ambas 'Cámaras, seño
res Enrique Zañartu Eguiguren y -Gustavo 
Montt Pinto.

Se 'hallaban también presentes los Emba
jadores de Alemania, Excmo, señor Barón 
Wilhelm von Schoen; de Estados Unidos, 
Excmo, señor Claude G. Bowers; de Brasil, 
Excmo, señor Manuel de ¡SouzaJjeao Gra
de ; de Perú, Excmo. señor Arturo García 
Salazar; de Gran Bretaña, Excmo. Sir Char
les Orde; de Argentina, Excmo, señor Car
los Giiiraldes; de Italia, Excmo, señor Pier 
Filippo nob. de Rossi del Lion Ñero; de 
España, Excmo, señor Marqués de Lúea de 
Tena; de Bolivia, Excmo, señor Alberto Os- 
tria Gutiérrez; de Colombia, Excmo, señor 
Agustín Nieto Caballero ; y los Enviados 
Extraordinarios y Ministros Plenipotencia
rios de Guatemala, señor Virgilio Rodríguez 
Beteta ; de Portugal, Excmo. señor Alexan- 
dre M. Ferraz de A ndrade; de Polonia, 
Excmo, señor Ladislas Mazurkiewicz; de 
Francia, señor Conde Paul d’Hybouville; de 
Japón, Excmo, señor Kiyos’hi Yamagata; de 
Venezuela, señor Carlos Aristimuño Coll; 
de Panamá, Excmo, señor Octavio Vallari- 
no; de Yugoeslavia, Excmo, señor ¡Dr. Dju- 
ro Kolombatovie; de Cuba, Excmo, señor 
Enrique Pizza de ¡Porras; y los Encargados 
de Negocios de Holanda, Honorable señor

Dr. H. Gi von Oven; de Suecia, Honorable 
señor Axel Paulin; de Uruguay, Honorable 
señor Juan  Carlos Bernández; de Haití, Ho
norable señor ¡Cnel- Gustave L araque; de 
China, Honorable señor Dr. Poeliu Dai; de 
Santa Sede, Monseñor José Canovai; de Re
pública Dominicana, Honorable señor Fede
rico Lalvería; de México, Honorable señor 
Rafael Fuentes; y de Ecuador, Honorable 
señor Jorge Pérez Serrano; el Rvdmo. e 
lltmo. Arzobispo de ¡Santiago, Monseñor Jo 
sé María C aro ; miembros de los Tribunales 
Superiores de Justicia, Intendente de la 
Provincia representantes de las Fuerzas 
Armadas (Ejército, Marina, Aviación y Ca
rabineros) y altos funcionarios de la  Admi
nistración ‘Pública.

S. E. el Presidente de la República

A las 15.30 minutos, llega al Congreso 
Nacional el Excmo, señor Juan Antonio 
Ríos, acompañado de los señores 'Ministros 
del Interior, don Raúl Morales Beltram í; de 
Relaciones Exteriores, don Ernesto Barros 
Ja rp a ; de Hacienda, don Benjamín Matte 
Larraín; de Justicia, don Juan  Jerónimo 
Ortúzar; de Educación, don Oscar Bustos 
Agurto; de Defensa Nacional, don Alfredo 
Duhalde Vásquez; de Fomento, don Oscar 
Sahnake; de Agricultura, don Remigio Me
dina; de Tierras y ¡Colonización, don Pedro 
Róblete; de Comercio y Economía, don Pe
dro Alvarez; de Salubridad, Dr. Eduardo 
Escudero; y de Trabajo, don Leónidas 
Levton.

En el vestíbulo del ¡Congreso fué recibido 
por una comisión compuesta por los seño
res Senadores Ulises Correa, Luis A. Con
cha, Eduardo Cruz-Coke, Francisco Urrejo- 
la, José Maza, Gregorio Amunátegui, Fidel 
Estay, Marmaduke Grove y Elias Lafertte; 
y de los señores D iputados: Rene Moyano, 
Manuel Uribe, Juan Valdés, Héctor Correa, 
Roberto Barros, Eduardo Alessandri, Angel 
Veas, Moisés Ríos, Manuel Diez, Julio Ba- 
rreneehea, Jorge Urzúa, Carlos Melej, C ar
los Izquierdo, Alfredo ¡Silva, Eúrique Ma
drid, Humberto Yáfiez, Alfredo Escobar, 
Teodoro Agurto, Gustavo Vargas y Carlos 
Gaete.
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(Se abrió la sesión a las 15 horas y 38 mi
nutos)

El señor Duran ('Presidente). — En el 
nombre de Dios, se á’bre la sesión-

Tiene la palabra 'S¡. E. el Presidente de 
la República, quien dará lectura al Mensa 
je por el -cual da cuenta, al 'Congreso Ple
no, del estado administrativo y político de 
la Nación.

—£? E. el Presidente de la República da 
lectora al siguiente Mensaje:

Conciudadanos del ¡Senado y de la Cá
mara de Diputados :

Ante la¡ representación nacional, rindo 
homenaje a la -memoria del ex mandatario 
Excelentísimo señor don Pedro Aguirre Cer
da, cuyo prematuro 'fallecimiento repercu
tió tan dolorosamente en todos los sectores. 
No -puede ofrecerse un tributo- más signi
ficativo, ni puede formularse más elocuente 
elogio -a su -destacada personalidad que los 
contenidos en la propia actitud observada 
por el pueblo de Chile, en -el trance de su 
desaparecimiento.

No sólo un alto nivel de ¡cultura cívica, 
sino también una clara conciencia de la 
obra a realizar y de las orientaciones a que 
ésta debe subordinarse, son indispensables 
para que, frente a las desconcertantes cir
cunstancias que provoca la pérdida del Je 
fe del Estado, funcione sin tropiezos el me
canismo constitucional y la vida del país 
no se recienta ni sufra perturbaciones pro
fundas .

En una época de crisis universal en que 
diariamente los hechos se sobreponen a las 
doctrinas trazando perspectivas nuevas, y 
precisamente en el instante en que se pro
ducía en 'Chile la más trascendental evo
lución político-económica, pudo suponerse 
que el deceso del Presidente de la Repú
blica llegara a ofrecer peligroso margen al 
confusionismo, o a gravitar perniciosamente 
sobre la estructura institucional.

Sin embargo, la ciudadanía comprendió 
de inmediato y con perfecta claridad el sen
tido de su deber. Y no sólo mantuvo las 
disciplinas sociales, sino que cooperó abne

gada y serenamente a la actividad del Go
bierno que bajo la admirable dirección del 
Vicepresidente don Jerónimo Méndez, afron
tó con patriotismo y dignidad las di-ficul. 
tades.de un período transitorio. *

No puede pensarse en que al proceder de 
este modo el pueblo de (Chile, se dejara 
llevar en forma pasiva y resignada por el 
impulso de los acontecimientos. No puede 
imaginarse que en esta actitud ejemplar só
lo se encerrara decorosamente una apática 
despreocupación del porvenir, puesto que 
la contienda electoral de ¡febrero tuvo un 
significado concreto y constituyó una rea- 
fir-mación de los principios democráticos y 
de los anheles de justicia social con que 
el Gobierno del Excelentísimo señor Agui
rre Cerda inició una nueva etapa politico
económica en nuestro país.

Podemos mostrarnos orgullosos de la for
ma en que se desarrolló el proceso electoral 
y con especial satisfacción consideramos los 
juicios que -éste mereció en el extranjero. 
Pero no debemos olvidar que esta respe
tuosa observancia -de los- deberes cívicos no 
corresponde únicamente a un imperativo de 
cultura, sino -que expresa la inequívoca y 
arraigad,a convicción -de todo un pueblo, 
respecto de su propio destino y de la mi
sión nacional.

La autoridad de un Gobierno y los esfuer
zos de los dirigentes políticos, aún actuan
do sobre una masa plenamente consciente 
de sus obligaciones, no hubieran sido de 
-por sí bastantes para determinar la mag
nífica forma en que han sido salvadas las 
horas de prueba. ¡Si no existiera una orien
tación precisa en el ánimo y en la voluntad 
de la ciudadanía, no hubiera habido fuerza 
capaz de preservar al -país de conturbacio
nes y malsanos fermentos.

Tal es la lección de los hechos. En esta 
época de lo inestable, el pueblo de Chile 
mantiene con seguridad y firmeza su con
cepto de las reivindicaciones económicas, 
políticas y sociales -que requiere para la
brar Un porvenir m ejor. Una gran -ma
yoría de ciudadanos concuerda en ideas y 
en aspiraciones que sustentaron el movi
miento inicial de 1938, y -a las cuales va 
a corresponder nuestra acción de hoy, con

tades.de
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toda la  seriedad y con todo el respeto que 
esas ideas y aspiraciones merecen.

En la historia, la novedad de un período 
se caracteriza por la fuerza de desplaza
miento que adquiere el ímpetu renovador. 
Al comienzo de una etapa en que van a 
considerarse los factores con un criterio 
distinto al empleado hasta entonces, resulta 
forzoso acentuar lo dogmático y viene a ser 
indispensable el proclamar constantemente 
el propósito ireivindicatorio. Pero una vez 
que se encuentra afianzada la orientación 
del Poder Público, sobre el fundamento de 
un añílelo de justicia que se ha convertido 
en causa nacional; una vez que el pueblo 
se ha mostrado digno de sus responsabili
dades y ha sabido mantener sus principios 
sin desconcertarse, y sin desvirtuar los a tr i 
butos de su soberanía en difíciles momen
tos, se ha alcanzado una etapa superior, en 
la que es menester prescindir de lo super
ficial, de todo lo que carece de' valor sus
tantivo y de todo lo que no significa prin
cipio o raíz de realizaciones prácticas.

Es por esto que ante vosotros, conciuda
danos del Senado y de la Cámara de Dipu
tados, no sólo reitero mi profesión de fe en 
los principios democráticos, sino que tam 
bién declaro que mi Gobierno corresponde
rá a un espíritu de avanzada, que quiere 
la renovación de los valores y que inspira 
todos sus actos en los dictados de la justicia 
social.

Este Gobierno es depositario de un man
dato de la ciudadanía perfectamente explí
cito, y al mismo tiempo, tiene la misión de 
ordenar los diferentes factores económicos, 
políticosy sociales, no para esgrimirlos de
magógicamente, sino para llevar a término 
las reformas que exigen el bienestar del 
pueblo y el interés de la nación.

El ímpetu renovador, para transform ar
se en actos, exigió en los primeros tiempos 
la constante invocación de propósitos doctri
narios. Ahora, reclama una acción ordena
da, serena, ecuánime y constante, que no 
sólo haga posible la aplicación real de tales 
preceptos sino que preserve su prestigio y 
los convierta en instrumentos de progreso, 
en base de la grandeza patria.

Esta es la razón que determina al Go

bierno a no abandonar por ningún motivo 
las orientaciones de avanzada que estable
cen entre él y sus antecesores un nexo- de 
continuidad. Y es también el motivo que 
lo induce a caracterizarse domo un Gobier
no que prescinde de los límites del prose- 
litismo, para adquirir y confirmar su sen
tido nacional.

La existencia y acción de los partidos 
sirven al ejercicio y perfeccionamiento del 
sistema republicano. Gracias a ellos, se es
tructuran los movimientos de opinión que 
prestan aliciente y respaldo a las iniciati
vas del Estado. Pero esta realidad, no pue
de ser confundida con el espíritu de bando, 
que rompe la unidad del país y perturba 
el sano ejercicio de la autoridad. |No- es 
esta última un poder coercitivo, sino un de
ber de regulación y de justicia; y por lo 
tanto iha de ejercerse y situarse por en
cima de todas las aspiraciones inmediatas 
de los diferentes grupos.

No representa otra cosa el sentido na
cional de ¡mi programa de Gobierno. Es 
una reiteración de doctrinas sociales, polí
ticas y económicas, que van a servir no a 
una simple combinación de partidos, sino a 
todos Jos que perteneciendo a nuestra na
cionalidad y compartiendo sus destinos, 
cumplen con elevación y desinterés los de- 
beres ¡que ella nos impone. Es decir, que 
mi Gobierno 'se pone al servicio de la na
ción en tera .

— (Aplausos).
Interesa singularmente subrayar este con

cepto, porque la acción del Ejecutivo no 
ha de m irar únicamenfe al Estado, sino ¡que 
debe atender al desarrollo de todas las fu e r
zas potenciales contenidas en el país.

En esta hora, que es de lucha, de sacri
ficio y de esfuerzo, no debe esperarse todo 
del mecanismo estatal, ni de los efectos que 
su aplicación determine. Y yo invoco mi 
calidad de Primer Mandatario, para recla
m ar de todos los ciudadanos, no una ¡mera 
colaboración a la actividad fiscal, sino una 
permanente y constantemente renovada vo
luntad de desarrollar al máximo posible to 
das las capacidades de trabajo y producción, 
para que el organismo nacional se encuen
tre plenamente vitalizado y en aptitud de
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realizar ]a misión que le corresponde.
Es indispensable también reafirm ar el

concepto del servicio público. Los funcio
narios del Estado tienen hoy día una ma
yor responsabilidad y deben ofrecer ejem
plo de abnegación, de disciplina y espíritu 
de trabajo . El financiamiento de los orga
nismos fiscales y semifiscales procede en 
gran parte de las contribuciones, o sea de 
los aportes que hace el total de los ciuda
danos. Las oficinas y dependencias del 
Gobierno han sido creadas para atender a 
las necesidades del país. En consecuencia, 
ha de mantenerse en ellas una disposición 
vigilante y alerta, para acudir con iniciati
vas y diligente esfuerzo a solucionar los 
problemas, tanto como a ¡facilitar las tra 
mitaciones. No existe únicamente la obli
gación de preocuparse de las demandas y 
de los asuntos que formula el público; sino 
que a este último le asiste el derecho de 
ser bien atendido y de encontrar en cada 
caso las facilidades que demande el cum
plimiento de su función particular. La in-, 
fluencia de un alto cargo no es inherente a 
la persona, que lo desempeña, ni puede ser 
utilizada con fines partidistas, ni mucho 
menos con el objeto de satisfacer intereses 
de círculo. Es una influencia que ha de apli
carse con imparcialidad y con ecuánime em
peño, de modo que cada circunstancia sea 
tratada y dispuesta para favorecer una re
sultante general de beneficio colectivo. Ser 
empleado público, no es disfrutar de una 
posición ni de un derecho; es consagrarse, 
a servir, todos, sirviendo a cada habitante 
del país.

Confirmo oficialmente ante el Congreso 
Nacional los términos del Mensaje que di
rigí a la ciudadanía con ocasión de asumir 
el Mando. Ellos expresan el programa de 
mi Gobierno, en sus líneas esenciales, y afir
man la determinación de mantener la un i
dad de nuestra democracia de acuerdo con 
un propósito dinámico.

Sólo han corrido hasta boy treinta y siete 
días hábiles, desde la fecha en que nie hice 
cargo de la Presidencia de la República.
Y como podréis comprobarlo en la memo
ria confeccionada por los diversos servi

cios, que someto a vuestra consideración, 
en tan corto lapso se ha trabajado tesone
ramente no sólo paira imprimir orienta
ciones y para ¡atender las urgencias ex
cepcionales. de la actualidad, sino también 
para adoptar medidas de vastos alcances.

Deseo referirme a la nueva Jun ta  N a
cional de Abastecimientos, básicamente dis
tinta de la anterior, que constituye, un pri
mer paso hacia la organización de las fun
ciones que exigen las circunstancias porque 
atravesamos.

De igual manera han de tenerse en cuen
ta -los programas de coordinación de todas 
las actividades culturales del Estado, así 
como las que conciernen a importantes pro
blemas como los de la alimentación popu
lar. la cesantía, la vagancia, la prostitución 
y otros.

El Gobierno ¡ha entregado a la resolución 
del Poder Legislativo las disposiciones des
tinadas a intensificary extender las activi
dades de la edificación de casas para obre
ros .

A instancias del Presidente de la Repú
blica, los empleados particulares y sus em 
pleadores, en una comisión mixta y bajo la 
iroparciál dirección del Gobierno, han ini
ciado el estudio de los términos y consecuen
cias de la Ley N.o 7,064, sin otro ánimo que 
el de contribuir patrióticamente a evitar 
que ella no corresponda a las necesidades 
de la clase media o lesione las diversas ac
tividades de manera perniciosa.

Ya se ha dado comienzo a la tarea de es
tudiar las reformas de los Códigos y otras 
medidas destinadas a hacer nías expedita y 
económica la administración de la justicia.

■Se han adoptado las determinaciones ne
cesarias para asegurar igualdad de tra ta 
miento a todos los derechos legítimos, en 
los conflictos del trabajo, en forma de afian
zar las conquistas sociales del proletariado, 
sin desconocer ni lesionar los intereses ge
nerales de la producción. Asimismo, se pro
cura el establecimiento de las comisiones 
mixtas preventivas de conflictos, que reco
miendan las conclusiones de diversas Con
ferencias Internacionales y que, por su com
posición y finalidades, facilitan el buen en 
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tendimiento directo entre las fuerzas del 
capital y del trabajo.

:Se han impartido instrucciones normati
vas para la provisión de cargos docentes, 
a fin de que los beneficios d e .la  instruc
ción primaria alcancen a los habitantes de 
todas las zonas del país por medio de un 
personal especialmente seleccionado.

El Gobierno se ba visto en la necesidad , 
de estudiar en plazo muy exiguo las medi
das necesarias para asegurar la provisión 
de bencina a las industrias y demás acti
vidades productoras. De la situación deter
minante de est^ régimen de racionamiento, 
derivan las disposiciones del proyecto de ley 
sometido al conocimiento del Congreso Na
cional, cuyo despacho ha sido atendido con 
diligencia y afán de cooperación que me 
complazco en agradeceros. Sin embargo, el 
Ejecutivo no puede conformarse con la sim
ple restricción de los consumos que en esta 
época clgben considerarse improcedentes; 
sino que se propone adoptar y proponer 
otras medidas de carácter positivo-, o de 
reemplazo, al mismo tiempo que efectúa las 
gestiones necesarias para acrecentar en lo 
posible este rubro de importaciones.

Los Ministros de Interior, Fomento, Ha
cienda y Comercio, en unión del Ministro 
Secretario1 General de Gobierno, han avan
zado considerablemente en la dilucidación 
de los problemas relativos a: Politica de 
precios; Plan de inversión de los fondos 
provenientes de la ley del cobre; Energía 
y combustible; Exploraciones petrolíferas; 
Industria siderúrgica; Política, ferroviaria; 
electrificación y equipo; Plan de fomento 
agrícola; Vivienda obrera, especialmente en 
la zona carbonífera; Construcción y arrien
dos; Obras de regadío y Vías de comunica
ción .

Diversas circunstancias que obran en 
vuestro conocimiento, lian obligado al G o
bierno a solicitar un nuevo plazo para la 
resolución de las dificultades que afectan 
a la movilización en la capital. Os agra
dezco el haberle otorgado, al mismo tiempo 
que declaro que este problema será resuelto 
de acnerdo con los intereses generales, en 
forma objetiva y con el propósito de elimi
nar uno de los inconvenientes que mayor

importancia asumen en las presentes cir
cunstancias .

Al referirme en general a los servicios 
de utilidad pública sujetos a cláusulas con
tractuales, debo expresar que cualquier pro
posición que se inspire en el bien colectivo 
y que implique la reforma de los respectivos 
contratos, -ha de ser considerada con el ma
yor interés; pero mientras tales contratos 
no sufran modificación, por las vías ordina
rias y con los procedimientos regularmente 
establecidos, serán respetados íntegramente. 
La buena fe del Estado, no se encuentra 
a merced de las circunstancias y a ella hará 
honor el Gobierno-,

La extensión del conflicto bélico- y las 
graves repercusiones que alcanza en nues
tro Continente, exigen una organización 
coordinada de todas las funciones económi
cas y desde luego reclaman con urgencia: 
la creación del Ministerio de Economía y 
Comercio; la reforma de la ley del cheque; 
la creación de la Comisión de Control del 
Crédito Público; la coordinación y regula
ción de la política de inversiones de las 
Cajas de Previsión; la disminución de los 
gastos públicos; la autorización para variar 
la inversión de los fondos provenientes de 
varias leyes especiales; la supresión del im
puesto al cheque; la coordinación de la 
estructura de los servicios públicos; la de 
Ls organsimos semifiscales que intervienen 
en la función del crédito, para facilitar v 
abaratar las operaciones; y la dictación de 
un estatuto administrativo.

Con estos objetivos primordiales y a fin 
de establecer una salvaguardia de nuestra 
economía, ha sido presentado el proyecto 
de Ley de Emergencia, en el curso de cuya 
discusión se os han expuesto las condiciones 
en se encuentra la Hacienda Pública y 
los compromisos a que debe hacer frente 
la Caja Fiscal.

Residía sensible que un régimen de tra 
mitación no concordante con el ritmo actual 
de los acontecimientos, haya demorado des
de hace ya un mes y doce día.s el despacho 
de un proyecto de esta naturaleza, que ha 
sido considerado por vosotros con tanto in
terés y atención.

T as facultades consignadas en la Ley N.o
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6,217, relativa a la dietación de decretos de 
insistencia, hubieran podido bastar al Go
bierno. si éste tüviera el propósito de pro
ducir un simple reajuste financiero del me
canismo estatal. 'Pero en las difíciles cir
cunstancias porque atravesamos y cuando 
repercuten en nuestro país las alternativas 
del conflicto bélico, se 'hace indispensable 
realizar una acción de gran envergadura, 
que abarque todos los factores económicos 
y que asegure el desenvolvimiento de las 
distintas funciones.

De acuerdo con lo que os be manifestado 
a! solicitar vuestra aprobación al proyecto 
de Ley de Emergencia, el Gobierno está 
resuelto a aplicar las disposiciones que este 
contiene, dentro del más severo y riguro
so ejercicio de las siguientes normas: im
pedir las utilidades de guerra, esto es, las 
ganancias especulativas que se logran en 
trance de emergencia nacional; impedir la 
paralización de actividades, la cesantía y 
la desvalorizaeión de .sueldos y salarios; 
am parar y afianzar las conquistas sociales 
de los obreros y de los empleados; asegurar 
el abastecimiento integral del país; y adop
tar todas las medidas que sean necesarias, 
no sólo para el desarrollo de las funciones 
económicas a que me he referido, sino para 
¡que ellas se tonifiquen y sean aptas para 
afrontar cualquier alternativa.

Actualmente nos encontramos en paz con 
todas las naciones.

El Gobierno aprecia y agradece como una 
prueba de especial consideración la concu
rrencia de numerosas y destacadas Misiones 
Diplomáticas, enviadas especialmente á las 
ceremonias de la transmisión del mando su
premo y cuya presencia entre nosotros nos 
lia pi oporcionado una feliz oportunidad pa
ra expresar el espíritu de paz y la cordia
lidad de que nos bailamos animados, res
pecto de todos los países amigos.

Nuestra política internacional correspon
de -i la tradición y representa el leal cum
plimiento de los deberes de solidaridad con
tinental .

Hasta ahora, hemos llegado a otorgar el 
estatuto de “no beligerante” a los Estados 
americanos ¡que se han visto arrastrados al 
conflicto bélico. El territorio y las aguas

jurisdiccionales de la República, no podrán 
ser utilizados directa ni indirectamente pa
ra el ejercicio de actividades de cualquier 
orden que perjudiquen' el patrimonio moral 
o materia] de cualquier país americano'.

— (Aplausos).

En la dirección de las relaciones exte
riores, el Presidente de la República ejer
cerá sus privativas facultades constitucio
nales. sin otra mira que la de salvaguardar 
con plena independencia el interés del país, 
manteniendo incólume la dignidad de su so
beranía. Esta patriótica resolución caracte
riza nuestras actividades internacionales, 
que se ejercitan con moderada prudencia, 
pero <pie de ninguna manera pueden des
vincularse de las ideas y sentimientos que 
nos unen fraternal y materialmente a toda 
América.

Conciudadanos del 'Senado y de la ¡Cá
mara de D iputados:

Coincide la inauguración de] período or
dinario de vuestras sesiones, con el estable
cimiento de mi nuevo Gobierno. Y a su 
vez, esta última circunstancia incide en un 
período histórico de profundas y trascen
dentales transformaciones.

Acontecimientos de extraordinaria mag
nitud llevan al ánimo de las gentes, a tra 
vés de todo el mundo, una triste y deplo
rable ineertidumbre. Juzgo necesario reac
cionar virilmente contra este fatalismo de 
los que nada hacen hoy, porque no se sien
ten segaros del mañana.

La vida está en manos de un ¡Ser Su
premo ; pero el ¡honor está en las nuestras. 
Y el honor radica en la conciencia, en la 
seriedad con que cada cual realice su pro
pia tarea y cumpla su deber.

La inspiración nacional del Gobierno, es 
garantía de orden, de respeto a todos los 
derechos legítimos. Pero la función guber
nativa tiene también un sentido claro y 
preciso : el de amparar al pueblo, el de pro
porcionar al débil una protección jurídica, 
el de ejercitar todas las acciones y todos 
los recursos, para ¡que la nuestra sea, como 
lie dicho desde el primer instante, una de
mocracia regida con humanidad y justicia.

— (Aplausos).
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ANEXOS
SERVICIOS INDEPENDIENTES

Contrataría General de la República

La Contrataría General de la República 
ha desarrollado, con toda regularidad, las 
labores que le están encomendadas, (habién
dose pronunciado sobre la constitucional!' 
dad y legalidad de tas Decretos Supremos 
dictados por el Ejecutivo y dé las Resolucio
nes que expiden tas Jefes de Servicios; cali
ficado, aprobado y cancelado las fianzas ren
didas por funcionarios obligados a llenar es
te requisito; refrendado tas bonos y docu
mentos de la (Deuda Pública; evacuado tas 
informes que sobre materias legales le fue
ron solicitados por los (Ministerios y repar
ticiones públicas; mantenido la fiscalización 
permanente de todas las entradas y gastos 
fiscales, de las Municipalidades y de la Bene
ficencia Pública, del movimiento de la Deu
da Pública, interna y externa, del de tas 
bienes muebles e inmuebles del .Estado, del 
pago de los censos y del cumplimiento d<* las 
disposiciones contenidas en el Estatuto Ad
ministrativo de los funcionarios civiles del 
Estado; presentando oportunamente tas be 
lances mensuales de entradas y gastos y <" 
general de la Hacienda Pública al 31 de d:- 
ciembre último, y la 'Cuenta de Inversión de] 
Presupuesto Nacional.

Consejo de Defensa Fiscal

Durante el año 1941 el Consejo celebró 47 
sesiones y despachó 988 informes y 2.460 
oficios.

En primera instancia atendió el Consejo, 
ante los tribunales de toda la República. 
1,445 juicios de Hacienda y criminales y 
asuntos de jurisdicción voluntaria, suman
do tas de cuantía determinada la cantidad 
de $' 109.826.675.82 y la de £  44.701.36. 
En la misma instancia se terminaron 205 
juicios v asuntos de jurisdicción volunta
ria.

Por infracciones a las leyes tributarias se

tram itaron en toda la República 658 juicios 
por un total de $ 568,304.89 y se terminaron 
298 juicios por un total de $ 117,476.36-

Ante todos tas tribunales del país se tra 
mitaron 827 juicios por cobro de honorarios 
de peritos designados en procesos criminales, 
y cuyo pago es de -cargo del Pisco en confor
midad a la Ley N.o 6,425, de 25 de septiem
bre de 1939, -que modificó el artículo 267 del 
Código de Procedimiento Penal. En ellos el 
Pisco fué condenado a pagar por concepto de 
honorarios la cantidad total de $ 838.964.09. 
De estos juicios, sólo en Santiago se tram ita
ron 563 y en ellos se cobraban honorarios 
por $ 2.404,506.00, terminándose 419- juicios 
en los cuales el Pisco fué condenado a pa 
gar la suma de $ 711,911.00.

Ante la 1. Corte de Apelaciones de San
tiago se tram itaron:

a) 349 juicios civiles, 72 de tas cuales con 
cuantía determinada de •$ 39.970,752.28, dos 
la de $ 33.313.77 oro y uno la de £  2,567-()"9 ■ 
de estos juicios se fallaron 103, siendo la 
sentencia favorable a la tesis fiscal en 58 y 
contraria en 45; se tram itaron además 6 
juicios de reclamo de avalúo por expropia
ción de los cuales se fallaron 5;

b) 119 reclamos de impuesto a Ja renta, 87 
de los cuales con una cuantía total de 
$ l l6.899,616.45, uno la de TT-S. $ 2,307.19, 
otro la de £  829-58 y otro la de 2.29-8,523.44 
francos; de estos reclamos se fallaron 23 a 
favor del Pisco y 11 en con tra;

c) 55 procesos criminales, de tas -que se 
fallaron 35, en 19 de los cuales se denegó 
la excarcelación solicitada y se concedió 
en -5.

Ante la Excma. Corte Suprema se tram i
taron :

a) 78 recursos en juicios civiles, sumando 
los de cuantía determinada $ 7.-313,632.67, 
$ 28,813.77 oro—US. $ 1,492.66 y libras es
terlinas 72.388-17-9; de estos recursos se fa
llaron 17 a favor del Fisco y 15 en contra;

b) 96 recursos en reclamos de impuesto a 
la renta, con totales de $ 9,964.397.69— US. 
* 224,'053.71, £  65.844,19-11 y Bs. 12,934-81 : 
de estos recursos se fallaron 14 a favor del 
Pisco y 6 en con tra; y

o) 17 recursos en procesos criminales, di
tas cuales se fallaron 6 a favor del Pisco y 
4 en contra.
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INTERIOR
El Ejecutivo, ante la magnitud del pro

blema que dice relación con la locomoción 
colectiva y la necesidad que existe de lle
gar a una adecuada solución, una vez ago
tados todos los estudios que sea menester, 
ha solicitado del Congreso Nacional una 
prórroga del plazo que le fué' concedido pa
ra resolver sobre la materia.

En la actualidad, el Gobierno se encuen
tra empeñado en el estudio de esa solución 
y, para el efecto, se ha asesorado de todos 
los organismos técnicos fiscales y particu
lares que le permitan dilucidar el problema 
con el pleno conocimiento de causa y en for
ma definitiva.

Por otra parte, el Ejecutivo ha considera
do la necesidad que existe de coordinar la 
acción de diferentes reparticiones públicas 
que tienen por misión desarrollar labores 
tanto de carácter informativo, cultural y de 
orientación colectiva, como de previsión y 
asistencia social. Por ello, ha designado 
cuatro comisiones que estudian la posibili
dad de obtener la realización de dicha as
piración y. al mismo tiempo, proponen las 
medidas administrativas o legales que sean 
convenientes para  uniformar la acción de 
dichas reparticiones con el mayor prove
cho v economía.

Estas Comisiones se refieren a los si
guientes aspectos: información, propagan
da y orientación colectiva; censura cinema
tográfica ; prensa, radiocomunicaciones y 
turismo; educación cívica y social colecti
vas; aprovechamiento de horas libres; de
portes y entretenimientos colectivos; tea
tro nacional y extensión cultural; cesantía 
profesional, prostitución 'Callejera, vagan
cia y mendicidad; toxicomanía proselitista 
y delincuencia menor callejera; desayuno 
v almuerzo escolares restaurantes popula
res.

Los miembros de tales comisiones han si
d o  designados entre funcionarios públicos, 
pedagogos y profesionales distinguidos que 
cuentan con la plena confianza del Gobier
no y de la ciudadanía y que, en todo mo
mento, han puesto e] acervo de sus conoci
mientos v de su abnegación al servicio de

la noble tarea que les ha sido encomenda
da.

Carabineros dé Chile

Carabineros ha seguido desarrollando su 
misión en. forma normal y con sujeción es
tricta a las leves y reglamentos en vigen
cia.

Organización Institucional.— En este as
pecto del Servicio, el Cuerpo de Carabine
ros no ha recibido modificaciones de im
portancia, debido a que la estructura que 
tiene en el presente corresponde a las nece
sidades generales del servicio.

No obstante lo anterior, se hace indispen
sable organizar la Prefectura de Osorno. 
para el resguardo de la provincia de ese 
mismo nombre, que fué creada a principios 
de 1940, y que. a pesar de disponer de todos 
ios demás servicios públicos, carece de la 
entidad policial necesaria para, el resguardo 
de una provincia. Asimismo, existe urgen
cia en crear, dentro del menor plazo posi
ble. las Comisarías de Carabineros para la 
vigilancia de los departamentos de Freiri- 
na. Comba rbalá y (Río. Negro.

Planta del Personal__Los servicios se
han estado verificando sin grandes dificul
tades v con la máxima eficiencia posible; 
hav conveniencia en aumentar la planta de 
personal de carabineros en una cifra míni
ma de 5,000 plazas de tropa, nara atender 
las necesidades policiales en todo el país, lo 
que ayudaría a descongestionar los servi
cios, a la vez que impondría menos sacrifi
cios al personal que sirve actualmente en la 
Institución.

Aspecto económico.— Debido a la cares
tía de la vida, originada principalmente por 
la guerra, el personal de Carabineros ha 
visto resentida su situación económica.

El Gobierno, que conoce perfectamente 
esa situación, estudia actualmente la forma 
de mejorar las condiciones económicas de 
los funcionarios de Carabineros, hasta lle
gar a neutralizar el problema que se expo
ne.
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Bienestar social—  Este servicio es aten
dido por Visitadoras ¡Sociales que, en casi 
todas las guarniciones, han contribuido, con 
su labor, al bienestar de la tropa de Cara
bineros y de sus familias, estableciendo 
sus necesidades más primordiales y propo
niendo el modo de remediaríais.

La Superioridad de Carabineros ha, con
siderado también el bienestar de la infan
cia, y para ello la Institución dispone de las 
Colonias Veraniegas de Llo-Lleo, que posee 
un espléndido edificio en ése balneario, con 
capacidad para doscientos niños. En dicho 
establecimiento, veranean anualmente ocho
cientos hijos menores del personal, sin costo 
alguno para sus padres.

Para el mismo efecto indicado, pronto 
será una realidad el ¡Refugio Cordillerano, 
para aquellos niños, hijos del personal, que 
necesitan esa clase de clima especial.

‘Dentro de la política de acción social que 
se desarrolla en Carabineros, debe hacerse 
mención de los Roperos familiares, organi
zados en las diferentes unidades de la Re
pública v que, con sus fondos, concurren en 
ayuda de los hogares del personal que se 
encuentra en situación económica más pre
caria.

También existen clubes de niños de Ca
rabineros. con fines de mejoramiento mo
ral. intelectual y físico.

A la vez, y dentro de este mismo aspecto 
del servicio, la Dirección General se halla 
empeñada, con el objeto de elevar el nivel 
cultural de los hijos de los Carabineros, en 
conseguir becas en diferentes establecimien
tos educacionales, y ha obtenido va seis be
cas en la Universidad Técnica Federico San
ta María, y en la actualidad gestiona otras 
en 1a. Escuela de Artes y Oficios y en el In 
fernado Farros Arana. Asimismo, debe in
cluirse dentro de la acción social que des
pliega la ¡Superioridad de Carabineros, otra 
obra sumamente práctica y beneficiosa pa
ra la familia del personal de tropa, y que 
es la organización de un Curso Femenino 
de Corte y Confección, que junto con pro
porcionar una profesión a las alumnas, les 
proporciona una fuente de entradas, ya que 
sus trabajo;-, están destinados al Ropero Fa
miliar y a las Colonias Veraniegas.

Servicio de Sanidad__Por medio de los
faculta! i vos y practicantes destacados a lo 
largo del país, ha desarrollado su labor en 
buenas condiciones. Idéntica aseveración 
puede ap licarse  al S erv icio  D en ta l de Ca
rabineros.

El trabajo de estos servicios se realiza, 
por intermedio de 13S enfermerías y poli
clínicas. además del Polielínico que existe 
en 'Santiago y de un Hospital de Carabine
ros que hay en Valparaíso.

En este aspecto del servicio, conviene des
tacar. a la vez la realización de ¡Semanas 
Anti-Venéreas, que se han verificado en va
rias Prefecturas del país.

Hospital de Carabineros de Santiago.—
Esta obra está totalmente terminada, ha
biéndose ya invertido en su construcción 
más de diez millones y medio de pesos. Pal
ta sí, una suma igual para dotar a este es
tablecimiento de todos los medios necesa
rios para, su expedito funcionamiento.

Veterinaria y ganado.— Se ha compro
bado <(iie hay escasez de caballares, para que 
cada unidad tenga su dotación completa. 
En efecto, las numerosas vacantes de ganado 
que se producen, se han estado llenando de 
acuerdo con los fondos consultados en los 
Presupuestos, y como el dinero decretado 
ha; sido el mismo, las compras se han reali
zado en menor escala, por haber aumentado 
el precio de los caballares.

El ¡semental para aprovisionamiento de 
ganado caballar que 'Carabineros proyecta 
instalar en la provincia de Aysen. se en
cuentra en vías de ser una pronta realidad. 
En efecto ya están hechos los planos de las 
instalaciones para el funcionamiento de este 
establecimiento especial, el que quedará 
ubicado en terrenos, fiscales destinados por 
e1 Gobierno para ese fin.

Asimismo, y para, el mejor logro de esos 
fines, se lia dispuesto la adquisición de más 
de cien animales que servirán de base para 
'd funcionamiento de ese semental.

Armamento y municiones.— Los fondos 
de que se puede 'disponer para este rubro 
son escasos, si se comparan con la importan-
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cía de las adquisiciones que deben hacerse 
v el aumento de precio- de los accesorios v 
correajes. Para remediar esa situación y 
evitar otros inconvenientes, se ha organiza
do un Taller Centra] de Armería en (Santia
go, donde se ejecutan los trabajos de repa
ración del armamento de las diversas uni
dades de Carabineros. Ese taller cuenta 
con las maquinarias y elementos necesarios 
para confeccionar piezas de toda clase de 
armas.

Cuarteles de Carabineros.— La gran ge
neralidad de los locales eme ocupan las un i
dades y destacamentos de Carabineros Ison 
inadecuados, y, en su mayor parte, no reú
nen la más mínima condición de comodidad 
e higiene, pues se trata, de casas viejas, o 
construidas con otro objeto muy ajeno a la 
fu n d ó n  policial.

En todo caso, el Gobierno ha estado pre- 
ocunándy-p de poner remedio a este verda
dero problema que afecta al Cuerpo de Ca
rabineros, v es así como, en este último 
tiem no, se han construido cuarteles para la 
Po,ui’l?erúi do Nacimiento. -0 Retén Toms 
Verdps. la Tenencia Gorhea, el Retén Con- 
chalí la Comisaría de Ancud. la Tenencia 
Cíp'tao’cna. etc. Asimismo se estudia’ la po
sibilidad de construir 33 cuarteles más. con 
un -osto de 60.000.000 de pesos, para desti
n a r l o , -  o l a s  unidades one con más urgencia 
neeositeu nuevos locales.

Habitaciones para el personal.— Como un 
medio de a’iviav la aflictiva, situación eco- 
pómica ene afecta al personal, espe-yalmen V 
a la tropa, se han efectuado las siguientes 
adquisiciones de casas y predios, destinadas 
a servir de habitación a ellos y sus familias: 
un grupo de 47 paisas, en la calle Davila v 
otro de 34 casas en la calle Jotabeche de 
S a n tia g o ; v  45 casas, en el Cerro liaron, en 
Valparaíso. Además, se ban comprado, con 
,1 mismo fin. 7.800 m2. de terreno, en la ca
lle Cerrión de esta ciudad, y 8.258 m2. en 
Ovalle. provincia de Coquimbo. Finalmente, 
debe anotarse la circunstancia, de que se 
ban destinado terrenos fiscales en Antofa- 
gasta y Punta Arenas, para que en ellos se 
construyan poblaciones de Carabineros.

Servicio Radiocomunicaciones. — Este 
servicio funciona desde agosto de 1938, pe
ro sólo por la Ley número 7,157, de 30 de 
enero de 1942. se le ha dado organización 
estable, con pesonal técnico y capacitado.

Actualmente, se encuentran en funciones- 
las siguientes radioestaciones receptoras v 
transmisoras; Arica, Iquique, Antofagasta, 
Coquimbo, Valparaíso, Santiago, Talca, Con. 
ceipción, Uebu, • Temuco, Valdivia, Ancud y 
Puerto Aysén.

'Los buenos resultados dados por este 
servicio, hacen que la superioridad de Ca
rabineros estudie la posibilidad de ampliar 
esta red de radiocomunicaciones a lo largo 
del país, especialmente para las Comisa
rías, Tenencias y destacamentos fronterizos 
o que se encuentren a grandes distancias 
de otros centros poblados o vías de cemuni. 
cación.

Investigaciones e Identificación

La Dirección General de Investigaciones 
e Identificación, mediante la Ley número 
6.880, de 15 de Abril de 1941, que aumentó 
la planta y sueldos del personal de la Ins
titución, ba realizado un plan de trabajo 
i endiente a llevar al máximo de eficiencia 
la labor administrativa y policial que le co
rresponde desempeñar.

Mediante el aumento de personal que au
torizó la ley referida, fué posible en 1941 
estudiar y disponer la instalación de nume
rosas oficinas, tanto de Investigaciones, co
mo Gabinetes de Identificación, en diversos 
puntos del país, casi todas las cuales están 
ya. funcionando. Se ba aumentado, también, 
la dotación de algunas unidades ubicadas 
en lugares apartados, a fin de que puedan 
desarrollar con eficacia su constante labor 
de velar por la tranquilidad pública y evi
tar la perpetración de delitos.

Considerando que la división territorial 
en ocho Prefecturas, dos de ellas (Santiago 
v Valparaíso) Prefecturas Jefes, hace más 
eficaz la labor deserv icio , se ba mantenido 
este sistema basta la fecha.

Las diversas secciones que tienen como 
principal función la de asesorar a la Direc. 
ción General en su múltiple labor adminis
trativa y de fiscalización, han debido des-
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arrollar durante 1941 y los (primeros meses 
del año en curso un trabajo intenso y cons
tante .

La Sección Estadística mantiene, median
te el empleo de máquinas clasificadoras, 
una estadística perfecta de los guarismos 
que se refieren tanto a la delincuencia y 
al monto de los daños que ella causa como 
a la labor desarrollada por las unidades de 
Investigaciones de todo el territorio, basán
dose en la computación de los datos judi. 
cíales y de los ipartes dirigidos a los Tribu
nales.

Completando las funciones, de tan alto 
valor social, de la Sección Sanidad, el De. 
partamento de Bienestar lia reportado al 
personal y sus familiares innegables bene
ficios, solucionando situaciones estrechas y 
casos de carácter urgente. Tratando siem. 
pre de mejorar ,a situación de los emplea
dos, la Dirección dispuso que este Departa.- 
mentó se hiciera cargo del Casino de los 
Servicios, medida que lia tenido hasta aho
ra resultados halagadores. Asimismo, se ha 
abierto un Almacén de Ventas en el cual 
se mantienen artículos diversos, especial, 
mente de vestuario, a precios muy reduci
dos y que pueden adquirirse, además, con 
facilidades sin el menor recargo.

El Departamento de Bienestar está, por 
otra parte, encargado de auxiliar a los em
pleados que, en casos calificados, se vean 
obligados a solicitar préstamos o anticipos 
por enfermedad o muerte de parientes o pa
ra atender gastos imprevistos. Se estudia 
actualmente la instalación de una colonia 
infantil que prestaría incalculables benefi. 
cios a los hijos del personal.

El Servicio de Identificación desarrolló 
durante el ultimo período una labor por de
más eficiente y provechosa.

Otorgó durante el año 1941, cuatrocien. 
tos noventa y nueve mil trescientos treinta 
y un documentos (499.331), con valor de 
ocho millones ciento ochenta y seis mil, 
quinientos veintidós pesos; debiendo seña
larse la circunstancia de que esta cantidad 
corresponde a las entradas producidas des. 
de el 15 de Abril de 1941, fecha desde la 
cual empezó a regir la Lev número 6,880. 
hasta el 31 de diciembre del mismo año, y 
no se han incluido en ella los impuestos co
rrespondientes a las autorizaciones . de per.

maiiencia definitiva y otros que se perciben 
por intermedio de la Sección Extranjería.

De acuerdo con las disposiciones legales 
correspondientes, funcionarios de Identifi
cación integraron las Juntas Inscriptoras 
Electorales en todo el país; además, al Ga. 
billete Central correspondió la misión de 
controlar y denunciar a los Tribunales com
peledles, las duplicidades de inscripciones 
cometidas por diferentes ciudadanos, lo que 
es posible hacer mediante las tarjetas electo, 
rales que remiten los representantes del Ser. 
vicio en las Juntas Inscriptoras.

Como ya- se lia dicho, mediante la apro
bación de la nueva Planta de los Servicios 
por la Ley numero 6,880. lia sido posible la 
creación de Gabinetes de Identificación en 
los pueblos de Huara, María Elena, Pedro 
de Valdivia, 'Ohuquicaniata, Potrerillos, 
Freirina, Andacollo, Barraza. Viña del Mar. 
Casablanca, La (.alera, Puente Alto, Peña, 
flor, Talagante, Sewell, Peumo, Licantén, 
Chanco, Penco, Curanilahue, San Rosendo, 
Cañete, Nacimiento, Curaeautín, Cuneo, Ca
ra hue. Puerto Saavedra, Tolt.én, Gorbea, 
Villarriea, Pucón, Loneoohe, Los Lagos, 
Río Negro. Corral.-Puerto Varas, Maullin, 
Peulla, Calbuco, Achao y Porvenir, casi to
dos ]os cuales están ya funcionando.

Finalmente, al Servicio de Identificación 
correspondió establecer durante el año pró
ximo pasado, mediante el examen de sus 
impresiones digitales, la identidad de más 
de cuatro mil cadáveres.

Durante el año 1941, Investigaciones de 
los Ferrocarriles del Estado recuperó cerca 
de un millón quinientos mil pesos en espe
cies y dinero.

Al mismo tiempo que se estudiaba la 
creación de nuevos Gabinetes Je Identifica
ción, cuya nómina ya se ha dado, la Direc
ción General de Investigaciones disponía la 
instalación de nuevas unidades de Investiga
ciones en diversos puntos del país. De este 
modo han sido creadas hasta la fecha Sub- 
Inspectorías de Investigaciones en los pue
blos de Chacalluta, Zapiga, Pozo Almonte, 
Pedro de Valdivia, Ollagüe, Baquedano, 
Potrerillos, San Pedro de Atacama, Freiri- 
na, Casas Viejas. Andacollo, Combarbalá, 
Quilpue. La Ligua, El Teniente, Peumo, Li
cantén, Curanilahue, Penco, Cañete, Naci
miento, Curaeautín, Lonquimay, Carahue,
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Puerto Saavedra, Villai-rica) Toltén, Bu-eóii, 
Río Negro, Ensenada, Peulla, Maullín, Cal- 
buco, Chile Chico, Coyliaique, Punta Del
gada, Cerro Castillo, Seno Skiritig, Isla Ries. 
eo, Morro Chico, San Sebastián y Na va riño.

El Laboratorio de Policía Técnica ha 
efectuado en 1941 una labor eficiente y 
constante, a cuyo desarrollo ha contribuido 
e, aumento de personal que ha permitido 
la aprobación de la Ley 6,880. ya citada. 
Así ha sido posible dotar a esa unidad, de 
tan trascendental importancia, de numero
sos técnicos en Dactiloscopia, Balística, Mi
croscopía Dibujo, etc.

La Sección Dactiloscopia ha efectuado, 
por su parte, una labor intensa y fructífe
ra.

La Sección Extranjería que también ha 
sido beneficiada con un aumento de perso
nal, ha realizado una eficiente labor, per. 
mitiendo al mismo tiempo el ingreso de una 
suma considerable en el Erario Nacional, 
en razón de lo.s diversos impuesto que de
ben pagar los extranjeros en la tramitación 
de sus solicitudes, ascendiendo el total de 
ingresos por este capítulo a la suma de se. 
tecientos nueve mil quinientos noventa y 
ocho pesos ($ 709.598).

Correos y Telégrafos

Los Servicios de Correos y Telégrafos 
han continuado atendiendo sus funciones, 
durante el último año, en forma satisfacto
ria, no obstante las múltiples dificultades 
que se derivan de la actual situación del 
mundo, que afecta especialmente a lo que 
se relaciona con el servicio internacional.

En 1941 funcionaron en el país 24 secto
res postales telegráficos, 82 Administracio
nes Postales Telegráficas ■ 304 Agencias 
Postales Telegráficas; 475 Agencias Posta, 
les Subvencionadas; 228 Agencias Pastales 
ad.honorem, o sea, un total de 1,113 ofici
nas. De este total figuran como de nueva 
creación 1 Sector Postal Telegráfico; 1 
Administración Postal Telegráfica; 2 Agen
cias Postales Telegráficas y 64 Agencias 
Postales ad.honorem. En numerosas de es
tas oficinas se ha llevado a cabo una am
pliación de los servicios, a fin de atender 
en forma más eficiente las necesidades de

las poblaciones de los lugares en que están 
ubicadas.

De acuerdo con los propósitos del Go. 
bierno de proporcionar a los servicios de 
comunicaciones los elementos que requieren 
para la cumplida satisfacción de los fines 
que están llamados a llenar en el desarrollo 
del país, pronto tendré el honor de someter 
a vuestra consideración un proyecto de fi- 
nanciamiento para la edificación de la Ca
sa Central de Correos y Telégrafos en la 
■capital de la República, lo que constituye, 
como habéis podido comprobarlo personal
mente, una necesidad cuya satisfacción no 
puede prolongarse por más tiempo. De 
igual manera, dicho proyecto de financia, 
miento estará destinado a dar cumplimien
to a un plan de construcción para Correos 
y Telegráficos de 200 locales en otros tantos 
puntos de la República, con las ventajas 
consiguientes para  la salud del personal, la 
eficiencia de los servicios y  la economía fis. 
cal, por la disminución que de este modo se 
obtendría del subido gasto en que forzosa
mente debe incurrirse por concepto de 
arrendamiento de locales.

E l 14 de marzo del año en curso se in. 
auguró el nuevo edificio para Correos y 
Telégrafos de Valparaíso, que es un edificio 
moderno, dotado de instalaciones mecani
zadas que ofrecen una mayor seguridad y 
más rapidez en la manipulación y circula, 
ción de las diversas clases de efectos pos
tales en el interior de las oficinas.

Se trasladaron a locales propios las ofici. 
ñas de Castro, Mnlchén, Santa Bárbara y 
Chillan, y la Corporación de Reconstruc
ción y Auxilio ha proporcionado los fondos 
necesarios para construir edificios modernos 
destinados a las oficinas de Concepción, 
Talcahuano, San Rosendo y Traiguén. En 
Cauquenes se está construyendo un edificio 
propio para el servicio.

Como consecuencia del acuerdo suscrito 
en el Congreso Postal Universal de Bue
nos Aires, de 1939, se creó en este país un 
nuevo medio de correspondencia llamado 
“ fonopostal” , que consiste en un disco 
graduado en las oficinas de correos y cuyo 
contenido puede consistir en cartas, diser
taciones, discursos, trozos de canto, de mú
sica, etc. La inauguración de este nuevo 
servicio en el Correo Central de Santiago
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se efectuó el año último y los resultados 
obtenidos lian sido satisfactorios.

El servicio de la movilización de la co
rrespondencia por administración se ha ido 
ampliando; se halla establecido en Valdi
via y Puerto ,Montt y se han completado los 
estudios para implantarlo en Temuco y 
Talca. Durante la temporada de verano, el 
transporte se ejecuta en esta forma por me
dio de motocicletas entre los, balnearios de 
Cartagena, Las Cruces, El Tabo, El Quis- 
co y Algarrobo.

El estallido de la guerra produjo una 
perturbación general en las vías de comu
nicación con el extranjero, tanto marítimas 
como aéreas; perturbaciones que han ido 
en aumento a medida que el conflicto béli
co se ha extendido a la mayoría de los paí
ses del mundo. Los transportes marítimos 
de correspondencia están paralizados casi 
en su totalidad y en lo que respecta a la 
vía aérea para el exterior, sólo se dispone 
actualmente de los servicios de la Compa
ñía “ P anagra” , ya que han debido suspen
der sus recorridos los aviones de las Com
pañías ‘‘Air P'rance” y ‘‘Condor L a ti” .

En el año próximo pasado las comunica
ciones por la vía trasandina sufrieron di
versas interrupciones a causa de los tempo
rales desencadenados en la cordillera y 
que paralizaron el tráfico de ferrocarril. 
La más prolongada de estas interrupciones 
duró desde el 25 de julio hasta el 28 de 
octubre. El Correo chileno, ante la grave
dad de la situación creada, movilizó -la co. 
rrespondencia epistolar para los países sud
americanos del Atlántico, extraordinaria, 
mente, por la vía aérea. Además, se contra
taron aviones ' especiales para  trasladan 
hasta Mendoza la correspondencia detenida 
en Chile y traer la que allí había con desti. 
no a nuestro país. Funcionarios del servicio 
postal chileno ¡se trasladaron a jMendoza 
con el objeto de hacerse cargo de los des
pachos que se encontraban retenidos. Al 
mismo tiempo, se adoptaron las medidas ne. 
cesarías para utilizar la vía Antofagasta- 
La Quiaca en el transporte de impresos y 
comiendas, y se solicitó y obtuvo del correo 
argentino que se hiciera cargo de la expe. 
dición de las encomiendas destinadas a 
Chile que estaban detenidas en el país ve

cino, las que fueron encaminadas por la 
vía Magallanes hasta Valparaíso.

El servicio Telegráfico mantuvo un des. 
arrollo ascendente, siendo objeto de espe
cial atención de parte del Gobierno, ya que 
esta rama del servicio de comunicaciones 
contribuye con eficacia al aumento de la ri
queza pública y privada. El movimiento de 
telegramas durante el año último es bas
tante satisfactorio; se tram itaron 4 millones 
063.018 telegramas para el interior y 70 
mil 078 destinados al extranjero.

Para hacer frente al movimiento crecien. 
te del servicio, hubo necesidad de efectuar, 
tanto en la red como en las instalaciones 
telegráficas, diversos trabajos de impor
tancia, consistentes en reconstrucciones de 
líneas, cambios de rutas de las mismas, ten
dido de nuevos conductores, reinstalaciones 
de oficinas, ampliación de algunos circuitos 
y dotación de los mismos de aparatos auto, 
máticos destinados a obtener mayor rendi
miento de los conductores. Se construyeron 
227.549 kilómetros de línea, con un des. 
arrollo de 9-12.739 kilómetros de conducto
res. Además se tendieron un total de 477 
kilómetros de conductores de cobre entre 
varios centros de importancia y en recorri 
dos costeros.

Se reconstruyó la línea entre Carahue y 
Puerto Saavedra, destruida por los tempo, 
rales; se tendió línea de cobre entre Ant.il- 
hue y Puerto Montt, entre La Serena y 
Vallenar y entre Concepción y Bulnes; se 
construyó una línea de 72 kilómetros para 
dotar de servicio telefónico a Fresia, Cañe, 
te, los Muermos, Río Frío y las Quemas. 
Se reconstruyó parte de la ru ta troncal nor
te de la provincia de. Santiago; se recons. 
fruyeron también las siguientes líneas: en-' 
tre Panguipulli y Lauco, entre Paillaco y 
Reumén, entre Lo Solís y Santa Ménica, en. 
tre Ñipas y Ránquil y entre Osorno y Rahue, 
se repararon varias secciones de la red, es
pecialmente en la zona sur, que sufrió las 
consecuencias del terremoto de 1939 y, en el 
invierno de 1940-, las de recios temporales.

Se modificaron varias instalaciones en di. 
'versos centros de importancia, con el obje
to de acelerar la tramitación del servicio, y 
se dotó de nuevos aparatos rápidos a los 
circuitos de Santiago a Iquique, Antofagas.
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ta Valparaíso, Concepción, Valdivia y Puer
to M ontt.

Este plan de mecanización no lia podido 
seguir desarrollándose en forma normal de
bido a que por la guerra lia sido imposible 
conseguir la entrega de varios equipos ya 
contratados. Esta misma causa origina múl. 
tiples dificultades en el aprovisionamiento 
de repuestos, aparatos y materias que nece
sita el telégrafo para el mantenimiento de 
sus equipos automáticos, debiendo fabricar
se en los talleres del mismo servicio, tanto 
como es posible, dado los escasos medios con 
que ,se cuenta para ello.

Para permitir el mejor aprovechamiento 
de los conductores en actual uso se han de. 
bido implantar circuitos de audiofrecuen. 
cias sobre las transmisiones telegráficas ñor. 
males que han dado un espléndido resulta
do .

Se instalaron radioestaeiones en Temuco, 
Lonquimay. Chaulinec, Mechnque, Quenac, 
Achao. En el servicio do radio se hicieron 
varias ampliaciones, mediante acuerdos con 
otras entidades, de manera que so cuenta 
actualmente con oficinas para comunicacio
nes telegráficas eon Peulla, Coyhaique, Bal- 
maceda y Chile Chico.

Una de las necesidades más urgentes del 
servicio de Correos y Telégrafos era el me. 
joramiento de las condiciones económicas 
del personal. Con este objeto se dictó la 
Ley número 6,526, de 7 de febrero de 1940. 
que fijó los sueldos y distribuyó la planta 
de los empleados. Para atender al mayor 
gasto que significó la aplicación de esta 
ley, se alzaron algunas tarifas postales y 
las de telégrafos. Sin embargo, pronto se 
pudo comprobar que el mejoramiento eco
nómico que se buscaba estaba muy lejos de 
satisfacer el alza cada día creciente del co,s. 
to de la vida y que los empleados postales y 
telegráficos quedaban en condiciones econó
micas inferiores a las del resto del personal 
de la Administración Pública, cuyos emolu
mentos fueron aumentados con posteriori
dad a la dictación de la Ley número 6,526. 
Se hizo necesario proceder a un nuevo rea
juste de los sueldos de Correos y Telégra
fos para lo cual se dictó la Ley número 
7,166, de 30 de enero último, que fija una 
nueva planta y sueldos del personal del ser. 
vicio, al mismo tiempo que otorga diversos

beneficios, como ser el establecimiento de 
quinquenios, salario familiar, derecho a un 
mes de sueldo sin cargo por traslado, etc.

La Ley número 6,526, consultó los a n 
ílleos de Visitadoras Sociales, que prestan 
apreciables servicios,' y dió la categoría de 
telegrafistas a los mecánicos del telégrafo y 
de empleados de planta a los mensajeros del 
mismo. En esta forma se abrieron nuevos 
horizontes a la carrera del personal infe. 
rior, c.Omo se ha hecho también en el Co
rreo al dar la categoría de oficiales a em. 
paquetadores cuyas condiciones de prepa
ración y honestidad los hacen merecedores 
a este beneficio.

En materia de destinaciones del personal 
de Correos y Telégrafos y, con el objeto de 
conciliar en lo posible el beneficio de los 
empleados con las exigencias del servicio, la 
Dirección General procura destinarlos a las 
localidades de que ellos son oriundos, o don
de poseen familia o intereses, o cuyo clima 
es propicio a sus condiciones de salud.

Era una sentida necesidad en los servi
cios de Correos y Telégrafos contar con un 
organismo destinado a proporcionar a los 
empleados los conocimientos técnicos y ad. 
ministrativos que hicieran más eficiente su 
labor. Para alcanzar esta finalidad, el de
creto del Ministerio del Interior número 
5,033, de 18 de octubre de 1940, creó y apro. 
bó el Reglamento de la Escuela Superior 
de Correos y Telégrafos, la que funcionó 
todo el año pasado con resultados muy sa
tisfactorios, como lo demuestran los exáme
nes rendidos por los alumnos al final del 
año.

Han sido objeto de una atención prefe
rente, por parte del Gobierno y de la Direc
ción General del ramo, los servicios de Sa
nidad de Correos y Telégrafos. Puede de. 
cirse, con todo fundamento, que la Clínica 
de Correos y Telégrafos es uno de los esta
blecimientos de primer orden de su género 
en el país, por su organización y por los 
elementos de que dispone para el mejor 
cumplimiento de los fines que está llamado 
a realizar.

Los Servicios de Sanidad de Correos y 
Telégrafos funcionan ahora.en un local ade. 
cuado y que reúne las condiciones necesa. 
rias para el objeto a que está destinado. Se 
han hecho adquisiciones de muebles e ins.
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frumental instalaciones completas de Ra
yos X ; de un gabinete de fisioterapia, para 
luz ultravioleta y ultraterm ia, y de un 
equipo moderno para atención dental. Ade
más, la Clínica ha hecho convenios con di. 
versos facultativos especialistas, de manera 
que el personal del servicio pueda concu
rrir  a ello,s con las consiguientes ventajas 
para su salud y economía.

El proyecto de nueva ley orgánica de Co. 
rreos y Telégrafos, que se encuentra en su 
tercer trám ite constitucional, vendrá a lle
nar numerosos vacíos en la legislación vi
gente y colocará a estos servicios en condi
ciones de contribuir en la forma que le co. 
rresponde al desarrollo del país, por lo que 
os encarezco su pronto despacho.

Dirección General de Cesantía

La Dirección General de Cesantía ha cam
biado totalmente su orientación, en el senti
do de suprim ir—casi íntegramente—los be
neficios colectivos en masa, para substituir, 
los por una atención social individual y 
científica, de cada caso de indigencia. Esa 
atención consiste hoy en una readaptación 
profesional al medio ambiente de cada indi
viduo, usando como elemento principal pa
ra obtener este resultado de trabajo, la en
señanza de un oficio o la iristalación de una 
pequeña industria casera; habiendo deste. 
rrado de las prácticas del Servicio la aten
ción colectiva tipo “ albergue” y “ olla po
p u la r” , que sólo aminoraba el efecto de la 
cesantía o la indigencia, sin solucionar la 
causa y creando al unísono el problema del 
cesante profesional y del inadaptado social, 
con un gasto para el Fisco mayor al actual.

Restaurantes Populares

El servicio de Restaurantes Populares 
a pesar del alza experimentada por los ar
tículos alimenticios, ha logrado mantener 
raciones populares a un precio de venta al 
alcance de los más modestos conciudadanos.

Este servicio se financia con el aporte 
que el Estado le proporciona y que ascien. 
de a dos millones de pesos al año.

Los Restaurantes Populares han tenido 
durante el año 1941, el siguiente movi
miento :

Atenciones p ú b lic o .............  2.451.769
Raciones vendidas ..............  8.206.578
Atenciones escolares . .  .. 783.454
Raciones esco la re s .............. 1.610.362

En la actualidad,' el Gobierno estudia las 
medidas que permitan a este servicio de 
tanta importancia, regirse por un estatuto 
propio e introducir en su organización las 
ventajas obtenidas por la experiencia co. 
mercial, en forma de llegar a constituir una 
organización social del Estado, capaz de 
suministrar alimentación eficiente, sana y 
barata a la gran masa de obreros y em
pleados y a los organismos de asistencia 
social.

Agua Potable y Alcantarillado

El Fisco mantiene en explotación 112 ser. 
vicios de agua potable y 41 servicios de 
alcantarillado. Además, tiene bajo su su- 
pervigilancia 21- servicios particulares, de 
los cuales 19 son de agua potable y 2 de 
alcantarillado.

La recaudación de los valores consumidos 
por concepto de agua potable aumentó de 
$ 17.'653.843.34 a que alcanzó en 1940', a 
$ 18.207-012J99, y la contribución de alcan
tarillado de $ 7J693.341.33 a $ 7.828.979.1(6, 
o sea, que los aumentos fueron, aproxima
damente, de $ 553.600 y $ 135.600, respec
tivamente.

E l total de gastos, sin incluir el servicio 
de los empréstitos ni los intereses y amor
tizaciones de las sumas invertidas por el 
Fisco en la construcción de las obras, con 
cargo a los presupuestos ordinarios, fué in
ferior en $ 3.65 1.812.15 al total de las 
entradas.

Tomando en cuenta el interés y amorti
zación de las sumas invertidas por el Fis
co, los gastos superaron a las entradas en 
$ 3.927.316.33.

Lo anterior demuestra que se ha mante
nido la política de no considerar los servi
cios de agua potable y alcantarillado como 
una fuente de. entradas para el Fisco, sino 
como un medio de mejorar las condiciones 
higiénicas de las poblaciones.

A fin de continuar la obra de saneamien
to de los inmuebles de personas de escasos 
recursos y de acuerdo con la Ley número
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4,304, cíe 29 de lebrero  de 1928 y Decreto 
número 154, de 11 de enero de 19,34 de i .Mi
nisterio del Interior, se eonsiruyeron 2 ¡l 

' instalaciones dom iciliarias de alcant.ariila<n- 
y 0.9 de agua potable, con fondos fiscales, 
ascendentes ,a $ 990uv>27. 77, cautelad supe
rior en .$ 88.6.61.71 a. la invertida con ei 
mismo objeto en el año 1940.

Eos propietarios por su parte, construy,- 
ron e:i el año o .499 instalaciones dom icilia
rlas de agua potable y 1.675 de a lcan tari
llado.

Se lia i 11 v <“ H i < 1 < i en reparaciones de ¡os 
servicios ia. cantidad de $ 1.812 ..302.87. 
siendo ias de mayor impon a ocia aquellas 
de m ejoram iento de la red de agita potable 
en varias ciudades con molivo de las l’avi- 
meniaeiones (¡tte se lian ejecutado en ellas, 
y el mejoramiento de| .servicio de Agua Po
table de Papudo y Cartagena..

AsinuSmo, son dignas de consideración 
¡as siguientes obras:

Instalación de una. planta elevadora de , 
agua potable en Linares para aum entar ¡a 
d e lac ió n ; instalación de un Laboralorio 
Paelci nóogieo en !C‘J]¡Ll;in ; construcción (ir 
una variante en la cañería de aducción del 
■Servicio de !.clm : instalación de un d o ra 
dor autom ático en el puerto  de P o rra l; y 
construcción de tos alcantarillados de Jas 
cálceles de San Peinando. Ptiricó, Molina 
y san -I a viera

Por otra parte, se ha continuado el eon- 
iti.l de la calidad del agita potable por tiii- 
dio (ic análisis bacteriológicos y de desin
fección por medio de] cloro-

En PeíiueJus luí seguido funcionando una 
colonia de vacaciones para los hijos do ias 
obreros de los 'Servicios y en Santiago y 
V alparaíso se lia dispucslo tpie las V isita
doras Sociales atiendan al examen y s i i n  
facetón de tas necesidades de los mismos.

A fines del año pasado se designó dele
gado del Gobierno ante la. -Junta Admdiis- 
trativ,-; del Servicio de Agua 'Potable de 
Santiago, al D irector General de los Sm-'.i- 
etos, con el objeto de-'p rocurar'que se n iti 
(liara la. grave situación existente desde ha
cía varias semanas debido a la escasez d" 
agua potable en Santiago y. duran te a t.u  
nos días, a las im purezas contenidas en és
ta. La medida, del Gobierno ¿lió resulta.b- 
pronto y satisfactorio.

Por intimo, es digno de mención el hecho 
de iptc en el presente año se alimentaron 
los jo rna les de los operarios de los servicios 
(¡c provincias en un 3A por ciento y, al mis
mo i lempo, -c aprobó un mejoramiento de 
,()> aneldos de los empleados de planta.

Empresa de Agua Potable de Santiago

Duran le el año se lia continuado la cons
trucción de las obr.a.s Iniciadas en ei año 
t:¡v,9 y destinadas a m ejorar el servicio de 
la zona i-ó 111 r i i-a y norte de la ciudad.

El plan de estas obras comprende la cons- 
t í noción de 7.536 metros de acueducto de 
concrelo a lanado, un est anque de 8(1.000 
m3. de capital en Lo C uidador; la varian
te d'ó canal dei Carmen y la colocación de 
2.56(1 me’ ros de cañería de acero <ie 1 me- 
¡ro de diámetro.

De estas obras se encuentran, actualmente 
term inadas 4.390 metros de acueducto, la 
variante del canal del Carmen y casi totai- 
meute el ,-slampie. La colocación de cañería 
ya está ¡nielada y todo el m aterial se en- 
( m-iitra afortunadamente en el país, por lo 
(pie se espeta term inal' diethas obras en el 
curso del presente año. con inversión total 
aproxim ada de 23 millones de pesos.

Además, se inició la construcción de un 
nuevo estanque en Lo Hertnida. ele 20.000 
mi!, de capacidad, que se espera tener te r 
m inado y en servicio a mediados del pre
sente año. E| presupuesto de esta obra as
ciende a la suma de $ 1.800.000. '

También se Inició la construcción de l i l i  

nuevo acueducto para el mejor aprovecha
miento de las aguas de la (¿nebrada Ramón, 
con un costo superior a $ 1 .0(1(1.000.

'Durante el año se han proyectado amplia- , 
clones de ¡a red por un lotal de $ 12-14s.91'¡ 
para atender a la formación de las nuevas 
ladóacioiies y se construyeron obras por va
lor de 8 6.640.204-

Entre los trabajos en ejecución se puede 
menciona! la nueva red de abastecimiento 
de la población La Reina, que comprende 
ñoras de captación, -3 estanques y más de 30 
kilómetros (b> cañería de distribución.

Acueducto de Laguna Negra__ En octu
bre ¡iiq año pasado mi desgraciado-acciden
te que produjo la ruptura del acueducto de 
¡a partí alia <t- la cm-dild-ra. vino a siguí-
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ficar un gravísimo trastorno en el abaste
cimiento de agua de la ciudad.

Este accidente trajo como consecuencia 
la destrucción de gran parte del acueducto 
por el acarreo de piedras arrastradas por el 
agua, a consecuencia del derrumbe del ce
rro.

Con el objeto de hacer las reparaciones 
se procedió a cortar el agua y a abastecer 
la ciudad con captaciones' de emergencia de 
los esteros de El Manzano, 'San Gabriel y 
San José. Afortunadamente estos esteros 
mantuvieron el caudal necesario para el 
abastecimiento de la ciudad, mientras se 
hacían las obras de carácter más urgente 
que aseguraba, la captación del estero dei 
Alanzando, que és el que normalmente pro
porciona el agua epte se consume en la ca
pital.

Desarrollando un esfuerzo extraordinario 
y merced al apoyo económico prestado por 
la Dirección General de Obras Públicas que
darán terminadas oportunamente las repa
raciones proyectadas, por la cual se puede 
mantener un abastecimiento normal duran
te el presente año.

Servicios Eléctricos y de Gas

La Dirección General de Servicios Eléc
tricos y de Gas ha continuado ejerciendo la 
tuición y .supervigilaneia de las Empresas 
de servicios eléctricos, de teléfonos, de te
légrafos, de radiocomunicaciones y de gas, 
talito de servicio público como de servicio 
privado.

Esa Dirección por concepto de graváme
nes y derechos establecidos en la ley res
pectiva, recaudó en 1941, la suma de 
$ 3.065.832.26; sus gastos ascendieron a 
$ 2.670.012.34, y se obtuvo una utilidad 
en beneficio del Erario Nacional de 
$ 2..394.010.92. !

En 1041, atendió 5.310 reclamos y con
sultas del público relacionadas con medido
res defectuosos, facturas equivocadas, sus
pensiones del servicio y otras cuestiones sus
citada entre los concesionarios y el público, 
y entre éste y los instaladores. Asimismo, 
estudió 143 reclamos por falta de instala
ción de teléfonos y 52 por consumos de gas. 
Además, le correspondió inspeccionar 3.11)5 
instalaciones domiciliarias, otorgando los

certificados correspondientes; 284 teatros y 
locales de afluencia de público; 8.¡604 ins
talaciones eléctricas y 30 que fueron recla
madas como fraudulentas- La misma Direc
ción otorgó 138 carnets de competencia pro
fesional e instaladores electricistas y ope
radores de biógrafos; verificó el correcto 
funcionamiento de 11.671 medidores de 
energía eléctrica y de 480 de gas; aprobó 
40 proyectos y pianos de instalaciones; con
cedió 375 autorizaciones para internación 
de lamparillas; practicó 23 análisis quími
cos de materiales eléctricos y 64 pruebas 
de materiales, instrumentos y artefactos 
eléctricos; y analizó diariamente el poder 
calorífico del gas de Santiago, formulando 
oportunamente a la Compañía concesiona
ria las observaciones del caso.

La oficina inspeccioné, además, las siguien
tes Empresas Eléctricas: Tocopilla, Antofa
gasta, Copiapó, Vallenar, Ovalle, Ligua, Ca
bildo, Zapallar, Papudo, Viña del Alar. San
tiago, A'lelipilla, Ouracaví, El Monte, Ran- 
eagua, Doñihue, Ohimbarongo, Teño, Rau
co, Romeral, Guricó, Molina, Hualañé, Tal
ca, Constitución, Linares, Cau'quenes, Pa
rral, Chanco, 'San Garlos, Chillan, Yungay, 
Yumbel, Eli Carmen, Cabrero, San Rosen
do, Laja, Coelemu, 'Concepción, Coronel, Los 
Angeles, Victoria, Curacautín, T'emuco, Lon- 
coche, Nueva Imperial, Puerto Saavedra, 
Villarrica, ¡Río Bueno, Pucón, Los Lagos, 
Osorno, Purranque, Frutillar, Puerto Montt, 
Puerto Varas, Calbuco, Ancud, Castro, 
Chonohi y 'Acimo y, asimismo, 36 estaciones 
radiodifusoras de onda larga y cinco de on
da corta en 'Santiago y provincias.

Para atender los servicios de Aíagallanes 
se constituyó en esa ciudad un Delegado 
con las mismas funciones de los que traba
jan  en Antofagasta, Valparaíso y Concep
ción.

En cuanto a la ampliación y mejoramien
to de los servicios de alumbrado público, la 
Dirección informó las solicitudes en que 12 
Aíunicipalidades piden autorización para 
efectuar cobro de contribuciones adiciona
les sobre los bienes raíces consultadas en el 
artículo 26 del Decreto con Fuerza de Ley 
número 245, de 1931.

Fueron estudiados e informados, además, 
los contratos de alumbrado público para 14 
ciudades.
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Durante el año, el Gobierno ha otorgado 
6 concesiones para Empresas de servicio pu
blico de distribución de energía eléctrica, - 
mercedes provisionales de agua y 3’ defini
tivas para la generación de energía eléctri
ca, 1 concesión para servicio privado de ra
diocomunicaciones y 1 para servicio públi
co de radiodifusión. Ha autorizado, además, 
la transferencia de ó concesiones de servi
cios eléctricos y 7 de radiodifusión; ha au
torizado el aumento de potencia a. 6 estacio
nes de radiodifusión; ha fijado el capital 
inmovilizado a 8 Empresas Eléctricas y a 
3 de gas y ha autorizado las tarifas de 24 
Empresas Eléctricas, W con el carácter he 
definitivas y 14 con el carácter de provi
sorias, además de 7 Empresas de gas.

Se iha continuado la explotación provisio
nal de 10 Empresas Eléctricas particulares 
de servicio público de distribución de ener
gía eléctrica, cuya labor era deficiente, ha
biéndose efectuado nuevos mejoramientos 
en las redes de distribución. También se ha 
continuado la explotación de las cuatro Em
presas Eléctricas fiscales de Cáuquenes, 
Ovalle, Zapallar y Doñihue. En la Empresa 
de Cáuquenes se montó un motor a gas po
bre de 250 HP., y en la de Zapallar un mo
tor Diesel de 80 HjP. Además, en Cauque- 
nes se lia reconstruido totalmente la sala de 
máquinas y se han construido estanques de 
refrigeración para la maquinaria, con lo 
cual se ha logrado asegurar el servicio en 
forma definitiva-

Entre las concesiones de servicio público 
otorgadas, merecen destacarse las destina
das a explotar los servicios eléctricos de To- 
copilla, Copiapó y Ovalle, ciudades en las 
cuales, mediante la intervención de la Cor
poración de Fomento de la 'Producción, po
drá disponerse de un servicio eficiente y 
con la potencia necesaria para atender el 
consumo demandado. En ITocopilla, ya ha 
sido inaugurado el servicio de distribución 
de energía que hace la planta “Chilex”, de 
la Chile Exploration Company, entidad con 
la cual la Corporación de Fomento celebró 
un contrato que asegura el suministro de di
cho servicio. Eh Copiapó y Ovalle se espe
ra contar en breve plazo con las plantas y 
redes correspondientes, las que se encuen
tran en construcción.

De acuerdo con. el Flan de Electrifica

ción del país elaborado conjuntamente por 
la Corporación de Fomento de la Produc
ción y la Dirección General de Servicios 
Eléctricos, se construyen actualmente las 
siguientes obran:

l .o Central hidroeléctrica “Pilmaiquén’' 
que, mediante su sistema de líneas de trans
misión y subestaciones,, dotará de energía 
eléctrica a las ciudades de Osorno, La Unión, 
Purranque, Frutillar, Puerto Varas y Puer
to Montt, y tanto a las poblaciones como a 
la red de electrificación rural de la zona 
comprendida entre dichas ciudades, o sea, 
las provincias de Valdivia, Osornó y Llan- 
quihue;

2.0 Central “Sauzal” en el río Cachapoal, 
con su sistema de líneas de transniisión y 
subestación, abastecerá a 'Santiago y a to
da la red de la Compañía Chilena, de Elec
tricidad Limitada, por medio de lá inter
conexión con sus líneas y centrales genera
doras.

Proporcionará energía, además, a la zoná 
comprendida entre los ríos ’Maipo, por él 
norte, y Ohimlbarongo, por el sur, con las 
ciudades de Buin, Rancagua, Rengo, 'Peumo, 
San Vicente, San Fernando, Chimbaron 2< 
Santa Cruz y pueblos de la zona, incluida 
la electrificación rural de las provincias de 
G’Higgins y Colchagüa y se suministrará 
energía a todos los servicios„áé distribución 
de la Compañía de Electricidad Industrial, 
actual concesionaria de ese servicio en la 
mayoría de las ciudades y pueblos de la re
gión indicada;

3.o Central “El Abanico”, en el río Laja, 
cerca de Polcara, cuyo sistema de líneas 
de transmisión y subestaciones suministrará 
energía directamente a Concepción; a las 
minas de Schwager y Lota; y a toda la zo
na industrial de Talcahuano, Tomé, Penco, 
Coronel y Lota. Además, atenderá hacia el 
norte, a Chillan y zona circunvecina y, ha
cia el sur, a Los Angeles, Mulchén y zonas 
adyacentes.

La Dirección General de 'Servicios Eléc
tricas, de acuerdo con la Corporación de 
Fomento de la Producción, ha adoptado co
mo normas técnicas para llevar a cabo las 
obras de electrificación aquellas que permi
tan que la energía producida por eada- río 
sea aprovechada íntegramente dentro de Ja 
zona geográfica correspondiente.
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Por contravenir este principio del apro-
vechamiento integral de nuestros . recursos
naturales, el Gobierno lia debido rechazar
algunas solicitudes de mercedes de agua
que consultaban • mi uso restring ido de la

V 1) O

fuerza hidráulica y obstaeti1izabau la c.niiv 
triicoión de nuevas cei11rales. impidiendo 
así el aproveehaiitieulo futuro- de los ríos 
con grave perjuh-io para el interés nacio
nal.

Jais obras que construye la Corporación 
de Comento se lian llevado a cabo con es
tríe la  sujeción a las disposiciones legales y 
reglam entarias que rigen para lodos los 
concesionarios de servicios eléctricos, por lo 
•cual dicho orga n ¡smoéqneda rá en igual .si
tuación que ésto-.

Con el objeto de rem ediar la escasez de 
energía que actualm ente sufre el sistema de 
la Compañía 'Chilena dé Electricidad, esta 
entidad está construyendo una nupva p lan
ta 'h id ráu lica  que aprovechará, las aguas dei 
río Volcán, las (pie serán utilizadas también 
p a ra  aum entar la potencia efectiva de la 
p lanta de Queltéhues.

L a planta de El Volcán ; el aumento de 
potencia de Q ueltehues; la planta liidrauli- 
ea ‘‘Los Quilos", eu el río Aconcagua qut 
construye la Fábrica de Cemento “ El Me
ló n "; la ampliación de la planta “ La Punti
lla ” de la 'Compañía M anufacturera de Pa
peles y Cartones, y Ib planta ‘‘Sauzal , de 
la Corporación de Fomento ule la Produc
ción, perm itirán disponer dé la  energía ne
cesaria, más o menos durante los próximos 
ciltco años, para atender las demandas de 
consumo de las provincias de Aconcagua, 
Valparaíso, Santiago. O lligg ins y Golclta- 
gua.

•En el desarrollo del Plan de E lectrifica
ción, la  Corporación ha solicitado ya las si
guientes concesiones: para la eenlral “ Ptt- 
elaro” . en el río Elqui, cuya energía se des
tinará al servicio - público del sistema “ La 
Serena, 'Coquimbo. Andaeollo. Oval le. Pnni- 
tnqni": paradla central “ Cogotí". en el 
tranque del mismo nombre, que sum inistra
rá energía al centro minero de Pnnitaqui y 
que se ¡líterf'Oiiecta rn después- con el siste
ma “ La -Serena-Coquimbo-Ovalíle”' y' para la 
línea -'dé Interconexión entre las remírales 
termo-eléctricas de las minas de luda y 
Scinvager y la central de Concepción, de la

Compañía General de Electricidad Indus
trial-

En cnanto a las empresas medianas y pe
queñas, es indispensable d ictar las disposi
ciones legales y reglam entarias (pie perm i
tan el mejoramiento de sus servimos de dis- 
trjotición los que actualm ente son delicien- 
tes deludo a que aquellas carecen de capi- 
tales o de personal técnico capacitado.

En m ateria (le radiocomunicaciones el Go
bierno. por medio de la Dirección General 
de Servimos Eléctricos ha adoptado las me
didas necesarias p ara  d a r cumplimiento al 
acuerdo Sudamericano de Radiocomunica
ciones di* 11)4(1. o sea. ira exigido a Jos con
cesionarios el alimento de potencia de sus 
estaciones. Es así como próxim am ente ei 
¡lilis, podrá contar con varias estaciones mo
dernas de 15, 25 y 5(1 kilow atts, con lo cual 
nuestra radiodifusión abandonara la situa
ción de atraso en que se encuentra.

Por étlfimo, la política seguida en la revi
sión de las ta rifas  de las Em presas de ser
vicio público, tanto  de electricidad como de 
gas, lia sido la de fija r como norma el deber 
■Je proporcionar servicio a los consumido
res de pequeños recursos al mas bajo precio 
posible. Eos aum entos autorizados se han 
lim itado a las-cuotas indispensables para 
que las Empresas puedan financiar el mejo
ramiento y extensión de sus servicios y a ten 
der los mayores gastos en el costo de pro
ducción establecidos éstos según las alzas 
de los precios de] combustible y demás ma
teriales necesarios y los sueldos y jornales 
de su personal.

El Gobierno lia resuelto no utilizar la red 
de broadeastings con fines de propaganda 
política y sólo em pleará este eficiente me
dio de difusión én circunstancias que a su 
juicio requieran exponer al spaís ciertas y 
determ inadas m aterias de trascendencia.

Pavimentación comunal

Las actividades de la iDireci-ión General 
de Pavimentación están reguladas por dis
posiciones contenidas en diversas leyes, a l
gunas de interés local o accidental y- oirás 
de aplicación general en todo el territo rio  
de la República^ con excepción de la parle 
urbana de la ciudad de Santiago.
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Se pavim entaron calzadas 
con concreto de crínenlo; 
concreto asfáltico; empe
drados ; adoquín sobre con
creto y adoquín sobre a re
na en una superficie de . . 506.(175.35 m2-

Se hizo la pavimentación de 
calzadas en caminos con
forme a la,s Leyes números 
6.266 y 6 .6 2 8 .....................  40.572.50 ni2.

Superficie ¡nial pavim enta
da en calzadas*................... 546.647.85 ni2.

Los gastos c inversiones hedías durante' 
el ano 1941 ascienden a la suma - de
$ 59.126.015.80-

En este mismo ano se acogieron un:'ve ni-' 
mimas a la Ley número 7).757. (¡eneral de 
Pavimentación -— que agregadas a l i s  
.va acogidas a Jas disposiciones de es! a lev 
y a las 8 comunas regidas por la Lev núme
ro 4.331».-.diacen un tolal de 127 comunas
en (pie la Dirección General mencionada 
debe actuar en todo cuanto se refiere a pa
vimentación en (‘1 territorio  urbano de (>l DT >.

Pavimentación de Santiago

Los trabajos ejecutados por la Dirección 
de Pavim entación de Santiago en el . curso
del año 1941, son los siguienles:

Superficie pavimentada en las
calzadas, m2..........

Superficie pavim entada en las
aceras. m2.......... . •»H

lasNo pudo aum entarse el volumen de
obras que ejecuta esta repartición deludo a 
la escasez de cemento y a falla de fondos.

Alcantarillado de Santiago

El Gobierno se lia. preocupado, con el ma
yor interés, en aum entar la superficie sa
neada en los centros poblados del país.

Sirviendo esta política sanitaria, la Di
rección General de A lcantarillado de San
tiago ha extendido a nuevos sectores 
dos del departam ento de Santiago sus redes 
matrices y ha impulsado la eonst rueeión de

fas instalaciones domicilia rías de desagües.
Aet11aIme-nte, en el departam ento de San

tiago. se dispone de .servicios públicos de 
a leantaj'i I lado en las comunas, de. Santiagoas4 
Las Condes. Providencia, Nuñoa. San AIT- 
gue!. Quintil Normal, Penca y I’iicnp? A lto.

La superficie territorial que dispone - de 
redes de alcantarillado público en las c ita - ' 
das comunas, alcanza a 4.7;(.’O hectáreas. '

E xiste  urgencia en a ten d er a.l sa nea ni ¡en- 
to de una superficie superio r a ■ 2.8(70 
hectáreas con un gasto aproximado de 
$ 7>G. GGD. DDÜ- .

El rendimiento tota! de lá contribución . 
fiscal de alcantarillado, proveniente de los 
servicios a cargo <le la Dirección General 
de A lcantarillado de Samiago. que en 1932'
fue do ¡jí 2.423.44 ¡ . 1 (i. ;dcoi izó en el año
1041 a la rnnina de $ 8 . 632 .1 34.2 4. P ara  el
ano en curso, está calculada en una. suma
sai pe■rior a .f: 0.500. OOO.

L;1 labor (lesa rrol lada du rani c el año
1041 , en es 1 ud ios. eonst rueeimies y expío-
tacú ü', es la s i g ! 1 i e 111 e :

Estudios:

ai Sector nort e . . . .  . 11 .00(1 hee0 á reas
bi Si'etor orien 1 e ............... . 900 ]¡('c■1 a reas
e.) I’rovldi 'líela, sed 0r mu-

nlcipal. 50 lloe Píreas

Construcciones:.

a ! Longitud, .cu niel ros, 
de colee)ores v cañe
rías maI rices consl rní- 
das durante 1941. : .22.000

b) Superl'im e saneada, en
hcdari'a ;- . .....................  1-54) hectáreas

c ,) Nuevos sumideros . . 82

Explotación y conservación:

a j Vigilancia. aseo \- dis
tribución de aguas de 
lamido en redes que 
c u b r e n .......................... 4 . 5Dí) hectáreas

i • 1 O b sf ru ce i o n es removi
das y reparaciones efec
tuadas en los servicios 
de alcantarillado pú
blico y en los i|e euar-
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teles y edificios fisca
les.....................................

Defensa de la Raza y Aprovechamiento de 
las Horas Libres

Durante el año 1941, la Institución nacio
nal “Defensa de la Raza” desarrolló las ac
tividades señaladas en su reglamento orgá
nico, orientadas hacia la mayor actividad 
moral, física e intelectual de todos sus 
miembros.

El día 4 de junio fué inaugurado el ‘ ‘Ho
gar del Lustrabotas”, que reúne en su seno 
a más de cincuenta lustrabotas que hasta 
aquel entonces no tenían donde dormir ni 
donde comer. 'La iniciativa tuvo aeogida y 
fueron numerosas las solicitudes que se re
cibieron para ingresar en él. 'Los asilados 
están debidamente fichados y «filiados. Tie
nen camas y alimentación higiénicas y cuen
tan con elementos para aprovechar las ho
ras libres: cancha de Basket-ball, ring, Bi
blioteca, Salas de esparcimiento, etc.

La “Defensa de la Raza” ^organizó en el 
curso del año 1941, un gran conjunto mu
sical integrado por más; de un centenar de 
obreros músicos, coordinando las activida
des de diversos conjuntos y ejecutantes ais
lados. 'Se les dotó de uniforme y con el nom
bre de “Gran Orfeón 'Obrero Nacional” ha 
desarrollado actividades que han merecido 
el aplauso del público, tales como las retre
tas en la Plaza de Armas, en la «Plaza de la 
Constitución y presentaciones en diversos 
teatros, de gran provecho cultural.

«Cumpliendo propósitos de extensión cul
tural, la Defensa de la. Raza realizó una 
temporada Lírica. Oficial, que por primera 
vez se desarrolló en su casi totalidad con 
artistas nacionales. En su realización se in
virtió la suma de ciento veinte mil pesos, en 
circunstancias que las temporadas anterio
res costaron sumas superiores a quinientos 
mil pesos- í

Registro Electoral <

Durante el año 1941 se realizaron las elec
ciones ordinarias generales para la renova
ción parcial del Senado y total de la Cá
mara de Diputados, y de Regidores, para la

renovación total de las Municipalidades del 
país.

La aprobación de la Ley número 6,825, 
de 11 de febrero de 1940, alcanzada en mo
mentos de intensa y delicada agitación po
lítica mediante el concurso unánime de los 
partidos políticos, permitió realizar algunas 
reformas de la ley de elecciones en orden 
a garantizar el libre ejercicio del sufragio, 
entregando a las «Fuerzas Armadas de la 
República la misión del mantenimiento del 
orden público en los comicios de votación 
popular.

Pudieron así realizarse aquellas eleccio
nes dentro del mayor respeto a la ley y 
constituyeron un elevado exponente de cul
tura cívica que honra al país; siendo, al 
mismo tiempo, la correcta actuación de las 
Fuerzas Armadas una demostración de su 
alto espíritu de disciplina.

Las elecciones del «Congreso, actualmente 
en funciones, se realizaron el primer Do
mingo de marzo de 1941, conforme a la ley. 
Se presentaron 46 candidatos a 'Senadores 
v 505 candidatos a Diputados «para llenar 
respectivamente 20 cargos de Senadores v 
147 cargos de Diputados. El número total 
de ciudadanos inscritos hábiles para ejerci
tar el sufragio alcanzó a «57'5.625 electores 
y sufragaron 450.248, o sea un 78 por cien
to del electorado.

Las elecciones de Regidores se realizaron 
el 6 de abril siguiente. Se presentaron 4.154 
candidatos para ocupar 1,513 cargos de Re
gidores en las 258 comunas municipios de 
la República; entre estos candidatos se pre
sentaron 117 mujeres y resultaron elegidas 
23. El número total de electores inscritos 
hábiles con derecho a participar en esas 
elecciones fué de 575.625 varones inscritos 
en el Registro General y de 124.518 muje
res y extranjeros inscritos en el Registro 
Municipal de Mujeres y «Extranjeros. Sufra
garon 408.160 electores del Registro Gene
ral v 80.744 electores del Registro -Munici
pal, correspondiendo así, a un 70.9 por cien
to y un 64.8 por ciento del electorado, res
pectivamente.

En conformidad con las disposiciones de 
la Ley sobre Registro Electoral y la «Inscrip
ción Permanente, durante el año 1940 estu
vo clausurado el período de inscripciones,
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en razón de los plazos de depuración del
Registro que la ley señala de seis meses de 
anterioridad a cada, elección ordinaria ge
neral-

A la fecha de clausura del período de ins
cripciones, el número total de inscritos en 
el Registro General era de 651.249 y pol
las causales de inhabilidad que señala la 
lev: fallecimiento, cambios de domiclio, etc., 
fueron canceladas 75.624 inscripciones en 
ese mismo Registro, quedando así un saldo 
de 575.625 electores hábiles con anteriori
dad a las indicadas elecciones ordinarias ge
nerales.

En el Registro Municipal de Mujeres y 
Extranjeros, el número total de inscritos a 
la fecha de la clausura del período de ins
cripciones era de 127.761; se cancelaron 
por diversas causales que la ley señala 
3.243 inscripciones, quedando, así un total 
de 124.518 inscripciones válidas en dicho 
Registro Municipal con anterioridad a la 
elección ordinaria general de Regidores.

En el curso del año 1941 se realizaron 
elecciones complementarias de Diputados 
en las Agrupaciones Departamentales de 
Santiago y Valparaíso, conforme con los fa
llos del Tribunal calificador y elecciones ex
traordinarias de un Diputado, en las fechas 
señaladas en los decretos supremos corres
pondientes, en la 7.a Agrupación. Departa
mental de 'Santiago ( l .e r  Distrito) y en la 
5.a Agrupación Departamental de Petorea, 
San Felipe y Los Andes.

Elecciones complementarias de Regido.- 
res se realizaron en las comunas de Santia
go, Ñuñoa, Pumanque, Nancagua y Puerto 
Montt. dando cumplimiento a resoluciones 
dictadas por el Tribunal Calificador, y Elec
ciones extraordinarias para llenar vacantes 
producidas de Regidores en las siguientes 
comunas: Lago Raneo, Pisagua. Ligua. ToJ- 
tén, Molina. Tucapel, Pitrufquén. Nueva 
Imperial, Quellón, Casablanea, Chanco, Pro
videncia, Palmilla, Laja, Loncoohe. Pailla- 
có, (Samo Alto, Futrono, Ránqnil, Papudo y 
Concepción.

En virtud de la Ley número 6.805 antes 
mencionada, ha correspondido al Tribunal 
Calificador Constitucional tomar también 
conocimiento de las elecciones municipales, 
por la vía de la consulta de los fallos expe

didos por los Tribunales Calificadores Pro
vinciales, a los cuales les está encomendado 
por la ley el conocimiento y la calificación 
de las elecciones de Regidores en las comu
nas de su respectiva provincia. Esta refor
ma ha permitido realizar una perfecta con
cordancia de la jurisprudencia electoral en 
la aplicación de la Ley de Elecciones, con 
beneficio general para la mejor corrección 
de los procesos eleccionarios.

Departamento de Municipalidades

Los presupuestos del año próximo pasado 
de las 256 Municipalidades del país, que 
existían el l .o  de enero de 1941, sumaron 
un valor total de $ 261.049.608, co
rrespondiendo a los fondos " ordinarios 
$ 183.742.812; a fondos extraordinarios 
$ 47.043.198 y a fondos especiales
$ 30.263.598.

Los referidos presupuestos fueron confec
cionados, en general, en cuanto a su forma 
y nomenclatura, en conformidad a las re
glas e instrucciones dictadas al objeto por 
el Ejecutivo para la mejor ejecución de las 
disposiciones legales respectivas y como un 
medio de facilitar el cumplimiento de las 
funciones edilicias y el correcto ejercicio 
económico y financiero de los Municipios.

En virtud de lo establecido en el artículo 
24 del Reglamento de Inversión de los fon 
dos del Empréstito Municipal Consolidado, 
aprobado por Decreto número 4.354. de 
1929, de Interior y Hacienda, e.l Gobierno 
tiene, por intermedio del Departamento de 
Municipalidades, la fiscalización económica 
de los fondos de dicho empréstito, que futí 
contratado en Estados Unidos de Norte 
América para 65 Municipalidades, por la 
suma líquida global de más o menos 
$ 123.000.000 de 6 d ., sin garantía fiscal, 
en el año 1920.

El saldo en dinero efectivo de dicho em
préstito municipal consolidado, en 31 de di
ciembre último, depositado en Tesorería 
General, asciende a la suma de 85.790.96. 
En consecuencia, puede darse por virtual
mente terminada la inversión de dicho em
préstito.

La casi totalidad de los fondos de este 
empréstito fueron destinados a obras de ím-
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portaii'cia local y su ejecución lia venido a 
mejorar las condiciones de vida y urbanís
ticas de numerosas ciudades y poblaciones 
de la República-

'Durante el año 1941, se estudiaron v apro
baron de acuerdo con lo dispuesto en el a r
tículo 78 número l .o  de la Ley O rgánica 
de Municipalidades, nuevos límites urbanos 
definitivos a las siguientes ciudades y po
blaciones: Balneario Playa Miller, Gol ¡na, 
C’uracautín, Goreolén. 'Chorrillos. Norte y 
Sur de San Javier, Enjilla. Esmeralda. El 
Tabo, Nueva Imperial, Pirque, Onemchi. 
Rauco, Taltal, Cbillán, Bulnes y Pailahne- 
que.

■Cabe, .asimismo, hacer presente la coope
ración prestada por el Departamento de 
Municipalidades a la realización del Segun
do Congreso Interamericano de M unicipali
dades efectuado en el mes de septiembre 
próximo pasado en nuestra capital, p a rtic i
pando en estudios de diversos acuerdos 
aprobados por el 'Congreso y en la fis-alizn- 
ción de los fondos con que contribuyó ei 
Gobierno par.a. su realización y que ascen
dieron a la suma de $ 1 .lññ.OOO.

Finalmente, el Departamento lia coui,- 
nuado atendiendo las labores que le han si
do encomendadas para la publicación -le a 
Revista de las Municipalidades de Ja Repú
blica.

Cerro San Cristóbal

Los trabajos de ornamentación del t erro 
San Cristóbal se han ejee.ulad'o durante el 
año último con lentitud, por cuanto los ion- 
dos que el presupuesto asigna -a este im
portan te  paseo público, son..-por demás e x i
guos.

'Se plantaron lñ.lXMl árboles de d iversas 
especies, en Jos diferentes sm-lores del Ce
rro y se lia conservado lo e x is ten te .-

Se ha-rellenado la g ran  can tera  haciendo 
allí plantaciones que la cubrirán  d v eg e ta 
ción.

Se hace necesario completar ia arbouza- 
ción de las partes no plantadas, la te rm in a 
ción de la sobras de regadío, la pavim e 'l i 
ción de los caminos y muros de defensas de 
los mismos, la iluminación genera!miel 
rro  y casas para guarda-bosques.

RELACIONES
EXTERIORES

Departamento Diplomático

Me es particularm ente grato dejar cons
tancia de ¡pie, no obstante los vaivenes y  la 
extensión de la guerra, mantenemos cor
diales relaciones con los países a los cua- 
les se encuentra vinculada nuestra políti- 
,-e exterior.

La guerra europea y nuestra neutralidad

De acuerdo con el criterio adoptado por 
óál' - do-de los orígenes del actual conflic
to ¡u'lico nuc at'liee a la humanidad, hemos 
sem illo  y mantenido nuestra política de 
b ‘ - -<• uerf calidad y de rigurosa ahslencióii 
á - 'í o- a la guerra en Europa.

Chile ante ol conflicto bélico entre 
Estados Unidos y Japón

En presencia del estado de guerra exis
ten te  oip los 'Gobiernos de los E d a d e s  
Im ides de América y del Japón. el Gobier
no iic Chile dictó nn Decreto con fecha 9 de 
Diciembre fdtimo. declarando que no con
siderará beligerante, para- los efectos de. la 
aplicación \le  las leyes y principios que ri
gen la neutralidad, al Gobierno de los E s
tados Unido* de América y a los' Gobiernos 
de las demás naciones americanas que se 
har an declarado o se declaren en estado de 
- O''"ra •-•on motivo de este conflicto.

El G ihhv'uo de ¡Chih' fundamentó esta, de- 
i j " '-a • en ?! hecho de une el conflicto
x,'"dindílo afectaba a una de las naciones 
d¡á hemisferio; en lo disnuesto en la Keso- 
! -mi XV de la Reunión de La Habana ; en 
el espíritu de los Don venios suscritos en 
h  C u 'fereneias Int era merieanas, que 'han 
i onsolblndo su mancomunidad histórica, y 
¡ o el principio fundam ental de la política 
■ id cen aciona ' de f 'hile de solidaridad .hacia

'*:■ unís de nuestro Dontinenl e.

Chile frente al estado de guerra entre
M'tódos Unidos con Alemania e Italia

( hile hizo extensivas al conflicto bélico 
m itre E stad o s Unidos de América con Ale-
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ii';ini,-) c Italia. >><»!• Decreto de fecha 17 <1? 
Diciembre del año úHimo. las disposiciones 
del iiiie dictó el í) de] mismo mes. con res
écelo a los Estados Unidos de América y a 
las demás naciones americanas que se l a 
xan declarado o se declaren en “stado de 
cii'iTa con molino de dicho confliclo.

Protesta de Chile por el hundimiento de 
barcos de países americanos

10 27 de febrero del presente ano, la Can
cillería dirigió una nota de protesta a los
■ cpresentan les diplomáticos de .Alemania, 
'dalia y Jaiión, acreditados en Chile, por "1 
hundim iento de los barcos m ercantes b rasi
leños "B u arq u e”  y “Olinda” y del petrole- 
!•« venezolano ' “M onagas” .

Se (rizo oresente opie los antecedentes que 
obraban en conocimiento del Gobierno de 
í'l,;i¡, Inician injustificables estos lrnndi- 
mmnlos. con. arreglo a los principios jn i'’- 
d io s  y •] bis usos y cosí nmbres que rigen la
■ p ii 'rn i m arítim a.

Canje de Diplomáticos

la rup tu ra  de relaciones de al 
am ericanos con Alem ania. I ta 
las partes in teresadas resolvie 
mi • ca n.ie de reoresen t a n I es 

te rr ito rio  de los E stados

Coidos. . . . .
C¡ Gobierno de Chile. desde nú oriueipio,

m anifestó sus proposllos de d ar las mayo 
res facilidades a su alcance pal a el lelu- 
térm ino de esta negoem eion e instruyo  a su 
E m balado r en .L a Paz en el sentido de otor- 
" ig  las visaciones de trán s ito  que 1c lucran 
i eiiucridas.

El día 11 de abril se emharcaroii en el 
caerlo  de Arica, mi el vapor “ A rcadia , 
, Pello, d ip lom áticos y algunos c o 11 ii a c i o n a - 
I.-- suyo-.. nrocedeut es de 1 > < > 1 i i  a .

Iniciativa uruguaya

E! gq de jun io  nnixiuio nasudo, la Canee 
¡boda cccibió una nota del M inistro del Urii- 
oim\- en isa n t i a no. -¡ la pee se acom pañaba 
no M em orándum  Confidencia! de] G obierno 
del T’rueiia'.' referente a la posie'ón que de

A raíz de 
ulDIOs ¡Ulísi'S 
! ’;i y .íjil'óii. 
POP uí'i'c- 11M '■ 
( '11'! i ‘ i 11,■ r  i c ‘ <

herían adoplar los Países americanos si a l
guno de elb>s llegare a encontrarse en gue
rra mu una nación no americana.

En su respuesta a la Cancillería u rugua
ya e| Minisiro de Delaciones Exteriores de 
Chile. basado en diversas consideraciones, 
manifestó (pie el Gobierno de '-Chile no esti
maba conveniente innovar “ en el sistema 
de defensa enbmtivo que tienen adoptados 
los Estados am ericanos” .

Gestión de Chile en favor de los rehenes 
franceses

El 24 ile octubre último, el Gobierno de 
Chile solicitó al de Alemania por in term e
dio de su Em bajada en Berlín, la 'no apli
cación de la pena de m uerte a numerosos 
rehenes franceses amenazados de inm edia
ta ejecución con motivo del asesinato de dos 
alto- oficiales del E jército  alemán de ocu
pación.

■Consideró el Gobierno de Chile que el pa
so dado respondía perfectam ente al espíri
tu de bis resoluciones sobre tuimanizaeion 
Pe la uuerra. aprobadas en las cuatro re 
cientes asambleas panamericanas y al de las 
Convmrrioues suscritas- en La Haya. Berna 
-., C inebra sobre la misma materia.

Apovado en el propósito de estos acuer
dos e! Cobierno de Chile estimó del caso di
rig irse  a to jos los Gobiernos < 1 e América, 
solicilando una declaración oportuna de 
(dh>s en la turma une estim aran mas eficaz, 
tendientes a modera]- los riuores de 1.3 gue
rra europea en lo que se relien- al tra to  de 
bm .oblaciones civiles, de los prisioneros 
v rehenes, para lo i-nal expresó la conve
niencia fie reafirm ar los principios de h u 
manización de la guerra contenidos en los 
acuerdos internacionales antes m enciona
dos v, especialmente, en las Resol liciones 
j ’a na inerica mis que expresam ente señaló 
la «Cancillería en si, Nota a los'Representan- 
Ies D ip lom áticos de las naciones am erica
nas acreditados ante el Gobierno de Chile 
La iuieialiva chilena fuá acoe.ida t'avora- 
hlemenle por los países consultados.

Hundimiento del vapor “Toltén”

En la madrugada de! viernes 13 de mar/,o
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último, fué hundido el vapor nacional “ Tol- 
t-én”  , en la costa oriental de los Estados 
Unidos, cerca del puerto de New York. Es
te barco, que la' Compañía Sudamericana, 
de Vapores operaba por encargo de la Ar
mada Nacional, navegaba ¡sin carga, en bus
ca de mercadería que debía transportar a 
Chile.

El Gobierno practica actualmente las 
averiguaciones necesarias para el total ex 
clarecimiento de los hechos y determinar 
las responsabilidades por este trágico acon
tecimiento. ‘ .

Medidas adoptadas por el Gobierno de Chi
le para proteger la navegación de sus 
barcos con motivo de la guerra mundial

Para proteger con eficacia la navegación 
de los barcos mercantes chilenos, el Gobier 
no ha adoptado diversas medidas protecto
ras, mediante el empleo de marcas distinti
vas y de instrucción para la navegación 
diurna y nocturna.
. Las medidas en referencia han sido to
madas después de haberse recibido infor
maciones de las representaciones diploma 
ticas de Alemania e Italia, y fueron comu
nicadas a esas Embajadas y a las de Esta
dos Unidos y Gran Bretaña, y a la Lega
ción del Japón en Santiago, para que las 
pusieran a su vez, en conocimiento de sus 
respectivos Gobiernos.

Conflicto ecuatoriano-peruano de 
limites

Ante la grave situación producida entre 
el Ecuador y el Perú, con motivo de los in
cidentes habidos en la frontera de ambos 
países como consecuencia de la agudización 
de la controversia limítrofe que los dividió 
por más de un ¡siglo, la Cancillería chilena 
realizó una activa labor tendiente a prestar 
a los dos pueblos hermanos su más decidida 
cooperación con el objeto de darle una so
lución pacífica.

Los países mediadores, Estados Unidos, 
Argentina v Brasil, estimaron indispensa
ble que Chile integrara el grupo mediador, 
invitándolo a formar parte de él. Aceptada

su incorporación por Ecuador y Perú, Chi
le sumó sus esfuerzos a los de Estados Uni
dos. Argentina y Brasil, en favor del pron
to y equitativo arreglo del diferendo, ani
mado del tradicional espíritu de confrater
nidad que ha informado su política de bus
car, por los, medios pacíficos, la solución de 
los problemas internacionales que puedan 
suscitarse.

Las gestiones realizadas, tuvieron un fe
liz término en Río de Janeiro. El 29 de ene
ro del presente año, los -Ministro de Rela
ciones Exteriores del Ecuador y del Perú. 
Excelentísimos señores Tobar Donoso y 
Solf y Muro, respectivamente, subscribieron 
en esa capital un Protocolo de Paz, Amis
tad y Límites, que puso fin a la controver
sia que por tanto tiempo separó a los dos 
países.

VIXl Congreso Eucarístico Nacional

En la primera quincena del mes de no
viembre del año último, tuvo lugar en San
tiago el V III Congreso Eucarístico Nacio
nal.

Desde el día 5 de noviembre al 11 del 
mismo mes. fué huésped de Santiago Su 
Eminencia el Cardenal Legado de Su San
tidad el Papa y Arzobispo de Buenos Aires, 
Monseñor Santiago Luis Copello. quien fué 
objeto de especiales atenciones de parte del 
Gobierno y altos elementos oficiales.

El V III ¡Congreso Eucarístico Nacional, 
constituyó ñor sus proporciones, por su 
magnificencia v por la participación de fi
guras connotadas de la Iglesia ¡Católica de 
nuestro Continente, una de las más eleva
das expresiones del sentimiento religioso y 
de la cultura de un pueblo. Por otra parte, 
el Gobierno de Chile dió prueba elocuente 
de ¡su amplio espíritu de tolerancia y de 
respeto a la fe religiosa.

iSu Eminencia el Cardenal Copello, los 
Obispos extranjeros y el Excelentísimo se
ñor Arzobispo de Santiago, Monseñor José 
María Caro, expresaron al Supremo Go
bierno los agradecimientos muy sentidos de 
la Iglesia Católica por e, apoyo v garantías 
de toda especie que dió al Congreso Euca
rístico,
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Monumento a O’Higgins en Lima

El Ministerio de Relaciones Exteriores 
llamó a concurso a los escultores nacionales 
para la confección de la maquette del mo
numento al General don Bernardo O ’Hig
gins, ofrecido por el Gobierno de Chile a la 
ciudad de Lima.

El deseo del Gobierno fué inaugurar este 
monumento en Lima el 24 de octubre del 
presente año, fecha en que se cumplirá el 
primer centenario del fallecimiento del ilus
tre procer chileno, pero inconvenientes im
posibles de evitar postergarán este propó-- 
sito por algunos meses.

Monumentos a José Enrique Rodó y  a 
Rubén Darío en Santiago

Se enviaron oportunamente al Congreso 
Nacional los Mensajes respectivos por los 
cuales se solicitan fondos para la erección 
en esta capital de un monumento a José En
rique Rodó y otro a Rubén Darío.

Monumentos a Roca y Lastarria en Buenos 
Aires y a Sarmiento en Santiago

Chile se 'hizo representar por su Em baja
da en Argentina en la inauguración de los 
monumentos al Presidente Roca y a don 
José Victorino Lastarria en Buenos Aires. 
En Santiago se inauguró solemnemente un 
busto de don Domingo Faustino Sarmien
to-

Visita. del Ministro de .Guerra argentino, 
General señor Juan M. Tonazzi

Chile recibió la, visita de una importante 
delegación militar argentina, encabezada 
por el Ministro de Guerra de ese país, Ge
neral señor Juan  M. Tonazzi, en el mes de 
septiembre último, con motivo de la cele
bración de nuestro aniversario patrio y a 
fin de retribuir la que efectuara a Buenos 
Aires en el mes de julio de 1941. el Minis
tro de Defensa Nacional de Chile, sepor 
Carlos Valdovinos.

La visita del Ministro argentino General 
señor Tonazzi, puso de relieve una vez más

los estrechos vínculos de cordial amistad 
que nos unen con la. vecina República.

Visita a Chile del Canciller de Colombia, 
Dr. señor Luis López de Mesa

‘Con motivo de su viaje a Buenos Aires, 
la Cancillería chilena invitó a visitar el país 
al Ministro de . Relaciones Exteriores de 
Colombia, señor Dr. Luis López de Mesa, 
quien permaneció en Santiago del 6 al 8 de 
octubre de 1941. ¡Su visita dió origen a. nu
merosas demostraciones de confraternidad 
chileno-colombiana. ,

Visita del Canciller del Brasil, señor 
Oswaldo Aranha

Con el objeto de devolver la visita que 
efectuó al Brasil en 1938 el Ministro de Re
laciones Exteriores de Chile en esa época, 
señor José Ramón Gutiérrez Alliende, y 
accediendo a una invitación del Gobierno 
de Chile, el Canciller del Brasil señor Os
waldo Aranha fué huésped de nuestro país 
desde el 12 al 19 de noviembre de 1941.

La visita del Canciller señor Aranha ex 
teriorizó en forma por demás elocuente la 
profunda y sincera amistad existente entre 
Chile y Brasil y demostró la cordial dispo
sición de ambois Gobiernos para apreciar 
las materias de interés directo para sus res
pectivos países.

El día 20 de noviembre los Ministros de 
Relaciones Exteriores de Chile y del Brasil 
suscribieron en el ¡Salón Rojo de la Canci
llería, los Tratados de Comercio, Navega
ción y Cultural.

El Tratado de Comercio contempla la 
Cláusula de la nación más favorecida en ma
teria de derechos aduaneros e impuestos in
ternos. También otorga igual tratamiento 
para las naves mercantes de uno y otro país 
en las respectivas aguais territoriales y en 
lo relativo a las operaciones comerciales de 
dichas naves exceptuándose de esta cláusu
la el comercio de cabotaje: E l plazo de vi
gencia de los Convenios será de un año re 
novable por vía de tácita reconducción. Los 
contratantes han concedido consolidaciones 
y rebajas de derechos para aquellos produc-
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tos (|up más interesan al mutuo intercam
bio.

Paso por Ohile de Cancilleres americanos

Con motivo de la Tercera Reunión de
Consulta de Cancilleres Americanos, cele
brada en Río de Janeiro en el mes de ene
ro del presente año. pasaron e„ tránsito por 
nueslro país, a comienzos dél mes de febre
ro, ios Excelentísimos Ministros de 'Rela
ciones Exteriores de Costa Rica. Nicaragua, 
Panamá y Perú. señores Alberto .Echandi, 
Mariano Arguello. Octavio Eábrega y T)r. 
Alfredo Solf y Muro, respectivamente.

El Ministro de Relaciones Exteriores 
del Ecuador

Han sido elevadas recíprocamente al ran
go de Embajadas en el mes de enero del 
año último, las Misiones Diplomáticas de 
t hile en Ecuador y del Ecuador en Chile.

Apenas designado Embajador en (Chile. 
S. E. el Presidente de la .República Excmo, 
señor Arroyo del Río. llamó al Embajador 
Excmo, señor Francisco Guarderas para 
servir nuevamente el portafolio de Relacio
nes Exteriores.

La presencia del Canciller ecuatoriano 
entre nosotros no Tía podido despertar sino 
vivos sentimientos de calurosa simpatía en 
un pueblo que experimenta desde antiguo 
un verdadero y cordial afecto por el Eeua- 
d or.

Gestiones relativas al zarpe del Transporte 
“Angamos” de puertos daneses

El Ministerio de Relaciones Exteriores, 
inició en el curso del año 19+1, que ha pro
seguido basta el presente, activas gestiones 
ante el Gobierno danés y las autoridades 
alemanas y británicas para obtener del plu
mero la autorización correspondiente en or
den al zarpe del Transporte “ Angamos”. 
de nuestra Armada, que se construyó en 
Astilleros daneses, y de las segundas, las 
garantías y seguridades necesarias para el 
\iaie  del referido barco desde Huertos da
neses. a nuestro país-, Estas gestiones se en
cuentran. hasta la fecha, muy bien encami

nadas. y e, Gobierno confía (pie ellas alcan
cen pleno éxito.'

Comisión Chilena Antartica

De conformidad con lo establecido en el 
decreto numero 1541, de 7 de septiembre de 
1939, que dispuso el estudio de los asuntos 
de todo orden referentes a la Antartica, y 
en el Decreto A’.o 1747, de 6 de noviembre 
de 1940. que fija los límites de la 'Antartica 
Chilena o Territorio Chileno Antartico, el 
Ministerio de Relaciones Exteriores dictó 
con fecha 27 de marzo del presente año, el 
decreto número 548. que determina la com
posición y atribuciones de la Comisión ¡Chi
lena Antartica, que será presidida por el 
Alinistro de Relaciones Exteriores.

Tercera Reunión de Consulta de los .Minis
tros de Relaciones Exteriores de las 
Repúblicas Americanas, celebrada en

Río de Janeiro »

T‘ lindado en lo disnuesto en la Resoln 
i-ion XV de la “ Reunión Consultiva’’ de 1.a 
Habana y. en presencia, del conflicto en el 
Pacífico, el Gobierno de Chile tomó la ini
ciativa de promover una “Reunión Consul
tiva de Cancilleres” .

Después de las consultas de estilo y acop
lada unánimemente la iniciativa chilena, el 
Consejo Directivo de la Unión I’a na merma- 
na fijó el 15 de enero de, presente año como 
techa de inauguración de dicha Reunión, la 
que se llevó a efecio cu Río de Janeiro en 
conformidad ron lo resuelto en la TT Reu
nión Consultiva de La Habana. La Reunión 
de Río clausuró sus sesiones el 28 del mismo 
mes de enero, y el Gobierno de Chile, de 
acuerdo con la naturaleza de ella se hizo 
representar por su Ministro de Relaciones 
Exteriores s e ñ o r  don Juan Bautista Rosse- 
tti. a quien acompañó una importante dele
gación.

El programa confeccionado por la Unión 
Panamericana, de acuerdo con las sugestio
nes de todos los países americanos, com
prendió medidas de Protección del Hemis
ferio Occidental y de Solidaridad Econó
mica. que Chjlp aceptó con algunas observa
ciones que no alteraron su fondo.
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De las importantes materias tratadas en 
esta Reunión de Consulta, tanto política co
mo económicas, merece especial considera
ción la. relativa a la ruptura de relaciones 
diplomáticas con los países del Eje.

Las Delegaciones de Colombia. México y 
Venezuela presentaron un proyecto de 
acuerdo ¡sobre la materia que, en el curso 
de la discusión, sufrió modificaciones esen
ciales v «lió origen a una. “.Recomendación”  
que, como las demás resoluciones fuá apro
bada por unanimidad. Al dar su voto, ( ‘hi
le formuló la siguiente reserva:

“El Ministro de Relaciones Exteriores de 
Chile da su aprobación a estos acuerdos ?n 
lodo lo (pie no sean contrarios a los preven
ios de la Constitución Política del Estado, 
declarando, además, que ellos sólo tendrán 
valor con respecto a su país, cuando sean 
sancionados por el Congreso Nacional y ra 
tificados por sus organismos constituciona
les’’.

El Acta Final de esta Conferencia contie
ne numerosas e importantes conclusiones, en 
cuyo debate y redacción le cupo a la Dele 
gavión de Chile una activa participación.

Celebración del ‘‘Día de las Amérieas”

El 14 del mes próximo pasado, se celebró 
con excepcional solemnidad en esta capital, 
el "Día de las Amórieas”. Participaron en 
la conmemoración el Gobierno, las repre
sentaciones diplomáticas y los más altos 
círculos intelectuales, científicos y artísti
cos del país.

Sección Tratados

En el curso del mes de mayo del año pró
ximo pasado se constituyó en nuestra Can
cillería la Sección Tratados, dependiente 
del Departamento Diplomático, teniendo a 
su cargo el estudio de las siguientes mate
rias: (Convenios, Congresos, 'Conferencias. 
Instituciones y Relaciones Culturales e In
telectuales Internacionales.

Convenios Internacionales

En. materia de Convenios internacionales, 
aparte de los de carácter comercial que se

indican en otra parte del presente Mensa
je. se han suscrito los siguientes:

Con Argentina, Protocolo relativo a la 
Colocación y Reposición de los (Hitos Fron
terizos que, previa sanción por el Honora
ble Congreso Nacional y ratificado por los 
organismos constitucionales, ha sido puesto 
en vigencia ; y Convenio sobre Adopción de 
Medidas de Prevención contra Incendio de 
Bosques en las zonas fronterizas;

Con Bolivia, Convención sobre Intercam
bio Educacional, firmado el 5 de julio de 
1941 ;

Como manifestara anteriormente, aprove
chando la visita que hiciera a nuestro país 
el Canciller Aranha, fué suscrito el 18 de 
noviembre ultimo el Convenio Cultural eon 
B rasil;

Por cambio de Notas se ¡suscribió con Mé
xico. el 24 de octubre del año próximo pa
sado, el Convenio sobre Derechos de Visa
ción de Pasaportes;

El l.o de abril del presente año se firma
ron con <>l Paraguay el Acuerdo sobre Rela
ciones Comerciales y Cooperación Econó
mica y un Convenio relativo a la Coopera
ción A dm inistrativa; y

Fon la República Dominicana se suscri
bió, por cambio de .Notáis de -6 de junio de 
,941. un Convenio sobre el Establecimien
tos de Valijas Diplomáticas con ese país.

Al terminar el año 1941 el Honorable 
Congreso Nacional dió su aprobación a las 
siguientes Declaraciones de carácter inter
nacional :

Declaración de los Principios de la Soli
daridad de América (Declaración de ¡Lima), 
suscrita en la VTTT Conferencia Internacio
nal de Lima, el 24 de diciembre de 1938;

Declaración de Principios Americanos 
que fué suscrita en la misma Conferencia 

''internacional que la anterior;
Declaración Conjunta de Solidaridad 

Continental, suscrita en la Prim era Reu
nión de Consulta entre los Ministros de, Re
laciones Exteriores de las Repúblicas Ame
ricanas. celebrada en Panamá, del 23 de 
septiembre al 3 de octubre de 1939; y

Declaración XV sobre Asistencia Recí
proca y Cooperación Defensiva de las Na
ciones Americanas, suscrita en la Segunda 
Reunión de Consulta entre los Ministros de
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Relaciones Exteriores de las Repúblicas 
Americanas, efectuada La Habana desde el 
21 al 30 de julio de 1940.

Todas estas declaraciones fueron promul
gadas posteriorm ente.

En la misma fecha en que fueron aproba
dos los Acuerdos anteriores, el Honorable 
Congreso sancionó favorablemente el Acta 
sobre Administración Provisional de Colo
nias y Posesiones Europeas en América, o 
sea, la llamada “Acta de La Habana”.

Más tarde se depositó en la Unión Pan
americana el instrumento de Ratificación, 
por parte de Chile, a dicha Acta con la. re
serva que, oportunamente, formulara nues
tra Delegación a la referida Reunión de 
Cancilleres Americanos.

Diversos otros Convenios penden de la 
Consideración del Honorable Congreso Na
cional, que deberán ser puestos en vigen
cia, previo cumplimiento de su legal trami
tación.

El Ministerio de Relaciones Exteriores 
tiene, además, en estudio varios Acuerdos 
Internacionales que deben suscribirse en 
breve.

Es preciso mencionar la Declaración que 
hiciera el Gobierno de Chile, con fecha 30 
de septiembre, por la que se modifican dis
posiciones de la Convención Internacional 
relativa a la Línea de Carga, en considera
ción a la escasez de fletes originada por e l. 
actual conflicto bélico.

Congresos Internacionales

Por intermedio de nuestra Cancillería se 
formularon invitaciones a todas las demás 
naciones a diversos certámenes de carácter 
internacional, que constituyeron éxitos po
sitivos por su desarrollo y resoluciones fi
nales, entre los que cabe destacar los sí' 
guientes:

¡Segundo Congreso Interamericano de Mu
nicipios, celebrado en el mes de septiembre 
último en esta capital, contó con la asisten
cia de las representaciones de todos los paí
ses del Continente;

'Segundo Congreso Latino-Americano de 
Criminología que congregó en Santiago a 
distinguidas autoridades en la materia ;

Primera Jornadas 'Odontológicas Latino-

Americanas, efectuadas en esta capital y a 
las que asistieron Delegados de casi todas 
las naciones de América; y

Por último, el Primer Congreso Paname
ricano de Ingeniería de Minas y Geología, 
realizado en el mes de enero, en Santiago, 
concurriendo a él reconocidas autoridades 
de las diversas naciones americanas.

Con motivo de la celebración del Primer 
Centenario de la Fundación de la Univer
sidad de Chile se invitó a las diversas nació- 
neis de América a concurrir a los siguientes 
Congresos, organizados por esa Escuela 
Universitaria: IH Congreso Internacional 
de Historia de América,- IV Congreso Sud
americano de Química y Congreso Paname
ricano de Educación Física, que debían lle
varse a efecto a fines del presente año. 
Desgraciadamente, en consideración de las 
numerosas circunstancias y en forma espe
cial las serias dificultades derivadas de la 
situación internacional, se estimó oportuno 
postergar la celebración de dichos Congre
sos.

Igual actitud hubo de adoptarse respec
to a los Congresos de Americanistas e In- 
teramericano de Previsión Social. Sin em
bargo, este último deberá llevarse a cabo en 
el transcurso del presente año.

Chile, por su parte, estuvo representado 
en los siguientes Congresos:

Cuarto Congreso Sudamericano de Ferro
carriles, efectuado en Bogotá; XIII Congre
so Argentino de Cirugía, celebrado en Bue
nos Aires; Segundo Congreso Panamerica
no de Endocrinología y Primer Congreso de 
Enseñanza Especial, realizados en Uru
guay; Primer Congreso Latinoaimericano 
de Cirugía Plástica, en Brasil; Segundo 
Congreso Panamericano de Carreteras y Se
gundo Congreso Interamericano de Turis
mo, efectuados en México y Octavo Con
greso Panamericano del Niño, en Estados 
Unidos.

Conferencian Internacionialeíi

Nuestro país se hizo representar por De-' 
legados en las siguientes Con'ferenjcias de 
carácter internacional: Primera Conferen- 
eia Initeraimericana de Abogados y 'Segunda 
Conferencia Americana de Comisiones Na-
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leionales de Cooperación Intelectual, reali
zadas en Cuba; Tercera Asamblea del Ins
tituto Panamericano de Historia y Geogra
fía, en ILdma; Conferencia Regional de Ca
rreteras, efectuada en Argentina; v Confe
rencia Internacional del Trabajo, celebrada 
en los Estados Unidos, a la que asistió en 
carácter de Delegado del Gobierno de Chi
le, el Ministro del Trabajo.

Se han recibido, además, de parte de los 
Gobiernos de Argentina v México las invi
taciones para que este Gobierno se baga re
presentar en la Conferencia- Interameriea- 
na sobre Coordinación de Medidas Policia
les y Judiciales y a la Segunda; Conferencia 
lnterainericana de Agricultura que se cele
braran en Buenos Aires y México, respec
tivamente. en el transcurso del presente 
año.

Instituciones Internacionales

El Gobierno de Chile ha seguido mante
niendo estrecho contacto con todap aquellas 
instituciones de carácter intérnale ion al a que 
está afiliado.

Cabe destacar en forma especial la inten
sa y efectiva labor que hai desarrollado, en 
beuefifc.in de luis Repúblicas del Continente, 
la Unión Panamericana que tiene su sede en 
los Estados Unidos y que ha cooperado en 
forma eficaz a,l acercamiento entre ellas.

Relaciones Culturales e Intelectuales Inter
nacionales

El Ministerio de Relaciones Exteriores 
lia puesto especial interés en todo lo rela
cionado con el intercambio cultural e inte
lectual entre hqs naciones de América.

Es del caso señalar la invitación que for
mulara, a petición de la Universidad de Chi
le, a todos los países americanos para asis
tir í ; los Cursos de Verano, en los cuales se 
asignó becas a estudiosos de los países in
vitados. Estos cursos tuvieron amplio éxi
to.

El Gobierno ha concedido también becas 
a estudiantes, profesores y profesionales, er. 
diversas ramas intelectuales y culturales, de 
las otft.s naciones del Continente.

Asimismo ChiTe ha enviado al extranjero 
a profesores y a estudiantes para perfec

cionarse en sus respectivas materias, apro
vechando las becas concedidas por las Re
pública,s americanas, especialmente por los 
Estados Cnido.s. que ha dado al intercam
bio de alumnos y profesores una importan
cia que debe ser mencionada,

En la interesante labor de acercamiento 
cultura! o intelectual interaimericano en -que 
eséiá. empeñado el Gobierno de- -Chile, merece 
especial mención el aporte eficaz y efectivo 
que ha prestado la Comisión -Chilena de 
Cooperación Intelectual.

Cuerpo Diplomático Residente

Deisde el 21 de Mayo de 1941, hasta la 
fecha han presentado, credenciales al Jefe 
del Estado, los siguientes representantes di
plomáticos acreditados ante nuestro Go 
bierno:

Excelentísimo señor Alberto Ostria Gu
tiérrez, Embajador de Solivia, el 15 de no 
viembre de 1941;
' Excelentísimo señor Agustín Nieto Caba

llero, Embajador de -Colombia, el 14 de ene
ro de 1942;

Excelentísimo señor Francisco Guarderas
Pérez, Embajador del Ecuador, el 22- de mar
zo de 1942;

Excelentísimo señor Vassili Dendramis,
Ministro de Grecia, el l.o de julio de 1941; 

Excelentísimo señor Gonzalo Escudero
Mofe-coso, Ministro del Bcu-ador en Misión Es
pecial, el 2 de octubre -de 1941;

Excelentísimo señor José Dahlquiet, Mi 
nistro del Paraguay, el 2 de oictubre de 
1941;

Excelentísimo señor Kivoshi Yamagata, 
Ministro del Japón, el 21 de ofctubre de 
1-941;

Excelentísimo señor Carlos Aristimuño 
Coll, Ministro de Venezuela;, el 24 de octu
bre de 1941;

Excelentísimo señor Octavio Valllarino, 
Ministro de Panamá, el 20 de noviembre de 
1941;

Excelentísimo ueñor Dr. Djuro Kolomba- 
tovic, Ministro de Yugo-eslavia, el 10 de di
ciembre de 1941;

Excelentísimo señor Williams F. A. Tur- 
geo-n, Ministro del Canadá, el 9 de enero de 
1942;
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Excelentísimo señor A lejandro Argiie 11o 
Aíontiel. Alinistro Je  Nicaragua. e¡ l.o Je 
abril de 1942; y

Excelentísimo «enor Enrique i de Pe 
rras, Ministro de Cuba, ei 17 (le obró de 
.1912.

* Visita de una Misión Comercia] Canadiense

En lo.s primeros días de septiembre be! 
año pasado visitó el país una Misión Co
mercial de| Canadá.

Presidía esta delegbción , ¡ Exóejent ísiino 
señor Jam es A. Alackínnon, Ministro de Co
mercio de ese dominio.

Con este m otivo se estudió lina polítiea po. 
mereial cheeiio-onundiense. de la que d,¡, 
cuenta en párrafo aparte.

Visita de un Embajador Extraordinario 
de Panamá

En los primeros días de sep tiem bre  Je! 
año pasado, visitó ofieialmente id país, p e r
maneciendo una semana en la capital. e! Ex
celentísimo señor Angusto S. Boyd. ipiien 
retribuyó con su presencia en Cbile el viaje 
rpie. i;-.on motivo de efectúame en Panamá la 
ceremonia de ¡a transmisión del Mando S u
premo, hiciera a ese pp:|í-x--una embajada Es
pecial chilena.

Fallecimiento del representante diplomático 
de la Santa Sede

El 2 de enero último falleció en Val para í 
so el Excmo. Monseñor Aldo Baghi. Nun
cio de Su Santidad Pío XII ante nuestro 
Gobierno. .

El Excelentísimo Monseñor Bagiii había 
presentado credenciales el 1-| de diciembre 
de 1938 y durante el lapso de casi cuatro 
años en une actuó al frente d e la rep re
sentación de la Santa Sede y en el Decir 
Hiato del Honorable Cuerpo Diplomático ¡ul
po conquistar simpatía v cariño cxi'ofn-io 
nales por sus relevantes dotes de in telec■ 
tnal y diplomático.

El Gobierno y las más im portan tes esfe
ras de la vida chilena, además del ( ’iierpo 

Diplomático residente, se asociaron a! din1 
lo producido por e! deceso del representar 

te de Su Santidad el Papa.

Transmisión del Mando Supremo de la 
Nación

Presto especial reaIf e al acto de la. tra n s - 
iiit'-iin Jc¡ Mando la presencia de trein ta y 
iiüi’O' Misiones Diplomáticas Especiales que 
rep resen ta  ron a olios tantoe países amigos 
en el acto solemne de nuestra vida demo
crática . A lgunas de ellas, mitre las cuales 
deiso mencionar ;¡l Brasil. Panamá y 
( l is f i  Rica, acreditaron como Em bajado
res Extraordinarios mi .Misión Espe
cial a distinguidos miembros de los res
pectivos Gobiernos, Cábeme estannipar a', 
efecto los nombres de los Excelentí
simos señores Alexandre Mu remides Kilho, 
M inistro  del l'rabajo bel Brasil; Ernesto 

h abroga, Ministro be Industrias, A gricu ltu 
ra y Comercio J e  Panam á; y. Luis Deme
trio  l'inoco. Ministro de Edueauón fie Cos
ta lino].

Visita del Exceilentísimto señor Enrique 
Euiz Guiñazú, Ministro de Relaciones 
Exteriores y Culto de la República Ar
gentina.

Dmio hacer también especial mención del - 
espontaneo cordial gesto que tuvo para 
i-on nuesTro país ef Gobierno de |;a> Repú
blica Argentina ai enviar, con motivo de la 
ceremonia de la transmisión del Alando Su
premo y para re tribu ir, asimismo. las visi
tas Je nuestros Alinistros-de Relaciones E x 
teriores,- seónrm -losé R G utiérrez y .Juan 
B. Rossetti, a su Alinistro ¡le Rel'D.dones Ex
teriores y Culto, Excclent ¡.bino señor Dr. 
den Enrique Ruiz Guiñazú.

IÍ1 C anciller de la República Argentina 
permaneció em Santiago basta- el .miércoles- 
9 de abril y durante su estada. tanto el Go 
biermi de la Repiíblica yiaiiu los de
más Pmleres del Estado, las abas esferas 
políticas, sociales c intelectuales, le dispen- 
ssco  !a ’isr- cálida y cordial acogida; de 
ella fueren ele',-urote testimonio los nume
rosos aetus ¡-pie en su honor se realizaron.

Servicio consular

Reviste especial im portancia pyra el país, 
es ¡a.-.; r¡-a iist a ne ias actuales. la gestión
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que realizan nuestros Cónsules. La trans
formación constante de los mercurios que 
Chile necesita para colorar sus exportacio
nes ha señalado al Servicio Consular fun
cione* de observación, estudio y técnica, que 
insidcn en 'positivos beneficios para .nuestra 
economía. Es por ello que el Ministerio se 
fia preocupado de destinar a los países del 
Continente a funcionarios consulares de 
Profesión, sin dejar de mantener en deter
minados países europeos a algunos Cónsules 
como observadores e informante» de las nue- 
v s  sitúa.ciones impuestas por la política 
económica.

Además de su gestión comercial, ctutiplé 
l i te  citar el fomento d e nuestras relaciones 
culturales que realizan con esmero los ¡Cón
sules destacados en o! exterior.

Las circunstancia* bélica» hjehi. determina
do una tarea 'constante de protección a los 
ini('i-eses y a, las 'personas de nuestra na- 
e i o nulidad en el exterior, debiendo los Cón
sules pi'eocnp's.rsp de ('vitarlas a unos y a 
Oteos. Le contingencias muchas veces de 
gravedad, que han surgido.

Las repatriaciones de conciudadanos, de 
las zonas de guerra, sg ha hecho minuciosa
mente. Pun .cuando los recursos económicos 
que pura ello se lia contado responden sólo 
a los tiempo* normales.

Inmigración

Las restricciones de la inmigración se lian 
mantenido, ya 'que las) circunstancias no 
permiten liaeer la seleelc-ión de elem.em-to.s- de 
utilidad para su incorporación al país.

Pero, a pesar de las restricciones citadas, 
se mantienen en lo posible, las' facilidades 
que permitan desarrollar el turismo, ya que 
éste, constituye una fuente aipredlsfbl e de in
gresos para nuestra economía, La* dificul
tades e-n los medios de transportes m aríti
mos que hacen disminuir el acceso de los tu 
ristas de paíse* distantes, así eomio la reali
zación de los denominados “cruceros de tu 
rismo”, sg lian contrarrestado icón -la mayor 
afluencia de turistas de lo.s países limítro
fes ¡qsí como con el aumento de los servicios 
aéreos que unen a Chile con los centros de 
mayor importancia del arando,

Comisión Permanente de Tratados de 
Comercio.

Pon el objeto de adaptarla a las circuns
tancias que hoy imperan, el Gobierno esti
mé conveniente dar una nueva organiza
ción a la ¡(.'omisión (Permanente (le T rata
dos de ¡Comercio creada en 1930.

En ella se consultó la incorporación de 
'representantes de organismos establecidos 
con posterioridad a la creación de dicha 
Comisión, curtí concurrencia es indispen
sable para que pueda coordinar los puntos 
de visla de las diversas reparticiones pú
blicas interesadas en los asuntos comercia
les, así como gonoeer la opinión y contar 
con la cooperación de instituciones priva
das.

Esta Comisión que funciona en el Minis
terio de -Relaciones Exteriores bajo la pre
sidencia riel Subsecretario del ramo, tiene 
carácter consultivo y está encargada de 
informar sobre las materias tocantes a las 
investigaviones de política comercial, pre
paración. negociación, aplicación y .refor
mas de los tratados de comercio de la Re
pública. Estudia los problemas de carácter 
económico comercial derivados del actual 
conflicto bélico con relación a Gliile y en 
cuanto afecten a ¡nuestra ¡futura 'política 
comercial.

Política Comercial

La siempre creciente importancia de los 
asuntos comerciales indujo al Gobierno a 
crear el Ministerio de Comercio y Abaste
cimiento.

El nuevo Departamento tiene a su car
go las Luiciones que antes desempeñaba el 
de Relaciones Exteriores y Comercio por 
intermedio de la Subsecretaría de Comer
cio. Cuenta con los servicios, entidades y 
corporaciones que estaban sujetos a la au
toridad de dicha 'Subsecretaría.

¡Se -consideró indispen'sable que la Sec
ción .Política ¡Comercial siguiera pertene- 
ciendo al Ministerio de Relaciones Exterio
res en vista de (pie sus labores correspon
den al estudio, elaboración y aplicación de 
Tratados internacionales, los cuales deben 
ser suscritos por el titular del ramo, ade
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más ,de intervenir en numerosos asuntos 
que son de la imcumbeneia de ese Depar
tamento de Estado.

Acuerdos Comerciales.

Aun cuando las actuales circunstancias 
no permiten mantener el importante inter
cambio que antes representaba la corriente 
comercial entre Chile y  Alemania, Bélgica 
y Holanda, el Gobierno renovó, 'mediante 
cambios de notas, los instrumentos que nos 
ligan con esos países.

Igualmente, se suscribió con Gran Bre
taña, el 28 de junio de 1941 un Convenio 
que prorrogar por un año las estipulacio
nes del anterior. Se concertó también un 
Tratado con Hungría, cuya gestión había 
sido iniciada antes del estallido de la gue
rra europea.

Por primera vez nuestro comercio con Ca
nadá, México y Venezuela estará amparado 
por Pactos sobre la materia. En efecto, du
rante la estada en Santiago de la Misión 
Comercial Canadiense, se concertó un Tra
tado sobre la base de la cláusula de nación 
más favorecida. Conforme a las instruc
ciones del Gobierno, las Embajadas de Chi
le en México y en Venezuela subscribieron 
con los Cancilleres de esas ¡Repúblicas sen
dos Modus-Vivendi llamados a aumentar 
el intercambio recíproco.

Eos dos últimos instrumentos señalados, 
así como las Actas firmadas con Bolivia, 
Perú y Ecuador y el cambio de notas rea
lizado con Colombia el l.o de septiembre 
de 1941, son felices consecuencias de las 
visitas que la Misión Comercial Chilena, 
designada por S. E. don Pedro Aguirre 
Cerda, hizo a  aquellas Repúblicas herma
nas.

El Tratado de ¡Comercio Chileno-Peruano 
y su Protocolo Adicional, suscritos el 17 

de octubre de 1941.

El 26 de noviembre de 1938. a raíz de la 
terminación del Tratado de Comercio Chi
leno-Peruano de 1934, fué concertado por 
ambos Gobiernos un Modus-Vivendi que 
debía regir las relaciones comerciales en
tre los dos países mientras se discutían las

bases de un nuevo Tratado Comercial. Su 
plazo de vigencia era de seis meses, pero 
fué prorrogado sucesivamente; v, von al
gunas modificaciones estipuladas en el Ac
ta Final de la Cuarta Reunión de la Comi
sión Mixta Permanente Chileno-Peruana, 
rige hasta el 30 de septiembre del presen
te año.

Este Convenio reprodujo las cláusulas del 
Tratado de 1934 con todas las modificacio
nes y adiciones aceptadas en las diversas 
reuniones de la Comisión Mixta. A juicio 
de ambos Gobiernos, sus disposiciones, des
pués de ser paulatinamente perfeccionadas, 
se conforman con las actuales modalidades 
del común intercambio y continúan siendo 
eficaces para, aminorar el desequilibrio de 
la balanza comercial.

Es por esto que, a fin de consolidar las 
franquicias de que disfrutan los productos 
de uno y otro país, tanto en ¡Chile como en 
el Perú, y de hacer descansar el comercio 
mutuo sobre bases más estables, se apro
vechó la  visita de la Misión Comercial Chi
lena al vecino país para reunir la Comi
sión Mixta Permanente y proponer la con- 
certación de una nuevo Tratado, que con
templara todas las disposiciones de los an
teriores Convenios realmente útiles para el 
intercambio comercial.

La citada ¡Comisión se reunió en Lima 
en los meses de junio y .julio del año úl
timo v elaboró un proyecto de Tratado de 
Comercio sobre las bases ya enunciadas, 
considerando, además, los intereses de los 
dos países en el momento actual.

El referido proyecto fué aprobado por 
ambos Gobiernos y se tradujo en el Tratado 
de Comercio y Protocolo Adicional suscrito 
en esta capital con fecha 17 de octubre 
próximo pasado.

Dichos instrumentos internacionales pen
den actualmente de la consideración de los 
Cuerpos Legislativos de ambos países.

Tratado de Comercio y  Navegación entro 
Chile y  Brasil

El Acuerdo que regía nuestras relaciones 
comerciales con el Brasil lia sido reempla
zado, el 18 de noviembre de 1941, por un 
Tratado de Comercio v Navegación.
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Además del tratamiento de la nación 
más favorecida, el Pacto consulta rebajas o 
consolidaciones de algunos derechos de 
aduana.

Convenio con la Metal Reserve

Con fecha 26 de enero quedó concertado 
un Acuerdo con el Gobierno de los Estados 
Unidos para la compra de minerales chi
lenos por la Federal Imán Agency.

Este importante Convenio asegura la co
locación, por un período de 18 meses, de 
los minerales y concentrados de cobre y de 
los minerales de manganeso y mercurio y 
favorece la explotación de otros minerales 
de exportación incipiente.

Las condiciones de compra, tanto en cuan
to a las cantidades que la Federal Loan 
Agency se ha obligado a comprar, como en 
cuanto a precios y forma de pago, permi
tirán el desarrollo de la industria en con
diciones normales y a cubierto, en cuanto 
sea posible, de las eventualidades de la si
tuación mundial.

Sección Informaciones

La labor constante de la Sección Infor
maciones del Ministerio de Relaciones Ex
teriores ha permitido que el personal di
plomático y consular acreditado en el ex
tranjero esté permanentemente informado 
de la actividad cuotidiana del país.

A fin de satisfacer más cumplidamente 
esa finalidad, la Sección Informaciones de 
la 'Cancillería tiene organizado nn servicio 
de prensa que, desde la elaboración del 
material informativo hasta su reproducción 
en los periódicos extranjeros, forma nn 
sistema de difusión y propaganda de nues
tro país, cuyos resultados pueden calificar
se de eficientes y satisfactorios.

La valiosa y útil experiencia llevada a 
cabo en esta oportunidad, ha hecho pensar 
que sería conveniente establecer con carác
ter de permanencia un sistema de informa
ción de esa naturaleza, lo que se traduciría, 
en vinculación permanente y rápida entre 
la (’ancillería y su personal en el exterior.

.Nueva estructura del Ministerio de Relacio
nes Exteriores

Propósito decidido del Gobierno es refor
mar la Ley orgánica de tos Servicios del Mi
nisterio de Relaciones Exteriores, a fin de 
colocarlos en armonía con las modalidades 
presentes y con las necesidades impuestas ' 
por los nuevos tiempos, en forma que satis
fagan plenamente el elevado papel .(pie Ies 
eorrespnnde desempeñar en beneficio de los 
intereses generales del país.

La estructura actual del Ministerio de 
Relaciones Exteriores y de sus servicios Di
plomático y consular, no corresponde, co
mo sería de desear, a esas modalidades, y 
lo que ayer pudo no merecer reparos hoy 
reclama modificaciones substanciales.

Así, precisa y urge dar a los servicios de 
Relaciones Exteriores el Estatuto que les 
corresponde, pues, la índole y responsabili
dad de las tareas encomendadas a los fun
cionarios que las desempeñan imponen la 
creación de una carrera definitiva sujeta a 
normas que eviten la improvisación y que 
den al que la sigue la debida y necesaria 
estabilidad en el cargo y los medios ade
cuados de realizar su cometido amplia
mente.

De acuerdo con este propósito, presenta
ré en el curso del presente año, a la con
sideración del ¡Congreso Nacional, el Pro
yecto respectivo, en el cual serena y patrió
ticamente estudiadas, se considerarán to
das las medidas conducentes a hacer del 
Ministerio de Relaciones Exteriores una es
cuela técnica, como corresponde, de fun
cionarios probos y capaces, llamados a ser
vir con éxito al país en el exterior y den
tro de él.

De acuerdo con el criterio expresado y. a 
fin de evitar modificaciones violentas en el 
servicio exterior, que no se habrían justifi
cado. el Ministerio de Relaciones Exteriores, 
por circular de fecha 5 del presente mes, 
dirigida a los Jefes de Misiones Diplomáti
cas chilenas, no aceptó las renuncias que 
presentaron de sus cargos, como es de prác
tica. haciéndoles saber al mismo tiempo que 
serían oportunamente informados de las re
soluciones que se adoptarán sobre la nue
va organización del servicio exterior.



38 S E X A D O

MINISTERIO DE COMERCIO Y 
ABASTECIMIENTO

Durante 194-1 el Gobierno adoptó una de 
-cisión de considerable importancia para la 
■acción estatal dentro de la economía deí 
país, al transform ar la Subsecretaría de 
(Comercio del Ministerio de Relaciones, en 
Ministerio de Comercio y Abastecimiento.

Esa Subsecretaría fué durante muchos 
años un órgano de inapreciable utilidad 
para la República en la preparación de las 
bases técnicas de nuestros Tratados de 
■comercio externo; en el aprovechamiento 
dentro de la economía interna de la labor 
comercial de los diplomáticos y cónsules 
chilenos en el exterior; en el estudio y la 
solución de los problemas de la produc
ción y comercio nacionales en su relación 
con la política aduanera de otros países -y 
con medidas de gobiernos extranjeros; en 
formar un cuerpo de especialistas y perú 
tos capaces de intervenir con acierto en ta _ 
les problemas, y. en 'general, en demarcar 
las líneas esenciales de una política racio
nal de Estado en el complejo campo de la 
economía.

Algunas instituciones públicas de prime
ra magnitud tuvieron su origen en estudios 
e iniciativas derivados de la labor de la 
Subsecretaría de Comercio, (pie constitu- 
•VÓ ~  llasta l’rocluei>'«<’ el cambio de con
diciones mundiales originado por la gue- 
rya actual — un medio discreto v eficaz 
para la acción orientadora del Estado en 
Ja economía.

El Gobierno estimó útil elevar la Subse
cretaría de Comercio a la categoría de Mi
nisterio, emprendiendo por su intermedio 
la tarea de aunar la alta directiva de los 
organismos de que dispone el Estado para 
o iientar la producción y el intercambio, y 
coníiáinlole a la vez la responsabilidad de 
propiciar, en cooperación con los demás 
Departamentos de Gobierno (pie se Ocupan 
en especial de cada ramo, las medidas in
dispensables jiara asegurar. el abastecimien
to normal de la nación, el desarrollo de sus 
fuentes de riqueza y la defensa de su co
mercio internacional.

Ror Decreto número 5.149, cle (¡ <le octu

bre de 1941, se dió vida al Ministerio de 
Comercio y Abastecimiento, en calidad de 
(primer paso hacia la constitución del Mi
nisterio de Economía, que el i ni eres nacio- 
nal señala como necesario y (pie mi Gobier
no anhela llevar a la realidad en corto pla
zo .

Sección Comercial

Desde que existe la '-Subsecretaría de Co 
,mereio funciona en ella, bajo el título de 
^Sección 'Comercial, una oficina directamen
te encargada de practicar estudios que sir
van a la orientación de la política estatal 
frente a los problemas económicos genera
les, y a' la de los arbitrios y sistemas a que 
Se acuda para solucionarlos. Prepara, ade
más, bases técnicas para concertacióu de 
T ratados; investiga, por intermedio de la 
representación comercial de Chile en el ex
terior, las condiciones y posibilidades dé
los ulereados extranjeros; informa y aseso
ra en las materias de este ramo a las enti
dades oficiales y particulares, y promueve' 
la inteligencia entre los exportadores chile
nos y los clientes de fuera, sirviendo asi 
■acertadamente, con ayuda de nuestros Cóu- 
isules, a la expansión del tráfico internacio
nal de la República.

Ea creciente complejidad creada por la 
guerra al comercio internacional, y la apli
cación de la política de defender la econo
mía chilena desplazando hacia los países 
americanos la interrumpida corriente de 
nuestros negocios con Europa, imprimieron 
a aquella labor caracteres de especial im
portancia durante el año último.

El importe del intercambio entre Chile 
y las Repúblicas Latinoamericanas, que en 
4931 había alcanzado a 99.989.805 pesos de 
6 peniques, subió en 1940 a 143.511.297 pe
sos, y en 1941 a 199.019.809 pesos.

En otros aspectos, la Sección Comercial 
realizó durante 1941 diversos estudios (le 
fondo sobre problemas públicos de viva, ac
tualidad, entre ellos, uno de orientación, 
principalmente para la tarea del Comisaria
to General de Subsistencias y Precios, sobre 
causas de alza y costes comparados de los 
artículos de primera necesidad en Chile y 
demás países de América, y otro sobre po-
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oibilidades de exportación de cada uno de 
Jos productos chilenos (pie pueden llevarse 
í i ¡ exterior sin perjud icar el abastecimiento 
interno. E n tre  los 203 informes técnicos 
elaborados durante el año, figura un plan 
de desarrollo de la producción de frutas de 
exportación en las provincias de f'oquim- 
bo y Atacama, plan que aprobará el Con
greso Erntícola de Elqui y que sirve de ba
se para diversas iniciativas de la C orpora
ción de I‘ omento. Se elaboraron, entre los 
trabajos principales, estudios completos so
bre comercio de sulfato de cobre, comercio 
de solíalo  de alúmina, conservas de carne, 
producción de arvejas partidas’, productos 
hortícolas y m aterias oleaginosas comesti
bles. I'ite también preparado un informe 
pericial que se titula.- “ Antecedentes para 
basar una política (le fomento de la, fruí 
cultura nacional ” ,

Departamento de Transportes y 
Navegación

En los años inm ediatam ente anteriores al 
estallido del conflicto bélico, el tráfico de 
buques nacionales y extranjeros (pie fre 
cuentaban los puertos chilenos alcanzaba 
un promedio de 23 millones de toneladas al 
año. Por el descenso debido a la guerra, 
en 1941 este volumen fué só'o de 14 m i
llones de toneladas.

La crisis de' fletes internacionales y de 
cabotaje impulsó al Gobierno a dar una 
nueva organización al Departam ento de 
Transportes y Navegación de la Subsecre
taría de Comercio. Se dictó así el Decreto 
Orgánico numero 1.3S0. pe 31 de julio de 
1941. fundado en la ley número G.415, de 
lo  de septiembre de 1939. El decreto alu
dido habilita a aquel. Departam enl o para 
establecer un plan de política naviera; pa
ra ocuparse del fomento, organización c o 

mercial y eficiencia de la m arina nnumaido 
chilena; para estudiar y procurar solucio
nes a los problemas del tráfico marítimo en 
genera], y para dictam inar sobre tarifas.

Alereed a la babor del D epartam ento y a 
bi ayuda prestada a la política del Gobier
no por las Compañías de Navegación. fué

posible con trarresta r el descenso de tone
laje señalado más arriba .

Se fialla en m archa la adopción de algu
n a s  medidas ex traordinarias de ¡iicremcir 
1 o de los servicios marinos. E ntre  ellas, r i
laré la de habilitar varios pontones, que au
m entarán nuestra rapacidad de arrastre  en 
cerca (le medio millón anual de toneladas 
de carga, y el aprovechamiento de la ida 
o del retorno en' lastre de los buques llam a
dos de servicio particular, que basta aho
ra llevan carga en una sola dirección. A fin  
de que las contingencias del porvenir no 
nos encuentren desprevenidos, se 'lian prac
ticado ya los estudios para organizar, si, 
las circunstancias lo imponen, convoyes de 
cabotaje que irán a remolque, constituidos 
por faluchos metálicos o de m adera. Da in
dustria nacional se encuentra capacitada 
liara construirlos, como solución de em er
gencia. que perm itiría dar mayor libertad 
a la flota de alta mar- para transportes a 
gran distancia.

Sección Divulgación

Esta Sección ha proseguido durante 1941 
su tarea de elaborar sistem atizadam ente 
¡as informaciones oportunas y continuadas, 
y tanto de orden general como de propa
ganda, qne sobre la vida económica chile
na necesita la representación comercial de 
la República en el exlerior. y en la (le pro
curar, además, el rendim ient o  práctico, en 
cuanto a s i l  difusión dentro del país, y pre
via exclii-uón de lo < ■ 11 e sea proceden]e m an
tener en reserva, de los estudios, informes 
y noticias acerca de economía remitidos 
por nuestros Agregados Comerciales y Cón
sules. ' .

lía  increm entado la biblioteca pública 
(pie posee sobre obras e informaciones re 
lacionadas con economía y, en general, rea
lizo una copiosa labor de dlvnlgacióón en el 
• ampo de la producción y el comercio.

Servicio de Control de Exportación

El estado de los negocios de exportación 
t'clbpia d irectam ente sobre el standard so
cial y económico de la Repúb lica . L a  vino-
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rosa acción del Gobierno durante el ultimo 
año para consolidar los mercados externos 
y buscar en los países de América, consu
midores i<|ue compensasen la disminución 
que la guerra producía en los pedidos eu
ropeos. no se limitó sólo al estudio de las 
posibilidades de absorción que tuvieran los 
nuevos clientes y a concertar .pactos de in
tercambio. Junto a esta labor, dió especial 
importancia a la otra de controlar efecti
vamente la calidad de las exportaciones, en 
un sistema coordinado que naciendo de la 
normalización interna de los productos 
asegurase el prestigio internacional de las 
merca dería s chilen a.s.

Lecciones dolorosas para nuestro buen 
nombre en el comercio mundial, y para la 
economía de la nación habían franqueado 
paso, ya en 1928, al advenimiento de una 
ley (pie marcó el punto de partida en el 
control de las exportaciones. Aprovechan
do la experiencia recogida por espacio de 
doce años, en 1940 se elaboró un nuevo re
glamento orgánico para esta ley. que se 
puso en plena aplicación durante 1941. 
Nuestros negocios de intercambio quedaron 
dotados de un órgano que, transformando 
y completando el que existía, puede exhi
birse como ejemplo de cooperación inteli
gente del Estado al incremento de la ri- 
.queza patria, sobre todo por medio del en
lace. alcanzado durante 1941, de la labor 
comercial de los Cónsules chilenos en el ex
terior con las entidades fiscales y privadas 
que intervienen en la vida económica de 
la República.

Para diversos fines oficiales y particula
res, el Control de Exportación extiende, de 
cada partida de mercaderías que se remite 
ai extranjero, y previa inspección, un cer
tificado — documento internacional — en 
que consta su origen, la calidad, clasifica
ción, pe.so, número de bultos que la compo
ne, valor que se declara para retorno de 
divisas, destinatario, etc.

El Cónsul chileno en el sitio de destino 
final del producto tiene ahora datos com
pletos y oportunos, por medio de aquel 
Certificado, que el mismo Cónsul devuelve 
en cada caso con un informe comercial 
amplio, en el que señala, entre otros pun

tos, la cotización del artículo en el centro 
comprador. Este sistema proporciona re
ferencias singularmente útiles para la 
orientación de nuestro intercambio y es 
una fuente insubstituible de. datos para co
tejar i as declaraciones de precios de venta 
a los clientes extranjeros que los exporta
dores formulan a la Comisión de Cambios 
Internacionales, impidiéndose así la fuga de 
capital que sobreviene cuando el retorno 
de divisas es por sumas menores que las 
obtenidas por la colocación, de esos produc
tos.

Respondiendo a recomendaciones de la 
V, VI y V il Conferencias Panamericanas, 
sobre extensión del arbitraje comercial en 
el Continente, el Control de Exportación, 
por medio de un cuerpo especial en que el 
Pisco y los particulares tienen adecuada 
representación, quedó constituido e.n el ór
gano oficial que el Gobierno de Chile po
ne a disposición de las firmas nacionales y 
de ios clientes del exterior para el arreglo 
de sus desaveniencias , y como coturibu- 
ción a la forma práctica de solidaridad del 
hemisferio que emana de un leal comercio.

Comercio Exterior

El índice de nuestro intercambio con el 
extranjero a pesar de las circunstancias 
adversas de 1a. época, ha experimentado al
iza apreciable en 1941.

La importación, que en 1940 alcanzó a 
507.100.000 pesos de 6 peniques, subió en 
1941 a 525.200.000 pesos. Este aumento en 
nuestros desembolsos por compras en el ex
terior, fué compensado eig exceso con el ma
yor precio que alcalizaron las exportacio
nes, que de 696.700.000 pesos oro de 6 peni
ques en 1940, llegaron a 781.500.000 pesos 
en 1941.

la mayor inversión que han exigido las 
importaciones se debe, entre otros factores, 
a que fué necesario traer combustible v 
maquinarias al país en mayor cantidad que 
antes, a fin de satisfacer las exigencias de 
la ampliación industrial y también a que 
ios precios de los artículos de internación 
sufren el recargo derivado de la guerra.

La diferencia a favor que registran las
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exportaciones, que tuvieron en 1941 un al
na de S5.000.000 de pesos, respecto de su 
'valor en 1940, no corresponde a un aumen
to en su volumen físico — que, por el con
trario. marcó cierta disminución. — sino 
.a la mejor cotización en el mercado inter
nacional de los productos mineros, agrope
cuarios e industriales.

La política del Gobierno de organizar 
una corriente de intercambio con las Repú
blicas del Continente y a la vez la necesi
dad imperiosa de buscar en América una 
•compensación por la pérdida del mercado 
■europeo, se traduce ya en una cifra que es 
elocuente consignar. El comercio de Chi
le con el resto de América representaba an
tes del conflicto actual sólo un 30 por 
ciento del total de nuestro intercambio. 
En 1940 fué ya de un 63 por ciento y en

4941 marcó un 74 por ciento. Debe seña
larse que la cuota más fuerte en esta am
pliación de nuestros vínculos comerciales 
con países del Nuevo Mundo corresponde 
al comercio entre Ohile y los Estados Uni
dos de América.

HACIENDA
Presupuestos

La ley número 6,777, de fecha 31 de di
ciembre de 1940, aprobó el Cálculo de En
tradas y el Presupuesto de Gastos de la Na
ción para el año pasado, de acuerdo con el 
■siguiente detalle y sin considerar la ley 
Reservada número 6,159, que no influye en 
los presupuestos:

E N T R A D A S .......................................................... .......................................  $ 2.174.424.778.—

Grupo “ A ” Bienes N acionales....................  $ 54.550.900.—
■Grupo “ B ” Servicios N ac io n a les ............... 174.218.534.—
Grupo " O ” Impuestos directos e indirec

tos .......... ......................................... . . . .  1.839.512.424.—
Grupo “ D ” Entradas v a r i a s ........................  126.143.820.—

GASTOS $ 2.174.293.561.—

Presidencia de la R e p ú b lic a ......................... $ 1.974.527.—
tCongréso N a c io n a l........................................... 13.294.165.—
(Servicios Ind ep en d ien tes ...............................  6.758.055.—
Ministerio del I n te r io r ...................................  390.247.660.—
'Ministerio de Relaciones Exteriores:
En moneda corriente . . .  $ 5.062.969.—
.'En oro $ 5.822.880 a $ 4.—
m!l. por $ o r o .....................  23.291.200.— 28.354.169.—
¡Ministerio de H a c ie n d a .................................  133.613.757.—
Ministerio de E d u c a c ió n ..............................  403.599.365.—
Ministerio de J u s t i c ia ...................................  80.048.273.—
‘Ministerio de Defensa Nacional:

Subsecretaría de G u e r ra .......................  274.138.384.—
Subsecretaría de M a r in a ......................  27t9.996.229.—
Subsecretaría de A v ia c ió n ...................  67.763.740.—

Ministerio de F o m e n to .................................. 240X525.510.—
Ministerio de A g r ic u ltu ra ............................ 21.088.947.—
Ministerio de Tierras y  C olonización........  20.306.469.—
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Ministerio del T ra b a jo .................................... 38.951.321.—
Ministerio de S a lu b r id a d ............................... 168.535.990.

El balance del ejercicio financiero correspondiente al año 1941, arroja las .siguientes 
cantidades:

E N T R A D A S.......................... ............................

Bienes N acionales............................................
¡Servicios N ac io n a les .......................................
Impuestos directos e in d ire c to s ....................
Entradas varias . . .  ............  .......................

i.
$ 27.685.682.89

179.303.054.96
1.928.736.793.50
163.967.894.54

$ 2.299.693.425.89

i

GASTOS ........................................................  ...................................... 2.564.794,804.3:;

Presidencia de la República . . .  .................  $ 4.874.993.97
Congreso N a c io n a l...........................................  19.256.136.52
Servicios in d ep en d ien te s ...............................  10.740.070.67
Ministerio del I n te r io r ...................................  456.536.984.82
Ministerio de R e lac iones..............................  33.461.127.44
■Ministerio de Hacienda ................................  215.172.502.96
Ministerio de E d u c a c ió n ............................... 510.774.302.31
Ministerio de J u s t i c ia ...................................  84.063.271.42
Ministerio de Defensa Nacional:

Subsecretaría de Guerra .............................. 293.080.496.83
Subsecretaría de Marina ...............................  317.634.064.77
Subsecretaría de A v ia c ió n ................ .. 64.884.128.29

Ministerio de F o m e n to .................................. 257.860.520.70
Ministerio de A g r ic u ltu ra ............................ 22,251.437.42
Ministerio de Tierras y Colonización . . .  .. 22.567,842.98
Ministerio del T ra b a jo .................................... 43.170.968.15
Ministerio de S alubridad ,..............................  202.465.955.08

Se puede observar que las entradas efec 
tivas fueron superiores a las calculadas en 
125.268.648 pesos, y con respesto a los gas
tos efectivos, estos excedieron al presupues
to aprobado en 390.501.243 pesos.

En resumen, durante el año 1941 hubo 
un ingreso efectivo de 2.299.693.425 pesos 
89 centavos v un gasto total de 2.564.794. 
804 pesos 33 centavos, sin considerar como

ya se ha dicho las cantidades correspoir 
dientes a la ley reservada número 6.159. lo 
que representa una menor entrada de 265 
millones 101,378 pesos.

El mayor gasto de 390.501,243 pesos, se 
distribuye entre los diversos servicios de la 
.Administración Publica, en la siguiente 
forma :
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Presidencia de ia R e p ú b lic a .......................
Congreso N a c io n a l...........................................
.Servicios Independientes .............  ...........
¿Ministerio del I n te r io r ...................................
¿Ministerio de R e lac iones...............................
¿Ministerio de H a c ie n d a .................................
Ministerio de E d u c a c ió n ...............................
Ministerio de J u s t i c ia .......... ..........................
.Subsecretaría de Guerra ..............................
•Subsecretaría de M arina  .................................
•Subsecretaría de A v ia c ió n ...........................
Ministerio de Fomento ..................................
Ministerio de Aigricultnra ............................
M inisterio de T ierras y Colonización • ••■
M inisterio del T r a b a jo ...................... ...........
M inisterio de Salubridad ......................  ■ • •

$ 2.900.467.—
5.964.972.—
3.982.016.—

66.289.325.—
5.106.957.—

81.558.746.—
1081.174.938.—

4.914.998.—
18.942.112.—
37.637.836.—

2.879.612.— (Menor gasto)
17.235.010.—

1.162.489.—
2.261.374.— ,
4.219.648.—

33.929.966.—

Ha explicación de estos aumentos es la 
.siguiente :

Los gastos de la Presidencia de la Re
pública aum entaron en cerca de 3 millones 
•le pesos, debido a que en los primeros me- 
ses del año se suplemento en 2.000.000 de 
pesos, el ítem por el cual se atendía a los 
¡castos de la Institución Defensa de la R a
za v en 1.000.000 de pesos para celebración 
de la Pascua de los Niños Pobres.

El aumento de gastos en el Congreso 
•Nacional se debe principalm ente a la ley,
, i tunero 6.922. que aumento la dieta parla 
m entaría y a la ley número 6,915/ n- con
cedió asignación fam iliar al personal del 
Congreso Nacional.

E l mayor gasto de los Servicios Indepen
díenles se debe a la aplicación de la lev 
número 6,915, que aumentó los sueldos del 
personal de la Contraloría y Consejo de 
Defensa F iscal.

Con respecto al aumento de gastos por 
66.289.325 pesos, ,correspondiente al Minis
terio del Interior se puede hacer notar que 
de éstos. 25 millones más o menos corres
ponden a suplementos de ítem del presiu 
nuesto ordinario y 40 millones a leyes es
peciales dictadas durante el curso del año. 
E n tre  las leyes especiales se pueden citar 
las siguientes:
Ley número 6,825. Comple

menta ley General de Elee 
d o n e s .....................  ......... $ 1.421.000.—

Ley número 6.833. Aumen
ta planta de Carabineros

Ley número 6,880. F ija  
planta Dirección Investi
gaciones ..................

Ley número 7.001. F ija 
planta Servicios E léc tri
cos ................ ........................

6.080.000.

30.902.305.—

1.521.961

El M inisterio de Hacienda aparece con 
un aumento de 81.558.746 pesos. De esta 
suma corresponden 50.307.377 pesos a d i
versos suplementos entre los cuales figura 
el gasto une demandó la explotación por 
cuenta fG ni de la Salitrera “ Rosario de 
H ila ra” , y 31.251.369 pesos al mayor gasto 
de Ja ley número 6,915, que aumentó las 
remuneraciones y fijó las plantas de los 
Servicios de Hacienda.

En el M inisterio de Educación aparece 
un mayor gasto de 108 millones de pesos 
más o menos de ios cuales corresponden 
I0-L570.034 tiesos a la ley número 6.773. 
que aumento los sueldos del personal de 
E ducación .

El Ministerio de Justicia aparecí' con un 
aumento de 4.014.998 pesos 42 centavos que 
corresponde exclusivamente a aumento por 
leyes especiales, como la ley número 6.894. 
que fijé) la planta y sueldos del personal 
del Registro Ó'ivil y la ley número 6.915, 
que aumentó las rentas del personal de la 
Subsecretaría.
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Lii Subsecretaría ele (hierra figura con 
un aumento ele gastos de 18.900.000 pesos, 
más o menos; de éstos, 11.600.000 pesos 
coi'í'e'spondeii a decretos de suplementos 
dictados durante el curso del año para 
atender a gastos de forraje, vestuario, y 
randio  y 7.337.294 pesos, a la ley núme- 
ro 0,772. pue aumentó las remuneraciones 

■al personal del Ejército.

La Subsecretaría de Marina aparece con 
■L millones de pesos de aumento. De éstos 
corresponden 34.774. .194 pesos a suplemen
tos de ítem insuficientes, para atender a 
las necesidades de la Armada y 2.863.000 

.pesos que corresponden a la ley número 
6.772, que fijo nuevos sueldos al personal
de la Armada.

El .Ministerio de Fomento aparece con un 
aumento de 17.235.010 pesos, de éstos, 
II) .().)■). 984 pesos, corresponden a suplemen
tos otorgados con motivo de los tempora
les en el norte y para ayuda de algunos 
ser\ icios, como Lavaderos de Oro y iServi' 

-C.io de Turismo.

Eos aumentos del Ministerio de Agricul
tura. Ministerio de Tierras y  Colonización 
y Ministerio del Trabajo, se deben priuci-

pálmente a las leyes número 6,915. que au
mentó los sueldos del personal de las di
versas Subsecretarías, a la ley número 
6,843, que mejoró las rentas del personal 
de tie rra s  y Colonización y la ley número 
6,528, que reorganizó los Servicios del Tra
bajo .

Con respecto al Ministerio de Salubridad 
que figura con un aumento de 33.929.966 
pesos, corresponden 16.000.000 pesos más 
o menos a suplementos de ítem del presu
puesto ordinario y  17.752.348 pesos a au
mento de sueldos al personal de la Direc
ción de Sanidad acordado por lev número 
6,872. 1 .

Por la ley numero 7.146, se aprobó ei 
Calculo de Entradas para el presente año 
—por 2.421.906.396 pesos v el presupues
to de gastos por 2.610.882.096 pesos. En 
estas cifras se lia descontado la suma de 
20.000.000 -de pesos correspondiente a la 
ley Reservada número 6.159.

El artículo 2 .o de la ley número 7.146, 
dispuso que Ja diferencia entre el presu
puesto de gastos y el Cálculo- de Entradas 
para 1942 se cargará a los ingresos -que pro
duzca la ley número 7.145.

La distribución de las entradas y los gas
tos para el presente año, es la siguiente:

EXTRADAS ....................................................

Grupo “A” Bienes N acionales......................
Grupo “B” Servicios N acionales..................
Grupo “C” Impuestos directos e indirectos. 
Grupo “D ’ Entradas varias

■GASTOS ............................................................

Presidencia de la República
Congreso N ac io n a l...........................................
Servicios Independientes .
M misterio del In te r io r ...................................

..................................  $ 2.441.906.396.—

$ 35.885.000.—
201.961.446.—

2.053.399.950.—
150.660.000.—

..................................  2.630.882.096.—

2.089.600.—
23.005.382.—
11.448.981.—

416.127.183.—

.Ministerio de Relaciones:

en moneda corriente . . .  $ 8.778.527
en ore $ 6.603.277 a $ 4.—
m/1. por peso oro. . . . 26.412.108 25.191.635.—
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Ministerio de H a c ien d a ..................................
Ministerio de E d u cac ió n ................................
Ministerio de Justicia .................................

374.403.547.—
434.464.053.— 

84.022.404.—

M inisterio  tic Defensa Nacional:

Subsecretaría de G u e r r a ................  • •
Subsecretaría de M a r in a .......................
Subsecretaría de A v ia c ió n ....................

M inisterio  de F o m e n to .......................................
Ministerio de A g ric u ltu ra .............................
Ministerio de Tierras y Colonización . .. ■
Ministerio del T r a b a jo .................................
Ministerio de S a lu b rid a d ...............................

Se observa un aumento de 436 millones 
del año 1041 con respecto al de 1912. En el 
puede apreciar debidamente la causa de este

23:5,315.115.—
307.855.507.—

68.111.627.—
315.524.443.—

27,639.620.—
1:7.388.170.—
46.219.455.—

23:2.075.374. —

de pesos entre el presupuesto de gastos 
cuadro que a continuación se inserta se 
aumento y su distribución.

"Sueldos fijos (Por leyes incorporadas al presupuesto)...............
Sobresueldos. ('Consecuencia de las mismas leyes)............................
Dieta P a r la m e n ta ria .................................................................................
Jub ilac iones............................................................................. z ..............
Aportes a Cajas de P re v is ió n .................... .. .............  • • ■
Presupuestos Globales (Universidad de Chile. .Superintendencias 

de iSeguros, Bancos y Salitre, Cornisones Mixtas de Sueldos).
Aumento Obras P ú b lic a s ...............................................  ......................
Otros ítem del p resupuesto .......................................................................

117.485.114.—
31.126.841.—

6.936.000.—
6.846.959.—

27.812.678.—

10.001.869.—
67.531.313.—
20.534.179.—

GASTOS V Alí I APEES :

J o rn a le s ..............................................................
Arriendos (incluso Soc. Constructora Es- 

tablevimieutos Educacionales) . . . .
Materiales y Artículos de C onsum o.............
Rancho ................................................................
Vestuario y e q u ip o ..........................................
Conservación y rep arac io n es.................. ..
Material de en señ an za ..................................
Construcciones m en o res .................................
Otros gastos v a ria b le s ............. ........................

$ 16,209.492.—

12,643.407.—
9.712.540.—

21,127,687.—
7.978,950.—
4.789 .'340. —

12.865,000.—
3.787.375.—

59.469.761.— 148.583,552

TOTAL DE AUMENTO ..................................................... $ 436.858.535.—

deuda publica

DEUDA EXTERNA

De largo plazo

Las deudas de largo plazo en moneda ex

tranjera, tanto directas como indirectas, ser
vidas por la 'Caja Autónoma de Amortiza
ción de la Deuda Pública, conforme al me
canismo establecido por la lev número 5.580, 
estaban representadas en 31 de diciembre 
de 1940, por un saldo equivalente a 
US$ '307'.503.525,78, según los nuevos ti-
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pos -de cambio i  i jados por ose organismo en 
su última declaración anual de fecha 30 de 

• diciembre recién pasado, o sea U¡S$ 4.025 
por libra esterlina y ES.$ 0.235 por franco 
su izo .

Los recursos destinados por Ja m enciona
da lev numero 5.580 al servicio de estas 
deudas, esto es, la utilidad fiscal en la 
Corporación de Ventas de Salitre y el im
puesto a la renta sobre las empresas (pie ex- 

.pintan minerales de cobre, alcanzaron dir 
ran te  .1041 a US$ 0. 485.836.40. El 50 por 
ciento de esas rentas debe aplicarse a pairar 
durante el año en curso intereses a los te 
nedores de bonos acogidos al plan de la 
ley o.P'80, a razón de 1.558 por ciento so
bre el capital nominal adeudado.

Con cargo al 50 por ciento restante, se 
rescataron bonos por valor nomina] de 
£  1.300, CIS$ 3.113.000 y ES. 18.500; ade
más, Ja 1. M unicipalidad de Santiago am or
tizó extraordinariam ente la suma de 20.000 
francos .suizos.

'Podas estas amortizaciones, a l determ inar 
mía reducción equivalente a léSb 3.129.305 
dism inuyeron a un total de US$ 304.374.130. 
(3 el sabio de la deuda externa ele Jareo 
plazo en 31 de diciembre de 1041, a pesar de 
que. en conformidad a la autorización con- 
lerida  por Ja lev número 6,640, se retuvie- 
1OII transitoriam ente 8.732.320.32 que 
représenla ron la suma de $ 227.201.757.23 
moneda corriente, destinados a ios fines de 
la Corporación de Reconstrucción y A uxi
lio.

De corto plazo

Ale es gra to  daros cuenta de que s(> lia 
convenido, en una nueva prórroga de estas 
obligaciones contraídas durante 1031 y Ca
madas, «ano ¡.s sabido, flor anticipos o to r
gados en esa época por instituciones de cré
dito a cuenta, de em préstitos que no se ilu
dieron flotar, pagarés dese.ontables de teso
rería. que.en conformidad a la ley número 
4.807, debieron ser eancelados anteC de t e r 
m inar ese año y no se llagaron, y por obli
gaciones en libras esterlinas derivadas de 
la construcción de los puertos de lapiiqne v 
stinolagasta, créditos (pie tam poc- fueron 
c i ib i e r t os < iq > o r t una ni e n t e .

'Podas esta. obligaciones fiscales se en

cuentra» prorrogadas por un año, con un 
ínteres de sólo 1 por ciento y una am orti
zación de 2.15 por ciento fija (pie será pa
gada en caso de conven irse en una nueva 
renovación .

El sabio de estas deudas de corto plazo 
en moneda ex tran jera alcanzaba en 31 de 
diciembre de 1040, a un tota] equivalente de 
1 8 $  30.246.562.70. considerando siempre él 
cambio de í B’f  4,025 por libra esterlina es
tabilizado entre Inglaterra y Estados Lui
dos .

D urante 1044, se destinaron 1.033.4.36.36 
dolares y 130.819 01 -04 libras esterlinas, pa
ra <d servicio completo de esas deudas, can
tidades que fueron en parte aportadas por 
(d Pbseo con cargo al presupuesto de la \ 'a -  
cion y en liarte por la Laja de Amortización 
de la Deuda Pública, cotí cargo a sus en 
tradas p ro p ias .

La amortización total efectuada duraipe 
1041. fué equivalente a UB!$ 1.1 71.029.42 ; 
lo que determ inó que el saldo de la deuda, 
externa de '-orto plazo quedará reducido en 
31 de diciembre de 1044 a L S f 38.075.533.2'’.

Garantías externas

En conformidad a la au torizaeñn  c o n f e 

rida por Ja ley número 7.046, el Aíinisterio 
de Hacienda dictó e] 30 de junio pasado el 
decreto numero 1.993. en virtud del cual se 
otorgó la garan tía  fiscal a las obligaciones 
contratadas o (pie contraiga en el exterior la 
L M-poraeión de Eomento de la Ib'oducción, 
por créditos destinados a cum plir en forma, 
adecuada con el plan ib' adquisiciones de los 
elementos más indispensables para el fo
mento (te nuestra producción. El .saldo en 
diñares de bis crédito , otorgados a la Cor
poración de fom ento por p] Exportlm pior; 
b u ik  ol W ashington (-Exinrbauk). alcauz.a- 
za a 1 be- >.9e8.34o.26 en 31 Je diciembre 
recién pasado.

DEUDA IXTEILXA

Directa de largo plazo

El s'ildo colocado de esta deuda, forma
da por bonos, la (leuda consolidada con -d 
l ’aimo Leiiti’al y bis censo>. alcanzaba en
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31 Je diciembre de 1940 a un total fie 
1.761.123,286 pesos 92 cctitavO'S moneda 
leii.'d .

Durante el año recién pasado, se registra- 
ron las siguientes emisiones:

1. — Emisiones efectivas:
Transform ación de la A v. General Itusta- 

ruante (Leyes números ti.008 y 6.109).
Aporte fiscal a la Caja, de Seguro O bligato

rio destinado a los servicios de Bienes" 
la r  de la M adre y el Niño. Estos bo
nos son lom ados a la par por esa C a
ja  y no los puede enajenar a m enor de 
<5',(, previa autorización del Ministerm 
de H acienda (ley número 6.236)...........

Aporte fiscal a la Empresa de los Ferroca
rriles del Estado (ley número 7.140)..

8.545.000.—

ioría contabiliza como em is io n es ..........
•Redención de censos en conform idad a 
hem bre de 1865 y 11 de agosto (le 1869

A demás.

• ion v

TOTAL IDE EÍMIÍSlD'XEiS' COLOCADAS.

3.000.000.-

18.7.50.000,— $ 30.295 .000 .—
por la Caja de Am or

íos cuales la 'Contra-
17.129.000.—

las leyes 4 o 24 de sep-
126 ,300 .—

$ 47.550.300.—
recta de largo plazo 

comerciales, con car- 
aciones de Ib'coiistrnc- 
duceión. en conlormi- 
<pie en 1941 llegó a 6 .200 .000 .—

.........................................  $ 53.750.300.—

Me es grato haceros notar (pie las emisio
nes efectivas de bonos colocados alcanza
ron a poco más de treinta millones de pesos 
v (jue su producto fue destinado a i ines ah 
tamente beneficiosos en cumplimiento de las 
leyes pertinentes. En cambio, solamente la 
amortización ordinaria fue de 31.266.¡281. 
pesos 55 centavos, y la extraordinaria aun 
un poco mayor, pues, alcanzó a 31.o27.000 
|iesos, esto es, que la amortización total de 
1941 llegó a 62.793.281 pesos 55 centavos, 
una de las más elevadas entre las efectiva
mente realizadas en los últimos diez años.

Como resultado de la diferencia favorable 
entre las emisiones y la amortización, el 
saldo colocado de la deuda interna directa 
de largo plazo, se redujo en 31 de diciem
bre de 1941 a un total de 1.7o2.080.305 pe
sos 37 centavos moneda lega!.

Directa de corto plazo

Los saldos pendientes al 31 de diciembre 
de 1940 de los documentos suscritos por 
un plazo inferior a un año, sumaban 380 nu
il, ones '881.108 pesos 71 centavos moneda le
gal. La mayor parte de esas deudas la cons
tituyen los anticipos y las retenciones de 
Jos recursos destinados a] rescate ele titulo 
de la deuda externa de largó plazo, compro
metidos en virtud de la ley numero 6.640. 
para los fines de las 'Corporaciones de Re 
construcción y Auxilio y de fom ento de i a 
Producción. De la cantidad arriba anota
da. correspondió por tales conceptos conta
bilizar documentos por 198 millones de pe
sos en 1.939 y 137 millones de pesos en 1940, 
o sea, 330 millones de pesos corno saldo to
tal .
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En 1941 no se contrataron nuevos anticipos5 pero, como os dije 
anteriormente, se retuvieron en forma transitoria 8 millo
nes 732.329.32 dólares de los fondos de rescate de la deuda 
externa, para destinarlos a la Corporación* de Reconstruc
ción y Auxilio por un equivalente d e ............................................ $ 227.291.757.23

A esta suma deben agregarse los siguientes préstamos contabiliza
dos durante 1941: (Cooperativas vitiviní colas (Ley de Alco- 
ll,,]es) ..........................................................................  .......................  1.500.000.<10

Plagas de la agricultura (ley número 6.637).......................................  134.434.20
Aumento de sueldos del personal de las fuerzas armadas en 1940

(ley número 6.772).......................................................................■... 25.000.000.00
Aumento de sueldos del personal de Educación Pública en 1940

(ley número 6.773)................................. ...........................................  25.000.000.00

TOTALCO.XTk'ATADO EN 1941 ................................................  $ 278.926.191.43

Como la amortización total llegó, a su 
vez, a 15.635.631 pesos 26 centavos, los sal
dos pendientes de la deuda interna directa 
de corto .plazo sumaban el 31 de diciembre 
último, la cantidad de 644.271.668 pesos 88 
centavos moneda legal.

Garantías internas

El saldo colocado de las deudas ind irec  
tas garantidas por el Pisco era en 81 de di- 
eiembre de 1940 de 343.144.583 pesos 6 cen
tavos moneda legal.

Las emisiones colocadas durante el año 
1941 fueron las siguientes:

Municipalidad de iSantiago. Obras de Pavimentación (leyes nú
meros 4.180 y 4.623)................... ......................................... ' .

Pavimentación 'Comunal (leyes números 5.7 57 6.266, 6,628).. 
Departamento de la Habitación Barata (ley número 5679).. 
Colonización Agrícola (ley número 5.604) .
Caja de Auvilio (leyes miras. 5.827, 5.832, 5.933, 6.104, 6.362, 6.631)

6.587.000.00
17.496.000.00

207.000.00
37.280.000.00
2.950.000.00

TOTAL. COLOCADO EN 1941................................................. $ 64.520.000.00

En cambio, esas deudas disminuyeron por los siguientes conceptos:

Por amortización o rd in a r ia .....................................................................
Por amortización ex tra o rd in a ria ...........................................................

A.ArOPTlZACTON T O T A L ......................................................

Además, se lian deducido del total colocado bonos entregados en 
garantía de créditos bancarios ya cancelados, por valor de ..

T O T A L ..............................................................  ..

$ 7.420.049.54
86.300.00

$ 7.506.349.54

2.990.000.00

$ 10.496.349.54
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En consecuencia, el saldo colocado de las 
deudas indirectas 'garantidas por el Fisco 
alcanzaba el 31 de diciembre de 1941 a un 
total de 397.168.233 pesos 52 centavos mo
neda legal.

En resumen, es satisfactorio constatar 
que, a pesar de las adversas circunstancias 
que son del dominio público, se lian ipodido 
registrar durante 1941 disminuciones de la 
deuda pública en algunos rubros, como la 
deuda directa de largo plazo, tanto interna 
como externa.

Leyes despachadas y proyectos en trami
tación

Por intermedio del Ministerio de Hacien
da. se ihan sometido a vuestra consideración 
diversos proyectos de leyes destinados a re
gularizar el mercado del crédito y a am
pliarlo. Así, en el curso del año 1941, tu 
visteis a bien prestar vuestra aprobación a 
la ley número 6.811, de fecha 31 de enero, 
sobre organización y funcionamiento de la 
Caja Nacional de Ahorros, y por la ley n ú 
mero 6.824, de fecha 11 de febrero, se am
pliaron los rubros de las operaciones dei 
Banco Central de Chile para facilitar el fo
mento de la producción y para regularizar 
el circulante. En este último orden de ideas, 
se abordó y resolvió el problema de la cir
culación de la moneda divisionaria, por me
dio de la ley número 7.139, de fecha 17 de 
diciembre.

Con el -objeto también de desarrollar el 
crédito de producción, se otorgó 11 garantía 
del Estado a las obligaciones contraídas pol
la Corporación de Fomento con el Export 
and Import Bank de 'Washington, por medio 
de la ley número 7.046, de fecha 8 de sep
tiembre, y se han proporcionado los medios 
para la ampliación del crédito minero au
torizando. los descuentos de las letras de la 
Caja del ramo por medio de la ley núme
ro 7.082. ele 30 de septiembre.

Para facilitar la acción de la Corpoi-J- 
ción de Reconstrucción y Auxilios, la expre
sada ley número 7.046, aseguró la debida 
participación de dicha Corporación en los 
recursos (pie se obtengan ; por la ley núme
ro 6.813, de l .o  de febrero de 1942, se con

donaron los «préstamos de auxilio realizados 
hasta por la suma de dos mil pesos; por la 
ley número 6.916, de fecha 2 de mayo se 
acordaron diversas liberaciones aduaneras a 
favor de dicha Corporación; por la ley nú
mero 7.038, de 5 de septiembre, se aumen
taron las cuotas de los «préstamos de recons
trucción, y por la ley número 7 .08«8. de fe
cha 3 de octubre, se extendieron las (‘«nido- 
naciones a «favor de los deudores.

Tendientes a la finalidad de favorecer el 
desarrollo de algunas industrias nacionales 
o de crear condiciones más favorables a la 
economía, o de proporcionar diversos bene
ficios a organismos públicos, se han despa
chado las siguientes leyes modificatorias dei 
Arancel Aduanero: la número 6.817, de 11 
ele -febrero ele 1941, sobre derechos de inter
nación de las pieles finas; la ley número 
6.8«19. ele la misma fecha, que otorga faci
lidades para el establecimiento de una Feria 
de Muestras; la número 6.905, de 19 de 
abril, que prorroga las .franquicias otorga
das a la Universidad Santa María para fa
cilitar sus construcciones e instalaciones; la 
número 6.906, de la misma fecha, para fa
cilitar la importación de aparatos de refri
geración; la número «6.912. de] 29 de abril, 
sobre liberación de elementos destinados a 
la propaganda del turismo; la número 6.983, 
de l'7 de julio (pie acuerda liberaciones a fa
vor de la Asistencia Pública de Viña dei 
Mar: la número 6.989, del 16 de julio, sobre 
liberación de papel a favor de la Cooperati
va Lechera Bio-Bío; la número 7.141. del 
23 de diciembre, para la internación de 
maíz por la Junta de Exportación Agrícola; 
la número 7.143, del 30 de diciembre, para 
facilitar la internación de la Yareta desti
nada a) combustible en la zona norte del 
país; y la número 7.171, de 20 de febrero, 
de 1942, sobre liberaciones para la interna
ción del cemento.

A fin de desarrollar la acción ele diver
sas instituciones que entregan sus activi
dades al bien público o de hacer la conme
moración de efemérides nacionales, se des
pacharon ¡as leyes número 6.797, de 24 
de enero de 1942, sobre otorgamiento de 
fondos para el Congreso de Criminología; 
la número 6,818. de 11 de febrero, (pie 
acuerda una subvención a la Caja Nacional
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de Ahorros de Empleados Públicos para 
formación de los fondos de reserva; la nú
mero 6.863. de 18 de marzo, sobre auxilios 
a la Municipalidad de Valparaíso; la nú
mero 6,946, del 27 de mayo para facilitar 
la colocación de bonos emitidos por el Con
sejo del Niño; la número 7.051, del 10 de 
.septiembre, para la celebración del Cente
nario de Cancpienes; la número 7,062, del 
11 de septiembre, para la celebración de la 
Exposieirn Ganadera de Temuco y la nú
mero 7,172, del 28 de febrero de 1942. para 
la celebración del Centenario de San Pei
nando.

Otras leyes de importancia relacionadas 
con las finanzas, las contribuciones, el fo
mento o el crédito, lian- sido la número 
6,9.>2, del 28 de mayo de 1941, sobré pres
cripción de los dividendos que correspon
den a las acciones de las sociedades anó
nimas: la numero Z,O32, del 30 de agos
to. (pie rebaja la contribución territorial en 
A.vsen; la número 7,037, del 5 de septiem
bre. que acuerda fondos para la defensa de 
La Calera y Quiilota. contra las creces del 
Aconcagua; la número 7.123. del 24 de oc
tubre, orgánica de la Caja de Crédito H i
potecario; la número 7,132. del 11 de no
viembre. sobre aumento de las cuotas de 
fabricación del alcohol de quemar; la nú
mero 7.133. del 17 de noviembre, que au
menta los fondos destinados a la construc
ción de caminos; la número 7.072, del 22 
de septiembre, sobre liberación de contribu
ción territorial a las nuevas construcciones 
ipie se bagan en los departamentos de San 
Hernando, Santa iCruz v Talagante; y la 
número 7.170. de, 20 de febrero de 1942, 

sobre facilidades a los deudores de la Caja 
de Auxilios creada para subvenir a las nece
sidades de la reconstrucción de Coquimbo v 
de Atacama, con motivo del terremoto de 
1932.

Eli el orden administrativo, por la ley 
número 6.782. del 31 de diciembre de 1940, 
se revisó la planta y se mejoraron los 
sueldos de la Dirección G-eneral de Impues
tos Internos, ley que tuvo su origen parla
mentario ; por la lev número 6,8-04, se de
terminaron normas más precisas para la re- 
li'quidacion de los desahucios; por la ley 
número 6.800. del 27 de enero, se estable

cieron las normas de las jubilaciones de los 
empleados de las instituciones semifiseales; 
por la lev número 6,803. del 27 de enero de 
1941, se reajustó la escala de los sueldos 
de la Administración Pública, (pie había 
(piedad© mal concebida por la ley número 
6,493. y por la ley número 6,915, se hizo 
la revisit.n de la planta y los. sueldos del 
personal de todos los servicios de 'Hacienda.

•Se han despachado las leyes qu-e se in
dican a favor de los Cuerpos de Bomberos 
de la República 'que se expresan ; 6,781. pa
ra Santiago; 7,875, para San Javier; 6.909. 
para 'San José de la Mariquiinl; 6,911, para 
Tale-alumno; 6.926, para Cañete; 6,933, pa
ra Coquimbo; 6,937, para Curicó; 6,938, pa
ra Osorno; 6,950, para Valdivia; 6,951. pa
ra Talcahuauo; 6,962, para Puerto Va-ras; 
6,963, para Valdivia y Santa María; 6.967. 
para Temuco; 7,036, para Vileún; 7.042, pa
ra G sorno; 7,043, para Temuco; 7,044. para 
La Culón; 7.045, para Los Andes; 7,046. 
para Collipulli; 7.088. para Mulelhén ; 7,154, 
para Providencia; 7,155. para Ñuñoa, y 6,852 
(pie acordó subvenciones a los Cuerpos de 
Bomberos de la zona afectada por el te
rremoto de enero de 1939.

Por iniciativa parlamentaria se han des
pachado numerosas leyes de gracia, corres
pondientes al .Ministerio de Hacienda, las 
cuales adolecen del defecto de alterar las 
normas generales existentes sobre jubila
ciones y pensiones, y del inconveniente de 
crear situaciones de privilegio «pie afectan 
profundamente a las arcas fiscales. En es
te concepto se han despachado las leyes nú
meros 6.779, 6,787, 6,788, 6.789, 6,790, 6,791.
6.792; 6,793, 6,794, 6.705, 6.796, 6,797, 6.801,
6,805, 6,806. 6.807, 6,86-8. 6,809, 6,810, 6,820,
6,821, 6,848, 6,849, 6,850, 6,851, 6,864, 6,871,
6.887, 6,8818, 6,889, 6,'901, 6,902, 6,907,. 6,908.
6,910, 6,920, 6,921, 6,930, 6,940, 6,941, 6,943,
6,944. 6.953, 6.969, 6,979, 6,994, 6,996„ 6,998.
7,012, 7,013, 7,023. 7.024, 7,025, 7,026, 7,027,
7-028. 7.029, 7,030, 7.031, 7,039, 7,084, 7,086,
7.089, 7.095, 7.096, 7.097, 7.098, 7,099, 7,102,
7.108, 7.110, 7,111, 7,112. 7,113. 7.116 v
7,117.

Parece recomendable no continuar en el 
otorgamiento de leyes de gracia por ini
ciativa ajena al Gobierno, que se encuen
tra en condiciones de conocer los antece-
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tientes de cada caso concreto y apreciar la 
.justificación de los privilegios o excepcio
nes.

Especia] importancia atribuye el Gobier
no al despacho de la ley número 7,142, de 24 
de diciembre de 1941, tendiente a regula
rizar la situación producida con la insufi
ciencia de los Presupuestos y a limitar la 
expedición de decretos de insistencia que 
son evidentemente inconvenientes; a la ley 
número Z,145, de fecha 31 de diciembre, 
que creó los recursos necesarios para el f r  
nanciamiento de los Presupuestos y a la ley 
número 7,160, del 20 de enero"de 1942, 
que estableció’ una contribución extraordi
naria sobre la producción del cobre en ba
rras, con el objeto de compensar los per
juicios que ocasiona a la economía nacional 
el encarecimiento ele las mercaderías de im
portación y con el fin de desarrollar una 
política de fomento que habilite al país pa
la soportar las consecuencias de la confla
gración universal.

Debe lamentar el Gobierno que el Con
greso Pleno haya desechado el proyecto de 
reforma constitucional, que ya había sido 
aprobado separadamente por la Cámara de 
Diputados y el Senado, y que estaba des
tinado a lim itar las iniciativas parlamenta
rias en materia de gastos públicos y la exa
geración de dichos gastos por el Ejecutivo, 
en uso del sistema de los decretos de in
sistencia. El concepto público está cabal
mente formado alrededor de la convenien
cia de esa reforma, sobre la cual el Go
bierno tiene el propósito de insistir en la 
primera oportunidad.

Dirección General de Impuestos Internos

En el curso del año pasado y en lo que 
va corrido del presente, diversas leyes tr i
butarias han sido objeto de modificaciones 
para crear fuentes de recursos con qué sa
tisfacer nuevas obligaciones que se han im
puesto al Erario. Estas modificaciones han 
consistido,, principalmente, en alzas de las 
tasas de muchos de los impuestos en vi
gencia.

En este lapso también se creó el impuesto 
extraordinario a la renta de los estableci
mientos que producen cobre en barras, a fin 
de formar con su producto un fondo de

reserva que se destinará más tarde a las 
obras que una ley especial debe indicar.

Para un mejor conocimiento de estos nue
vos tributos, se hace a eontinuaciótn una re
lación de las leyes que los han establecido 
y se explica, en qué consisten estos gravá
menes.

Por la ley número 6,782, de 23 de enero 
de 1941, se introdujeron dos modificaciones 
a la ley sobre Impuesto a la Renta.

La primera consiste en establecer la pre
sunción de derecho que la renta mínima im
ponible de las empresas que comercian en 
importaciones o exportaciones será de doce 
por ciento sobre el valor de las operaciones 
realizadas durante el año correspondiente, 
según sean las vinculaciones de su capital 
con la firma que suministre la mercadería. 
Antes esa presunción de renta podía, fluc
tuar entre uno y doce por ciento del monto 
de las referidas operaciones.

La otra modificación dispone que las re- 
numeraciones que se paguen a los Adminis- 
tradores, Gerentes, Apoderados, Directores, 
etc., de Sociedades o Empresas nacionales o 
extranjeras y que excedan de su sueldo 
fijo o de .sus gratificaciones legales, deben 
pagar el impuesto de 12 por ciento (hoy 
14/c) , de 2.a categoría, y no el 2 por ciento 
(hoy 3%) de 5.a. categoría.

La ley número 6,854, de 26 de febrero 
de 1941, dispuso que se substituyera el a r
tículo 171 de la Ley de Alcoholes y Bebidas 
Alcohólicas por otro en que se faculta a la 
Dirección de Impuestos Internos para que 
regule con equidad y consultando ios in
tereses de los productores de alcoholes las 
cantidades máximas de litros de alcohol 
agrícola y de alcohol industrial que pue
den venderse anualmente en forma de po
table.

La ley número 6,915, de 29 de abril de 
1941 restringió’ la franquicia que sobre 
amortización de determinados bienes conce
de el artículo 29 de la ley sobre Impuesto 
a la Renta y para este efecto modificó el 
artículo 20, letra f) de la misma ley.

Las mercaderías que la ley sobre im
puesto a la Internación, Producción y Cifra 
de Negocios declara exentas de los tributos 
por ella establecidos quedaron gravadas
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por la Ley N .o 6,915, con un impuesto de 
dos y medio por ciento sobre su valor una 
vez nacionalizadas.

Para realizar un pian de instalación y 
mejoramiento o ensanche del servicio de 
agua potable, en las poblaciones de más de 
mil habitantes y de balnearios que en las 
épocas de verano excedan de dicha pobla
ción se gravaron en la ley número 6,986, de 
11 de julio de 1941 con una contribución 
adicional de uno por mil sobre el avalúo de 
los bienes raíces de todo el país que tenga 
dicho servicio.

A fin de aliviar la situación de los con
tribuyentes de la provincia de Aysen, se 
dictó la Ley N o 7,U32, de 31 de Agosto de 
1941, que dispuso que sobre los avalúos de 
las propiedades de ese territorio se cobra
rá, durante los años 1939 a 1944 inclusive, 
como única contribución, el dos ipor mil a 
beneficio Municipal y el dos por mil a be
neficio Fiscal. Lo que se hubiere pagado 
de exceso sobre estas tasas con posterio. 
rielad a 1939 les será devuelto, si se solici
ta dentro de los seis meses siguientes a la 
publicación de dicha ley.

En atención a que en las provincias del 
norte lo.s combustibles son escasos y caros, 
se dictó la Ley N.o 7,132, de 11 de no
viembre de 1941, modificando una dispo
sición de la Ley de Alcoholes y Bebidas 
Alcohólicas a fin de permitir la elabora
ción de basta 300.000 litros anuales de al
cohol industrial, elaborados con materias 
pilmas importadas para destinarlos a alco
hol de quemar. Antes se destinaban a este 
objeto sólo 150,000 litros de ese alcohol.

En el mes de Diciembre pasado, el Go
bierno sometió a la consideración del Con
greso Nacional un proyecto de ley en que 
se consultan nuevas fuentes de recursos pa
ra el equilibrio del Presupuesto de gastos de 
1942 y con tal fin se propusieron diversas 
reformas a la Ley de Impuesto a la Renta, 
en sus distintas categorías y a la Ley de 
Alcoholes y Bebidas Alcohólicas, en cuan
to se refiere a la situación tributaria de las 
cervezas y a la mejor percepción del impues
to a los vinos. Se consideró en ese mensaje 
un aumento a los derechos de internación

sobre los artículos que taxativamente se enu
meran .

Las reformas fueron aprobadas con pe
queñas modificaciones y son las contenidas 
en la Ley N .o 7,145, de 31 de Diciembre 
de 1941 y de las cuales es de interés men
cionar las de mayor importancia.

La renta mínima de los bienes raíces, 
para los efectos del impuesto global comple
mentario y Adicional, se elevó del 7% al 
8% para los bienes raíces rurales o agríco
las y se mantiene el 7% para los bienes raí
ces no destinados a la industria agrícola. 
La tasa del impuesto de 2 .a  categoría apli
cable a los dividendos o cualquier otra cla
se de frutos producidos por acciones al 
portador se elevó a 20 por ciento. Antes 
era 12 por ciento más el 2 por ciento ex
traordinario establecido en la Ley N.o 
6,334, a que antes se ha hecho mención.

El impuesto de 3 .a categoría, que gra
va a la industria y al comercio, que antes 
era progresivo e iba del 6 por ciento al Í0 
por ciento, se fijó en 10 por ciento única
mente ;

Para beneficiar a los ocupantes los terre
nos fiscales que se dedican a la agricultu
ra, se agregó una exención de impuesto de 
3 .a  categoría pa ra  aquellas personas que 
explotan en la inustria agrícola sueldos 
fiscales en calidad de aspirantes a colonos.

Antes no se admitía como deducción en 
el impuesto de 3 .a  categoría las remunera
ciones percibidas ipor servicios prestados 
por el contribuyente. Al establecerse en es
ta ley la deducción del sueldo patronal esa 
prohibición ha quedado suprimida.

Se fijó en 8 por ciento el impuesto que 
corresponde pagar en la 3. a categoría a 
las Sociedades cuyos accionistas o socios pa
gan el impuesto de 2 .a  categoría. Antes 
pagaban un impuesto igual a la mitad del 
que les correspondiera de acuerdo con la 
escala de 6 por ciento a 10 por ciento in. 
dicado más arriba.

Como se iha dicho, se elevó a 8 por cien
to la renta presunta de los bienes raíces y 
como consecuencia se elevó también al 8 
por ciento del avalúo fiscal la cantidad que 
se puede deducir de la renta de 3. a catego
ría con los predios agrícolas destinados al 
giro del negocio.

Se creó en la ley de la renta el sueldo
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patronal o sea el derecho de los contribu
yentes de 3 .a  categoría, con excepción de las 
Sociedades Anónimas, para  deducir de sus 
rentas imponibles ciertas sumas como re. 
muneración por sus servicios personales- Es
tas sumas deben pagar sin embargo el im. 
puesto de tí-.a categoría.

El impuesto de 4 .a  categoría que grava 
los beneficios de la explotación minera y 
metalúrgica, se fijó en 12 por ciento. An
tes este tributo era progresivo y fluctuaba 
entre 7 por ciento y 12 por ciento.

Se fijó en un 10 por ciento el impuesto 
que corresponde pagar en 4 .a  categoría a 
las Sociedades cuyos accionistas o socios 
pagaren el impuesto de 2.a categoría. An
tes pagaban un impuesto igual a la. mitad 
del que resultare de aplicar el tramo co
rrespondiente de la escala de 7 por ciento 
a 12 por ciento ya mencionada

También se estableció en la 4 .a  catego. 
ría el sueldo patronal en las mismas con
diciones ya referidas para la 3 .a catego. 
ría.

El impuesto de 6 .a  categoría a que es
tán afectas las rentas de las profesiones y 
ocupaciones lucrativas se fijó en 6 por cien, 
to, suprimiéndose el impuesto prgoresivo 
que iba de 3 por ciento a 7 por ciento del 
monto de las mismas rentas. Se duplicó la 
renta presunta que se determina de acuer
do con el valor de la patente que pagan los 
contribuyentes de esta categoría. La renta 
presunta de quince veces el valor de la pa. 
tente, se elevó a 30 veces. La de 20 a 40 y 
la de 30 veces el valor de la patente, se 
alzó a 60 veces. En compensación de esta 
elevación de tasas se concede a los profe
sionales el derecho a justificar ante la Di
rección de Impuestos Internos la renta 
efectivamente percibida, mediante un libro 
de entradas y gastos debidamente timbra, 
do, cuando realmente hubieren obtenido 
rentas más bajas que las presuntas indica
das .

A fin de que en el impuesto global com
plementario no se declaren solamente 
las rentas materialmente recibidas sino 
también aquellas que se acuerda dejar in. 
vertidas en 'las Sociedades, se hizo extensi
vo ese impuesto a las rentas ‘'devenga
das” .

Y finalmente en la ley de la renta se

elevó de 6 por ciento a 9 por ciento el im. 
puesto adicional que pagan las Sociedades 
Extranjeras y los chilenos que, sin estar 
remuneradamente al servicio del Estado se 
ausentan del país-

En la Ley de Alcoholes y Bebidas Alco
hólicas se modificó la forma de pagar el 
impuesto a los vinos que se había estableci
do en la Ley N .o 6,772, de 5 de Diciembre 
de 19401, y se dispuso que el tributo se pa. 
gue por los productores, en dos cuotas 
iguales, en los meses de octubre y diciem
bre. Se estableció también el procedimien
to ipara que la Dirección de Impuestos In. 
tem os fije anualmente el precio de venta 
de los vinos.

El impuesto a la cerveza se elevó de 40 
centavos a $ 1.10 por litro, cualquiera que 
sea su graduación alcohólica.

El impuesto a los excedentes de vino se 
elevó de $ 1.20 por litro a $ 4 .— por litro. 
Forma este excedente el vino de produc
ción nacional en l,a, parte que sobrepasa 
de 60 litros por habitante

El impuesto a los excedentes de cerveza 
que era de $ 2 .— por litro se alzó a $ 4.— 
por litro . Este excedente lo determinará el 
Presidente de la República en Enero de 
cada año-, previo informe de ]a Dirección 
de Imjpuestos Internos y calculando un con
sumo de 18 litros de cerveza por habitan, 
te.

En la ley sobre impuesto a la Interna
ción, Producción y Cifra de negocios, se 
agrega una disposición gravando con un 
impuesto adicional de 10 por ciento los.ob. 
jetos suntuarios que en la misma Ley N .o 
7,145, se señala taxativam ente.

Es preciso advertir que las modificaciones 
a la ley de la renta que se han relacionado 
rigen para aquellas rentas del año 1941 que 
corresponde pagar en el presente año 1942.

La Ley N.o 7,144, de 31 de Diciembre de 
1941, que creó el Consejo de Defensa Na. 
eional, modificó algunas de las disposicio
nes de la ley sobre impuestos a los tabacos 
manufacturados. Dispuso que sin perjui. 
ció del impuesto con que están gravados 
estos productos por las leyes vigentes, de
ben pagar uno extraordinario de 10 cent-a. 
vos por lo-s paquetes de cigarrillos hasta 
40 centavos de precio; de 20 centavos, por
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aquellos cuyo .precio exceda de. 40 centa
vos y no sea superior a $ 2 .— y de 40 cen
tavos a los demás. Para los tabacos elabo
rados, que pagaban un impuesto de $ 7-50 
por kg ., bruto se alzó este tributo a $ 12.50.

En la misma Ley N .o 7,144, se elevó en 
cinco centavos más por litro el impuesto 
sobre la producción de vinos nacionales. 
Este impuesto lo pagarán únicamente los vi
nos que procedan de las viñas situadas al 
norte de las provincias de Linares v Mau
lé.

Finalmente en esta misma ley se estable, 
ció el impuesto sobre los beneficios excesi
vos derivados exclusivamente del comercio 
y de la industria a que se refiere la primera 
parte del primer inciso del artículo 15 de 
la Ley de Impuesto a la Renta.

Es conveniente recordar que este ira. 
puesto rigió entre nosotros desde el l .o  
de enero de 1942 hasta el 31 de diciembre 
de 1933.

Este impuesto se cobra con arreglo a las 
siguientes tasas: 10 por ciento sobre los 
excesos de rentas superiores al 15: por cien
to del capital, propio y hasta 20 por cien, 
to del mismo; 20 por ciento sobre los ex
cesos de rentas superiores a un 20 por cien
to del capital propio y hasta el 25 por cien, 
to del mismo capital ■ y 30 por ciento so
bre los excesos de rentas superiores al 25- 
por ciento del capital propio.

Están exentos de este impuesto los pri
meros $ 80.000 de la utilidad anual.

En el mes de agosto del año pasado 
el Gobierno, remitió a la Cámara de Di
putados un mensaje con el cual inició un 
proyecto de ley encaminado a ejecutar di
versas obras públicas, para financiar las 
cuales se proponía establecer un impuesto 
de 22 centavos oro de 6 peniques por ki
logramo de cobre, en sus diversas clases, 
que se exportara.

Mientras se discutía en la Cámara de 
Diputados el referido proyecto de ley, se 
formalizó un acuerdo entre el Gobierno Chi
leno y los productores de cobre y el Gobier
no de Estados Unidos con respecto a la tr i
butación y fue así como se convino en es
tablecer el impuesto que contempla la Ley

N.o 7.160, de 20 de enero de 1942, que es
tá basado en un aumento extraordinario 
del impuesto a la renta que deben pagar 
las compañías que produzcan cobre en ba
rras mediante el beneficio de minerales o 
concentrados de dicho m etal.

Este impuesto es del 50 por ciento de la 
mayor renta imponible que obtengan los 
establecimientos elaboradores de cobre y 
<1 lie provengan de aumentos en el precio de 
venta de su cobre en exceso sobre un precio 
básico de diez centavos de dólar por li. 
bra de cobre electrolítico, o .de nueve tres 
cuartos centavos de dólar- por libra de co
bre ‘‘fire rel'ined” (obtenido por refundi
ción en hornos a fuego), o de nueve cinco 
octavos centavos de dólar por libra de co
bre “ Besseiner”  (obtenido en hornos del 
fabricante de este nombre), según su caso, 
puesto a bordo en el puerto de Nueva York.

Se estableció en la mencionada ley que el 
impuesto no sería inferior a uno y un cuar
to centavos de dólar por libra de cobre ven. 
dido. Si la mayor renta obtenida fuera in
ferior a un centavo v un cuarto centavos de 
dólar por libra, el impuesto será igual a 
la mayor renta íntegra.

El producto de este impuesto, que pri
mitivamente se iba a, dedicar a obras pú
blicas, se dispuso que fuera entregado por 
¡a Tesorería a la Caja Autónoma de Amor, 
tización, la que lo mantendrá en una cuen
ta, especial m ientras se determina su inver
sión .

Se dispuso en la ley de (pie se tra ta  que 
ingresarán a rentas generales el impuesto 
que se percibiera desde el l.o de septiem
bre de 1941, fecha en que se alzó el precio 
del cobre en el mercado, hasta el 21 de Ene
ro de 1942, aplicándose a la mayor renta 
proveniente del exceso sobre los precios 
que se lian indicado antes una tasa de 71% 
por ciento, siempre que se tra tare  de pro
ductores que elaboren más de 20 mil tone, 
bulas anuales de cobre.

Este nuevo impuesto se aplica sin per
juicio de] que actualmente pagan los esta
blecimientos productores de cobre, que al. 
caiiza a] 36 por ciento sobre ,su renta impo 
nible, tasa que so descompone a s í: 12 por 
ciento que establece la Ley de Impuesto a 
la Renta para todos lo.s contribuyentes que
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obtengan rentas provenientes de la expbv’i- 
eion minera o metalúrgica (4 .a  categoría), 
más el impuesto extraordinario de 2 por 
ciento que afecta a las rentas de esta ca
tegoría en virtud de la Ley X.o 6.334, de 
28 de abril de 1939, '(pie creó las Corpora
ciones de Reconstrucción y de Fomento de 
la Producción; 10 por ciento con que están 
gravadas las rentas de dicha 4 .a  categoría 
que obtengan los establecimientos que pro
duzcan o beneficien las sustancias indica, 
das en el inciso l .o  del artículo 3 .o del 
Código de Minería, entre las cuales está 
el cobre y que se estableció también en la 
indicada Ley X .o -6.334; y 9 por ciento de 
impuesto adicional, que contempla la ley 
de la renta para todas las empresas o socie
dades extranjeras, más el aumento dp 3 por 
ciento c'e dicho impuesto adiciona! que es. 
tableció la ley ya referida X.o 6.334.

El rendimiento de los tributos internos 
en el último año ha sido apreciablemente

superior al del año precedente y es así co
mo en 1941 fué de $ 1,743.212,839.65 y de 
$ 1.268.589.464.69 en 1940.

En este aumento han influido algunas mo
dificaciones a las leyes tributarias efectua
das en el año 1940; pero también han si. 
do parte en este halagüeño resultado y no 
de escasa importancia, las eficaces medidas 
adoptadas por la Dirección General de Im. 
puestos Internos, secundada con todo ce
lo por su personal, ipara evitar que se elu. 
dan los impuestos. E.s un ‘hecho reiterada
mente comprobado que a todo aumento en 
los tributos responde una parte de los con
tribuyentes afectos con recursos o subter. 
frigios de las más variadas formas para 
burlar el pago de los nuevos: impuestos.

En el cuadro que se inserta a continua
ción se puede apreciar el rendimiento de 
los impuestos en los años 1940 y 1941, de 
todas las leyes de cuya aplicación y fisca
lización está encargada la Dirección Ge. 
neral de Impuestos Internos.

Leyes

R e n ta ............................... ... ...............................
Pago deuda, externa Impuesto, al cobre . .
Bienes R a íc e s ........................................■ . . . .
Alcoholes y Bebidas A lcohólicas...................
Timbres y Papel S e lla d o ...............................
Previsión Receptora y N o ta r lo s ..................
Producción y Cifra de n e g o c io s ...............
Sobreproducción ...............................................
Tabacos ...............................................................
E spec ífico s ................................................. ..
Barajas ...............................................................
Espectáculos y piezas m usicales...................
Apuestas m u tu a s .............. ..............................
C em en to ..............................................................
T u r ism o ..............................................................
Fósforos y encendedores................................
Partes te leg rá fico s ...........................................
Herencias y D o n ac ió n .....................................
Primera tra n sfe re n c ia .....................................
Intereses p e n a le s .............................................
S anciones............................................................

1940 1941

527,538.340.88 $ 735.583,749.60
175,949.387.401 197.504.366.40

94,934.441-381 157.555.912.16
51.498.170.— ! 91.178',997.153
74.725.727.63, '91.006,130.02

570.948.201 601,029.—
162,098.525.561 226.205,923-76

645.906.-'74, 6.398,048.49
90,394.261.621 104.381.458.81
15.963.084.29! 21.122,415.44

574.031.201 838,898.—
11,532-088.101 13.604,682.—
4,539.070.35-, 5.686,938.58
2,538.772.51, 2.191,161.05
3,242.501.5O| 3.588,545.57
5,584.792.—, 5.868,327.—

407.291.101 377,552.58
15,639.681.19, 20.245,520.36
16.028.300.11, 24-564,930:. 69
11,193.54-¡6-,83] 11,081,928. '3 0
2,770.596.10| 3.624,294.31

Totales: $ 1.268,589.464.69, $ 1.743.212.839.65



56 S E N  A D O'

Se hace necesario advertir que no ingre
sa a rentas generales la totalidad de estos 
impuestos. Parte apreciable de ellos tiene 
fines especiales dados por las leyes que con 
tal objeto se han dictado.

La Caja Autónoma de Amortización per
cibe el 30 por ciento del rendimiento del 
impuesto a la renta por categorías.

La ley número 6.680, de 31 de enero de 
1935, que dispuso la reanudación del pa
go de la deuda externa, entregó también a 
esa institución los impuestos que se per
ciban de las empresas que' exploten o be
neficien minerales de cobre en el país por 
el concepto de los impuestos de 4.a catego
ría y adicional contemplados en la ley so
bre Impuesto a la Renta.

El 15 por ciento del rendimiento de la 
ley sobre impuesto a la internación, la 
producción y la cifra de negocios está des
tinado a incrementar las entradas de la 
Caja de Amortización. Del mismo modo, 
esta institución percibe la totalidad del im
puesto a la primera transferencia de bie
nes raíces.

Se le entrega también a esa institución 
la parte de las entradas fiscales por im
puesto sobre los tabacos manufacturados 
que el Presidente de la República destine 
a dicha Caja para el servicio de la deuda 
interna Consolidada del Estado.

El impuesto a las herencias y donaciones 
pasa en un 87 por ciento a formar parte 
del capital que el Fisco aporta a la Socie
dad Constructora de Establecimientos Edu
cacionales y el 13 por ciento restante a la 
Caja de Amortización.

Y finalmente la ley que modificó la ley 
Orgánica de las Municipalidades dispuso que 
estas Corporaciones percibieran el produc
to del impuesto a las entradas a espectácu
los, diversiones y carreras, que establece la

ley sobre impuesto a los espectáculos pú
blicos. Una pequeña fracción de dicho im
puesto va a incrementar los fondos con que 
se sufragan los gastos del Instituto de Ex
tensión Musical.

De acuerdo con disposiciones de la ley 
de Contribuciones a los Bienes Raíces, la 
Dirección de Impuestos Internos debe pe
riódicamente hacer la tasación de los pre
dios, sin que pueda mediar entre una tasa
ción y otra un plazo menor de cinco ni ma
yor de diez años.

En cumplimiento de este precepto, este 
Servicio se ha ocupado sin interrupción de 
efectuar el reavalúo de los inmuebles del 
país, haciendo preferentemente las tasacio
nes de aquellas comunas en que los valores 
de sus predios han sufrido mayores altera
ciones. De este modo no puede quedar sin 
ser retasado ningún inmueble de la Repú
blica.

Sobre estos avalúos se aplican las contri
buciones que gravan los bienes raíces, cu
yo rendimiento ascendió en el año 1941 a 
157.555.942 pesos 16 centavos.

En esta cifra están comprendidas las 
contribuciones fiscal, la general de caminos 
y puentes, la de sitios eriazos, la de alcan
tarillado, la de edificación inapropiada, la 
especial establecida con motivo de creación 
de nuevos departamentos y, en general to
das las que gravan la propiedad territorial, 
con exclusión de la contribución municipal 
sobre los bienes raíces.

En el cuadro que se da a continuación, 
se consignan por provincias el número de 
bienes raíces que hay en cada una de ellas, 
el avalúo total vigente de éstas, las que es
tán exentas y las que quedan afectas al 
pago de contribuciones:
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La Ley de IContribuciones a los Bienes 
Raíces contempla la liberación de ese gra
vamen para una serie de propiedades entre 
las cuales están las pertenecientes al Fisco, 
a las Municipalidades, las Iglesias o Tem
plos destinados a algún culto, los cemente
rios, (hospitales, colegios, establecimientos 
de beneficencia, etc.

No todas las propiedades sujetas al pa
go de las contribuciones territoriales pagan 
éstas sobre el total de su avalúo. Aquéllas 
que reconocen hipotecas a favor de alguna 
de las instituciones regidas por la ley de 
29 de Agosto de 1855 y de las institucio
nes de previsión social tienen derecho a una 
rebaja de hasta un cuarenta por ciento de 
dicho avalúo. La contribución se calcula y 
paga sobre el saldo' del avalúo y es lo que 
constituye “ el avalúo imponible” .

SUPERINTENDENCIA DE ADUANAS

Movimiento Aduanero de Chile comparado. 
Años 1940-1941

Intercambio Comercial Internacional

El monto de los valores de nuestro Co
mercio Internacional fué en el año 1941 de 
1.306,6 millones de pesos de 6 d., cantidad 
superior en 102,8 millones a la de 1940, que 
alcanzó a 1,203,8 mili ones de pesos.

A la implantación correspondieron 525,1 
millones de pesos, cantidad superior en 
18,0 millones a la de 1940, que fué de 507,1 
millones de pesos.

A la exportación correspondieron 781,5 
millones, cantidad superior en 84,8 millo
nes a la de 1940, que fué de 696.7 millones.

Tránsito. — El tránsito de mercaderías 
por nuestro país sumó, en 1941, un valor de 
133,3 millones de pesos de 6 peniques y 
comparado con 1940' que fué de 96,9 millo
nes, anota un aumento de 36,4 millones de 
pesos.

Reembarques para rancho de naves. —
Las mercaderías reembarcadas para el con
sumo de las naves alcanzaron en 1941 el 
valor de 1,8 millones de pesos de 6 peni
ques, cantidad inferior en 0,9 millones de 
pesos al año 1940, que fué de 2,7 millones 
de pesos.

Embarques para rancho de naves nacio
nales. — El valor de este comercio ascen
dió en el año 1941 a 34,1 millones de pesos 
billetes y comparado con el de 1940, que 
sumó 35,5 millones de pesos, resulta una 
disminución de 1,4 millones de pesos bille
tes.

Reexportación. — El valor de las merca
derías reexportadas en el año 1941 arrojó 
un total de 171.794 pesos de 6 peniques, y 
el de 1940 fue de 46.496 pesos de 6 peni
ques, de lo que resulta un aumento de 
125.298 pesos de 6 peniques.

Cabotaje. — El comercio marítimo entre 
los puertos nacionales en el año 1941, as
cendió a 1.177,8 millones de pesos billetes, 
resultando superior en 97,1 millones al de 
1940, que alcanzó a 1.080,7 millones de pe
sos billetes.

Volumen físico del movimiento aduane
ro. — Tonelaje de lias miercaderías movi
lizadas por los puertos de la República. —
El tonelaje de las mercaderías movilizadas 
por los puertos de la República, ya sea de 
exportación, importación, reexportación, 
tránsito, cabotaje, reembarques y embar
ques para rancho de naves, en 1941, alcan
zó a 9.233.552 toneladas métricas y las mo
vilizadas en 1940 fueron de 9.474.255 tone
ladas, lo que señala una disminución de 
240.703 toneladas métricas.

Rentas. — Las cantidades percibidas con 
intervención de las Aduanas en el año 1941, 
alcanzaron a 997,6 millones de pesos bille
tes, suma superior en 84,8 millones a la de 
1940, que ascendió a 912,8 millones, repar
tidos como sigue:
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1940 1941
Diferencia 

en 1941

. . .  . . .  0,4 1,7 +  1,3
Im p o rta c ió n .....................
Otras e n tra d a s .................

............. 634,9
................ 277,5

639,3
356,6

+  4,4
+  79,1

912,8 997,6 +  84,8 millones pesos billete

Personal de Aduanas. — La ley número 
6,915, de 29 de abril de 1941, dictada con 
el objeto de m ejorar la situación econó
mica del personal de los servicios depen
dientes' del Ministerio de Hacienda, vino a 
satisfacer la urgente necesidad que había 
de ofrecer al empleado de Aduanas 6o2 
Oficiales y 163 Suboficiales en total una 
carrera administrativa compatible con sus 
mínimas aspiraciones. E'stos empleados han 
desempeñado las complejas funciones del 
Servicio satisfactoriamente.

Construcciones. — Se continuó en el año 
1941 dando cumplimiento, dentro de las 
reducidas cantidades consignadas en el 
Presupuesto para este objeto, al plan metó
dico de dotar a las distintas Aduanas del 
país de edificaciones propias, en las cuales 
funcionen las oficinas y dependencias del 
Servicio con mayores comodidades para el 
personal y mejores medios de atención al 
público. '

El referido plan de edificación no ha im
pedido atender las reparaciones m)ás u r
gentes que han requerido los edificios ac
tuales, muchos de ellos en deplorables con
diciones, y otros que sufrieron perjuicios 
con los temporales del invierno último, es
pecialmente la Avanzada de Caracoles, de
pendiente de la Aduana de Los Andes.

Por lo que a.tañe a los Resguardos y 
Aduanas de Fronteras, se levantó un cómo
do edificio para el Cuartel del Retén de 
Carabineros de Aduana de Conay, depen
diente del Resguardo de El Tránsito, y se 
dió término a la casa y dependencias del 
Resguardo de Puyehue. Asimismo, se dió 
comienzo a la construcción de la casa para 
el Resguardo de Lontué. en las Canoitas, y 
el Cuartel del Retén de Carabineros de 
Aduana de Curarrehue, dependiente de la 
Aduana de Pucón.

Se edificó un galpón anexo a la bodega 
de la Aduana de Los Andes, en atención 
al incremento que ha experimentado duran
te los últimos años el comercio internado- 
nal por esa Aduana.

De acuerdo con. lo dispuesto en el a r
tículo 21 de la ley número 6,915, el Presu
puesto de la Nación destinará, anualmente, 
la suma de dos millones de pesos para la 
adquisición de lanchas, romanas, elementos 
de trabajo y movilización y para las cons
trucciones que el Servicio requiera.

Con cargo a estos fondos, de que se dis
pondrá por primera vez en el año 1942, se 
iniciarán las construcciones de los edificios 
e instalaciones definitivas de las Aduanas 
de Chañaral, Puerto Montt y Los Andes, 
y edificios para Resguardos y Retenes de 
Carabineros de diversas Aduanas de Fron
teras.

Superintendencia d e 15 Compañías de Segu
ros, Sociedades Anónimas y Bolsas de

Comercio

Esta Superintendencia ha continuado cum
pliendo normalmente los fines del decreto 
con fuerza de ley número 251., de 20 d.e 
mayo de 1931, que .rige sus funciones.

Su Departamento de Seguros, fiscalizan
do las actividades d<j las Compañías de Se
guros, ha logrado colocarlas en un ambien
te de confianza pública sobre su solvencia 
y corrección y ha contribuido con eficacia 
al progresivo desenvolvimiento de este co
mercio indispensable al desarrollo econó
mico del país.

Los capitales y  reservas propias de las 
empresas aseguradoras tuvieron un consi
derable aumento en el año 1941. De 676 
millones 824.884 pesos que sumaban en el 
año 1940, ascendieron a 783.711.105 pesos, 
estableciendo un aumento de 108.886.221
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pesos. El monto de los seguros contratados 
se elevó de 20.493 millones de pesos a 24 
millones 779. aumentando así en 4.2'86 mi
llones y las primas correspondientes, siem- 
pro comparando un año con otro, subieron 
de 228 millones a 268.600.000 pesos, es de
cir, aumentaron en 40.600:000 pesos.

La contribución directa del comercio de 
seguros al Presupuesto Nacional alcanzó a 
10.118.856 pesos, sin considerar los im
puestos de timbres, estampillas y papel se
llado, y la que prestaron al sostenimiento 
de los Cuerpos de Bomberos del país llegó 
a 2.088.197 pesos.

Las indemnizaciones pagadas a los ase
gurados alcanzaron a la cifra de 64.400.000 
pesos.

El Departamento de Sociedades Anóni
mas y Bolsas de Comercio de la Superin
tendencia ha seguido Con acierto la fisca
lización que le encomienda la ley sobre las 
Sociedades Anónimas, Industriales, Gana
deras, Comerciales, Mineras, Agrícolas, etc., 
y su labor permanente ha logrado estable
cer relaciones regulares y precisas entre los 
accionistas v sus mandatarios de acuerdo 
con la ley y los estatutos. Ha evitado la 
formación de Sociedades sin base real y 
ha llegado a ser una útil fuente de infor
maciones y un consejero eficaz para los ad
ministradores.

Sn estadística acusa una marcha progre
siva en el desarrollo de las empresas. Du
rante el año obtuvieron su instalación le
gal 32 nuevas Sociedades con 205.000.000 
de pesos de capital y las antiguas aumen
taron el suyo en 407.500.000 pesos, lo que 
representa un aumento de 612.500.000 pe
sos en los capitales incorporados a las iSo- 
c i e d a d e s An óni m a s .

Actúan en el país 422 Sociedades Anó
nimas nacionales, sin contar las de seguros, 
y sus capitales pagados ascienden a 5,036 
millones de pesos y las reserva acumuladas 
a 2.177 millones y obtuvieron en conjunto 
durante el año 1941 una utilidad de 834,7 
millones, o sea, un total de 16.5 por ciento 
sobre sus capitales pagados y de 11,5 por 
ciento sobre sus capitales y reservas socia
les. porcentajes apreciablemente mavores 
oue los del año anterior en que sólo fueron 
de 12,7 r>or ciento y 8,8 por ciento, respec
tivamente.

Existen también con plena vida jurídica 
60 Agencias di' Sociedades Anónimas ex
tranjeras envos capitales en giro en el país 
alcanzan a 6.796 millones de pesos.

TG mercado de valores mobiliarios, fis- 
••alizado por la Superintendencia. estuvo 
.bastante activo v el monto de sus transac
ciones exeedió al del año an terior en un 
L51 ñor ciento. Las Bolsas de Santiago v 
V alparaíso reg istraron operaciones ñor un 
total de 3,038 millones de nesos. mienfi-ss 
ono oí, 1941 sólo lo habían hecho por 1.209 
millones.

Situación Bancaria

En 1941 las actividades baneariás se han 
desarrollado normalmente y con la misma 
tendencia jirogresiva de años anteriores, 
como lo dejan ver las cifras de los más im
portantes rubros de sus balances, que acu
san un desenvolvimiento acentuado con 
respecto a la situación en igual época del 
año anterior. A base de las cifras a fines 
de marzo de los últimos tres años se pre
stida el siguiente cuadro.

Depósitos Medio
Deposites de ahorro Colocaciones Circulante

(en millones de pesos)

31 marzo 194(1 . . 2.964 715 3,300
31 marzo 1941 . . 3.000 848 3,600
31 marzo 1942 . . 3.400 944 4,141

1.263
1.496
1.843
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Entre marzo de 1941 y 1942, las coloca
ciones experimentaron un aumento de 541 
millones de pesos. En el mismo tiem
po. los depósitos ordinarios se elevaron 
en 496 millones y los capitales y reservas 
de los bancos en 21 millones de pesos. Pa
ra hacer frente a la mayor demanda de 
crédito, las operaciones de redescuento en 
el Banco Central de Chile se acrecentaron 
en 114.3 millones de pesos para llegar a fi
nes de marzo. de 1942 a un total de 323,5 
millones de pesos. Esta circunstancia re
percutió sobre el volumen del medio circu
lante, el que se acrecentó en 347 millones 
de pesos como consecuencia de esos redes
cuentos y de la concesión, por parte del 
Banco Central de Ohile, de nuevos crédi
tos a las instituciones de fomento, a la in
dustria salitrera, a los Ferrocarriles del Es
tado y otras entidades.

Como se desprende de las cifras citadas 
más arriba, los depósitos de ahorro subie
ron en el curso del último año en 96 mi
llones, llegando a 844 millones de pesos.

Los cargos en cuentas corrientes aumen
taron en 1,137 millones de pesos entre el 
31 de marzo de 1941 y la misma fecha del 
año actual y los canjes de cheques expcri-

mentaron un alza de 515 millones entre las 
mismas fechas.

También las instituciones de fomeido han 
elevado notablemente sus prestamos a lp u  
blico. Dicho aumento fué de 84 millones 
de pesos entre las ya mencionadas fechas.

Situación de la Industria Salitrera en el 
año 1940 1941 _______

Durante el último año salitrero se pro
dujeron acontecimientos que agravaron 
consideráblemente las dificultades ocasiona- 
cías por el desarrollo de la guerra y la indus
tria salitrera tuvo que experinientar 
en sus actividades comerciales e industria
les- las consecuencias lógicas de la situación 
mundial, lo que explica que en ese período 
hayan disminuido la producción, los em
barques v el volumen de ventas, a causa 
de la pérdida de importantes mercados.

No obstante, si. se aprecian debidamente 
las condiciones (pie lia afroidado el comer
cio del salitre, no se puede sino reconocer 
epie la situación se ha mantenido a un ni
vel más o menos favorables, como se de
duce de los datos estadísticos indicados a 
continuación :

Años
Salitreros

N.o d® 
Oficinas

Producciones
Granulado

en toneladas métricas
Cristalizado Total

1933 34 ..........  13 199.140 333,037 532.178

1934 35 ............  20 608.567 525.496 1.134.063

1935)36 .. 21 675.379 543.027 1.218.406

3936 37 ............  22 719.569 583.619 1 .303.188

1937)38 ............ 19 806.835 617.454 1.424.289
1Q38139 .......................18 869.765 557.724 1 .427.489

1939)40 . . ............ 20 864.579 523.475 1.488.054

1940141 . . ............ 20 831.737 552.535 1.384.272
Julio-diciembre 1941 . . .  . ........... 18 450.336 246.781 697.117

Al terminar el año salitrero 1940)41 tra 
bajaban sólo 19 oficinas, pues en el segun
do semestre de ese ano paralizo la Oficina 
Salitrera “ B rac” , en la provincia de Tara' 
pacá.

Para producir los tonelajes de salitres
anleriormen te indic a dos. st’ lian elaborado
los siguienbra tonel;ejes de caliches con sus
respectivas leyes y rendim i en tos de el abo-
ración :
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Años

1937(38
1938(39
1939(40
1940(41

Tonelaje 
de caliche Ley

Rendimiento 
de elaboración

17.588.453 10.78 74.60%
18.688.907 10.38 72.60%
20.735.574 10.09 70.73%
19.391.980 10.26 69.45%

y distribuido por clases de salitre producido:

Tonelaje de caliche 
Años Elaborado

Ley del Rendimiento
caliche Elaboración

Cristalizado Granulado Crjstaliz. Granl. Grátala. Granul.

1937(38 . . . 4.633.899 12.954.554 17.40% 8.41% 75.40% 74.00%
1938139 . '. . 4.376.902 14.312.005 16.91% 8.38% .74.58% 71.38%1939(40 . . . 4.681.266 16.054.308 15.82% 8.42% 69.71% 71.29%
1940,41 . . . 5.026,231 14.365.749 15.73% 8.35% 68.66% 69.97%

Los obreros y empleados ocupados en la producción de salitre y yodo durante 1<últimos años han sido, en promedio mensual, ios s¡guientes:

N.o de obreros N.o de empleadosAños:

1933(34 ................................................
1934(35 .................................................
1935(36 ................................................
1936(37 ................................................
1937(38 ................................................
1938¡39.................................................
1939 [40...................................................
1940 |41 ................................................
JulioDiciembre 1941 .......................

15.269 1.774
20.520 2.523
22.295 2.849
25.056 3.540
26.163 3.557
23,341 3.437
25.530 3.697
24.246 3.650
21.951 3.501

La industria salitrera ha pagado durante 
por sueldos y jornales:

los mismos años, las siguientes cantidades

Años:

1933(34 ..............................................;
1934(35 ................
1935 |36 ........................
1936(37 ....................
1937(38 ........................... ” ................\
1938 [ 3 9 ............................ ...............................*
1939.40 ............ . . . .
1940.41 ................................
Juliodiciembre 1 9 4 1 .................................

Sueldos Jornales Totales

14.948.378 $ 59.070.754 $ 74.019.132
24.210:599 97.831.495 122,042.094
32.811.863 107.120.691 139.932.554
52.435,303 139.151.974 191,587.277
55.407.369 156.135.732 211.543.101
56.507.212 151.231.795 207.739.007
62.624,831 180.483,178 143.108.009
63.058.558 189,340.849 252.399.407
35.456.030 92.809.770 128.265.800
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que determinan los sueldos y jornales medios, indicados a continuación:

Año: Sueldo medio Jornal medio

1933)34 .................... $ 702.19 $ 15.16
1934)35 .................... 799.66 16.34

16.691935 36 ..................... 959.74
1936 37 ..................... 1.234.35 18.87
1 937 |38 ..................... 1.298.07 19.97
1938)39 .................... 1.370.00 21.72
1939(40..................... 1.452.00 24.93
1940 |41 .................... 1.439.00 25.46
Julio-diciembre 1941 1.687.50 27.27

Al comparar los jornales medios con el tomando por base el valor de la alimenta-
costo de la vida y salario vital, calculados ción, se obtienen los siguientes resultados:

Jornal Costo de Salario
Años: medio vida vital

1933(34 ................................... $ 15.16 $ 7.50 $ 9 .—
1934)35 ..................................... 16.34 8.09 9.71
1935(36 ...................................... 16.69' 8.60 10.32
1936|'37.................................... 18.87 9.36 11.23
1937(38 .................................... 19.97 10.03 12.04
1938 39 ...................................... 21.72 9.65 11.58
1939 40 .................................... 24.93 10.09 12.11
1940)41 .................................... 25.46 11.96 14.35
Ju lio -d ic iem bre ..................... 27.27 12.52 15.02

La producción, los embarques, las ventas años que se han considerado, son los si-
y las existencias de salitre durante los guientes:

Años Producción Embarques Ventas Existencias
T. M. T. M. T. M. T. M.

1933(34 ...................................... 529.877 1.182.393 1.021.271 1. 768.261
1934(35 .................................... . 1.135.546 1.270.964 1.274.440 1. 629.367
1935)36 ...................................... . 1.216.347 1.324.019 1.346.000 1. 499.714
1936(37 ...................................... 1.290.276 1.499.830 1.561.536 1. 228.454
1937(38 ...................................... . 1.420.312 1.544.001 1.578.108 1. 070.658
1938¡39...................................... . 1.427.472 1.586.904 1.557.028 939.959
,1939¡40...................................... 1.488.054 1.725.628 1.800.612 609.312
1940¡41 ...................................... 1.384.272 1.069.410 1.453.387 538.160
Juliodiciembre 1 9 4 1 ............. 697.117 740.299 602.700 632.000

La disminución experimentada en la 
producción, los embarques y las ventas co
rresponde al efecto perjudicial que ejer
ce sobre la industria salitrera el conflicto 
armado, que motivó la pérdida de merca- 
dos importantes, dificultades en los fletes y 
mayores precios en las materias primas ne- 
cesarías para la elaboración del salitre.

Las existencias de salitre al 30 de junio 
de 1933, fecha de organización de la Cor
poración de Ventas de Salitre y Yodo de 
Chile, quedaron totalmente agotadas du
rante el año 1940(41 y ya se ha elaborado 
el nuevo stock, indispensable para atender 
debidamente las ventas.

En el año 1940|41 se mantuvo en la Cor-
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poración de Ventas de Salitre y Yodo el 
número de Empresas adheridas y los por
centajes de cuotas de venta vigentes en el 
año anterior, permaneciendo también inva-
riable Ja capacidad productiva total de la 
industria. Las Empresas adheridas y sus 
cuotas de venta son las siguientes:

The Lautaro Nitrato Co. Ltd. .
%

33.854788
Salitrera Anglo-Ciiilena ■ • ■ • 24.515536
Salitrera de Tarapacá y Anto-

f a g a s ta ...................................... 30.896101
Astoreca y Urruticoeehea . • • 2.430249
Salitrera Iq u iq u e ............... ■ ■ 1.525156
Ind. y Sal. Gianoli, Mustakis

L tda. .........................................  1.188122
Salitrera de Aguas Blancas y

T a l t a l ...........................  0.986076
Salitrera Santa Rosa de H uara 0.910143
Salitrera G lo r ia ............ 0.864414
Marinkovic Unos, y Cía. 0.834386
Comunidad C a m in a ......  0.717148
Salitrera Pérez y Junoy Ltda. 0.547806
Pedro Gluncic / .  . . .  ' . 0.730075

T o t a l ..............................................  100.000000

Las utilidades de la Corporación y la 
participación fiscal, de acuerdo cotn las 
disposiciones de la ley número 5,350, fue
ron en los años que se están considerando:

Años : Utilidades

1933¡34...................... £ 1.286.252. 1. 8
1934 |35 ...................... 2.152.736. 8.10
1935 |36 ...................... 2.123.738. 7. 1
1936 ¡ 3 7 ...................... 2.415.042. 2. 5
1937¡38...................... 2.265.350.16. 7
1938 [ 3 9 ...................... 2.726.686.15. 1
1939 40 ...................... 3.553.277. 0. 8
1940 |41 ...................... 2.648.293. O. 6

Participación fiscal

£, 153.865.12. 1 +  $ 140.000.000
538.439. 2, 2 
530.934.11. 9 
603.760.10. 7 
566.337.14. 1 
681.671.13. 9 
888.319. 5. 2 
662.073. 5. 2

El resultado del último año, inferior a 
los anteriores, se debe a las causas ya se
ñaladas como explicación de la disminu
ción en la producción, las ventas v los em
barques, pero también ha influido consi
derablemente el alza de los costos, por au
mentos en los salarios de empleados y obre
ros.

Las compras efectuadas por la industria 
salitrera, por intermedio de su Departa
mento de Adquisiciones, para disponer de 
los materiales y elementos que se necesi
tan en la elaboración del salitre y del yodo 
y para proveer las Pulperías en las Ofici
nas Salitreras y en los Puertos, arrojan las 
siguientes c ifras:

Años:

1933 .....................................................................
1934 .....................................................................
1935 .....................................................................
1936 .....................................................................
1937 .....................................................................
1938 .....................................................................
1939 .....................................................................
1940 ......................................................................
1941 ........................................................................

Artículos
nacionales

Artículos
extranjeros

Totales

37.958.768 í 26.107.067 í! 64.065.835
4,8.108.742 47.230.791 95.339.533

55.326.999 58.318.936 113.645.935
64.783.742 70.182.656 134.966.398
88.282.793 94.744.357 183.027.150
81.721.271 100.361.406' 182.082.677
84.162.715 100.806.616 184.969.331
96.715.572 67.244.206 163.959.778

104.465.179 83.068.689 187.533.868
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El consumo de combustibles empleados en
la producción del salitre, ha sido el si-
guíente :

Años Carbón Petróleo
T. T.

1933)34 ............. 85.292 52.811
1984¡35 ............. . . . .  147.927 75.378
1935)36 ............. ___ 137.388 89.812

1936)37 . . .  ............... 133.829 127.999
1937|38 ........................ 123.571 155.987
1938)39 ....................... 84 .i 82 163.150
1939)40 ....................... 6o.304 198.375
1940)41 . . .  ............... 54.628 194.697
Julio-diciembre 1941 . 24.495 102.102

Finalmente, los datos estadísticos reía 
clonados con el yodo son los que se indi 
can a continuación:

Años:

1933) 3 4 ......................................
1934) 35 ......................................
1935) 3 6 ......................................
1936J37......................................
1937) 3 8 ......................................
1938) 39 ............  .....................
1939) 4 0 ......................................
1940) 41 ......................................
Julio-diciembre 1 9 4 1 .............

Producción
Kls.

Embarques
Kls.

Ventas
Kls.

Existencias
Kls.

231.723 330.500 366.943 1.860.050
603.801 507.550 475.666 . 1.976.876

520.887 459.744 755.684 1.723.104
1.279.347 1.338.036 890.985 2.151.615

804.396 " 875.801 833.679 2.121.462
325.841 335.213 890.506 1.488.324
970.379 719.937 1.247.007 961.107

1.432.145 1.308.661 1.069.229 1.621.300
739.139 448.141 467.621 1.890.500

Dirección General de Aprovisionamiento 
del Estado

POLITICA GENERAL. — La Dirección 
de Aprovisionamiento, durante el año 1941,

ha proseguido en forma normal su desarro
llo comercial, lo Que demuestra con la 
simple exposición del movimiento total de 
fondos correspondientes a los años 1940 y 
1941:

Mes:

E n e r o ............................................  ..................
Febrero ...............................................................
M a rz o ................................. .................................
A b r i l ....................................................................
M a y o ....................................................................
J u n i o ...................................................................
J u l i o .....................................................................
A g o s to .................................................................
S ep tiem bre ..........................................................
O c tu b re ....................................................... - • • ■
N oviem bre..........................................................
D ic iem bre ...........................................................

1940 1941

21.311.399.23 $ 15.813.143.23
55.777.198.18 32.961.562.81
65.489.385.18 47.448.662.28
68.096.476.67 67.671.155.56
71.082.926.85 72.378.980.24
74.789.135.67 78.223.502.09
79.762.302.63 85.545.933.56
84.310.423.0G 88.340.099.82
87.335.447.90 96.507.658.95

90.573.615.42 102.923.018.87
93.217.970.30 107.315.453.92
100.057.799.56 120.852.018.13
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Dentro de su política nacionalista y te
niendo especialmente en cuenta lo relacio
nado con las disponibilidades de divisas, 
las que se han visto afectadas por la gue
rra europea, esta Dirección ha continua
do impulsando la protección a las indus
trias nacionales, fomentando en lo posible 
el desarrollo de estas industrias, siempre 
que el artículo nacional no desmejore no
tablemente del similar extranjero.

Talleres Fiscales

De acuerdo con la política del Supremo 
Gobierno, la Dirección de Aprovisionamien
to ha continuado protegiendo con órdenes 
de trabajo, a los Talleres Fiscales de P ri
siones y en forma de que la mayor parte 
de los reos puedan tener un trabajo remu
nerado y permanente.

Es así que el Taller de Imprenta de la 
Penitenciaría de Santiago trabaja casi ex
clusivamente para nuestra Dirección, ha
biendo recibido durante el año, órdenes por 
un valor aproximado de 1.598.832 pesos 62 
centavos.

Respecto a los Talleres de Carpintería, 
que además de los trabajos encomendados 
por esta Dirección se dedicaban a cumplir 
órdenes recibidas de particulares, con los 
consiguientes reclamos de la industria par
ticular, esta Dirección ha llegado a un 
acuerdo con la Dirección de Prisiones, pa
ra que este Taller se dedique exclusivamen
te a atender órdenes emanadas de esta Di
rección y correspondientes a la construc
ción de mobiliario para las Escuelas del 
país.

Descentralización de lais compras. •—
Atendiendo a la política insinuada por el 
Supremo Gobierio, esta Dirección está pro
curando descentralizar en lo que sea posi
ble, las adquisiciones de los artículos de 
producción nacional, protegiendo la indus
tria  y  el comercio local, en cuanto- éstos 
sean capaces de suministrar artículos de 
calidad satisfactoria y a precios conve
nientes.

Capital de Aprovisionamiento. — De

acuerdo con la autorización otorgada por 
la ley número 6,467, de 26 de octubre de 
1939, el capital de la Dirección de Aprovi
sionamiento se fijó en la cantidad de 30 
millones de pesos, debiendo formar parte 
de este capital, los valores correspondientes 
í í los materiales y maquinarias que la Di
rección tenga de existencia en los Almace
nes y Talleres de su propiedad, según in
ventarios a efectuarse en diciembre de ca
da año.

Según esta ley, en los Presupuestos de la 
Nación, se consultarán, anualmente, las cuo
tas que se estimen necesarias para la 
formación de diclho capital y hasta la 
concurrencia de 15 millones de pesos.

El saldo, -hasta completar la suma de 30 
millones de pesos, se completará con el in
cremento natural del capital de la Direc
ción y como consecuencia de las operacio
nes comerciales que ejecuta.

Del aporte establecido por la ley y as
cendente a 15 millones de pesos, el Supre
mo Gobierno ha contribuido, hasta la fe
cha,, con la suma de . . . .  $ 5.431.440.75
adeudándose a la Direc

ción, un saldo de .. .. 9.568.559.25

El Capital han continuado incrementán
dose normalmente, como sigue:
Monto del capital en 31

de diciembre de 1940 . $ 17.041.189.85 
Monto del capital en 31

de diciembre de 1941 . 20.225.040.49

En consecuencia, el Ca
pital tuvo un aumen
to en el año, d e ..........  3.183.850.64

La Dirección de Aprovisionamiento, ha 
efectuado durante el año, con fondos pro
pios, la totalidad de sus Gastos Variables.

Enajenación de materiales excluidos del 
servicio. — En el propósito de contribuir 
Aprovisionamiento al incremento de las en
tradas fiscales, han atendido con todo es
mero el servicio de Enajenaciones de Ma
teriales excluidos del servicio.
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En el ^urso del año 1940, se realizaron Durante el año 1941, se realizaron 143 ena- 
151 enajenaciones, por un valor total jenaciones, por un valor total de $ 406,997.10 
de . . .  .................. .. ............  $ 651,194.88

Materiales existentes en los Almacenes en diciembre de 1941:

Almacén M o n ed a ..........................................................................................
Almacén Matucana . . .  .............................................................................
Almacén Agua Potable y A lcan tarillado ............................................
Varios S e rv ic io s ...........................................................................................
Almacén Educación P ú b l ic a .......................................................... .. . . .
Almacén C hacabuco ............  ....................................................................

$ 13.706,931.75
2,187,479.57
1.442,322.16

868,924.72
985,354.34

2.867,099.00

EXISTENCIA DE TODOS LOS A LM A CEN ES................................  $ 22.058,111.54

Cuentas pendientes o créditos con el 
comercio

Es satisfactorio dejar constancia, en es
ta oportunidad, de que la Dirección de Apro
visionamiento, como consecuencia, de su or
ganización comercial, lia cerrado siempre 
sus ejercicios financieros, sin deudas o cré
ditos pendientes, habiendo cancelado, opor
tunamente al Comercio, la totalidad de sus 
compras.

Banco Central de Chile

El Banco Central de Chile ha seguido 
atendiendo la demanda de crédito y, a su 
vez, de circulante, de acuerdo con las fa 
cultades que le confieren su Ley Orgánica 
y otras leyes especiales. E n tre  fines de 1940 
y de 1941 el volumen de sus préstamos su
bió en 350,1 millones ,de pesos, alcanzando 
un total de 1.719,9 millones. Este aumento 
proviene, en especial del desarrollo alcanza
do por los redescuentos a bancos (de 215,9' 
a 374 millones) ; por las operaciones con 
las Cajas de Crédito Agrario (de 119,6 a 
172,4 millones) y  de Crédito Minero (de 
7,1 a 58,4 m illones); por los redescuentos 
de documentos regidos por la Ley de Re
construcción y Auxilio (48,5 millones) ; y 
por los préstamos sobre documentos de la 
industria salitrera (67,5 a 11,5 millones).

En cuanto -a las obligaciones de esta ins
titución, que corresponden a billetes emiti

dos y depósitos a la vista, se observa un au
mento muy paralelo al de los préstamos. En 
efecto, durante 1941 éstas han subido en 
388,9 millones de pesos, llegando a 1.758,7 
millones, de los cuales equivalen a billetes 
1.449,5 millones y a depósitos 300,2 millo
nes. Este fuerte incremento de los billetes 
es un reflejo de la continua absorción de di
nero por parte del público que se ha venido 
notando en los últimos años. Al efecto, basta 
considerar que, entre fines de 1940 y de 1941, 
mientras las existencias en las cajas banca
das se incrementaron en sólo 39,4 millones, 
quedando en 390,6 millones, el circulante 
en poder del público subió en 288,4 millones 
de pesos, alcanzando a 1.353,3 millones, o 
sea 77,6% del total.

En cuanto al capital y reservas del Ban
co se observa durante 1941 un aumento de 
13,1 millones, subiendo a 17Í,8 millones.

La aplicación de los tratados de compen
sación que mantiene nuestro país con Ale
mania, Bélgica, Brasii, Checoeslovaquia, 
Dinamarca, Francia, Holanda, Italia y Sui
za, ha permitido financiar^ importaciones 
durante 1941 por un valor de 197,6 millones 
de pesos.

Caja Nacional de Ahorros

DEPOSITOS.—E l saldo total de los de
pósitos generales de la Institución llegó a 

suma de $ 1,611.029,977.28 al término del 
último ejercicio anual. Es de notar que en
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31 cié diciembre de 194Ü ios fondos acumula
dos por igual capítulo alcanzaron a 1 mil 
451 millones 340,877 pesos 87 centavos.

En el incremento hecho notar lian tenido 
participación casi todas las provincias, pues 
exceptuando las de iCuricó, Maulé y Cautín, 
(pie acusaron disminuciones insignificantes, 
las demás registraron aumentos de bastan
te consideración, en especial las de Tarapa 
cá, Atacama, Coquimbo, Aconcagua, Valpa
raíso, Santiago, O’IIiggins y Concepción.

Si ,se observa la composición del saldo de 
los depósitos tomados en conjunto, se llega 
a la conclusión de que los de ahorro supe
ran aproximadamente en 220 millones a los 
comerciales, circunstancia que pone de ma
nifiesto la bondad de la política seguida por 
la Caja, de no mantener oficinas sólo en lo
calidades donde el florecimiento de los ne
gocios ofrece para ella expectativas de dar 
impulso a sus créditos, sino también en 
aquellas otras en que la clientela se circuns
cribe preferentemente a las operaciones de 
ahorro.

En 31 de diciembre recién pasado había 
7(17,863 cuentas de ahorro vigentes, mien
tras que en igual fecha del año precedente 
se anotaron por dicho capítulo 710,035 cuen
ta s . o sea, al cerrar el año 1941 la Caja con
taba con 37,828 imponentes más que al tér
mino del período anual anterior.

E! promedio de ahorro por habitante en 
31 de diciembre de 1941 fué de $ 162.10, to
mando como base de cálculo la población 
del país existente en esa fecha (5.094,495 
hs.). En cambio, el mismo promedio calcu
lado para el año 1940, sobre una población 
inferior (5.001,782 hs.), arrojó $ 145.35.

Colocaciones

Las colocaciones de distinta clase regis
traron en 31 de diciembre un saldo de mil 
022 millones. 351,788 pesos 37 centavos, que 
resulta superior en $ 173.000,000 al monto 
vigente de dichas operaciones al término del 
ejercicio anterior.

El saldo en referencia está formado por 
leu; principales operaciones de créditos de 
índole barcaria, y el monto más alto de las 
concedidas está distribuido entre los prés
tamos a corto plazo y los descuentos de le

tras, que, por su estrecha vinculación con 
las actividades comerciales, deben mirarse 
como la que más eficazmente vigorizan la 
economía nacional.

El servicio de préstamos controlados se 
evidencia como el sistema más práctico y 
eficaz de estimular el progreso económico 
de personas que trabajan con pequeños ca
pitales en la industria, la agricultura y ofi
cios de distinta clase.

A fines del año se implantó en varias ofi
cinas el servicio de préstamos controlados 
matrimoniales, los que al igual que los otros 
ya existentes (industriales, agrícolas y ga
naderos), están sujetos en cuanto a condi
ciones de concesión, plazos y amortizaciones 
a un bien estudiado reglamento, el cual fué 
aprobado por el Directorio de la Caja en 
sesión de 27 de octubre último.

Los préstamos matrimoniales tienen por 
objeto solucionar, en parte siquiera, el gra
ve problema a qué se encuentran enfrenta
dos 'quienes, no obstante contar con medios 
para atender a la subsistencia de la vida 
de casados, carecen de recursos para insta
lar el nuevo (hogar a que va a dar origen 
el cambio de estado civil.

En virtud de un acuerdo .del Directorio 
de la 'Caja, y como una contribución a las 
aspiraciones del Supremo Gobierno, de fo
mentar la construcción de pequeñas vivien
das agrícolas y de que sean mejoradas las 
existentes, las oficinas de la Institución de
ben exigir ahora de los solicitantes de prés
tamos con garantía de predios rurales, que 
inviertan, como condición previa para dar 
curso a la operación, una parte prudencial 
del producto de ésta en construir casas pa
ra inquilinos o en introducir mejoras en 
aquéllas cuyas condiciones de higiene dejan 
que desear.

Inversiones

Las inversiones de la -Caja tuvieron un 
aumento superior a 24 millones de pesos; es
te rubro cerró con un saldo de 397 millones 
557,746 pesos 42 centavos en 31 de diciem
bre de 1941.

De esta última cantidad, una suma im
portante está invertida en bonos municipa
les y  de otras entidades que desempeñan 
destacado papel en el progreso económico 
del país.
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Corporación de Reconstrucción y Auxilios

Durante el año 1941 la Corporación de 
Reconstrucción y Auxilios siguió desarrollan 
do sus labores e intensificando en forma pro

gresiva la realización de sus planes.
A comienzos de año elaboró un presu

puesto de inversiones, que ascendía en to
tal a 215 millones de pesos, y cuyos rubros 
principales eran los siguientes:

Construcciones particulares (incluye prés
tamos, construcciones en serie y Diagonal 
de Concepción) .............................................

Obras camineras (por intermedio de la Di
rección de Obras Públicas) .....................

Obras Fiscales definitivas (Dirección de 
Obras P ú b lic a s ) ............................................

Obras S a n i ta r ia s ..............................................
Obras de Beneficencia (por intermedio de 

la Dirección General de Beneficencia) ..
Obras Ferroviarias (por intermedio de la 

Empresa de F e rro c a rr ile s ) .........................
Obras M unicipales............................................
Urbanización y expropiaciones....................

$ 83.000,000.—

14.000,000.—

43.675,606.74
2.271,228.90

' 15.218,250.36

9.518,000.— 
16.251,200 —
20.043,356.18

Construcciones particulares

De acuerdo con la política iniciada pol
la ‘Corporación desde 1940, la construcción 
de habitaciones particulares en la zona, se 
atiende por medio de préstamos, y por el 
sistema de construcciones en serie.

Durante el año se despacharon 2,468 prés
tamos de reconstrucción por un total de 
$ 235.761,293.70; en 1940 se habían despa
chado 1,867 operaciones por $ 147.910,283.97.

La comparación de estas cifras permite 
apreciar el incremento que ha tenido de un 
año -a otro el movimiento de préstamos y 
permite también establecer que el término 
medio del monto de cada préstamo tuvo un 
alza apreeiable de un año a  otro. Esta alza 
del término medio se debió, por una parte 
al aumento de los costos de construcción y 
por otra al aumento de la capacidad de prés
tamo que estableció la Ley N.o 6,610, pro
mulgada en agosto de 1940.

En el curso -del año se pudo apreciar 'que 
el alza siempre creciente del costo de la 
construcción Oiacía insuficiente los presu
puestos que servían de base a los préstamos, 
y que se corría el riesgo de que un gran nu
mero de obras iniciadas no pudiera termi
narse, c-on evidente perjuicio de los parti
culares y  de la propia ¡Corporación, ya que

las construcciones garantizan los préstamos.
Esto movió al Consejo a propiciar la dic- 

taeión de una ley que autorizara el aumen
to de los préstamos para dar término a las 
construcciones iniciadas hasta un máximo 
del .30% del primitivo préstamo. Esta ini
ciativa mereció acogida de los 'Poderes Pú
blicos, y  se obtuvo así la Ley N.o 7,038, 
promulgada el 13 de septiembre de 1941.

Durante el año 1941 la inversión de fon
dos con cargo a los préstamos de recons
trucción llegó a $ 150.331,451.15, que repre
senta el 62,42%, sobre el monto de los prés
tamos concedidos. E n 1940, las inversiones 
fueron cíe $ 66,948,651.91, v el porcentaje 
de 41,29%.

Desde 1940 la Corporación había tomado 
la iniciativa de construcciones de vivien
das en serie, como un medio de contri
buir en forma eficaz y rápida a la solu
ción del problema de la habitación en la zo
na, y a la vez como una manera de aprove
char mejor los recursos, ya que este sistema 
permite realizar apreciables economías en 
la construcción. Están en ejecución dentro 
de este plan, cinco y media manzanas en la 
ciudad de ISan Carlos, con un presupuesto 
aproximado de ocho millones de pesos, dos 
manzanas y media en Ruines; cuatro man
zanas en 'Cauquenes, y tres manzanas en
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San Rosendo. Se han terminado, además, los 
proyectos para construcciones análogas en 
Chillan, Linares, Parral, Talea'huano y Qui- 
rihuc, las cuales se iniciarán tan pronto co
mo la Corporación icuente con los recursos 
necesarios.

Las inversiones realizadas en el año 1941 
por este capítulo alcanzaron a $ 5.311,581.63,

Se incluyen en esta suma las obras de la 
Diagonal Universitaria de Concepción, obra 
de especial importancia urbanística para 
dicha ciudad; y también la construcción de 
la Población Pelantaro de Concepción que 
quedó terminada y entregada en el curso 
del año y que se construyó con e'1 objeto de 
dar habitación a los pobladores que fué ne
cesario desplazar de los terrenos en que se 
está construyendo la Diagonal.

Obras públicas

Dentro de las posibilidades pecuniarias 
de la Corporación, se ha seguido desarro
llando el plan de obras públicas, denomina
ción que incluye tanto las obras fiscales, co
mo las municipales, de beneficencia, de fe
rrocarriles, de caminos y sanitarias.

Según el detalle precedente, la suma glo
bal destinada para .esta clase para el año 
fué de $ 101.384,286. Desgraciadamente, co
mo se ha visto, el rubro de préstamos a p a r
ticulares resultó insuficiente y las inversio
nes sobrepasaron en mucho a la suma presu
puestada. Esta circunstancia obligó a dis
minuir el ritmo de las obras públicas, e 
impidió la iniciación de muchas de ellas que 
figuraban en el plan aprobado.

Debido a esta circunstancia las inversio
nes de obras públicas durante el año llega
ron solamente a $ 66.403,942.28, que repre
sentan el 65,50% de las sumas presupuesta
das. En el año 1940 se había invertido el 
84,92% de la cantidad consultada para es
te efecto en el presupuesto.

Dentro de estas inversiones fué' posible 
¡n¡ciar durante él año algunas obras muni
cipales, como la Lasa Consistorial y Teatro 
de Parral, el Mercado Municipal de Bulnes; 
el Mercado Municipal de iSan Rosendo; el 
Mercado Municipal de Tomé; el Estadio Mu
nicipal de Taleahuano; la ICasa Consistorial 
Casa de, Arte y Teatro Municipal de Chi- 
llán; y la Casa Consistorial de Yungay.

Como la mayor parte de estas Municipa
lidades carecen de recursos para organizar 
servicios técnicos eficientes que tengan a 
su cargo la elaboración de los proyectos res
pectivos y la ejecución y fiscalización de 
las inversiones, la Corporación, por medio 
de su Departamento Técnico ha tomado a 
su cargo todas estas funciones, con la acep
tación y  las más de las veces a petición ex
presa de las (respectivas ¡Municipalidades. 
La centralización de estas funciones técni
cas ‘ha permitido realizar apreciables econo
mías en los gastos de administración de los 
recursos destinados a estas obras, y han lle
gado a la conclusión de que el sistema debe 
implantarse de manera uniforme para todas 
las obras municipales que se realizan en la 
zona, lo que asegurará un mejor aptovecha- 
miento de estos recursos.

Expropiaciones

Se continuó durante el año con la tram i
tación de las expropiaciones de los terrenos 
destinados a las obras públicas en construc
ción, y de los necesarios para la realización 
de los mejoramientos urbanos proyectados 
por la ICorporación. La inversión en expro
piaciones hasta el 31 de diciembre de 1941 
llegaba a $ 17.858,233.04-

, Ampliación de la Ley

Ya en el año 1940 la Corporación había 
adelantado algunos estudios sobre la nece
sidad de ampliar la ley, en el sentido de 
prorrogar el plazo de duración de la Corpo
ración y destinar mayores recursos para la 
realización de sus fines.

Durante el año 1941 se dió término a los 
.estudios de todos los antecedentes técnicos 
acumulados a este respecto, y se elaboró un 
proyecto que, después de haber sido apro
bado por el Consejo, fué sometido a conocr 
miento del Gobierno y posteriormente pre
sentado al Congreso Nacional por uno de 
los Consejeros que representan a la Cámara 
de Diputados.

Abastecimiento de materiales

El Departamento de Materiales creado en 
1940, desarrolló' gran actividad durante el
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año 1941, y  realizó operaciones por un va
lor aproximado de ciento sesenta millones 
de pesos.

Uno de los rubros principales de su ac
tividad, fue la importación de cemento pa
ra suplir las insuficiencias de la producción 
nacional. También la Corporación tuvo a su 
cargo durante el año 1941 la distribución 
de la cuota de cemento nacional asignado a 
la zona devastada, en virtud de un acuerdo 
celebrado con el Comisariato de Subsisten
cias.

La Corporación importó en el curso de 
1941 un total de 39.962,30 toneladas de ce
mento de diversas procedencias. Para estas 
importaciones el Supremo Gobierno y el 
Congreso Nacional acordaron a la Corpora
ción la liberación de derechos de importa
ción.

Recursos financieros de la Corporación

Como se ha dicho al comienzo, la ¡Corpo
ración elaboró un presupuesto primitivo pa
ra el año 1941 de 215 millones de pesos. Ya 
a mediados del año pudo apreciarse que 
esta cantidad iba a ser insuficiente debido 
al alza de los materiales de construcción, 
y al incremento de los préstamos a parti
culares, cuyas inversiones casi triplicaron la 
suma presupuestada al efecto.

La 'Corporación se apresuró a poner esta 
situación en conocimiento del Gobierno y a 
pedirle que arbitrara los recursos para evi
tar una paralización total de las obras de 
reconstrucción. El Gobierno atendió en lo 
posible estas peticiones, y fué así cómo en 
el curso del año la ¡Corporación recibió re
cursos por la suma total de $ 262.860,807.22.

Comisión de Cambios Internacionales

Las dificultades existentes para el man
tenimiento normal del comercio exterior 
durante 1941, fueron aminoradas por medi
das adoptadas por la Comisión de Cambios 
Internacionales en forma tal que, en líneas 
generales, puede decirse que durante ese 
año, no sólo se mantuvieron las cifras de 
nuestro intercambio con el extranjero, en 
relación a los años anteriores, sino que ellas 
se vieron sensiblemente aumentadas. Tene

mos así que durante 1941 se importaron 
mercaderías por un equivalente de US$ 108 
millones en relación a US$ 101.000,000 im
portadas durante 1940.

En atención a la necesidad de reempla
zar los mercados europeos y al hecho de 
que los Estados Unidos de Norte América 
no podían abastecernos en una forma total, 
la Comisión de Cambios mantuvo su polí
tica del año precedente, en el sentido de 
desviar hacia los países sudamericanos, por 
medio de sus autorizaciones previas, una 
parte importante de nuestro comercio de 
importación. Podemos citar por ejemplo, el 
caso de Argentina que en 1940 nos envió 
mercaderías por un valor de nacionales 
29.565.217.39 (US$ 6.800.000), y en 1941 na
cionales 34,780,000 (UiS$ 8.000,000), m,m.; 
del Brasil, que en 1940 exportó a Chile 
$ ch. 62.000,000 (US$ 2.020,000), y en 1941 
$ ch. 109.430,000 (US$ 3.530.000), y del Pe
rú de donde importamos en 1940 US$ 
8.500,000, y  en 1941 US$ 9.825,000. Es ne
cesario también dejar constancia de que 
los Estados Unidos de Norte América au
mentaron sus exportaciones a Chile en una 
forma apreciable, así en 1940 ellas llegaron 
a US$ 48.500,000 y en el año 1941 a US'$ 
61.600,000.

Con el objeto de hacer posible la desvia
ción de nuestro comercio importador a paí
ses sudamericanos, la Comisión de Cambios 
Internacionales arbitró diversas medidas en
tre las cuales pueden citarse: sus gestiones 
para aumentar el crédito otorgado por el 
Banco do Brasil de $ 30.000,000 a $ 100 mi
llones, que es en la actualidad; la modifi
cación del tipo de cambio para ese mismo 
país que fué primitivamente de $ 30 por 
dólar y -que se elevó a $ 31, con el objeto 
de fomentar las exportaciones; la suspen
sión de medidas restrictivas para la impor
tación de algunos artículos que existían en 
tiempos normales; y finalmente, con respec
to a la Argentina, la 'Comisión de Cambios 
veló por impedir el alza en el valor de las 
divisas de exportación de ese País y. en al
gunos casos, referentes a importaciones ' 
primordial necesidad arbitró medidas de 
protección en los tipos de cambios conce
didos.
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El alza en los precios de los productos 
de importación que motivaron una dismi
nución en el tonelaje importado en relación 
con su valor, no pudo ser compensado ínte
gramente, por cuanto los precios de nues
tros principales productos de exportación no 
tuvieron un alza proporcional.

El aprovisionamiento normal de materias

primas y de artículos de primera necesidad 
para el consumo del país, mereció la aten
ción preferente de la 'Comisión de Cambios 
y se puede observar así que, a pesar de las 
dificultades existentes, se ha mantenido la 
cifra normal de la importación en los rubros 
principales, como ser:

Materia

Petróleo.................................................................
A zúcar...................................................................
B en c in a ................................................................
Algodón en r a m a .............................................
Hilados de a lg o d ó n ...........................................
Hilados de ¡ s e d a ..............................................
Hierro o a c e r o ...................................................

1940 1941

667.244.— Ton. 806,816.— Ton.
139,470.— ” 138,546.— ”

144.147,800.— Lts. 166.146,400.— Lts.
5,485.5 Ton. 7,218.5 Ton.
4,556.5 ” 2,858.— ”
1,653.5 ” 1,131.— ”

100,910.— ” 78,038.5 ”

Como puede apreciarse, únicamente las 
importaciones de hierro y acero se han visto 
disminuidas. En cuanto a las importaciones 
de hilados, la disminución proviene del au
mento d» la producción nacional.

Con e. objeto de evitar especulaciones en 
las materias primas necesarias para nuestras 
industries, la Comisión de Cambios ha he
cho que en lo posible sea el industrial mis
mo quien realice sus importaciones y, en los 
caso?- en. que ha tenido que hacerlo por in
termedio de una firma importadora, lia exi
gido antecedentes completos de la industria 
que consumirá la materia prima de que 
se tra ta . Para el efectivo control de estas 
necesidades de consumo, la Comisión ha de
terminado por medio de su Departamento 
Técnico la capacidad dfe producción de las 
industrias nacionales.

Los ingresos de cambios durante el año 
1941 tuvieron también un aumento, así la 
exportación de productos nacionales que tie 
nen un retorno total ascendieron a US$ 
40.300,000, en relación a US$ 32.030,000, en 
1940; las divisas correspondientes al retor
no del costo de producción de las industrias 
del cobre, del hierro y del salitre ascendie
ron en 1941 a UíS$ 41.725,000 en relación a 
US$ 35.645,000 liquidadas en 1940.

El resto de los ingresos con que contó

el país durante el año pasado, estuvieron 
constituidos por los impuestos en moneda 
extranjera resultantes de la aplicación de 
las Leyes N.o 5.580 y N.o 6.334; por un 
crédito de US$ 2.000,000 otorgado por el 
Banco do Brasil; por ingresos de capitales 
en mercaderías, ascendentes en total a US'$ 
10.200,000. En esta última cifra se incluyen 
las mercaderías internadas por las compa
ñías extranjeras productoras de cobre, sali
tre y hierro y las de otras firmas. En esta 
forma el total de ingresos ascendió a 118$ 
123.141,000.

Los egresos, constituidos primeramente 
por la mercadería llegada al país de un va
lor de 108.000,000; servicio de las Deu
das Externas a largo y corto plazo de un 
valor de U6$ 6.300,000; del servicio de ca
pitales extranjeros ascendente a U,S$ 
2.670,000; a gastos fiscales por valor de 

3.270.000; y. finalmente, a otras reme
sas financieras, ascendió en total a U¡S$
123.900,000.

Gomo puede apreciarse, durante el ano 
1941. se mantuvo un equilibrio entre ingre
sos y egresos que permitió un desenvolvi
miento norma] en nuestras obligaciones con 
el exterior.

Es necesario hacer presente, que durante 
el año 1941, la Comisión de Cambios In ter
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cargo a l°s¿£Este

nacionales tuvo que afrontar una situación 
difícil, por cuanto los exportadores extran
jeros exigieron en su gran mayoría el pago 
anticipado de la mercadería que ofrecían 
vender y  la demora en el despacho de esos 
embarques inmovilizó fondos en el exterior 
por sumas apreciables.

Para dar solución a esta escasez artifi
cial de cambios, la 'Comisión obtuvo el acuer
do' entre bancos nacionales y bancos de los 
Estados Unidos de Norte América, para el 
otorgamiento de créditos rotativos de gran 
conveniencia para el país; en estas condi
ciones las remesas anticipadas se realizarán 
sólo por un 50% del valor del crédito abier
to, cubriéndose el otro 50% con
referidos créditos. Esto hará posible una 
provisión perfectamente normal y oportuna 
de las divisas necesarias a los importadores.

Superintendencia de la Casa dé Moneda y 
Especies Valoradas

La labor de esta repartición ha seguido 
desarrollándose en condiciones de norma
lidad.

La producción de especies valoradas per
mitió abastecer a las Tesorerías para cubrir 
las necesidades del país durante 1941. Se 
entregaron 22.443,800 billetes al Banco Cen
tral, con un valor de $ 916.314,000.

La Casa de Moneda fundió 2.832,190.11 
Kgs. de oro fino con un valor de 15.471,315.77 
pesos oro de 6 d.

A mediados de 1941 se presentó en forma 
aguda la falta de circulante metálico que 
ya el Gobierno había previsto y para cuya 
solución había enviado un proyecto de ley 
al Congreso en 1940. La demora en el des
pacho de la Ley, la dificultad para obtener 
níquel en los Estados Unidos y la labor de 
los especuladores que vieron la posibilidad 
de hacer un negocio rápido acaparando la 
moneda metálica, han originado grandes 
trastornos en las transacciones comerciales.

La Casa de Moneda de Chile, con cerca 
de dos siglos de existencia, aunque tiene al
gunas instalaciones que son muy anticuas, 
es el establecimiento con mayor capacidad 
de producción diaria de monedas en Amé
rica, después de Estados Unidos y el Ca

nadá. En épocas anteriores se habían acu
ñado en Santiago 100,000 monedas al día 
como un máximo. En la actualidad la pro
ducción es de 210,000 monedas al día y se 
tiene la seguridad de llegar en este semestre 
a la cantidad de 300,000 monedas. La emi
sión de billetes del tipo de un peso, con ca
rácter provisorio, ha aliviado en algo la fal
ta de moneda divisonaria.

En el presente año, como una deferencia 
hacia un país amigo, la Casa de Moneda 
contrató la acuñación de 37.800,000 monedas 
de plata para la República del Uruguay. 
El valor de esta emisión es, aproximada
mente, de 250 millones de pesos chilenos.

trabajo podrá hacerse paralelamente
con el de las monedas chilenas de bronce, 
pues la plata se funde y lamina en insta
laciones especiales.

Caja Reaseguradora de Chile

Durante el ejercicio que correspondió al 
año de fundación de la Caja Reaseguradora 
de Chile, el primaje total cedido a ella por 
las Compañías de ¡Seguros fue de 2.776'.804.89 
pesos.

En el curso del ejercicio recién termina
do ese primaje alcanzó a $ 64.783,181.54.

De las cesiones que la Institución recibió 
en el año inicial, el 52% correspondió ?. 
negocios transferidos por las Compañías Na
cionales de Seguros y el 48,% a reseguros 
de Agencias Extranjeras, radicadas en el 
país.

En el año 1941, estos porcentajes fueron 
de 88% y 12%, respectivamente.

Gas cifras y proporciones que anteceden 
comprueban el éxito que ha tenido la na
cionalización del comercio de los seguros, 
que es la finalidad de la Ley N.o 4,228.

La Caja Reaseguradora de Chile ha pro
gresado en forma evidente. El capital de 
$ 15.000,000 con que fué creada se ha acre
centado con las utilidades alcanzando ac
tualmente. junto con las reservas propias 
de la Institución, a $ 35.590,181.50.

Las acciones, entre las cuales se cuentan 
las pertenecientes al Estado, que ha contri
buido a la formación del capital con un 
aporte de $ 5.000,000, han recibido oportu-
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namente los dividendos que prescriben los 
Estatutos Sociales.

La administración de este organismo ha 
sido eficiente, no habiendo merecido reparo 
alguno y sí una favorable consideración den
tro y fuera del país.

MINISTERIO DE EDUCACION PUBLICA

Educación Pública

El Ministerio de Educación Pública ha 
desarrollado durante 1941 una apreeiable 
labor de difusión de la cultura y de reali
zación intensiva de la función docente del 
E stado .

El Gobierno de la República ha orientado 
a la enseñanza en un sentido económico, de 
acuerdo con las nuevas necesidades que pre
senta la realidad nacional.

Se han creado en 1941 diez Escuelas de 
Artesanos y dos Escuelas Industriales, las 
que agregadas a las existentes hacen un to
tal de 32 establecimientos de educación in
dustrial que diseminados en todo el país 
efectúan con regularidad la. tarea d# prepa
rar técnicos artesanos y obreros especiali
zados .

Debo poner especial énfasis en destacar 
que en los últimos tres años el número de 
establecimientos de educación industrial se 
elevó de 12, que existían hasta el 31 de di
ciembre de 1939, a los 32 que 'hay en la ac
tualidad. Como se puede apreciar, en el 
transcurso de tres años, la enseñanza in
dustrial tuvo un desarrollo de tan vastas 
proporciones como jamás lo ha tenido en 
nuestra historia.

Paralelo al aumento de establecimiento» 
se ha procedido también a establecer un 
mayor número de especialidades con el ob
jeto de no desatender ningún rubro en los 
campos de la técnica industrial.

En la Ley de Presupuestos de 1942 se ha 
consultado la suma de $ 1.600,000, para la 
creación de los siguientes nuevos estable
cimientos de educación industrial: Escuela 
Industrial de Valparaíso, Escuela de A rte
sanos de Taleahuano, Escuela de Artesanos 
de Tomé, Escuela de Artesanos de Los An
geles, y Escuela de Artesanos de Castro,

Motivo de principalísima dedicación del 
Gobierno han sido los servicios de educación 
primaria, fundamento de toda la labor edu
cacional .

Durante 1941, funcionaron 4,294 escuelas 
de prim era enseñanza, además, funcionaron 
treinta y seis cursos de enseñanza parvula- 
ria y ciento un grado vocacionales.

La matrícula general en estos estableci
mientos alcanzó a una cifra total de 615,988 
alumnas, cifra que comparada con los 599 
mil 988 alumnos que concurrieron a las es
cuelas primarias durante 1940, arroja una 
diferencia de 16,000, que corresponde a un 
claro índice de aumento en el volumen de 
la actividad educacional de la enseñanza 
prim aria.

La cantidad de alumnos de las escuelas 
primarias que requirieron atención especial 
de alimentación y vestuario, ascendió, en 
1941, a 190,674, en los establecimientos fis
cales; y  a 18,063, en los establecimientos 
particulares.

El Presupuesto de 1941, consultó la suma 
de .$ 7.700,000 para alimentación y de 
$ 200,000 para Ropero Escolar.

Por Decreto N.o 1,680, de 19 de agosto 
de 1940, del Ministerio de Fomento, y a 
contar desde enero de 1941, se dispuso de 
$ 3.736,472.62 para adquirir calzado.

El aporte Municipal ascendió a 4.264,201 
pesos, lo que agregado a las sumas fisca
les, permitió dispone de $ 15.900,673.62 pa
ra estos servicios.

Con estos fondos se hizo posible la si
guiente distribución:

Raciones anuales de desayuno, alumnos fis
cales............................................$ 101.500,425
Raciones anuales de desayuno, alumnos par
ticulares..................................... 192,758
Raciones anuales de almuerzo, alumnos fis
cales...................................... .. 3.780,305
Raciones anuales de almuerzo, alumnos par
tic u la re s .................................... 15,952
Atenciones m édicas..............  9,698

El Gobierno ha incrementado las activi
dades de las Escuelas Talleres, Vocaciona
les, Granjas y Cursos de Labores Femeni
nas, y creado nuevos establecimientos y cur
sos especializados.
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En 1941 lian funcionado un total de 146 
establecimientos de enseñanza vocacional, 
dependientes de educación primaria, a los 
cuales han concurrido 17,433 alumnos que 
confeccionaron 115,432 obras, con un costo 
de $ 504,315.10 y un valor comercial de 
$ 554,735.77.

Mi Gobierno, como el anterior, tiene el 
firme propósito de impulsar el progreso edu
cacional del país, y, no obstante las condi
ciones económicas actuales, no muy propi
cias para hacer cuantiosos. desembolsos, 
cuidará de la prosperidad de nuestra edu
cación pública, vitalizando, desde luego, la 
primaria, estructurando el Liceo en una for
ma que esté más de acuerdo con nuestras 
necesidades; difundiendo los colegios desti
nados a dotar a las ¿Aturas generaciones 
de una aptitud paraU a lucha por la vida; 
orientando en fin, a la educación superior, 
hacia la investigación científica y hacia la 
solución de los grandes problemas nacio
nales.

Educación. Primaria

Durante el año 1941, se contó con los si
guientes establecimientos de enseñanza pri
maria y normal

Escuelas de primera c la s e ............  506
Escuelas de segunda c la s e ......... 651
Escuelas de tercera c la s e .............  2,852
Escuelas Talleres y Vocacionales . .  46
Escuelas G ranjas.............................. 9
Escuelas H o g a re s ..........................  10
Escuelas Diurnas de A d u lto s ....... 9
Escuelas E xperim en ta les.............  5
Escuelas N o rm ales .........................  9
Escuelas Anexas a Normales . . . .  9
Escuelas de ¡Ciegos........................  1
Escuelas Nocturnas de Adultos .. . • 187

Total de E s c u e la s ...................... 4,294

Además, funcionaron treinta y seis cur
sos de enseñanza parvularia y ciento un 
Grados Vocacionales.

Matrícula

La matrícula general de las Escuelas P ri

marias y Normales Fiscales alcanzó durante 
el año 1941 a un total de 615,988 alumnos.

Material y mobiliario

Fué confeccionado y distribuido a las Es
cuelas el siguiente material y mobiliario:

Mesas núm. 1 .....................................  4,050
Mesas núm. 2 .....................................  16,080
Mesas núm. 3 .....................................  6,150
Mesas núm. . 4 .....................................  2,400

Total de m e s a s ...........................  28,680

Sillas núm. 1 ...................................... 4,050
Sillas núm. 2 .....................................   16,080
Sillas núm. 3 .....................................  6,150
Sillas núm. 4 .....................................  2,400

Total de s i l l a s ............................  28,680

Estantes . . ' ........................................... 620
Mesas para p ro fe so re s .................... 245
Sillas para p ro fe so re s ......... .. 245
Relojes.................................................... ,24
Amoblados para oficinas .............  34
Estantes para bibliotecas .............  10
Mesas para b ib lio tecas ..................... 88
Sillas para b ib lio te c a s ..................... 240

Oficina de Directores:
Mesas, diseño núm. 4 .....................  6
Sillones giratorios ............................. 6
Mesas para máquinas de escribir.. 6
Sillas para máquinas de escribir.. 6
Amoblados “ Misión” ...................... 6
Estantes, diseño núm. 11 .............  6
Paragüeros sin e sp e jo s ....................  6

Salas de Esperas:
Escaños..................................................  24

Salas de profesores:
Mesas, diseño núm. 5 .........................  6
S i l l a s .....................................................  168
E s ta n te s ...............................................  6
P a rag ü e ro s ........................................... 6

Sala del Médico:
Escaños para p a t i o .........., ............. . 12
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Salón de Actos:
Sillas plegables, m a d e ra ...................  3,500
P ia n o ......................... .........................  1

Para material de enseñanza escolar y ú ti
les de escritorios se consultó en el Presu
puesto de 1941, la suma de $ 3.300,000. Este 
fué distribuido por ínterinedio de la Direc
ción General de Aprovisionamiento y de 
acuerdo con la matrícula de cada Departa
mento.

En 1941 se crearon tres nuevas Escuelas 
Talleres y Cuatro Grados Vocacionales, fun
cionando en total:

9 Escuelas Vocacionales de Hom
bres .

35 Escuelas Vocacionales de Muje- 
res.

2 Escuelas Vocacionales Mixtas.
5 Grades Vocacionales de Hombres.

96 Grados Vocacionales de mujeres.

Total 146 Establecimientos de Enseñanza 
Vocacional.

Los 17.43 alumnos de enseñanza vocacio' 
nal realizaron:

115.432 obras con un costo de 504.315 p e 
sos 10 centavos y un valor comercial de 
5154.735 pesos 77 centavos.

Funcionaron también los siguientes Talle
res Especiales cuya matrícula, asistencia me
dia y trabajos ejecutados se detallan:

BAMOS | N.o de Talleres
1

M atrícula A sistencia
Media

1
Trabajos

Ejecutados

Costuras v Labores.. J 560 101 907 7QQ
Economía Doméstica. . . . | 329 21.085 ■ 19.086 50.163
T e l a r .................... 2.909 2.020 3.231
Artes Decorativas . . . .  | 36 4.749 4.4.915 10.088
Bordado a Máquina . . 8 1.270 1.089 1.109
Tejido a M áq u in a ........... . .. ¡ 12 714 543 1.548

Totales año 1941... . . . . | 1 .Q9? 1312.710 ¡ 111.9'3¡5 424.538
Totales año 1940 ............ . . | 924 137.840 110.632 215.443

Diferencia.. .. . . . !  103
1

. . . .  f 1.303 209.095

Este cuadro comparativo entre 1940 y 
4941, acusa que, pese a la disminución de 
la matrícula, la asistencia media sobrepasó 
en más de 1.000 alumnos a la de 1940 y los 
trabajos ejecutados fueron superiores en 
209.095 unidades.

El control que la Dirección General de 
Educación Prim aria ha mantenido sobre es
tos talleres permite su máximo de rendimien
to y augura un mejor porvenir al obrero y 
a la obrera chilena liberados.

La ensenanza de los trabajos manuales en 
muelera, cartón, mimbre y otros elementos, 
acusa también un notable progreso:

Alumnos Trabajos

l.er Grado . . 3,3.760
ejecutados

101.280
2.o Grado . . 29.540 88.620
3.er Grado . . 25.360 75.960

88.660 ' 265.800

El presupuesto para las actividades ma
nuales sólo alcanzó en 1941 a la suma de 
247.000 pesos, exiguj para servir a más de 
medio millón de escolares. Sólo 310 Escue
las recibieron elementos para trabajos en 
m adera; 351 liara cartonaje y encuaderna’
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ción y 183 para cestería, modelado y traba
jos de expresión.

Cabe también hacer constar que en todo 
el país, las Escuelas Prim arias sólo cuentan 
con 36 profesores especiales de trabajos ma
nual es.

Se lia dado preferente importancia a la 
enseñanza agrícola, por medio de Escuelas 
Prácticas, su Revista Agrícola y folletos que 
lia hecho llegar a todas las Escuelas R ura
les del país que tienen condiciones de terre
no para la práctica de las labores agríco
las .

En los distritos rurales, se ha dado espe
cial importancia a la jardinería y se ha con
tinuado en forma eficaz las labores de Api
cultura y Cunicultura .

Las nueve Escuelas Granjas, con la de 
Pocuro, recientemente entregada cumplen 
altamente los fines propuestos.

Formación, perfeccionamiento y bienestar 
del Magisterio

La labor de formación y perfeccio
namiento realizada por la Dirección Ge
neral de Educación Prim aria ' ha esta
do dirigida principalmente a ofrecer a 
los maestros, mayores recursos para un 
mejor rendimiento 'docente, y mayores ex
pectativas para la avaluación exacta de sus 
méritos y trab a jo .

Durante el año PUL funcionaron las Es
cuelas Normales Comunes de: Copiapó. La 
Serena. |N.o 1 de Santiago, N .o 2 de San
tiago, José Abelardo Núñez de Santiago, 
de G’hillán. de Angol, de Valdivia, de Ar- 
eud y la Escuela Normal Particular “Santa 
Teresa” , de Santiago.

Alumnos con que cuenta cada Escuela 
Normal Fiscal:

Escuela Normal de Hombres de
'Copiapó..........................................  207

Escuela Normal de Hombres. J .
A. Núñez... . .............................  151

Escuela Normal de Hombres de
Gh i 11 á n ............................................ 1260

Escuela Normal de Hombres de
Valdivia............. • ...........................  136

Total hombres..........................  754

270

333

331

324

221

Escuela Normal de Mujeres de 
La Serena ....................................

EscuelaiNormal de Mujeres N.o 1 
de S a n tia g o ..................................

Escuela Normal de Mujeres N.o 2 
de S a n tia g o .................................

Escuela Normal de Mujeres de 
Angol...............................................

Escuela Normal de Mujeres de 
A n c u d ................................... • • •

Tota] de m ujeres. ....................

En resumen, las Escuelas Normales F is
cales del país tuvieron, en el año 1941, un 
total de dos mil trescientos treinta y tres 
alumnos.

Licénciamiento. —311 alumnos obtuvieron 
su licencia de Profesores de Educación P ri
maria, haciendo presente que la Escuela 
Normal de Copiapó y la Escuela Normal de 
Valdivia sacaron su primer contingente de 
Maestros, después de varios años en aten
ción a que dichos establecimentos se reabrie
ron en 1938 y 1940. respectivamente.

Becas concedidas en 1941. — 335 alumnos 
ingresaron durante el ano 1941 al primer 
año en las Escuelas Normales de la Repai 
bliea, aparte de 20 becas otorgadas a pos
tulantes indígenas en las Escuelas Norma
les de Chillan, Angol, Valdivia y Ancud, y 
de seis becas concedidas a los postulantes de 
la zona comprendida entre Magallanes y Ay- 
. sen, para la Escuela |Norma] de Ancud.
JSESWIW-.-iF*''.

Escuela Normal de Valdivia. — Este es
tablecimiento de reciente apertura cuenta 
actualmente con cuatro cursos y un total de 
123 alumnos. El resultado obtenido es hala
gador, en cuanto/se refiere a la labor cul
tural que desarrolla en la zona sur del país,

Escuela Normal Superior “José Abelardo 
Núñez” .—Esta Normal se encuentra próxi
ma a cumplir su primer centenario de vida.

Ha mantenido, durante el presente año, 
los ¡Cursos de Perfeccionamiento, que se han 
realizado en las siguientes provincias, en 
bien del profesorado primario de esas loca
lidades: Valparaíso. Rancagua, San Felipe,
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Antofagasta e Iquique, donde ha destacado 
a profesores de la Normal Superior, a fin de 
que se organice y desarrollen en dichas ciu
dades, cursos permanentes de perfecciona
miento .

Para cumplir la labor de perfeccionamien
to del Magisterio y perm itir a todos los 
maestros el libre acceso a los cargos directi
vos con exclusivos antecedentes de sus mé
ritos, se efectuaron los siguientes cursos y 
exámenes.

Cursos efectuados.— í)e formación para 
Inspectores Escolares en la Escuela Normal 
Superior “José Abelardo Núñez”, de San
tiago, con una asistencia de 34 alumnos. Es
te curso continúa desarrollándose en dicho 
plantel, durante el presente años

Exámenes.— Para Directores de Escuelas 
de primera clase, les que se llevaron a efec
to en las Escuelas Normales de -La Serena, 
“José A. Núñez” de Santiago, de Chillan y 
de Valdivia, siendo aprobados 231 postu
lantes. Cursos de formación para Directores 
de Escuelas de primera Case, que .se reali
zó cu la Escuela Normal Superior “J .  A. 
Núñez” de Santiago, con una asistencia de 
111 maestros, de los cuales fueron aproba
dos 91.

A petición del profesorado de las provin
cias de Tarapaea y Antofagasta se reali
zaron en las ciudades de Iquique y Antofa
gasta, cursos especiales de perfeccionamien
to para los maestros de esa zona, los que 
continuarán desarrollándose durante el año 
en curso.

Hubo cursos especiales de perfecciona
miento en las siguientes provincias: Valpa
raíso, Aconcagua, O’Higgins, Cautín, Chi- 
llán y V aldivia. Cursos de Orientación pa
ra el profesorado interino que debió rendir 
exámenes para adquirir la propiedad de sus 
cargos. !Se realizaron en las Escuelas Nor
males de La Serena, “José A. Núñez” de 
Santiago, de Clhillán y de Valdivia, asistien
do a ellos 387 Directores y Profesores inte
rinos, de los cuales fueron aprobados 273.

Además, el Ministerio de Educación Pú
blica se ha interesado vivamente por la sa
lud de los maestros, participando en la orga
nización de colonias, de las cuales aquéllos

recibieron asignaciones en dinero efectivo.
Ha sido también preocupación constante 

del Gobierno el brindar a los maestros las 
indicaciones pedagógicas necesarias para
desarrollar en mejor forma su labor.

La Sección Pedagógica de la Dirección
General de Educación Primaria, se ha de
dicado en este .sentido a las siguientes ma
terias :

1. Estudio de las bases fundamentales pa
ra la elaboración de programas. Redacción 
de un programa mínimo nacional para el 
primer grado escolar.

2. Elaboración de los. Silabarios “Mi Tie
r ra ” y “Mi Tesoro” para Escuelas rurales 
y urbanas, respectivamente.

3. Organización y orientación técnica de 
130 escuelas de primera clase con el propó
sito de que puedan servir a la difusión de 
los méfodos y al perfeccionamiento profe
sional.

4. Mejor organización de las Escuelas 
Experimentales, acentuando el estudio de 
problemas de organización escolar, especial
mente programas.

5. Redacción de circulares para la mejor 
organización de] servicio .y una orienta" 
cío ji renovada de los métodos de trabajo.

6. Redacción de un Silabario Mural para 
alfabetización de Adultos.

7. Organización de la Clínica de Con
ducta, destinada al estudio y tratamiento de 
las alteraciones de la conducta que afectan 
más comúnmente a los escolares.

8. Ensayos sobre la enseñanza de la arit
mética en primer g rado .

9. Estudio completo de una selección de 
poesías para los tres grados de la Escuela 
P rim aria .

19. Publicación del Boletín de las Escue
las Experimentales y folletos anexos.

11. Colaboración en diversas concentra
ciones de] profesorado con el objeto de im
partir  instrucciones técnicas.

El nuevo Silabario cuyo uso en las Es
cuelas Primarias 'ha comenzado, permitirá 
al Pisco un ahorro considerable de dinero, 
pues es libro <fieial de ]a Dirección y no 
se llagará por él ningún derecho, y como 
esta adoptado a las más modernas concep
ciones de la Enseñanza, significará un aho
rro de tiempo, facilitará la comprensión por
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el alumnado y el manejo por e'1 maestro, re
dundando en disminución del pavoroso pro
blema de los repitentes del primer grado, 
que significan grandes desembolsos para el 
Erario Nacional,

Hogares Infantiles— Funcionan actual
mente 10 Escuelas Hogares, que proporcio
nan a su alumnado, todos niños indigentes 
o abandonados, la alimentación, vestuario 
y educación gratuitas.

Estadística en cada Escuela Hogar:

Escuela Hogar NI.o 1 de -Santiago.. . .  110
Escuela Hogar N.o 2 de Santiago . . 95
Escuela Hogar N .o  3 de Ghillán . . . .  30
Escuela Hogar N.o 7 de )San Fernando 18 
Escuela Hogar N.o 8 de Los A ngeles.. 6-3 
Escuela Hogar (N.o 9 de T'emuco. . .  40
Escuela Hogar N.o 10 de Te-muco . . 26
Escuela Hogar N.o 11 de Valdivia . . 58
Escuela Hogar N.o 12 de T a lc a .........  35
Escuela Hogar N.o 13 de Copiapó- . . .  30

T o ta l .................................................. 0-35

Existen, además, dos Escuelas Hogares de 
Reposo: una, ubicada en Llo-Lleo, donde 
van a pasar una temporada de reposo aque
llos alumnos primarios que necesitan de cli
ma marítimo; y otra, ubicada en Apo-quiir 
do, anexo a la Escuela Hogar (N.o 2 de San
tiago, donde van aquellos que necesitan de 
clima cordillerano.

Locales Escolares

Durante el año 1911 se invirtió la suma 
de 500.0-00 pesos en reparaciones de los lo
cales escolares y 5.800.000 pesos en arren
damientos .

-Creaciones y Elevaciones de Categoría de 
Escuelas.— Fueron creadas 85 nuevas Es
cuelas, en diferentes -puntos del país y as
cendidas de categoría 173 (113 de tercera 
a segunda y 30 de segunda a prim era clase)

Construcción de Estableeimentos Educa
cionales.— Durante -el año 1941 fueron en
tregados por la Sociedad Constructora, los 
siguientes edificios escolares:

Localidad Tipo y N.o de la Escuela Capacidad

Copiapó ..................................
Iquique ...................................
Cau-quenes............................
Los A n g e le s ..........................
V a ld iv ia ............................... ..
A n g o l ................................... ..
V ic to r ia .................. - ...........
T a lc a .......................................
Orvalle.....................................
Cartagena .............................
C a ra h u e ...................* . .  • •
V ic u ñ a ....................................
C h i l la n ...................................
Osorno ............  ....................

Grupo N.o 1 H. y 2 Mujere, 
Grupo N.o 2 de Mujeres . .  
Grupo N.o 11 de Hombres . 
Grupo N.o 1 H. y 2 Mujeres 
Grupo |N.o 4 H. y 6 Mujeres 
Escuela Anexa a la -Normal. 
Grupo N.o 1 H. y 2 Mujeres
Escuela T é c n ic a ..................
Escuela Vocacional . . .  . . .  
Gru!po NLo 7 H. y 8 Mujeres 
Gru-po N.o 7 H. y 8 Mujeres 
Escuela N.o 2 de Mujeres . . 
Grupo N.o 7 H. y 13 Mujeres 
Escuela de M u je re s ............

700 alum. c / sexo. 
1.000 alum.

500 alum.
800 :H. y 600 mujeres. 
¡600 alu-m. c / sexo.
500 alu-m.
400- alum. c¡/ sexo.
500 mujeres 
200 mujeres.
300 alum. a / sexo.
700- alum. c / sexo.
350 alumnas.
600 H. y 800 Mujer-es 
600 alumnas.

Total: 19 Escuelas con capacidad para 11.850 alumnas.
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Han quedado iniciados, para ser entregados a mediados de este ano, los siguientes 
establecimientos: °

Localidad Tipo Capacidad

Toco-pilla ...............................
A n to fa g a e ta ..........................
Rivadavia ..............................
P a iliu a n o ...............................
I l l a p e l ....................................
Puente A l t o ..........................
-C u rieó ....................................
Osorno ....................................

G r u p o .............. ..................
Grupo .................................
E s c u e la ..............................
E s c u e la ..............................
E s c u e la ..............................
E s c u e la ..............................
Grupo .................................
Grupo

1.200 alumnos c/ sexo 
1.000 alum. c / sexo

200 alumnos 
200 alumnos 
'500 alumnos 
700 alumnos 
300 H. y 60 mujeres

1.000 alum. c / sexo-.

Además, el Departamento Técnico de 
Edificación Escolar lia ejecutado directa
mente las siguientes construcciones en sec
tores ru ra les :

Pocuro, Escuela Granja con internado y 
capacidad para 100 alumnos.

Máfil, Escuela Granja con internado y 
capacidad para 100 alumnos.

iSan José de i a M¡ariquina, Escuelas de 
Mujeres, con capacidad para 200 alumnas.

Ig’iiao, Escuela Mixta, con capacidad para 
150 alumnos.

'Cuneo, Escuela de Hombres, con capaci
dad para 200 alumnos.

Tiro Escolar

Debido a que el material que se usa en 
las prácticas del Tiro Escolar es importa
do y lia escaseado enormemente su existen
cia en el comercio, como- asimismo, ha sir 
bido en un 200 por ciento su valor, no se 
ha podido practicar este deporte con la in
tensidad que en años anteriores; pues, la 
suma consultada en la Ley de Presupues
to es siempre de 15 mil pesos.

¡Sin embargo, se ha seguido en forma re
gular con estos escasos medios. No se hi
cieron, sí, los concursos reglamentarios en 
cuyas preparaciones y desarrollo se gasta 
mucho m ateria].

Los fusiles están repartidos en 100 Es
cuelas más o menos, a lo largo del país, 
v practican el deporte alrededor de 3.000 
niños.

Educación Física

Uno intensa labor de orientación en el pro
fesorado de planta de las Escuelas Prima- 
marias, desarrollada por el centenar de pro
fesores especiales de Educación Física, ha 
permitido acrecentar las labores en este ra 
mo y estimular el desarrollo físico de los 
educandos en forma pedagógica y amplia.

La Federación Deportiva y Escolar P ri
maria, en que participan niñas y niños de 
todo el país, ha continuado desarrollando 
campeonatos ínteres-colares.

Educación de Adultos

Funcionaron en 1941, 187 Escuelas P ri
marias de Adultos, distribuidas en distintas 
localidades del país.

Las actividades Je estas Escuelas se agru
paron en la siguiente form a:

a) Actividades de cultura general (alfa
betización y ampliación de estudios elemen
tales) ;

b) Actividades de cultura técnica en re
lación al sexo y ocupaciones diarias del 
alumnado (corte y confección, sombreros, 
sastrería infantil, carpintería, encuaderna
ción, cestería, economía doméstica, indus
trias caseras, e tc .) ;  y

c) Actividades de extensión cultural.
Tais programas se elaboraron conside

rando :
a) Lo que el alumno-sabe;
b) Lo que debe saber; y
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c) Lo que debe aprender en beneficio 
directo de su eficiencia social.

La nueva orientación dada a las Escue
las de Adultos lia encontrado una franca 
aceptación social. 1N0 menos de 10.000 adul
tos, de uno y otro sexo, frecuentan esas es
cuelas y todos ellos reciben una educación 
intelectual y manual compatibles con su 
cultura anterior y en armonía con sus pro
pios intereses.

En 1941 se implantó por primera vez, el 
servicio de alimentación en las Escuelas 
Nocturnas.

Este servicio que fué costeado por las Ju n 
tas de Auxilio Escolar en algunas partes 
y por los Centros Cooperadores, en otras, me
joró la asistencia y la calidad del trabajo 
docente.

Actividad complementaria para la cultu- 
rización de adultos, lia sido la Orquesta de 
Profesores de Escuelas Nocturnas, que dió 
23 conciertos en esta capital durante el 
año 1941.

Afán preferente del Gobierno ha sido la 
culturizaeión de los adultos, no sólo en el 
aspecto alfabetizador que fué norma en 
otros regímenes, sino con miras a la forma
ción del buen ciudadano.

Escuelas Particulares

Funcionaron en 1941, 731 Escuelas P ar
ticulares subvencionadas a razón de 100 pe
sos por alumno de asistencia media.

A estas Escuelas se les pagó la subvención 
consultada en la Ley NI.o 6.773.

Enseñanza Indígena

La Inspección de Enseñanza Indígena ha 
circunscrito su labor a la provincia de Cau
tín, donde la población indígena es mucho 
más numerosa que en las demás.

Concurrieron a las Escuelas Particulares 
6.311 alumnos indígenas, distribuidos por 
departamento y escuelas, en la siguiente 
fo rm a:

Departamento Comuna

Temucn . . .  . . . .

T em u co .................... F r e i r e ............
Cuneo .............

L au taro .....................
Lautaro ............
Galvarino . . .  .
Perquenco . . .  .

Im perial....................
Im p e r ia l ..........
Carahue ..........
S 'aaved ra ..........

P itrufquén................
Pitrufquén . . .
Toltén .............
Gorbea ............

V illa r ic a ...................
Villarrica . . .  . 
Tjoncodhe .... . . 
P u c ó n ...............

A Colegios Secundarios P a r tic u la re s ..........

Totales ............................................. -

Alumnos en Escuelas | Total
Urbanas-Rurales I

180 1.203 1 1.383
■ 12 107 118

666 666
59 ] 415 | 474

15 | 37 | 52
’ 1:96. 156

16 16

139 1.326 1.465
_ 84 84
51 730 781

18 08 106
34 84 118
— 70 70

45 306 351
18 244 2)62
— 19)6 196

13
---------------- :----

13

584 I 5.727 , i 6.311
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A las escuelas fiscales concurrieron;

Departamento Comuna Alumnos en Esicuelas 
Urbanas-Rurales

| Total

T em u co .................... 195
1
| 1.010 1.205

Te m u c o .................... V i lc ú n .................... .. 6 1 14 20
F r e i r e ...................... 12 | 173 185
Cuneo ...................... 8 186

!
189

Lautaro ................... 34 265 ~
1

299
L au taro ..................... G a lv a rin ó ................ 15 101 116

Perquenco ............... 63 21 84

Im p e r ia l .................. 104 690 794
Im perial.................... Carahue ................... 35 287! 272

Saavedra ................. 33 251 2'84

P itru fq u é n .............. 100 324 424
.P itru fquén ................ T-oltén ..................... 32, — 32

Gorbea -..................... 90 31 121

V illa r r ic a ................ 5 74 79'
V illa rrica ................. Loncoohe ................. 116 72 188

P u c ó n ....................... 45 71 ¡ 116

Alumnos en Colegios (Secundarios.............
888
105 ¡

3.520 |
-  1

4.408
105!

Totales . . . 993 ¡ 3.520 | 4.513

Se crearon en 1940, cuatro-Escuelas en re* neral de Educación Secundaria ha contr
reducciones indígenas, en las localidades 
de Carón, Dahuelhue, Licauco y Butama- 
llén. El magisterio dedicado a la enseñan
za indígena cuenta con 93 profesores con 
voto religioso y 320 civiles. De estos ú lti
mos, 56 hombres y 13 mujeres, son de legí
tima ascendencia indígena.

Educación Secundaria

Como en años anteriores, la Dirección Ge-

nuado su labor cultural humanística, para
lelamente a la enseñanza técnica impartida 
por los diversos cursos de formación profe
sional, que existen anexos a los Liceos.

Durante el año 1941 funcionaron 87 Li
ceos (33 de Niñas, 24 de Hombres y 30 Co
educacionales), con una matrícula de 32,000 
alumnos. De estos Liceos, 24 tienen cursos 
técnicos especiales.

El aumento de la población escolar, que 
en años anteriores se había hecho notorio,
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en 1941 sobrepasó a toda previsión, al ex
tremo que los Liceos no pudieron aceptar 
una cantidad considerable de solicitudes 
de matrícula, a pesar de las medidas de va
lor inmediato adoptadas para solucionar 
tan grave problema, con los escasos recur
sos del presupuesto y dentro de la limita
da capacidad de los establecimientos esco
lares, como creación de cursos paralelos, 
autorización para el funcionamiento de 
cursos con mayor número de alumnos que 
en años anteriores, fundación de nuevos es
tablecimientos, etc.

La solución del problema que analizamos, 
tiene que ser abordada no sólo mediante 
las medidas ya adoptadas, sino de un mo
do especial, por medio de la orientación del 
alumnado 'a ingresar a escuelas que prepa
ren para la vida productora.

Desde hace más de 10 años, las autori
dades educacionales han venido creando en 
los Liceos cursos prácticos de inmediata 
orientación profesional y, en el año líltimo, 
se ha llegado a organizar un liceo total
mente dedicado a este objeto, como es el 
de Río Bueno.

Actualmente funcionan cursos de Artes 
Decorativas, Modas, Tejidos,, Corte y Con- 
{feceión, Lencería, Economía Doméstica, 
Mecánica, Electricidad, ‘Comercio, Contabi
lidad, Dactilografía, Taquigrafía, Agricul
tura, Mueblería, etc., anexos a diversos Li
ceos: Arica, Iquique, Tocopilla, Copiapó, 
■Vallenar, .San Felipe, Quillota, San Antonio, 
Rancagua, San Fernando, Curicó, Linares, 
Cauquenes, Talcahuano, Coronel, Los Ange
les, Angol, Traiguén, Lautaro, Osorno, Cas
tro, Puerto Montt y Aysen.

Me es grato referirme ahora, al aspecto 
administrativo y técnico de la Educación 
Secundaria, destacando algunas de las prin
cipales actividades que se han realizado:

Incorporación del Liceo de Tocopilla, con 
sus Talleres Técnicos anexos, a la planta 
de establecimientos de educación secunda
ria;

Organización en forma estable del Liceo 
Técnico de Río Bueno;

Creación, en el presente año, de] Liceo 
de Niñas N.o 7 de Santiago (ubicado en

la comuna de Providencia) y del Liceo Co- 
e‘dueacional de San Antonio, con Talleres 
Técnicos Anexos;

Funcionamiento regular de las nuevas 
sedes de Bachillerato, en las ciudades de 
Antofagasta, La Serena y Punta Arenas, a 
fin de dar facilidades a los alumnos de esas 
regiones; y

Creación de 14 Cursos de Humanidades y 
ó Cursos de Escuela Primaria Anexa,, me
dida que permitió dejar con Humanidades 
completas al Liceo Coeducacional de Ari
ca y a los Liceos de Hombres número 2 de 
Valparaíso y Puerto Montt.

En el aspecto pedagógico, conviene seña
las: revisión de Programas, especialmente 
para intensificar la Enseñanza de la Histo
ria y Geografía de Chile; dictación de un 
decreto que reglamente la aprobación de 
textos de estudios; implantación de méto
dos de trabajo, destinados a crear en el 
alumno el mayor número de hábitos perso
nales; continuación de la labor de coordi
nación de la Universidad a través de la pre
paración para el Bachillerato; nuevos ensa
yos de agrupación de alumnos en cursos pa
ralelos de orientación humanística y cien
tífica, respectivamente, introduciendo ma
yor flexibilidad en el último año de algu
nos Liceos; envío de Circulares destinadas a 
dar normas de carácter administrativo, do
cente y económico a los establecimientos 
de enseñanza secundaria.

En el aspecto social, se intensificó en di
versas formas, la ayuda a los alumnos de 
escasos recursos; se crearon nuevas plazas 
de médicos y dentistas, a fin de satisfacer 
una de las necesidades más urgentes de 
asistencia social, que tanta trascendencia 
tiene para el mejoramiento de la raza.

También debo poner de relieve las acti
vidades sociales y culturales desarrolladas 
por los Liceos, encaminadas a proyectar in
fluencia favorable en las regiones donde 
actúan.

A pesar de toda la labor que se eviden
cia en las cifras y conceptos expuestos, es 
muy crecido el número de problemas aún 
pendientes y que exigen pronta solución en 
esta rama de la Enseñanza. Algunos de
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ellos han comenzado va a estudiarse, como 
por ejemplb ;

'Codificación de las diversas disposicio 
nes legales y reglamentarias relativas al 
Servicio;

L¡ev Orgánica de la Enseñanza;
Nueva estructura y organización de la 

Educación Secundaria;
Perfeccionamiento profesional del pro

fesorado ;
Atención pedagógica y fiscalización más 

eficaz de la Enseñanza Particular;
Nueva Reglamentación de exámenes, de 

acuerdo con las necesidades actuales del 
proceso educativo;

Formación de la Biblioteca Pedagógica y 
publicación de un Boletín semestral de En
señanza Secundaria ;

Organización de Gabinetes de orienta- 
tación profesional y estudio de alumnos de 
difícil adaptación;

Creación de Liceos con Primer Ciclo de 
las Humanidades, en el barrio de Indepen
dencia y en las comunas de Quinta Nor
mal y San Miguel;

Creación de cursos paralelos de Huma 
nidades, para poder atender la enorme 
cantidad de solicitudes de matrícula que 
no han podido aceptarse a causa del exce
sivo número de alumnos con que en la ac
tualidad funcionan cada uno de los Cur
sos;

Dotación de locales propios y adecuados 
de los numerosos Liceos que funcionan en 
casas de arriendos, las que, generalmente, 
ni siquiera reúnen las condiciones mínimas 
de higiene escolar; y

Dotación a los Liceos de suficiente ma
terial de enseñanza (mapas, elementos de 
laboratorios, aparatos de gimnasia, obras 
para la Biblioteca, etc.), con el objeto de 
que puedan desarrollar en forma eficaz 
sus diversas funciones educativas.

Tales son, en síntesis, los aspectos raá 
importante que han venido desarrollándo
se en la Educación Secundaria de nuestro 
país, entrabada, en su natural expansión, 
por dificultades económicas, pero animada 
siempre, de un manifiesto espíritu de supe
ración y progreso.

Departamento de Enseñanza Especial

El Departamento de Enseñanza Especial 
ha cumplido, durante el año 1941, una la
bor interesante en cuanto se refiere a sus 
finalidades fundamentales: preparar peri
tos comerciales y dotar a la mujer de cono
cimientos técnicos ,que la capaciten para 
contribuir eficazmente al proceso de la 
producción.

El Instituto Comercial y las Escuelas 
Técnicas Femeninas que dependen del De
partamento de Enseñanza Especial, funcio
nan normalmente a través del país y des
arrollan una importante labor dentro de 
las tareas docentes del Estado.

Institutos Comerciales---- En 1939, había
11 Institutos Comerciales. En el presente 
año hay 16. Han sido creados 5 nuevos 
Institutos que están ubicados en las ciuda
des de Copiapó, Ohillán, Los Angeles, 
Puerto Montt v Punta Arenas.

Cursos Comerciales. — En 1939 funcio
naban Cursos de Comercio en Puerto 
Montt. Actualmente los hay en Los Andes 
y en Rancagua. .

Cursos Vespertinos. — En 1939 no había. 
Funcionan en la actualidad 6 Cursos Ves
pertinos, en los Institutos Comerciales de 
¿Xntofagasta. Copiapó, Valparaíso, iSantia- 
go, Ohillán y Concepción. Ellos están de
dicados a preparar a los empleados parti
culares a quienes en 4 años se les da opción 
a un título profesional.

Cursos. — En 1939. la Enseñanza Co
mercial, contaba con 143 Cursos; en 1942, 
el número de ellos es de 215.

Profesores. — En 1939 había 229 profe 
sores en la Enseñanza Comercial. Actual
mente hay 385; se ha dado, pues, trabajo 
a 156 profesores más.

Matrícula. — Los Institutos Comerciales 
tuvieron en 1939 una matrícula de 4.714 
alumnos; en 1942, cuentan con 6.700 alum-
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nos. La acción del Gobierno ha permitido, 
entonces, que 1-986 hijos más de obreros y 
empleados tengan oportunidad de educarse 
en nuestra enseñanza.
í.

Presupuesto- — El Presupuesto para la 
Enseñanza Comercial fué en 1939 de 3 mi
llones 381.066 pesos. En este año alcanza 
la suma de 8.730.225 pesos. Ha habido, 
pues, un aumento de 5.349.129 pesos du
rante los últimos tres años.

Escuelas Técnicas Femeninas

Han funcionado con toda regularidad, 
durante el año 1941, las dos Escuelas Téc
nicas Femeninas, que dependen del Depar
tamento de Enseñanza Especial y  están 
ubicadas en las ciudades de Antofagasta, 
La Serena, Valparaíso, Los Andes, Santia
go (2 escuelas), Talca, Ghillán, Concepción, 
Temuco, Valdivia y Punta Arenas.

Estos establecimientos, cuyo objeto es 
preparar a los jóvenes para el ejercicio de 
profesiones manuales propias de su sexo y 
habilitarlas para cumplir debidamente sus 
funciones dentro del hogar y  la sociedad, 
tuvieron, en el período antedicho, una ma
trícula de 4.869 alumnos y una asistencia 
media de 3.015.

Enseñanza Profesional

Cuentan, las Escuelas Télenicas Femeni
nas con 122 Talleres de Enseñanza Profe
sional, los que abarcan las siguientes espe- 
cializaciones: Lencería, Modas, Sombreros, 
y Flores, Bordados, Juguetería, Guantería, 
Sastrería, Peletería, Tejidos, Encuaderna
ción, Peluquería, Masaje y Manicure, Fo
tografía, Artes Decorativas, Artes Domés
ticas y Cestería.

Plan Común. — Existen 87 cursos de Plan 
Común con 15 horas semanales de clase, 
en que, según las necesidades de éstos, se 
imparte cultura general y  complementaria.

En el último año y a fin de completar 
los estudios culturales de algunas escue
las, se crearon los cursos Superior de 2 .o 
Grado en las Escuelas Técnicas Femeninas

de Antofagasta, La Serena, Los Andes y
Phillán.

Cursos Especiales

Fuera de los Cursos Regulares para 
alumnas venidas de las Escuelas Primarias, 
se organizaron otros, para alumnas adul
tas, en diversas especializaciones técnicas y  
empezaron a funcionar en algunas Escué' 
las cursos vespertinos para obreras jóve* 
nes que desearan adquirir o perfeccionar 
conocimientos de costura, labores y Econo
mía Doméstica.

Mejora y  ampliación de locales

El Ministerio de Educación Pública se 
ha ocupado preferentemente, de los locales 
de las diversas Escuelas, ampliándolos e 
introduciendo en ellos el mayor número 
posible de mejoras, a fin de ofrecer a las 
alumnas, una comodidad que guarde rela
ción con el aumento de la matrícula.

Locales en construcción

La Sociedad Constructora de Establecí' 
mientos Educacionales hizo entrega de un 
hermoso, amplio y cómodo edificio para la 
Escuela Técnica Femenina de Talca.

Además, la Corporación de Reconstruc
ción y. Auxilio inició los estudios previos 
para la construcción de los nuevos locales 
de las Escuelas Ténicas Femeninas de Chi
llón y Concepción, pues, los antigos debie
ron pagar tributo al terremoto de 1939.

Dichas construcciones, de acuerdo con los 
programas de la Corporación, están fija
das para el bienio 1942-1943.

Bibliotecas

Las Bibliotecas de las Escuelas experi
mentaron un notable incremento, pues fue
ron dotadas de nuevo material destinado a 
completar y complementar los conocimien
tos adquiridos en los Talleres y también, a 
depurar el gusto y despertar las aptitudes 

creadoras de las alumnas.
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Mobiliario y material de enseñanza

EJ. mobiliario y material de enseñanza 
experimentaron Ja ¿•enovaeión (pie los fon
dos consultados en el Presupuesto respecti
vo permitían.

Del mismo modo, se trató de completar 
la instalación de los Talleres.

Reglamento y programas

( ‘omisiones especiales, designadas al efec
to, revisaron los programas actualmente en 
uso e introdujeron las modificaciones que 
las nuevas modalidades de la Enseñanza 
exigen.

Se ha concluido la confección del nuevo 
reglamento que fija normas para los exá
menes, promociones v títulos de Escuelas 
Técnicas Femeninas.

Nuevos Internados

Para niños de escasos recursos y que 
tengan aptitudes especiales para las profe
siones-manuales, se crearon Internados en 
las Escuelas Técnicas Femeninas, de Talca, 
y Temuco. ambos con 30 becas fiscales.

Curso Pedagógico

A fin de preparar profesorado para los 
Talleres de Enseñanza Técnica, se creó un 
Curso Pedagógico que funciona en la Es
cuela Técnica Femenina de esta ciudad.

'Concurrieron 30 alumnas (pie se repar
tieron en las siguientes espeeializaciones: 
Lencería y Bordado; Modas y Som breros; 
Tejidos a mano, a telar y a  máquina; Di
bujo Aplicado y Economía Doméstica.

Para la atención de las alumnas de este 
curso, eii su mayoría de provincias, egre
sadas de Esencias Técnicas Femeninas, y 
en posesión de sus diplomas de jefe de ta
ller, se fundó un Internado, en que. por 
el momento, las propias alumnas costean su 
pensión.

El Presupuesto de, presente año consulta 
las becas correspondientes.

Educación Industrial y  Minera

De acuerdo con el programa educacio
nal presentado por el Gobierno, en el año 
1941 se crearon en el país los siguientes es
tablecimientos:

Escuelas de Artesanos de Ovalle, San 
Felipe, La Calera. Conchalí (Santiago), 
Melipilla, Rancagua. San Cernando, Dota, 
Osorno y Puerto Montt.

Escuelas Industriales de Quinta Normal 
(Santiago) y Talca.

En consecuencia, en el año 1941 la Edu’ 
eaeión Industria] y Minera contó con 32 
establecimientos, distribuidos en la siguien
te forma :

Escuela de Ingenieros Industriales .. 1
Escuela de Artes y O fic io s .................... 1
Escuela de Minas .............................   3
Liceo Industria l .............       1
Escuelas Industriales ............................  7
Escuela Industrial de Pesca .................. 1
Escuela de Artes Gráficas ..............  . 1
Escuela de A rte sa n o s .....................  . . 17

Total . . .  ................................................ 32

En el año 1940 este iotal alcanzó a • 20
le que acusa un aumento d e ................ 12
luí evos establecimientos.

Implantación de nuevas especialidades.

Desde 1941 se agregaron al plan fie es
tudios, en algunas de las escuelas existen
tes. las siguientes especialidades;

Liceo Industrial de Talca:
Mecánicos.

Escuela de Artesanos de Instalaciones Sa
nitarias (Santiago):
Ene'hapadores en metal.
Soldadores.

Escuela de Artesanos de Sastrería (San
tiago) :
Cortadores Sastres.
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Escuela de Artesanos de Curicó:
Ty la barteros.

Escuela Industrial de Chillan:
Gast'iters.
('obreros.
Plomeros.

Escuela Industrial de Pesca de San Vicente: 
Conserveros.

Escuela Industrial de Temuco:
Electricistas.

Escuela Industrial de Valdivia:
Electricistas.
Caldereros.

Perfeccionamiento del Personal. — A me
diados de 1041 funcionaron, anexos a la Es 
cuida de Ingenieros Industriales los si
guientes cursos de complementación cultu
ral y pedagógica destinados al personal re
sidente en Santiago:

Psicología Educacional
Principios de la Educación
Elementos de Filosofía
Elementos de Didáctica General
Organización Escolar
Ea asistencia a todos estos cursos alcan

zó a un total de 207 alumnos, de entre los 
cuales el mayor número correspondió a 
|.i rsoual de la enseñanza práctica.

Adquisición de locales. — E.i 1041 se
efectuó una inversión total de 1.088.000 pe; 
sos para locales de los siguientes estable
cimientos :

Escuela de Artesanos de Insta
laciones Sanitarias (Santia
go) ............  ......................... $ 430.001).—

Escuela de Artesanos de San
F e rn a n d o ..................... '. . . .  158.000.—

Escuela de Artesanos de Me
lip i l la ............................... .. .. 500.000.—

Construcciones y ampliación de locales 
fiscales. — l.a Dirección General de Educa
ción Industrial y Álinei’a lia hecho e.jeeu- 
lar nuevas construcciones en los siguientes

establecimientos: Liceo,. Industrial de Tal
tal; Escuela de Minas de Gopiapó y La Se
rena; Escuela de Artes y Oficios de Santia
go; Escuela de Artesanos de Curicó; Escue
la Industrial de Concepción y Escuela de 
Artesanos de Nueva Imperial.

Estos trabajos, destinados a la amplia
ción Me los locales propios, lian sido ejecu
tados por la Dirección General de Obras 
Publicas con cargo al Presupuesto del Mi
nisterio de Fomento.

Ea Escuela de Arles y Oficios inició la 
construcción de un Gimnasio con la suma- 
di 150.000 [lesos, proporcionada por el Mi
nisterio de Educación Pública.

Además con el objeto de acondicionar de
bidamente algunas secciones., se han ejecu
tado construcciones provisorias, en las Es
cuelas de Artesanos de Iquique, Ovalle. 
Illapel, ('onelialí, Raneagua, Osorno y Puer
to Montt. y en las Industriales de Quinta 
Normal, Chillan y Punta Arenas.

Disposiciones reglamentarias. — El Re
glamento General por el cual se rige la Es
cuela de Ingenieros Industriales, fué apro-
bailo según Decreto número 2.615. de 10
de junio de 1941.

Por decreto número 5.886. de 20 de no-
vieinbre del año próximo pasado, se aprobó
el Regíame,ito General yara e1 resto de las
Escuelas del Servicio.

Matrícula. — Durante 1941 la matrícula
aumento en 1.027 alumnos. según el si-
guiente cuadro comparativo:

1940 1941

Cursos R ecu lares ....................
Cursos de Capacitación para

3.362 4.148

A d u lto s .............................. 4.408 1.649

4.770 5.797

Recursos económicos. — Además de re
cursos provenientes de entradas propias pa
jal la atención exclusiva de gastos de las 
Escindas, el Servicio dispuso, en 1941, de 
2(i.l97.4.)5 pesos, consultados en el Presu’
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puesto ordinario 5’ de un suplemento de 
480.000 pesos. En 1940 la cuota fué de 16 
millones 908.200 pesos.

Cooperación de particulares. — Los di
ferentes sectores del país han demostrado 
un elevado espíritu de cooperación y ayu
da efectiva con la formación de comités lo
cales que lian brindado y obtenido dona
ciones de gran importancia para las Escue
las creadas en 1941.

Pinanciainiento para creación de nuevas 
Escuelas Industriales y de Artesanos. — En
la ley de Presupuestos de 1942 se ha con
sultado la suma de 1.600.000 pesos para la 
creación de los siguientes nuevos estable
cimientos dependientes de la Dirección Ge
neral de Educación Industrial y Minera.

Escuela Industrial de Valparaíso.
Escuelas de Artesanos de Talcahuano, 

Tomé, Los Angeles y Castro.
Por otra parte, se consulta la suma de 

400.000 pesos para completar la dotación y 
atender al desarrollo natural de las Escue
las creadas últimamente.

Finalmente, la ley de Presupuestos del 
año en curso consulta la cantidad de 2 mi
llones de pesos para las construcciones me
nores y adquisición de propiedades e insta
laciones de Escuelas de Artesanos e Indus
triales. •

Bibliotecas, Archivos y Museos

La Biblioteca Nacional tuvo en el año 
1941 un movimiento de lectura de 303.619 
lectores y de 342.116 obras leídas. En el 
año ingresaron al establecimiento 15.444 
obras.

Las Bibliotecas Públicas del pasí someti
das a la tuición de la Dirección General, 
que de 512 existentes en 1940 aumentaron 
a 549 en 1941, tuvieron en este año 2.475.305 
lectores, y entre ellas la Dirección General 
distribuyó 12.389 volúmenes y 7.771 revis
tas .

Por su parte, la Biblioteca Pública de 
Santiago, Severín de Valparaíso, tuvieron 
un movimiento de 141.302 lectores y de 157 
mil 790 obras leídas.

Sumados los resultados de la Biblioteca 
Nacional, de la Biblioteca Pública “Santia
go Severín” de Valparaíso y de las 549 bi
bliotecas públicas que funcionan en el país 
bajo la tuición de la Dirección General, se 
obtiene un total en el país de 2.920.226 lec
tores.

El Registro de la Propiedad Intelectual 
hizo en el año 556 inscripciones.

El Archivo Nacional despachó 2,271 con
sultas, otorgó 1.475 copias de documentos 
y tramitó 1,883 expedientes administrativos.

Los Museos, el Nacional de Bellas Artes, 
el Histórico Natural, el Nacional de Histo
ria Natural, el de Concepción, el de Valpa
raíso y el de Talca mantuvieron la cifra 
próxima del millón de visitantes del año
1940.

Estadio Nacional

Durante el año se efectuaron 55 reunio
nes deportivas, de las cuales 48 fueron pa
gadas y 7 gratuitas, a las que concurrió un 
público de 1.038.608 personas.

Las festividades pagadas se descomponen 
en 15 reuniones de football internacional y 
19 de football profesional. 7 del Campeona
to Sudamericano y 7 espectáculos varios.

Revista Gimnástica. — Entre el 6 v el 13 
de Septiembre del año pasado, se efectua
ron tres presentaciones gimnásticas del 
alumnado de los Liceos, Escuelas Técnicas, 
Escuelas Comerciales y Escuelas Públicas, 
organizadas por la jefatura de los Servicios 
de Educación Física de la Subsecretaría de 
Educación.

Culto a nuestra bandera. — Se ha dispues
to que en cada festival diurno que se efec
túe en el Estadio se ice nuestro pabellón 
nacional a los' acordes de nuestro Himno 
Patrio para lo cual ha contado con el con
curso de la Dirección General de Carabi
neros.

Modificación sobre cobro de derefchos. —
¡En atención a las reiteradas manifestacio
nes de los dirigentes del footbal profesio
nal, sobre su precaria situación económica, 
con el objeto de manifestarles una vez más
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su ayuda, el Supremo Gobierno dictó el 
decreto número 1,986, de 25 de marzo de 
1941, por el que se suspendió la vigencia 
del decreto número 90, agraciando a la 
Asociación Central con el pago de un 12 
por ciento del producto bruto del borde- 
reaux. debiendo el Estadio correr con los 
pastos de boleteros y controles y el pago 
de talonarios de entradas y aseos extraor
dinarios .

Esta diferencia de tarifas ha represen
tado para el foobball profesional una econo- 
ma de 307-963 pesos 10 centavos en el 
año y, por consiguiente, una menor entra 
da para el Estadio, con cuya suma la ren
ta ingresada a la Tesorería por concepto 
de entrada al Estadio, habría subido de 
817.063 pesos 15 centavos, en vez de los
509.100 pesos 45 centavos que fué la ren
ta efectiva.

Entre Igs festivales profesionales y los 
internacionales que realizó la Asociación 
Central de Football, percibió esta institu
ción durante el año, la suma de 2.274.369 
pesos 52 centavos.

Enseñanza y práctica deportiva. — Du
rante el año concurrieron 143 grupos de 
deportistas pertenecientes a establecimien
tos de Enseñanza Superior, Secundaria y 
Primaria y clubs deportivos, con un total 
¡ir 10.482 deportistas.

Casino. — Por decreto supremo número 
300, de 7 de marzo de 1941. del Ministerio 
de Tierras y Colonización, se entregó la 
explotación del Casino a los Restaurantes 
Populares a título de absoluta gratuidad.

Construcciones efectuadas. — En el año
1940 el Gobierno concedió 2.500.000 pesos 
para proseguir la construcción de las obras 
proyectadas en el Estadio.

Es de urgente necesidad continuar las 
obras ya iniciadas, por cuanto la paraliza
ción por más de un año como ocurre con 
la obra gruesa de las piscinas, .acarrea des
perfectos y deterioros por la acción del 
tiempo.

A fin de evitar el fuerte desembolso que 
significará la terminación total de las obras 
proyectadas, habría necesidad de destinar

anualmente una suma de trés millones de 
pesos en el Presupuesto de la Nación para 
proseguir las obras y así. a la vuelta, de 
cinco o seis años, ellas quedarían totalmen
te terminadas.

JUSTICIA
Las priucipales leyes dictadas por inter

medio del Ministerio de Justicia, desde el 
mes de mayo del año último hasta la fe
cha, han sido las siguientes:

Número 6.936, de 16|V|41. — Dispone 
que los funcionarios judiciales podrán ju
bilar de, acuerdo con lo dispuesto en los 
incisos l.o  y 2 .o del artículo 8. o, de la 
ley número 6.417. (Suprime el limité de 
36.000 pesos para la jubilación).

Número 6,954. de 30'V!4L —- Aplica a 
los Relatores y Jueces de Letras jubilados 
la disposición del artículo 8.o transitorio 
de la ley número 6,417.

Número 6.955. de 30¡V¡41.— Urea un Juz
gado de Tetras de Menor Cuantía en Vi- 
llarrica.

Número 6,985. de 10!VII|4l. — Modifica 
la ley número 4,409, sobre Colegios de Abo
gados. (El texto definitivo de esta ley fué 
fijado por decreto número 3,274. de l.o  de 
septiembre del mismo año).

Número 7.040. de 8]I.X¡41. — Agrega in
ciso al articulo 38 de la ley número 6.073. 
sobre Escalafón Judicial, estableciendo que 
los funcionarios del Escalafón Secundario 
que hubieren cumplido tres años en el 
grado y servido más de 7 en la Adminis
tración Pública, tienen derecho a que se 
les compute este último tiempo para los 
efectos de su antigüedad en el puesto de 
ingreso.

Número .7.068, de 17]IX'41. — Reempla
za los artículos 636 v 637 del Código de 
¡Procedimiento Penal, deroga, el artículo 
638 y modifica el artículo 639 de, mismo 
Código.

Entre los mensajes que en el mismo pe
ríodo se han enviado al Congreso Nacio
nal, merecen destacarse por su importancia 
los siguientes:

Número 4, de 6|Vni|41. — Establece el
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trabajo obligatorio para todos los reos con" 
denados y procesados.

Número 5, de 10|IX,41. — Sobre repre
sión de la vagancia y mendicidad.

Número 6, de 10,IX,,41. — Modifica la 
ley número 6,894, de 14 de abril de 1941, 
que fijó la planta y sueldo del personal del 
Registro Civil.

Número 7, de l.o,X,41. — Aumenta el 
valor de las patentes de abogados, las con
signaciones y las multas por infracción a 
la Ley de Alcoholes, a beneficio del Servi
cio de Asistencia Judicial del Colegio de 
Abogados.

N.o 10, de 4,XII,41. — Suprime en el 
último inciso del artículo 188 del Código 
de Procedimiento Civil, la frase que dis
pone que la nómina de las causas en acuer
do deberá también publicarse en el “ Dia
rio Oficial” .

Número 11. de 15,XII,41. — Modifica el 
artículo 22 del Código de Procedimiento 
Penal disponiendo que las citaciones judi
ciales deberán hacerse por medio de un 
aviso redactado por el Secretario y fijado 
en un lugar visible del recinto del Tribu
nal.

Número 1, de 27,111,42. — Autoriza al 
juez de la causa para que, en los juicios 
de arrendamientos conceda al arrendatario 
un plazo de .gracia para la entrega de la 
propiedad.

Número 2, de 27,111,42. — Establece el 
retiro forzoso por edad de los funcionarios 
judiciales.

Número 3, de 27,111,42. — Modifica las 
disposiciones del Código Penal relativas al 
delito de falsedad de instrumentos públi
cos.

Conservador del Registro Civil

Dentro del propósito de hacer extensivos 
los beneficios de la ley sobre Registro Ci
vil al mayor número de personas, especial
mente a las de modestos recursos, se ha 
procurado facilitar la constitución legal de 
la familia, ya sea creando nuevos formula
rios para las inscripciones o disminuyendo 
el valor de algunas diligencias necesarias y

recargando otras que no son indispensables, 
como los matrimonios a domicilio.

Se ha establecido la gratnidad de los 
formularios, de las anotaciones que se ha
gan en las Libretas de Familia y de las 
inscripciones de los nacimientos, matrimo
nios y defunciones, es decir, de los actos 
iniciales del estado civil, gravándose, en 
cambio, los actos posteriores, como las nu
lidades de matrimonios, divorcios, capitu
laciones matrimoniales, habilitaciones de 
edad, etc.

También se han establecido formularios 
especiales tendientes a facilitar la búsque
da de las inscripciones y se han perfeccio
nado, los registros de nacimientos, m atri
monios y defunciones, colocándose en ellos 
casilleros especiales que permiten estable
cer la filiación del inscrito.

En noviembre del año pasado se estable
ció en el Conservador del Registro Civil, 
en e l'carác ter de ad-honorem, una Comi
sión de Estudios Jurídicos de la Dirección, 
la cual se ha estado reuniendo periódica
mente con el objeto de avocarse, al cono
cimiento de las cuestiones de carácter ju 
rídico relacionadas con el Derecho de F a 
milia y el Servicio en general.

Dentro de este mismo propósito, se ha 
estimado oportuno que la Jefatura de ese 
Servicio se ponga en contacto y estreche 
las relaciones con sus congéneres de otros 
países, a fin de mantenerse al corriente de 
fas novedades que se produzcan en las res
pectivas legislaciones e ilustrarse m utua
mente acerca de todas las materias que in
teresen al Servicio.

El Conservador del Registro Civil ha 
continuado también, por intermedio del 
“ Boletín”  mensual, impartiendo al perso
na, las instrucciones necesarias para la 
buena marcha del Servicio a su cargo.

Asimismo.' últimamente ha sido organi
zada la Sección Asistencia y Bienestar del 
persona], la cual presta sus servicios gra
tuitamente y .está desarrollando una enco- 
mi,able labor de esta naturaleza.

También se encuentra preocupada la Di
rección del Servicio de ultimar los prepa
rativos para que entren a funcionar próxr
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mámente las dos Oficinas del Registro Ci
vil creadas en el departamento de Santia-, 
go, con lo cual se dará satisfacción a una 
sentida necesidad derivada del mayor au
mentó de la población en esta ciudad.

Dirección General de Protección de 
Menores

El Servicio de Protección de Menores, 
lia. continuado realizando la labor que le 
está encomendada por medio de los estable
cimientos dependientes de la Dirección Ge
neral. que lian desarrollado normalmente 
sus actividades; a través de la asistencia 
social, que lia hecho posible llevar la pro
tección dentro de los hogares; y, finalmen
te, por conducto de los Juzgados Especia 
les de Menores que han intesificado su tra 
bajo en relación con los años anteriores.

En cuanto a ios establecimientos propia
mente fiscales, cabe hacer notar que su 
capacidad se aumentó durante el año últi
mo en 219 plazas, y mediante las nuevas 
construcciones iniciadas en 1941, algunas 
de las cuales ya lian sido terminadas, será 
posible elevar aún más la capacidad del' . . T '-«  ’S«ni
servicio.

Es así como ya se dió término a los tra 
bajos de reparaciones y ampliaciones de la 
Casa de Menores de Valparaíso y se en
cuentra concluida la obra gruesa de lo 
que será la Sección Observación de ese es
tablecimiento.

En la Colonia Hogar ‘‘Carlos Van Bu
rén ’- de Villa Alemana se encuentran tam 
bién para su término la edificación de uno 
de los chalets proyectados.

Por otra parte, a comienzos del presente 
año se inauguró en el Politécnico Elemen
tal de Menores “ Alcibíades Vicencio”  de 
San Bernardo, el pabellón avícola denomi
nado “ Presidente Pedro Aguirre Cerda” , 
con capacidad para treinta y cinco meno
res .

En lo que se refiere a la Asistencia So
cial. Ja circunstancia de haber podido con
tar con una mayor cantidad presupuesta
ria permitió a ese Servicio durante el ul
timo año y lo que va corrido del actual, 
aumentar su acción protectora en el seno

de la familia mediante la ayuda económica 
directa por cada menor.

Eii (manto a la labor desarrollada por 
los Juzgados Especiales de Menores, cabe 
destacar que por concepto de pensiones 
alimenticias ordenaron pagar, durante el 
añ o  último. un 20 por ciento más qne el 
anterior; y que solamente el Segundo Juz
gado de Santiago, destinado por la ley ex
clusivamente a estas cuestiones, ordenó pa
gar, en el mismo período, alrededor de un 
millón de pesos por esta causa.

El Gobierno ha continuado en su polítr' 
ca de estimular en provincias la organiza
ción de asociaciones protectoras de meno
res y especialmente han merecido su aten
ción la Colonia Hogar de, San Felipe, la 
Sociedad Proinfancia Desvalida de Talca y 
las Asociaciones de Menores de Concepción 
y de Rancagua. Estas tres últimas se en
cuentran empeñadas en realizar una labor 
digna de todo encomio y actualmente pres
tan atención a un gran número de menores.

Dirección General de Prisiones

Durante el año último funcionaron nor
malmente los cursos de perfeccionamiento 
de los funcionarios dependientes de la Di
rección General de Prisiones y sus frutos 
no se hicieron esperar ya que con loj> exá
menes quedó de manifiesto la preparación 
del personal del Servicio y su capacidad 
de asimilación de las enseñanzas im parti
das.

Para el presente año se han organizado 
en Santiago cursos de capacitación para los 
Jefes de Prisiones de la República, para 
los profesores de establecimientos penales, 
para los Oficiales de Vigilancia y para los 
Suboficiales y Vigilantes seleccionados de 
todo el paB. con el objeto de impartirles 
los conocimientos necesarios para la buena 
marcha del Servicio y la readaptación de 
los delincuentes a su cargo.

Con el objeto de organizar y perfeccio
nar el Servicio de Estadística Penitenciaria 
y el Registro General de. Condenas, se han 
dictado disposiciones reglamentarias que 
permiten un control mas exacto y un ser-



92 S E N  A D O

vicio más expedito de toda la estadísticia 
penitenciaría del país.

Igualmente se han dictado normas claras 
y precisas acerca de la aplicación de la 
ley sobre Libertad Condicional y su Regla
mento. a objeto de que el personal encar
gado de aplicar estas disposiciones se com
penetre de la misión que sobre el particu
lar le corresponde.

Entre las normas dictadas para la orga
nización y desarrollo de los servicios, mere
cen destacarse el Reglamento que establece 
los libros y documentación que deben lle
varse en los Establecimientos Penales y el 
Reglamento sobre Pensionados en las Cár
celes, a fin de apliear en la mejor forma lo 
dispuesto por el Reglamento Carcelario so
bre el particular.

¿También se ha dictado un reglamento 
que tiene por objeto fijar las funciones que 
corresponden al personal que trabaja en los 
Talleres Fiscales de Prisiones, y un Regla
mento sobre el uso de uniforme para el 
personal de Vigilancia del Servicio.

Fué creada en la Dirección General de 
Prisiones la Oficina de Arte y Cultura de 
Reos, que tiene por finalidad fomentar el 
desarrollo mental, manual y artístico de los 
recluidos y. además, se ha elaborado un 
programa y plan de instrucción en las 
Oárceles, al ¡que deberán someterse las es
cuelas qüe en ellas funcionan, y que con
templa también la organización del Servi
cio Religioso y Moral en las prisiones a 
eargo de los Capellanes y Profesores de Mo
ral .,

A fin de deseongestiouar la población 
fle la Cárcel de esta ciudad, sé ha habili
tado una Sección Cá’rcel en la Penitencia
ría de Santiago, para los reos condenados 
en primera instancia a presidio o reclusión 
mayores por los Juzgados del Crimeu de 
¡Santiago. En la Cárcel de Collipulli se ba 
creado una Sección Presidio Especial Dis
ciplinario, en el cual cumplirán sus conde
nas los reos rematados que hayan observa
do mala conducta en cualquier prisión del 
país y en la de Pisagua se ha habilitado 
un pabellón para reos homosexuales. Ac
tualmente se estudia la creación de un Pa

tronato de Liberados y de una Escuela de
Artesanos en el Presidio de Curien.

En cuanto a la labor en beneficio del per
sonal que realiza la Dirección General de
Prisiones, merece destacarse la destinada 
a colectar fondos para la creación y orga
nización de una Colonia Veraniega y Casa 
de Salud para los hijos del personal infe
rior de los servicios, muchos de los cuales 
se encuentran en precario estado de salud 
debido >a los escasos medios con que cuen
tan sus padres para atender a sus necesi
dades.

También se encuentra en estudio un plan 
de construcciones, reparaciones y transfor
maciones carcelarias que será puerto en 
práctica una vez que se obtengan los fon
dos necesarios.

Finalmente, los Talleres Fiscales que ad
ministra la Dirección General de Prisiones 
han seguido funcionando normalmente y el 
último ejercicio ha dejado de manifiesto 
una alza notable de las utilidades y del vo
lumen de trabajos.

Instituto Médico Legal “ Dr. Carlos Ibar”

Este Servicio, encargado de asesorar a 
la justicia en la investigación de los deli
tos. ha continuado desarrollando normal
mente su labor dentro de los escasos re
cursos con que cuenta, a entera satisfacción 
del Gobierno y de los Tribunales.

Durante el año pasado, el Instituto Mé- 
dieo Legal “ Doctor Garlos Ibar” . tuvo las 
siguientes intervenciones ordenadas por los 
Juagados del Crimen de Santiago ■

Autopsias: ¡1.45fi " "
Informes de lesiones; Ú300
Informes lexicológicos: 1175 ” ”
Informes mJédieo'Iegales• 110.
El Laboratorio Miédico-Legal. con sus 

subsecciones de Histología y de Medicina 
Legal, ha desarrollado hasta ahora escasa 
labor debido a que carecía del personal ne
cesario ; pero en el año en curso se ha con 
tratado el número de empleados ejne le per
mitirá funcionar en condición es «normales.

En el año último se creó en el Instituto 
^Médico Legal la Sección Espectrografía.
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que cuenta con un moderno espectrógrafo, 
aparato único en Chile que desempeñará 
un papel decisivo en las investigaciones to- 
xicológicas.

Con motivo de la dietación de la ley nu
mero 6.425. sobre Organización y 'Atribu
ciones de las Municipalidades, se traspasó 
al Pisco la obligación que aquellas tenían 
de mantener por su cuenta las morgues a 
través de la República, con excepción de 
Santiago y Valparaíso, en conformidad a, 
lo que disponía el artículo 267 del Código 
de Procedimiento Penal.

Como la referida ley no destinó fondos 
para qne el Pisco pudiera hacerse cargo de 
esta obligación y a fin de que el Servicio 
Judicial do careciera totalmente de Médicos 
Legistas, hubo de rccurrirsc. para solucio
nar en parte este problema, a la designa
ción de médicos legistas ad-bonorem en 
conformidad a la ley Orgánica del Institu
to Médico Legal.

Debido a las dificultades que se producían 
con motivo de la negativa de los médicos 
a servir estas funciones adttíonorem, lo 
que estaba provocando tropiezos graves en 
Ja tramitación de los procesos, se dictó el 
decreto número 950, de 18 de marzo del 
presente año que creó’ los cargos de Médicos 
Legistas rentados en las ciudades de Tqur 
oue. La Serena, Talca, Clhillán. Concepción 
Temuco, Valdivia. Ántofagasta y Osorno, 
destinando la suma de 48.000 pesos para los 
gastos de instalación y mantenimiento de 
esos servicios.

Sin embargo, como esta medida no ba si
do lo suficientemente eficaz, ya que ella lia 
debido limitarse sólo a algunas ciudades 
más importantes, el Gobierno tiene el pro
pósito de someter a vuestra consideración 
un proyecto de ley que organice el Servicio 
Médico Legal en toda la República dotán
dolo de todos los elementos necesarios pa
ra su buen funcionamiento.

Sindicatura General de Quiebra/;

Durante el año 1941 se declararon 112 
quiebras, 19 convenios preventivos e 
ingresaron 350 causas sobre prendas con 
ventas a plazo.

'  El activo de las quiebras declaradas ese 
año alcanzó a la cantidad de 5.821.568 pe
sos y el Servicio pagó a acreedores durau- 
te e) mismo período la suma de 5.742.742 
pesos. >

DEFENSA NACIONAL
EJERCITO

Instrucción y grandes ejercicios y 
maniobras

Se cumplieron en forma, eficiente todas 
las directivas impartidas por el Comamjo 
en Jefe del Ejército. reparticiones superio
res y cuerpos de tropas.

I.L Academia de Guerra, Academia Té-- 
nica Militar y Escuelas M-litAres-. funcio
naron con todos sus cursos normalmente, ob
teniéndose en todos ellos resultados muy 
satisfactorios.

•Se han desarrollado los cursos de estu
dios y de informaciones previstos, entre 
ellos, el Curso de Altos Estudios para Ofi
ciales 'Superiores y Generales, que funcionó 
en el Estado Mayor General del Ejército. 
Los resultados de éste fueron altamente be
neficioso»-. cumpliéndose en toda su ampli
tud, las expectativas cifradas al ordenar su; 
funcionamiento.

Es halagador dejar constancia, que las la
bores profesionaileis realizadas) durante el 
año militar de 1941, hau dejado, a  juicio 
de la 'Superioridad, un positivo provecho en 
ia preparación profesional e intelectual de 
jefes y  oficiales.

La Escuela Militar y las Escuelas de A r
mas, han cumplido como siempre uta papel 
preponderante eu la instrucción del cuadro 
permanente.

El resultado de los exámenes finales de 
la EscueU Militar, revistas, presentaciones, 
etc., han demostrado una vez más el buen 
pie en que se encuentra nuestro primer p lan -, 
tel de educación militar.

En las Escuelas de Infantería, Artillería 
\  Caballería, funcionaron lo's cursos de per
feccionamiento para. Capitanes, Tenientes v 
Alféreces, de acuerdo con la Directiva e 
Instrucción fijados en los planes de estu
dio.

•La instrucción de la tropa y en especial
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I;)1 del contingente y cursos de aspirantes a 
oficiales, constituyeron el centro de grave
dad de las labores docentes, tanto en 1,„. 
cuerpos como en. la.s reparticiones siiperio- 
res del Ejército. La instrucción de ios leo
nas. lia abarcado dos puntos fundamenta
les.- ]jt. instrucción militar táctica y dóoiiba, 
y la eduiCaieióu integral, o sea, iñ-oi-al. inte
lectual y física.

Se lia dado gran desarrollo e impulso a 
todo lo relacionado con educación tísica v 
deportes. Se lian desarro llado  d u ran le  el 
ano varias olimpíadas militares con todo 
buen éxito. Es grato dejai' constancia <|iie la 
Dilección de Educación Eísiira y Tiro y..,. 
cionaJ, lia realizado una encomiástica labor 
en lo relacionado con esta i’,- ¡ni;, (l,> jliíS- 
trucción.

Leu el fin primordial de preparar nuestras 
reservas, la I División dió vida a los Cen
tros'de Reservistas y Guardias Territoriales 
al mismo liemipo (pie constituía un aporte 
pKijtriótieo precioso a la gran 'campaña de ebi- 
f'enidad (pie auspiciara con tan buen éxito d  
(«'(¡•bienio de Ja República.

Grandes ejercicios y maniobras. --- Debido 
a la circunstancia especial porque aíravo- 
‘-1 iba el iiaís a fines -del año próximo pasado, 
v por disposición de la. Superioridad Militar, 
no se llevaron a efecto los .grandes ejercicios 
y maniobras con qu« las Divisiones de E jér
cito ponen término a la instrucción del con
tingente.

Se 'desarrollaron, en cambio, ejercicios de 
guarniciones con provee liosos resultados.

En el mes de diciembre de 1941. se efec
tuó en Son Javier una concentración dispues. 
ta por la División de Caballería, y a la qtle. 
coiicurrieron la 2.a y 3.a Brigadas, más el ' 
Grupo de Ingeniero,. ' ‘Membrillar”.

'Los ejercicios se caracterizaron por una1 
estrecha colaboración v enlace de Caballe
ría. Artillería y Aviación, en lo (¡ue se con
siguió un beneficioso resultado para fap uni
dades que allí concurrieron.

En los ejercicios demostrativos y de 
guarniciones llevados a efecto como ta m 
bién en los grandes ejercicios de la Divi
sión de Caballería, se evidenció el buen grp)- 
dq de instrucción alcanzado por el perso-

nal y eficiente preparación de sus oficiales.
Sumándose a esto un sólido concepto de 
disciplina, acendrado espíritu de trabajo, 
resistencia física y decidido sometimiento a 
la,, exigencias privaciones inherentes a la 
vida de campaña.

Durante e] mes. de octubre se desarrolló 
un ejercicio demostrativo combinado a base 
de un Batallón Motorizado, dirigido por el 
Ib rector de la Escuela de Infantería. En es
te ejercicio participo personal de oficiales y 
tropa del II Batallón ‘‘Comunicaciones”, pa
ra atender las comunicaciones radintele- 
gi’áf'icas durante su desarrollo.

La unidad en referencia organizó la ¡Sec
ción Comunicaciones de, Batallón .Motori
zado, tres de ellas portátiles de campaña 
y mía rija, ubicirida mi el cuartel del D Ba
tallón ' ‘('omuuieacioues”.

Duran!,. el desarrollo de este ejercicio se 
empleó por primera vez. en forma intensiva, 
estaciones modernas de onda corta.

La Sección D. AI. 1 “Guerra Química”, 
presento mi ejercicio demostrativo de em
pleo de humo y niebla.'artificiales, en com
binación con la Escuela Militar y Escuela 
de IiiLinlei'ía. lo que dejó excelentes ensa- 
naiizas y experiencias en leas que presencia
ron el ejercicio

La Dirección del Afaterial de Guerra or
ganizó. también un curso práctico de ame 
tralladoras antiaéreas y antitanques.

Algunos trabajos de utilidad pública

Cumpliendo con la elevada misión de vin
cular al Ejército en alguna obra pública, 
la Escuela de Ingenieros se hizo cargo del 
trozo del camino Til-TiLEl Asiento, vía que 
permite comunicar a Santiago directamente 
con Limacbe-Q'Uillota-'C'alei'a-Quinteros, etc., 
sirviendo, además, mía nueva ruta -para Val- 
pa raíso.

La ejecución de la obra estuvo a cargo de 
Ja Dirección de la Eis'ciiela y controlada mi
litarmente por bi Inspección de Ingenieros 
v técnicamente por la Dirección de Gami
llos.

1 ai'ticiparon en esta obra los siguientes 
conscrip tos: 300 hombres- de ]«. Escuela de 
Ingenieros: 100 hombres del R. Ing. X.o 2
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y 50 -ho,ubres tlel Regimiento de Ferrocarri
leros.

Falta aún para completar esta importan* 
te obra caminera mucho trabajo, incluso al
gunas obras ule arte. Dicho camino vendrá 
a satisfacer una sentida aspiración de una, 
importante zona industrial y agrícola miuy 
poblada.

También es digno dejar constancia de la 
participación del Ejército con motivo de las 
fuertes lluvias e inundaciones producidas 
en el invierno recién pasado. En todas es
tas oportunidades el Ejército ¡cooperó efi
cazmente en el salvamento d e  personas y 
enseres en peligro.

¡(lomo experiencia se hizo notar, en esta 
oportunidad, la necesidad de camiones ade
cuando para, el transporte de pontones, sal
vavidas especiales para la seguridad del 
personal, reflectores para el trabajo de las 
escuadrillas durante la noche, trajes im
permeables cúmplelos para el -uso -leí per- 
sonuil y finalmente algunos “propulsores” 
para vencer la fuerza de la ¡corriente.

Organización. — Creación y refuerzo 
de unidades

Fon el propósito de eomplelar progresi
vamente la organización del Ejército de 
Paz y.darle una estructiipa¡ más de acuerdo 
con la evolución pite han experimentado los 
armamentos v métodos de -combate, se han 
reforzado algunos cuerpos de tropa, dando- 

J e  la fisonomía <¡tie cw'gánic-ajmente les1 co
rresponde.

Este refuerzo comprende, además, la or
ganización de varias compañías y escuadro
nes de morteros, tropas motorizadi.üs- y blin
dadas de exploración y reconocimiento. í

'Se ha consultado, taanbién. la creación de 
un Destacamento especial y de un Regi
miento de Ingenieros para regiones del te 
rritorio. hasta albora, casi desguarnecida,s y 
(pie la actual isitualción del país aconseja no 
seguir manteniendo en el mismo estado.

En vista de los acontecimientos mundia
les-provocados por la guerra, se ¡ha estima
do prudente postergar el licénciamiento do 
una ])arte del contingente en actual servi
cio y convocar uno nuevo de 15. mil hom
bres por el presente año.

Servicio Administrativo

Los servicios de alimentación de hombres 
y ganado, se atendieron, desde el Lo de ene
ro h;¡|sta el 31 de diciembre de 1941. de 
acuerdo con lo- establecido en el Decreto Su
premo 9¡83. es decir, por administración.

En las guarni--(mes de Santiago, San 
Pernardo. l’uent ■ Alt", Valparaíso, Viña 
del .Mar. Qu¡Ilota, San Felipe, Los Andes y 
Rancagua. por la Comisión de C'oim|pra:s de 
Víveres y forraje.

En las reatantes guarniciones del pais por 
proveedores-.

Fondos

En el Presupuesto de Guerra para el año 
1941 se consultaron $ 30.000,000 para; el 
Servicio de Rancho y .$ 11.90S.300 para el 
Servicio de Forraje. Como estas cantidades 
fueron insuficientes, se suple-mentaron con 
$ 2.500,000 y S 1.000,000. respectivamente.

Fondos para el año 1042

El proyecto de Presupue-.sto de Guerra pa
ra el año 1942. consulta las siguientes canti
dades para los ¡Servicios de Alimentación

De hom bres...................  ,f 38.865,000
De ganado . . . . . . .  $ 12.430.000

Puede adelantarse (pie la cantidad con
sultada para el -Servicio de Alimentación de 
Hombres será insuficiente, pues- en el , co
mercio s-e ha experimentado una) fuerte alza 
en el precio de los víveres, por lo que se es
tima que se , necesitará suplement-ar en 
$ 14.000,000, como mínimo, esa cantidad, 
considerándose un contingente de 1-5 mil 
hombres durante nueve meses.

Con relación a la suma- consultada para el 
Servicio de Alimentjción de Ganado, tam 
bién será escasa para -cumplir su ■ objeto,, 
considerándose los probables aumentos de 
dotaciones de ganado y el alza considerable 
(lelos precios de las especies forrajeras- que, 
en algunos c;!|s¡o,s. -lia alcanzado basta el 400 
por ciento.

Aum cuando en esta fecha no ha sido po
sible contratar el total de los abastecimien
tos de forraje para 1942,. se considera que
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será necesario suplementar la cantidad en 
referencia en 12.000,000 de pesos, como mí
nimo.

En resumen las cantidades consultadas 
en el Presupuesto de Guerra para 1942 y las 
que probablemente se necesitarán para aten
der los Servicios de Allimentación durante 
este año, son las siguientes:

Consultado Suplementos que 
se necesitarán

Forraje. . . $ 38.865,000 $ 14.000,000
Rancho. . . 12.430,000 12.000,000

Vestuario y Equipo. — En el año 1941 se 
efectuaron adquisiciones por un total de 
18.432,733 pesos, con cargo a la Ley de Pre
supuesto y a la Ley número 6.159.

Además, el Comando en Je-fe del Ejército 
puso a disposición de la Fábrica y Depósi
to Central de Vestuario y Equipo, la suma 
de $ 574.351.80, la que fué invertida en la 
adquisición de materiales para la confec-- 
eión de carpas para oficiales, de enferme
ría, casinos e individuales.

Planos de Adquisiciones de Vestuario y 
Equipo para el año 1942. — Para, satisfacer 
las necesidades de vestuario, equipo, etc., 
de las tropas para el año, 1942, se elevó a la 
consideración die la Superioridad un plan 
de adquisiciones por la suma de 35.170,829, 
habiéndose concedido la autorización corres' 
pondiente pajra adquirir especies hasta por 
22.000,000. quedando, en consecuencia, ne
cesidades por satisfacer ascendente a la su
ma de $ 13.170.829.

, Servicio de Sanidad

Las actividades técnicas y militares del 
Departamento de Sanidad y sus dependen
cias, Hospital Militar, Instituto Militar de 
Biología y Farmacia y Servicio de Sanidad 
Dental, se han desarrollado en forma sa
tisfactoria. ~

El Hospital Militar atendió durante el año 
a 1,654 hospitalizaciones y en ¡Policlínicas y 
demás servicios, incluso Botica, un total de 
92.169 atenciones. Ei Hospital y sus sec
ciones se han hecho estrecho^ para dar sa
tisfacción a todos los pedidos solicitados que 
han sido siempre muy superiores a su ca

pacidad. De tal manera que el ensanche que 
se dará próximamente al Hospital gracias a 
la Ley de Expropiación, dictada en bene
ficio de, ¡sus servicios vendrá a llenar una 
justa y sentida aspiración.

La Ley de Medicina Preventiva ha em
pezado ya a rendir sus frutos en el Ejérci
to y han quedado de manifiesto sus gran
des beneficios; sin embargo, como en toda 
cosa nueva, se han presentaído dificultades 
de toda, naturaleza para llevar a buen fin 
su aplicación que, felizmente, han sido so
lucionadas poco a poco. Se ha iniciado el 
fichaje del personal del Ejército y con ello 
se ha dado un ¡paso decisivo hacia di futuro 
de nuestra Nación.

Este fichaje sólo ha sido ¡posible iniciarlo, 
por el momento, con el personal del Guatdro 
Permanente, habiéndose efectuado hasta la 
fecha la casi totalidad de loe exámenes de 
la Ex-ha Individua] N.o 1, que ha permi
tido descubrir tuberculosos, sifilíticos y car- 
dio-vasculares en personal que no se pre
sumía.

También ha sido posible, previo resulta
do del fichaje, conceder a numerosos enfer
mos, reposo preventivo en I-Sanatorios, etc.

Servicio de Remonta y Veterinaria

El servicio de Remonta y Veterinaria, ha 
funcionando normalmente aunque se ha de
jado notar la escasez de fondos para la 
atención de todos sus servicios.

El estado sanitario ha sido en general 
bueno.

Para adquisición de ganado se decretó la 
suma de 600,000 pesos, durante el año 1941, 
cantidad que fué insuficiente y que no al
canzó a satisfacer el normal reemplazo del 
ganado.

Por esta razón se limitó al mínimo las 
proposiciones de bajas hechas por las Uni
dades y Reparticiones del Ejército.

Para el Servicio de Veterinaria se con
sultó la sumal de $ 122,788, cantidad que 
también fué muy escasa por cuanto los pre
cios de adquisición fueron muy subidos.

Las peticiones pendientes de ganado, he
días por los Uomiandos Divisionarios y las 
necesidades para completar lo que fija el 
Reglamento de Dotaciones de Paz, cantidad 
indispensable para la- instrucción, son cal
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culadas en tí.894 caballares de silla y tiro, 
más 2,972 mulares, lo que representa un 
gasto de más o menos 10.000,000 de pesos, 
líav que agregar a esto los elementos que 
se neeesiCyn par» el Servicio de Veterina
ria, para el material de herraje, para la 
instalación del edificio propio del Departa
mento en San Bernardo y para los criade
ros de Vileuy^, y Mano Negra, los que su
man una cantidad aproximada, de 12.000.000 
de pesos.

Fábrica de Material de Guerra

La Fábrica, de Material de Guerra del 
Ejército ha continuado su desarrollo nor
mal. acrecentando sus trabajo» y produc
ción durante el año 1941.

A pesar de lo.s problemas derivados de la 
guerra se ha conseguido basta la fecha, ob
tener las materias primas de importación 
indispensables para mantener la continui
dad del funcionamiento de los talleres- de 
la Fábrica. Sin embargo, con la participa
ción de los Estados Unidos de Norte Amé
rica. en el conflicto, éste amenaza las vías 
marítimas que sirven nuestros ;ijbastecir 
miento»!.

Es probable que esto nos produzca serias 
dificultades para proveemos de las princi
pales materias primas de importación.

Para; evitar en lo posible las perturba
ciones que significaría la falta, absoluta de 
las materias primas de importación, la Di
rección de la Fábrica estima que se podrían 
tomar dos clases de medidas inmediatas, a 
saber;

l.o Obtener el apoyo decidido del 'Su
premo Gobierno, con el objeto be adquirir 
pronto un stock mínimo de las materias pri
mas indispensables; v

2.o Sin perjuicio de lo propuesto en el 
párrafo anterior, la Fábrica tiene en estu
dio un provecto de inversiones para hacer 
instalaciones y experiencias- que le permi
ten reemplazar algunas materias primas im
portadas-, por otras- naeion^es.

Adquisición de Materia] de Guerra

Con motivo de la situación internacional, 
el país se lia visto en la imprescindible ne
cesidad de adquirir en el extranjero cierta

cantidad de material de guerra, para lo cual 
ha enviado una comisión a Estados Unidos 
de Norte América, que actualmente gestio
na estas adquisiciones.

De estos elementos ya se ha recibido al
gún material motorizado y morteros para 
infantería y caballería con munición.

Se esti-m,' i que próximamente llegarán al 
país otros materiales y elementos, que ac
tualmente están siendo sometidos a prue
ba por los técnicos de la Comisión de Ad
quisición, con el objeto de crear y organi
zar nuevas unidades en nuestro Ejército.

Construcciones, transformaciones y repara
ciones de Cuarteles y edificios milita
res.

Se han ejecutado durante el año 1941 nu
merosas transformaciones y reparaciones de 
Cuarteles y Edificios Militares, -mantenien
do en la mejor fórrala posible el estado de 
conservación de los edificios existentes y 
construyendo dependencias que han venido 
a satisfacer necesidades- urgentes, de mane
ra, que la instrucción del personal se ha po
dido llevar a efecto con el máximo de pro
vecho, como también no se han escatimado 
esfuerzos paral mantener el mejor estado sa
nitario y de bienestar de todos los compo
nentes del Ejército.

En el capítulo construcciones se desta
can como obra» de ¡m|ayor importancia en
tre otras las siguientes.-

Terminación del Pabellón Rancho de Tro
pa del R. I. 2 “Maipo” del Comandante 
Eleuterio Ramírez.

Prosecución Obras de terminación Casino 
de Suboficiales y Rancho de Tropa del R. 
Ing. 2 “Aconcagua” del Comandante Ricar
do Gánales.

-Construcción de Servicios Higiénicos y 
Alcantarillado del cuartel dél R. Ing. 3 “Cu- 
ricó” del General Arístides Martínez.

Teraninación de un pabellón de tropa del 
R. 1. tí “Chacaibueo” del Coronel Domingo 
de Toro Herrera.

Prosecución obras construcción pabello
nes dormitorio de tropa del R. I. 8 “Tuca- 
peí” del General Juan Gregorio Las He- 
ras.

Construcción de 3 naves pesebreras y bo-
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ciega de forraje del R. A. 1 “Taicna”, del 
General Emi'lio Sotomayor.

Terminación ¡de pabellones. talleres del 
Instituto Geográfico .Militar.

Terminación del Pabellón Escuela de Re
monta y Veterinaria.

Armado de un Picadero Cubierto ilel R. 
('. 7 “¡Guías” del General José llena vente.

¡Construcción alcantarillado de la Escuela 
de Artillería.

Terminación pabellón talleres d c la F á
brica. y Depósito Central de Vestuario y
Equipo.

Construcción pabellón de Estudios y Alo
jamiento de tropa; en la Escuela de Infan
tería.

Construcción de 38 ea.sais para ¡Suboficia
les. en la gmarnición de Concepción.

En consecuencia, se ha invertido en ter 
miración de obras nuevas y construcciones 
la suma de $ 7.170.629.17.

En reparaciones y transformaciones . de 
toda índole se ha invertido ¡a suma de 
$ L()5'6,15O.1O, que en total con lo invertido 
en construcciones asciende a $ 8.226,779.27. 
esto sin considerar los fondos de economías 
generales (pie han sido empleados en nu
merosos pequeños trabajos ejecutados a dia
rio en los cuarteles y reparticiones.

Servicio de Reclutamiento

Este Servicio preparó y llevó a ¡cabo la, 
convocatoria «le 12,500 c¡iucTadano¡s de ¡la 
clase 1921 para el cumplimiento dél «Ser
vicio Militar.

Además organizó cursos especiales para 
estudian tes. que funcionaron durante el pe
ríodo de vacaciones con un total de 500 eiin 
d adanos.

También, se efectuaron las inscripciones 
militares, correspondiente a la Olase 1922. 
precediéndose después- a la selección, a ba
se de los exámenes controlados por comisio
nes designadas para el electo.

Se ordenaron visitas de inspección por los 
respectivos Jefes de Regiones de Recluta
miento liara controlar su correcto, funcio- 
n,^miento y para instruir al personal en el 
mejor desempeño de sus actividades.

Fueron dictadas' numerosas disposiciones 
tendientes a regularizar las diferentes fases

del Servicio de. Recontamiento, ¡como asi
mismo otras, ¡(pie se refieren a realizar al
gunos aspectos patrióticos en la vida del 
Reservista, tales como la fijación y celebra
ción del ' ‘Día de] Reservista” y la ceremo
nia de la “Entrega del Arm a” al conscrip
to. Entre otros, se elaboraron trabajos que 
h,í¡|n venido a llenar necesidades muy senti
das. ¡como ,s¡er: Escalafón de Oficiales de Re
serva Auxiliares en Correos y Telégrafos y 
la Reglamentación del Ascenso del Personal 
de Aspirantes a Oficiales.

Instituto Geográfico Militar

Este Establecimiento ejecutó durante eJ 
año 1941, los trabajos cpie se indican:

A. —Departamento Geodésico. —, Se efec
tuó parte de la triangulación del sector Co- 
ronel-Acauco, en una superficie «le 2,100 
kilómetros cuadrados; y, el sector Lebu- 
Cañete, con 2,400 kilómetros ¡cuadrados, 
aproximadamente, todo con un costo de 
$ 84,972.10. Además, se ejecutaron los tra 
bajos correspondientes de Gabinete.

Se procedió a, la nivelación de ¡¡revisión 
de la línea 'Parral-Linares y el polígono Li
nares-Villa Alegre-íSan Javier-Yerba-s Bne- 
nas-'Li nares, con una/ longitud total de 
128,876 kilómetros y con un ¡costo de 36,5-12 
pesos (¡2 centavos. Se ¡completó con el tra 
bajo de Gabinete.

Dependiente de este Departamento se de
sarrolló un curso de Astro,nomía técnico 
práctico con notorios beneficios.

B. —Departamento Topográfico. — Se le
vantaron, a eSealai de 1:25.000. 1,166 kiló
metros cuadrados, entre levantamiento Re
gular y Semiregnlar.

,Se inició la triangulación topográfica del 
sector Linares-Talca.

Gomo trabajo de gabinete se efectuó el 
dibujo de 1.-182 kilómetros cuadrados y se 
terminarán a corto plazo 2.200 kilómetros 
cuadrados.

¡Se revisaron 9,000 kilómetro.» cudrados de 
levantamiento regular y el calce de 32 ho
jas topográficas.

G.T-Departamento Cartográfico.— Se im
primieron numerosas hojas de todas las es*



SESION DEL CONGRESO PLENO EN JUEVES 21 DE MAYO QE 1942, 99

calas, mapas en relieve de la provincia de 
Cautín, Maipas ide Chile a escal,ai de 1:1 
millón en diez colores y 150,000 gráficos di
versos para, las necesidades del Ejército.

Se han ejecutado además, 150 dibujos de 
planchetas, ampliciones, gráficos, retoques 
y dibujos de clisés. En fotograbado se h.aii 
hecho 4,071 trabajos de diferente índole.

Sección Fotogramétrica. — Se hizo el 
Plano Mosaico ele Santiago y alrededores a 
escala de 1 :10,00o con un total de 144 ki
lómetros euadrddos. El plañe será, publi
cado en el presente año.

íSci adquirieron .nuni'erosois instrumentos 
de positivo valor, .que impulsarán el trabajo 
de este Departamento.

Por su parte el Instituto, con su Sección 
'Comercial ha efectuado numerosos' traba
jos de carácter oficial, Reg-laltnemtos, Folle
tos y Obras, etc., que permiten dejar de .ma
nifiesto la labor intensa desarrollada por es
ta repartición militar.

Leyes y Reglamentos Militare? dictados du
rante el año 1941

iSe dictó la ley número 7,161, de “Reclu
tamiento, Nombramiento y Ascensos del 
Personal de las Instituciones Armadas de 
la Defensa Nacional”, largamente esperada, 
la que ha venido oí regular y normalizar 
procedimientos fundamentales' en las tres 
Instituciones de la Defensa Nacional.

Gomo novedad en la citada Ley se 'Con
templa la creación de la plantel de Oficia
les Auxiliares de Armas del Ejército y de 
la rama técnica auxiliar de la Fuerza Aé
rea, lo que constituye otra puerta, abierta 
para el personal de Suboficiales distingui
dos que tengan mayores aspiraciones' o que 
que deseen ingresar al Escalafón de Ofi
ciales en calidad de auxiliar.

La ley número 7.167, .que dispone que los 
Oficiales, troipa y empleados civiles de plan
ta y a. contrata y operarios' de k¡s Fuerzas 
Armadas, gozarán de un aumtento del 5 por 
•ciento sobre el sueldo base por cada cinco 
años de servicios, y establece al ¡mismo tiem
po que el personal que cumpla el tiempo 
mínimo de servicios en el grado, pasará a

disfrutar del sueldo del grado inmediata
mente superior.

'La ley número 7,144, de¡ 31 de diciem 
bre de 1941, que destina, la suma de 4,000 
millones de pesos para la Defensa Nacional, 
fondos de los 'cuales, una parte' será inver
tid,:-! en adquisiciones de material de guerra 
en el extranjero y otra en el país en cons
trucción y ampliaciones de Cuarteles y fá 
bricas, reemplazo de vestuario, equipo, a ta 
lajes, etc.

Lo? armamentos y otros elementos que se 
adquirirán en el extranjero, perm itirán 
modernizar y completar el Ejército en sus 
necesidades más urgentes.

Esta ley permitirá subsanar las deficien
cias más .premiosas de la. Institución y.,es 
por esto la más importante dictada desde, 
hace muchos años para las Fuerzas Arma
das.

La Ley número 7.152, de 15-1-1942, que 
ordena la expropiación de los edificios y 
propiedades que se encuentran ubicados en 
la manzana del Hospital Militar, con el ob
jeto de dar mayor amplitud a los servicios 
de éste, que en la actualidad se liaee muy 
estrecho.

¡Se han aprobado y publicado numerosos 
reglamentos complementarios a las leyes v 
otros que ¡han venido a. completar las nor
mas por las cuales deben regirse las Institu
ciones Armadas.

Entre éstos anotam os:
—Reglamento de Medicina Preventiva en 

las Instituciones de la Defensa Nacional.
-—Reglamento de Investigaciones Suma

rias Administrativas para el Ejército.
■—Reglamento de Disciplina del Ejército-
-—Reglamento de Tribunales de 'Honor.
E n cuanto a Reglamentos orgánicos, se 

han publicado en un número superior a 
veinte.

Igualmente, otra gran parte de estos Re
glamentos se encuentra en prensa.

También, durante 1941, se dió importan
cia a la modernización y difusión de los re
glamentos tácticos y técnicos, continuando 
así, la labor qué se viene efectuando en el 
total de la reglamentación del Ejército.

Quedaron terminados y en vigencia, los
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principales reglamentos matrices, tales co
mo: número 1 “Instrucción en el Ejército”, 
número 3 “Conducción y Mando de Tropas”, 
y varias partes del número 3 “Instrucción 
común a todas las Armas” (son 11 partes).

En esta forma sólo queda por elaborar, 
revisar o modificar los reglamentos deriva
dos de los anteriores, tales como los parti
culares de cada arma. Entre estos últimos, 
la Infantería ya ha terminado algunos; la 
Artillería, los ha completado todos; la 'Ca
ballería está efectuando los trabajos; a las 
Tropas de Montañas, sólo les falta la últi
ma de sus partes (son tres) y los de la Gue
rra Química, con ser muy difíciles, ya es
tán próximos a su terminación total. Inge
nieros, tiene una labor más larga (veinte re
glamentos), debido a sus tres asignaturas: 
zapadores, comunicaciones y ferrocarrileros; 
sin embargo, ha terminado los principales.

En lo -que se refiere a reglamentos léem
eos, los de “Intendencia” están completos y, 
los otros, todos difíciles y laboriosos, están 
en plena elaboración y en manos de técnicos 
entusiastas y delicados.

Proyectos de Ley de interés para el Ejér
cito.— Penden de la consideración del Ho
norable Congreso Nacional, los siguientes 
proyectos de ley, cuyo despacho se propone 
activar la actual Administración:

1) Proyecto de Ley que autoriza al Presi
dente de la República para invertir provi
soriamente, durante los meses de septiem
bre .a diciembre de cada año, la suma de 
$ 15.000.000 en la adquisición de rancho, 
vestuario y equipo, con cargo al Presupues
to del año venidero.

2) Proyecto de Ley que entrega al con
tro l del Estado, el comercio, internación y 
transferencia de armas de fuego, municiones
y explosivos-

3) Proyecto de Ley que declara inembar
gables ipor terceros los bienes raíces que ad
quieran los imponentes de la Caja de Reti
ro y Montepío de las Fuerzas Armadas.

4) Proyecto de Ley que autoriza la expro
piación de un terreno en Copiapó para des
tinarlo a la construcción de un cuartel para 
el Grupo de Ingenieros número 1 “Ataea- 
ma”.

5) Proyecto de Ley -que autoriza al Presi
dente de la República para invertir la su

ma de $ 2ill.538.7O saldo del producto de 
la enajenación de la propiedad de Av. Beau- 
ehe'ff número 1438, en reparar el cuartel -de 
Recoleta -que ocupa actualmente la Escue
la de Ingenieros Militares.

iG) Proyecto de Ley que establece que los 
deudos del personal de alumnos de las Es
cuelas Militar y Naval y alumnos de las 
Escuelas de Armas -que fallezca en servicio 
activo, de enfermedad o accidente ajeno al 
servicio, tendrá derecho a una asignación 
de funerales por cuenta fiscal.

7) Proyecto de Ley -que declara que la 
pensión de los Oficiales Generales y  Almi
rantes sobrevivientes de la Campaña de 
1879-84, será equivalente al sueldo de ac
tividad asignado a sus respectivos empleos.

8) Proyecto de Ley -que concede a los Ofi
ciales de Ingenieros derecho a obtener un 
caballo fiscal al serles conferidos los despa 
chos de Capitán.

9) Proyecto de Ley que establece la com
patibilidad absoluta de 1-a renta de los Ofi
ciales de Reclutamiento con la pensión de 
retiro de -que gocen y también de la pensión 
de inutilidad del personal de las Fuerzas 
Armadas con la renta de cualquier empleo 
fiscal o municipal.

-10) Proyecto de Ley sobre Movilización 
Económica, llamado también de Defensa P a
siva,

MARINA

Durante el ejercicio del año 1941, los di
ferentes organismos de la Armada Nacional 
desarrollaron sn labor inspirándose en el de
seo de servir con el mayor entusiasmo y efi
ciencia a sn Institución y a la Patria.

Durante -ese tiempo, el desarrollo de los 
programas de trabajo de la flota y Aposta
deros se ha visto afectado por la escasez de 
medios materiales, problema que se ha ve
nido agudizando desde un tiempo a esta 
parte y  que la situación internacional ha 
agravado por la imposibilidad material de 
adquirir los consumos y repuestos necesa
rios provenientes del extranjero.

A pesar de todo, el personal dempstró pre
paración y eficiencia en las distintas labores 
de orden profesional que realizó-
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Material

Nuestro actual material a flote no respon
de a las necesidades estratégicas del momen
to que vive el mundo. Las pocas unidades 
de que dispone nuestra Escuadra—-unida
des antiguas que muc'lias de ellas lian deja
do de tener valor m ilitar — han rendido ya 
el máximo de trabajo y no puede exigírse- 
les una mayor duración de la que en reali
dad tienen, porque han cumplido con la r
gueza su misión material.

P ara  llenar este vacío que se nota en 
nuestra defensa naval — vacío que data de 
muchos años a esta parte — la Superioridad 
de la Armada estudió hace cuatro o cinco 
años un plan de renovación de nuestra Es
cuadra, jiara. reemplazar aquellas unidades 
que por sus largos y continuados servicios 
no pueden ya responder con eficiencia a las 
exigencias de la guerra moderna.

Desgraciadamente, dicho plan no alcan
zó a realizarse por la, precipitación de los 
acontecimientos que comenzaron a desarro
llarse en Europa en septiembre de 19'3'9.

El conflicto europeo se ha extendido a 
casi todo el mundo, incluso a la América, 
encontrándonos en estos momentos casi de
sarmados sólo por la tardanza que hubo en 
años anteriores para llevar a efecto, las 
construcciones navales que se habían pro
yectado, y adquirir los elementos necesarios 
para la defensa nacional.

Algo, sin embargo, se alcanzó a poner en 
práctica. Se ordenaron las construcciones 
del transporte “Aligamos” y de la escampa
vía “ Aguila”, el primero en astilleros de D i
namarca. y la segunda en Valdivia, habien
do quedado ésta inconclusa por falta de ele
mentos con qué terminarla. Después fue ad
quirido en Inglaterra  el buque-hidrógrafo 
“Vidal Gormaz” y el Gobierno alemán obse
quió a la Marina el velero “Priwall”, que 
ahora se llama “ Lautaro”, a fin de desti
narlo a transporte de la Armada.

Comisión ¡Naval de Chile en Washington

Esta Comisión prestó valiosos servicios en 
la adquisición de repuestos y materiales pa
ra la Armada. Sirve también de base de 
apoyo a los Oficiales de nuestra Marina 
destacados en Estados Unidos, prestando va

liosa atención a nuestros Petroleros que pe
riódicamente deben recalar a los puertos 
norteamericanos.

1
Fuerzas Navales

Durante el año 1941 han permanecido en 
servicio activo las siguientes unidades:

Acorazado “Almirante Latorre”, buque 
insignia de la Escuadra, cuatro Destructo
res tipo “Serrano”, Buque Madre de 'Subma
rinos “ Araucano”, dos Submarinos tipo 
“O”, dos Submarinos tipo “H” y diversas 
otras unidades auxiliares de la flota v Apos
taderos.

Buque ,de Instrucción de Guardiamarinas

Desde hace tiempo nuestra Armada care
ce de un buque a propósito para la instruc
ción de 'Guardiamarinas- Por esta causa se 
ha aprovechado el viaje periódico de los pe
troleros a las costas de Norteamérica, para 
embarcar en ellos a los Oficiales recién egre
sados de la Escuela Naval.

Se ha llevado a feliz término la transfor
mación y reparación hecha al Crucero 
‘Chacabuco” en el Apostadero Naval de 
Talcaihuano y ya se encuentra este buque 
prestando servicios.

Comunicaciones Navales

Las radioestaciones navales lian funcio
nado con normalidad a lo largo del territo
rio, demostrando su eficiencia para atender 
tanto al servicio de la Armada, como a los 
buques que navegan a lo largo de la cos
ta. '

Estas radioestaciones atienden los siguien
tes servicios:

Público Marítimo.
Particu lar Interior.
Servicio Naval, entre las unidades a flo

te y reparticiones de tierra.
Transmisión de Boletines a los navegan

tes.
’ Seña, Horaria y Boletines Meteorológi

cos.
El número de palabras transmitidas y re

cibidas durante el año por las radioestaeio- 
nes y buques de la Armada fué de un total 
de 8.514.110 palabras. - .
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Sección Faros y Balizas

Durante el año se continuó con el mejora
miento de la iluminación del Litoral, .‘ha
biéndose inaugurado tres faros, a saber:

Punta Galvarino en el Mayne..
Isla Cutler entrada Cana] Smith, por el 

Norte.
'Faro Isla iShoal en el Canal Smith, por 

el Jado Sur-
Se dió también término a la construcción 

de la torre de concreto para el faro, en Is
lote “Locos”, Canal Moraleda, y se inició la 
construcción de dos torres más en Cayo 
“Blanco” e Isla el “ Morro”, también en el 
Canal Moraleda.

También se inició la reconstrucción de los 
faros de isla “Quinquina”, Punta “ Tum
bes” y Punta. “L utria”, que fueron destrui
dos por el terremoto de 1939.

Marina Mercante

El total de tonelaje ingresado durante el 
año 1911, fué de 2.111 toneladas.

Con la pérdida de las vapores “ Perú”, 
“M argara” y Barcas “Calbuco y Guayteeas” 
y varias otras menores, el total de bajas en 
el año 1941 IJcgó a ‘6.078 toneladas.

El Gobierno está siempre preocupado del 
creciente desarrollo de la Marina Mercante 
Nacional, la que deberá ser a corto plazo 
una. gran fuente de recursos y el más impor
tante apoyo con que deben contar las indus
trias nacionales.

Es altamente satisfactorio dejar constan
cia del esfuerzo desarrollado por los arma
dores nacionales, al mantener con éxito la 
navegación a aguas extranjeras, sobre todo 
si se considera la  situación anormal que se 
ha creado para la navegación mercante con 
motivo del conflicto mundial.

A este respecto el Gobierno ha debido im
p artir  instrucciones precisas sobre el com
portamiento que les corresponde adoptar a 
estos buqués en las aguas beligerantes.

Nuevas Construcciones

Habiéndose terminado en 1940 la obra 
gruesa del nuevo pabellón para Oficiales en 
el Hospital Naval “Almirante Nef”, se ha 
seguido en este año con la construcción e

instalación de los servicios sanitarios, de 
agua potable, de alcantarillado y calefac
ción, así como también de los estucos y de 
todos los detalles requeridos para el fin de 
la construcción.

Se dió término a la construcción de ia 
obra gruesa del edificio destinado a la Es
cuela de Artillería Naval, en el Fundo “Las 
Salinas”. Los fondos para la total term ina
ción del edificio,, (sin utilería), ya estáu 
puestos a disposición de la Dirección de Ar
mamentos.

En el Apostadero Naval de Talcabuano se 
han realizado las reparaciones del edificio 
de este Apostadero y se han efectuado las 
reparaciones de los perjuicios que ocasionó 
el terremoto de enero de 1939. en las diver
sas dependencias del Apostadero, habiéndo
se dado término a la reconstrucción de los 
Almacenes de Excluidos y Víveres, Garage 
de Góndolas, y muchos otros trabajos me
nores-

Departamentos de Oibras Marítimas

Entradas Portuarias— Las entradas por
tuarias, durante el año 1910', ascendieron a 
$ 58.738.300.43. Ellas han sido $ 6.147.330.93, 
es decir, un 6,9 por ciento mayor que las del 
año pasado.

Todos los principales Puertos del litoral 
han tenido mayores entradas durante el 
año, destacándose entre ellos Iquique, Antó- 
fagasta y Talcahuano.

Gastos Portuarios

Los gastos fijos ascendieron a $ 39-7.614.45 
y los variables a $ 48.33-6.132.78- 'De estos 
gastos correspondieron $ 5.320.555.83 a 
pago de personal incluyendo bonificación y 
gratificación de zona, y $ 34.79)6.095.82 co
rrespondieron al pago de jornales de los 
obreros que trabajan en las diferentes fae
nas de la explotación portuaria.

Las inversiones con cargo al Presupues
to de Construcciones, Obras Públicas y 
Auxilios Extraordinarios ascendieron a 
$ 16.208.489.52. Con ellas se han repara
do muelles, ampliado servicios, e tc . Las- 
principales inversiones se hicieron en obras 
complementarias de San Antonio $ 2.950.000, 
Obras de Puerto de Constitución $1.500.000,



SESION DEL 'CONGRESO PLENO EN JUEVES 21 DE MAYO DE 1912 103

construcción del Espigón de Talcahuano, 
$ 1.500.600-, Obras de Puerto en Valdivia 
$ 3.900.000. .

I
Movimiento Portuario

El tonelaje total movilizado por los di
ferentes Puertos que controla el Departa
mento de Obras Marítimas ha experimenta-- 
do un pequeño aumento, en relación con el 
tonelaje movilizado en el año anterior.

En efecto, durante el año se movilizaron 
6.037.257 toneladas contra 5.834.617 tons. 
el año anterior. Es decir, hubo un aumento 
de 222.640 tons., lo que equivale a 3.8 por 
ciento.

Analizando las cifras que arroja el movi
miento que ha habido en las diferentes ra 
mas principales de nuestro Comercio, ve
mos que el Cabotaje y la Explotación lian 
experimentado un pequeño aumento, en 
cambio la internación como es natural, ha 
sufrido úna merma. En resumen, se lian 
movilizado por concepto d e :

Cabotaje entrado . . 
Cabotaje salido . . .
Im p o rtac ió n ...............
Exportación.................

1-59,1.5-97 Toneladas 
1.708:9-07 
1.311,612 
1.445.141

T o ta l ................6.U57.25,

Las cifras anteriormente expuestas de
muestran que los trastornos que ha experi
mentado el Comercio Marítimo debido a la 
guerra no lia reducido la masa general del 
movimiento portuario ni tampoco sus en
tradas.

Oficina Meteorológica de Chile

La Oficina Meteorológica de Chile, duran
te el año 1941, ha continuado desarrollando 
su labor para la cual fué creada, prestan
do efectivos servicios a la mayor parte de 
las actividades nacionales, en especial a la 
agricultura, navegación marítima y aérea.

Ha continuado con la publicación del “Bo
letín Mensual”, publicación que presta gran 
utilidad pública, especialmente a los agri
cultores, a juzgar por 1a, gran demanda de 
ellos; la -Carta Diaria y  Boletín del Tiempo.

Se publicó el Anuario Meteorológico corres
pondiente a 193-9, un folleto sobre estudio 
crítico de las publicaciones de la Oficina, y 
están listos para su impresión, un estudio 
sobre barografía en Chile, un Manual para 
los Observadores, y el Anuario Meteorológi
co correspondiente al año 1940-

•Aun cuando se lia dificultado la adquisi
ción de instrumental meteorológico por mo
tivos de la guerra, el año pasado esta Ofici
na instaló ocho nuevas Estaciones Meteoro
lógicas y 26 Estaciones Pluviométricas.

Además se instaló una Estación Aeroló- 
gica en la Isla, de Juan Fernández, y han 
continuado en funcionamiento las de Lina
res en la Escuela de Artillería y la de San
tiago.

-Como en los años anteriores, la Sección 
Climatología, lia atendido con toda pronti
tud y esmeró las  diversas y numerosas con-, 
sullas por escrito para temas profesionales 
de agronomía, ingeniería, medicina e indus
trias en general. Enera de estas informacio
nes escritas, continuamente se atienden con
sultas verbales sobre estos mismos puntos. 
Además, con cierta frecuencia, se dan in
formes para asuntos judiciales que afectan 
a materias relacionadas con la agricultura y 
otras industrias, como asimismo accidentes 
del tránsito.

•En el taller mecánico de la, Oficina, se lia 
atendido a la reparación de numeroso ins
trumental de las distintas estaciones, ya que 
no es posible renovarlo, y también ha aten
dido a la normalización y arreglo de instru
mental meteorológico enviado por el Insti
tuto Geográfico Militar, otras reparticiones 
públicas y particulares.

AVIACION

La instrucción del persona] de esta im
portante rama de la defensa nacional lia si
do preocupación preferente del Gobierno y 
se ha desarrollado eficientemente dentro de 
las normas impartidas al respecto por la 
Superioridad de la Fuerza Aérea.

El Gobierno, conocedor que una aviación 
exige un oportuno alistamiento por su rapi
dez de empleo, se lia preocupado vivamente 
en estos últimos años por tener una Fuerza 
Aérea instruida, dotada en hombres y mate-
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rial de Aviación de modo que responda am
pliamente al concepto de “protección y res
guardo de la soberanía nacional”.

Basado en este mismo propósito es que ha 
designado una Comisión de Compras, que se 
encuentra ya en los Estados Unidos de Nor
te América, a fin de adquirir aviones y los 
demás implementos que requiere el arma del 
espacio.

La recepción del material de vuelo co
rrespondiente a los aviones North American 
y Fairchild, ha .permitido a. los 'Oficiales Pi
lotos mantener un mejor entrenamiento de 
vuelo, especialmente con los primeros, nara 
lo cual se organizan cursos de perfecciona
mientos que ios capacitan para volar los 
mociernos aviones de combate, que será 
atención preferente del Gobierno id ,¡uirir 
mediante la dictación de la Ley número 
.7.144 (pie convede recursos para la Befen-- 
sa Nacional.

Se lia. considerado especialmente la situa
ción de la Nación ante el actual conflicto 
mundial para asignar de inmediato a Ja 
Fuerza Aérea aquella ayuda que es de más 
imprescindible e imperiosa necesidad para 
bu s actividades, a objeto de que pueda des
de luego cooperar en el mantenimiento de 
nuestra Soberanía de acuerdo con la reso
lución de país neutral adoptado por el Go
bierno-

El Gobierno consciente de la necesidad de 
fortificar los lazos de confraternidad y so
lidaridad Americana, mantiene en Argenti
na, Perú, Bolivia, Brasil y Estados Unidos 
de Norte América Adictos Aéreos destina
dos a fomentar nuestras relaciones con las 
Fuerzas Armadas de las Repúblicas Ameri
canas.

La política de franco y cordial acerca
miento de los Estados Unidos, se ha visto 
corroborada por la cesión de varias vacan
tes para el personal de Oficiales y tropa, 
que se encuentran ya en ese país efectuan
do cursos de las diversas especialidades de 
aviación, v cuyos resultados se apreciarán 
en un mayor aporte al valor profesional de 
los componentes de la Fuerza Aérea.

Encuéntrase terminado el estudio de la 
Defensa Antiaérea del territorio, (pie con
sulta, estro otras cosas, medidas preventi
vas y de seguridad para la población civil.

En el transcurso del período legislativo.

se han dictado leyes de positivo interés pa
ra la Fuerza Aérea, tales como la número 
7.161 de Ascensos y Reclutamiento; núme
ro 7.144 que crea el 'Consejo Superior de 
Defensa y la número 7.167 que concede 
quinquenios al personal por cada (5) cinco 
años de, servicios. Para la normal aplicación 
de la Ley 7.161 en lo que a la Fuerza. Aérea 
se refiere, tendré el honor de someter a 
vuestra consideración el Proyecto de Ley 
que consulta las Plantas definitivas, única 
forma de completar las dotaciones y obtener 
un eficiente servicio.

Todas estas disposiciones lian evidencia
do el hondo interés clel Gobierno por las 
Instituciones Armadas contribuyendo con
secuencia! y poderosamente en la moral del 
personal.

Igualmente se han adoptado medidas de 
.singular significación para la eficiencia de 
los servicios, tales como la creación de las 
Escuelas de Cadetes de Aviación y Escuela 
de Mecánicos destinados a formar su pro
pio persona] de Oficiales y tropa. En esta 
forma el 'Supremo Gobierno ha satisfecho 
una. antigua y sentida aspiración que cada 
vez se hacía más urgente, ya qué la avia
ción necesita ir a la rápida formación de 
Pilotos y de Reservas sólidamente insim i
das.

Para ello se está ampliando, en lo posi
ble, las construcciones de la Escuela de 
Aviación, evidenciándose sí, Ja absoluta ne
cesidad de modernizar este anticuado Es
tablecimiento, dotándolo de un nuevo y có
modo edificio que reúna-todas las condicio
nes que son menester en un Plantel de esta 
naturaleza, de acuerdo con los adelantos ex
perimentados en este último tiemp<>-

Tgu-alm-ente será atención primordial del 
Gobierno arbitrar 'ios medios para dotar a 
la Fuerza Aérea de los elementos de Defen
sa Antiaérea, ineludibles en una Tnstitu- 
e;ón Armada como la Aviación, v que está 
en relación directa con sus principios y su 
empleo.

Se ha dado una nueva estructuración a la 
organización de la Fuerza Aérea, a base de 
cuatro Brigadas Aéreas la que le proporcio
nará una mayor movilidad a sus elementos 
y un conocimiento más profundo a su per
sona] de las zonas aéreas en que se encuen
tra dividido el país.
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Instrucción

Se cumplieron los .planes de instrucción 
fijados en la Directiva Anual en forma más 
amplia que el año 1940, aun cuando todavía 
se hace notar la falta  de material de vuelo 
adecuado, para  dar mayor amplitud a los 
programas de instrucción.

D urante el año 1941 los -Oficiales volaron 
16.860 horas con un término medio de do
tación de 207 OL, registrándose un evidente 
aumento sobre el período anterior.

En la Escuela de Aviación recibieron ins
trucción prim aria de vuelo 19- Oficiales en 
la Escuadrilla de Instrucción ( l .e r  Curso) 
y  15 -Oficiales en la Escuadrilla de Aplica
ción (2.0 Curso). Estos últimos obtuvieron 
su brevet de Piloto de Guerra.

Asimismo funcionó en el referido Plan
tel un -Curso de Instructores de Vuelo que 
lo integraron 19 'Oficiales dándosele termino 
en buena forma con 11 de ellos.

En el Grupo de Aviación número 4, se 
desarrolló durante el año 1941, un -Curso de 
Eeentrenamiento de Vuelo de 16- Oficiales 
en el material “N . A. 44”, mediante cur
sos sucesivos (ya se ha dado término a otro 
en febrero del presente año) será posible 
reentrenar a los Pilotos de la Unerza Aérea 
y al mismo tiempo darles a conocer el vuelo 
instrumental, para lo cual efectúan parale
lamente cursos en Link Traincr.

E n la Academia Aérea se desarrolló el 
curso general de Oficiales, compuesto por 
15 alumnos, obteniéndose resultados satis
factorios.

La Escuela de Especialidades dió término 
a un curso para perfeccionamiento de me
cánicos de aviación, con buen rendimiento.

Actualmente funciona un Curso de Comu
nicaciones para Oficiales que consta de 16 
alumnos, iniciado en diciembre de T941-

-La Misión Aérea Norteamericana ha coo
perado en forma efectiva al reentrenamien- 
to de ios Pilotos, actuando directamente en 
la, instrucción en los Cursos de “N. A. 44”. 
Asimismo, mediante su cooperación ha sido 
posible estudiar e innovar en lo relaciona
do con la mantención del material y tránsi
to aéreo. Algunas de estas modificaciones 
están ya en uso en las Unidades por vías de 
experimentación.

La educación física del personal de Ofi

ciales y tropa, ha  continuado preocupando 
a la  Superioridad, manteniendo latente la 
importancia y el interés por ella.

fin  la Academia de -Guerra del Ejército 
reciben instrucción tres -Oficiales de la 
Fuerza Aérea.

Da conscripción de la Euerza Aérea ha 
continuado a  cargo del Grupo de Defensa 
Antiaérea, el que mediante sus brillantes 
presentaciones ha evidenciado el buen pié en 
que se desarrolla su instrucción. Lamenta 
el Gobierno no haber podido todavía dotar 
a esta Unidad de los elementos técnicos pa
ra ihacer su instrucción, de acuerdo con las 
finalidades que originaron su creación.

La Maestranza -Central funcionó en el 
nuevo local especialmente construido y es 
menester dejar especial constancia de la 
buena preparación de su personal que ha 
permitido construir en sus talleres un mo
delo especial de avión de turismo, que ha 
dado espléndidos resultados para la instruc
ción.

Las actividades aéreas en algunas Unida
des han podido intensificarse mediante las 
adquisiciones efectuadas últimamente, pero 
no ha sido posible normalizarlas en otras a 
las cuales no ha podido aún dotárselas de 
los aviones necesarios.

(La edificación apropiada no sólo de han. 
gares, locales para Escuelas, Casinos, etc., 
sino que también de Aeródromos aptos y po
lígonos de tiro y bombardeos aéreos es un 
problema, cuya solución preocupa al Gobier
no- (Debe abordarse -sin dilación, para así 
evitar graves inconvenientes en el fu turo ; 
el Gobierno considerará debidamente estos 
problemas).

Presupuesto

La Fuerza Aérea de -Chile presentó para 
su aprobación en el año 1-941, un Proyecto 
de Presupuesto ascendente a la suma de 
$ 95.249.11-5.8!), que reflejaba concienzuda
mente, sus necesidades para ese lapso.

En consideración al plan de economías 
acordado por el Gobierno, este Presupuesto 
fué rebajado a la suma de $ 67.763.740.

La suma de $ 23.-583.200, concedida para 
Gastos Variables, se invirtió totalmente, 
quedando en algunos ítem compromisos por 
cancelar, ra¿ón por la que hubo de suple-
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mentarlos a  fin de normalizar los servicios.
En el Proyecto de Presupuestos para 1942, 

la Fuerza Aérea consultó la suma de 
$ 96.392.246.44, pero por las mismas razo
nes existentes en 1941 se le asignó una cuo
ta  de $ 68.111.627.

Al confeccionar su Presupuesto, esa Ins
titución consideró sus necesidades más im
prescindibles acuciosamente estudiadas ta 
les como, planes de adquisiciones, trabajos 
de Estado Mayor, construcciones y planes 
de estudios que debían de desarrollarse en 
los diferentes Planteles de la Fuerza Aérea, 
pero, todos los estudios hechos al efecto, 
quedaron sujetos a las disponibilidades eco
nómicas que se concedieran.

Para poder encuadrarse dentro de los es
casos recursos concedidos en el Presupues
to del presente año, la Fuerza Aérea ha te
nido que restringir sus gastos al máximum, 
modificar sus planes de adquisiciones, en 
relación con los recursos económicos dispo
nibles.

- Adquisiciones

Se adquirieron instrumentos y equipos de 
radios para aviones Avro-Jacobs por un va
lor de $ 1.100.000.

Paracaídas de asiento y paracaídas para 
la instrucción de paracaidistas, por un va
lor total de $ 825.000'.

Un motor W arner 'Scarab con cortes es
peciales para la instrucción, por un valor 
de $ 40.000;

Un motor W arner Scarab para experimen
tarlo en el avión construido por la Fuerza 
Aérea de Chile por un valor de $ 42.250.

Se está finiquitando la. tramitación por la 
adquisición de doce aviones Vultee y cuyo 
valor es de $ 12.590.000-

Comunicaciones
F*1

E l servicio de Comunicaciones de la Fuer
za Aérea de Chile ha funcionado con toda 
regularidad y su organización y explota
ción ha permitido cursar, con la urgencia 
■necesaria, todas aquellas comunicaciones 
que las Unidades de la Fuerza Aérea nece
sitan conocer de inmediato, como: movi
miento de aviones, estados 'meteorológi
cos, etc.

Los aviones de la Fuerza Aérea han teni
do siempre con este servicio, la debida aten
ción radiotelegráfica aérea, condición indis
pensable para dai^ seguridad y regularidad 
al tráfico aéreo sobre el territorio.

Las Compañías de Aeronavegación Co
merciales, ' Pan American (Trace Airways 
Inc. y Sindicato Cóndor, han sido atendidas 
en forma eficiente por el servicio de comu
nicaciones de la Fuerza Aérea, permitiendo 
el máximo de seguridad y regularidad en 
los vuelos de sus aviones de itinerario.

Se han efectuado nuevas instalaciones ra- 
diotelegáficas en los diferentes Aeródromos, 
a fin .de  satisfacer las mayores necesidades 
correspondientes a un mejor servicio.

Los Pilotos han sido instruidos en el co
rrecto manejo de los equipos radiotelegrá- 
ficos de a bordo, que se emplean tanto para 
comunicaciones como para navegación ra- 
dioeléctrica.

La Fuerza Aérea, con la Radioestaeión 
que tiene instalada en Magallanes, ha con
tinuado sirviendo eficientemente el servicio 
radiotelefónico público que, en conexión 
con la 'Compañía de Teléfonos de Chile, une 
a este territorio con el resto del país y el 
extranjero, cobrando tarifas especialmente 
reducidas a fin de que esa alejada zona dis
ponga de comunicaciones fáciles y baratas-

Cuanto antes deben consultarse los fon
dos necesarios a fin de instalar, a lo largo 
del territorio una red de equipos radiotele- 
gráficos para ser empleados en la navega
ción radioeléctrica de los aviones, sistema 
éste en uso eñ los países más adelantados 
y que ofrecen el máximo de seguridades pa
ra los vuelos de las aeronaves.

Igualmente, es necesario consultar fondos 
para instalar sistemas eléctricos de señali
zación en los diferentes Aeródromos del 
país.

Es de necesidad también dictar una Ley 
que obligue a los propietarios de los edifi
cios, industrias u otras construcciones a ins
talar señalizaciones luminosas en aquellos 
obstáculos que sobrepasen determinadas al
turas.

Fotografía

El Departamento de Fotografía de la 
Fuerza Aérea tiene como uno de sus obje

fin.de
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tivos efectuar el levantamiento de la carta 
del país por medio de la aerofotogrametría, 
en combinación con el Instituto Geográfico 
Militar, labor que desgraciadamente no lia 
podido desarrollarse 'hasta la fecha por fal
ta de los medios necesarios; por lo tanto es 
de conveniencia nacional dotarlos de avio
nes apropiados, de equipos de cámaras foto
gráficas y personal competente para iniciar 
este levantamiento que serviría, en primer 
lugar, para 'bo rra r de nuestras Cartas el 
inexplorado que figuran en muchos secto
res y además para  las múltiples aplicacio
nes que tiene una Carta obtenida por este 
sistema como ser: estudio de suelos, defen
sa de tierras, canalizaciones, embalses, ca
minos, ferrocarriles, fortificaciones, etc.

Enera de éstos y como auxiliar técnico 
para operaciones militares, ha demostrado 
ser la fotografía aérea de una importancia 
imponderable, ya que en la presente gue
rra  las principales acciones se han basado 
principalmente en las informaciones obte
nidas por este medio.

Construcciones

Arreglo de Aeródromos- — Se lian cons
truido las lozas y caminos de concreto de 
la Rase Aérea “E¡1 Bosque”, trabajos anexos 
en la pista petrolada de la cancha de ate
rrizaje del Grupo de Aviación número 1 y 
reparación de la superficie de rodados de la 
cancha de aterrizaje del Grupo de Aviación 
número 2, obras éstas que han irrogado un 
gasto aproximado de $ 1.000.000.

Reparaciones de edificios.— -Se han repa
rado los edificios de las diferentes Unidades 
de la Fuerza Aérea con un gasto de 
$ 887.000.

Poblaciones para el personal.— Se term i
nó la construcción de la Población para 
‘Suboficiales, clases y -Soldados do la Base 
Aérea de los Cóndores (Iquique), que conn 
prende 28 casas para el personal de tropa, 
con un costo total de -$ 1.336.82-7.2-0.

Se están ejecutando las terminaciones de 
la Población para 'Suboficiales, Clases y 
Soldados de la Base Aérea de Quintero, que 
incluye 1a, construcción de -80 casas, con un 
valor total de $ 2.947.0-77.56.

Nuevas construcciones.— Se ha dado tér
mino a, la construcción de un Pabellón para

la Radioestación de 'Coyhaique ('Aysen), 
con un costo total de $ 149.8-87.93.

-Se aceptó una propuesta por la construc
ción de cinco pabellones de madera para 
alojamiento de tropa en la Base Aérea El 
Bosque, por valor de $ 1.73-9.365.

Aeródromos

No ha sido posible aún dotar ¡o- Aero
puertos y Aeródromos de las construcciones 
e instalaciones qi¿e corresponden a Repar
ticiones de tal naturaleza, no existiendo en 
algunos, radioestación, hangares, .pabellón 
de oficinas, casas para -habitación tlel per
sonal, etc., y sus canchas de aterrizaje no 
son eficientes debido a la falta de fondos 
para atender a tan indispensables necesida
des.

-Se espera obtener de los fondos de ¡a Ley 
número 7.144 las cantidades que permitan, 
efectuar las instalaciones a que más arriba 
se hace referencia, especialmente en los 
Aeródromos de “ Cerro Moreno” en Autofa- 
gasta, de ¡Copiapó y de “El Belloto” en Val
paraíso, los -cuales no -cuentan hoy día sino 
con una excelente pista y en los Aeródro
mos de emergencia.

Desde septiembre del año 1941, se en
cuentran en funciones los nuevos Jefes y 
Ayudantes de los Aeropuertos de Arica, An- 
tofagasta y Los ‘Cerrillos y los Jefes de los 
Aeródromos de Iquique, Co-piapó. Vallenar, 
Ovalle, Valparaíso, Ohillán y Concepción, 
(puestos que fueron -creados por la Ley nú
mero 6.963 jiara Oficiales en Retiro de la 
Fuerza Aérea.

La Linca Aérea Nacional ha adquirido te
rrenos en las cercanías de Concepción, los 
cuales destinó para Aeródromo público-

Aviación Comercial

La Línea Aérea Nacional amplió sus ser
vicios con un recorrido trisemanal a Con
cepción.

La Empresa Extranjera Pan American 
(trace Airways ha mantenido en forma re
gular sus servicios incrementándolos con 
nuevos itinerarios.

Actualmente realiza gestiones para efec
tuar viajes itinerarios por la ruta Antofa- 
gast a-Salta.
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La Empresa Extranjera ¡Deutsche Luít- 
hanse A. G. suspendió su servicio 'Santia
go-Buenos Aires con fecha 13-XII-1941.

Aviación de Turismo

A pesar de los escasos elementos de vuelo 
con que han contado los Clubs Aéreos, el 
entusiasmo de sus miembros no ha decaído 
y  es así cómo ha sido posible continuar el 
funcionamiento de los cursos de 'pilotajes 
aunque en forma restringida.

En este último tiempo se han creado nue
ve filiales más del Club Aéreo de Chile, su
mando hoy con las existentes, veinte (20).

De acuerdo con disposiciones vigentes, el 
Gobierno procedió a dictar el Decreto nú
mero 63, de 28-1-1942, por el cual se extien
de el título de Oficiales de Reserva de la 
Rama del Aire de la Fuerza Aérea en favor- 
de .90 miembros de] Club Aéreo de Chile y 
de sus filiales que están en posesión del bre
vet de Piloto de Turismo.

El Gobierno' espera ver solucionado con 
un préstamo de la 'Corporación de Fomento 
a Ja Producción el problema ele proveer de 
aviones para el entrenamiento de vuelo a 
los Clubs Aéreos en el presente año y ac
tualmente se activan gestiones para la a d 
quisición de aviones en los Estados Unidos, 
los cuales serán distribuidos en dichas Ins
tituciones de acuerdo eon las actividades de 
vuelo desarrolladas y el número de los can
didatos a alumnos.

Además el Gobierno entregó a la Fuerza 
Aérea de Chile el producto de la Colecta 
“Alas para Chile”, '(pie ascendió a 
$ 4.452.402.01. eon el objeto de adquirir 
el material aéreo necesario para el funcio
namiento de las Escuelas de Aviación Ci
vil, las cuales han sido fundadas por De- 
ereto número 85, de fecha 7-II--'1942, en 
Iquique, Santiago y Temuco- Estas Escue
las comenzarán ,sus .actividades una vez 
obtenido el material aéreo.

Legislación Aeronáutica

Reitero al Honorable 'Congreso Nacional 
lo manifestado en Mensajes anteriores, cu 
el sentido de que pende de su considera
ción la discusión y el despacho de] Proyec
to de Código Aeronáutico enviado en 19'3'9.

Ley que se hace necesario despachar- cuan
to antes debido al incremento desarrolla
do en este último tiempo en las activida
des aeronáuticas de transporte y de turis
mo.

Cooperación con el Ejército y Armada
i

La cooperación con estas dos Ramas de 
la Defensa Nacional, a pesar de no contar
se con el material de vuelo suficiente v 
demás elementos necesarios*, se 'ha desarro
llado en la mejor forma posible.

Especialmente''con la Armada se ha in
tensificado al máximo esta cooperación, 
habiéndose efectuado instrucción de vuelo 
a varios Oficiales de Marina, los ¡(pie des
pués de seguir un curso en Estados Unidos 
de Norte América, lian continuado su en
trenamiento en la Fuerza Aérea para pres
ta r  posteriormente sus servicios en su Ins
titución.

FOMENTO
Dirección General de ¡Obras Públicas

Departamento de Arquitectura.— En el
año 1941 el Departamento de Arquitectura 
de la Dirección General de Obras Públicas 
ejecutó con cargo a los fondos del Presu
puesto Ordinario, diversas obras, de acuer. 
do con las necesidades primordiales de las 
provincias y recursos disponibles. Entre 
las principales obras ejecutadas se pueden 
mencionar las siguientes :

Liceos de Hombres y de Niñas: Antofa- 
gasta, Valparaíso, San Felipe, Curicó, Lau
taro y Temuco.

Aduanas: Ghana ral y El Melado.
Cárcel v Juzgado: Los Andes.
Escuela Agrícola: El Romeral.
Servicios Públicos: Curicó, Angol, Mui. 

cbén y Castro (reconstrucción de una Sec
ción).

Cuarteles de Carabineros: Conchalí, Me- 
lipilla. Cartagena. Lautaro, Talca y Alga, 
rrobo .

Casas de Limpieza; Antofagasta, Andaco- 
11o, Santiago, San Antonio, Casa Blanca, 
Quilpué. Quillota. Puente Alto, Nueva Tm-
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perial, Freire, Temuco, Valdivia y La 
Unión.

Almacenes de la Dirección General de 
Aprovisionamiento del Estado : Santiago.

Biblioteca Nacional: Pabellón Moneda.
Politécnico de Menores, Pabellones: San 

B ernardo.
Correos y Telégrafos: Valparaíso. 
Además fué de su atención preferente la

reconstrucción en la zona devastada, en la 
cual inició o continuó numerosas obras y 
dió término a otras, con fondos puestos a 
su disposición por la Corporación de Re. 
construcción y Auxilio, entre las cuales pue
de .señalarse Jas siguientes:

Obras iniciadas zona devastada en 1941.— 
Escuela Agrícola: Duao, Chillan, Quillón y 
Huaqui.

Casas de limpieza : Cobqueeura, Coiliueeo, 
Tueapel. El Carmen, San Gregorio, San Ig
nacio. Yuugay, Parral, Cauqueues, Coele. 
mu. Coronel. Yumbel, Ohiguayaute, Talca- 
Juta no y Lota Bajo.

Liceos de Hombres; Talca, Cauqueues, 
Chillan, Concepción y Los Angeles.

Liceo Mixto: Constitución..
Liceo de Niñas: Cauquenes, Chillan. Con

cepción, Los Angeles.
Escuela, In d u s tr ia l: Concepción.
Escuelas y Casas Profesores: Curepto. 

Lontué, Corinto. Pelarco. Tanhuao. Curti
duría, Ninhue. San Gregorio. San Fabián, 
San Nicolás, Tueapel. Dichato, Bulnes de 
Concepción, N .o 3 de Concepción, Hual- 
qui. Quileco. Antuco. Negrete. Trintre y 
Renaieo.

Servicios públicos: Cauquenes, San Car
los, Chillan, Ifnalqui, La Florida, Concep
ción y Santa Bárbara.

Cárcel v Juzgado: Talca, Parral, Chillan.
Regimientos: Chorrillos, de Talca; Auda- 

lién. de Cauquenes; Chaeabueo, de Concep
ción y Húsares, de Angol.

Cuarteles de Carabineros: Concepción, 
Malleco (Angol), Parral y Chillán (Prefec
tura de Investigaciones).

Obras terminadas año 1941 zona devasta
da.—Casas de Limpieza: Talca. Tueapel. 
San Ignacio, El Carmen y Yuugay.

Escuela y casas profesores: Pelarco, 
Tanhuao, Curtiduría. Corinto. Renaieo,

Trintre, San Fabián, Ninliue, San Grego. 
rio y Concepción.

Escuela Agrícola: ¡Llano Blanco. 
Cárceles: Chanco y Tomé.
Servicios públicos: Santa Bárbara, Muí

chén y Angol.
Aduana Las Canoitas; Lontué.
En el presente año el Departamento de

Arquitectura de la Dirección de Obras Pu
blicas proseguirá e iniciará las: siguientes 
obras para las cuales se consulta en el 
Presupuesto vigente la suma de 29.9-60.000 
pesos:

Servicios públicos: Puerto Montt, Meli. 
pilla, Curicó.

Ministerio de Fomento: Santiago.
Cuartel de Carabineros: Lautaro^____
Almacenes de Aprovisionamiento: San

tiago,
Aduana: Chañara!. Puerto Montt, El Me

lado y Los Andes.
Escuela Industrial: Temuco.
Liceo de Niñas: Antofagasta, N.o 2 de

Valparaíso. Rancagua. Curicó y Temuco. 
Liceos de Hombres: San Felipe, Temuco,

Ancud y Punta Arenas.
Escuela Normal: Copiaipó.
(pírceles: Talca, Valdivia, Melipilla, San

Vicente de Tagua-Tagua, etc.
Departamento de Química y Suelos: San

tiago.
Escuela, de M inas: La Serena y Copiapó. 
Asimismo llevará a ejecución el Plan de

Obras «pie para la Zona devastada ha apro
bado la. Corporación de Reconstrucción y 
Auxilio:
' Regimiento Artillería. Talca: Talca.

Escuelas Agrícolas: Duao, Quillón. Chi
llán y Huaqui .

Escuela Industria l: Concepción .
Escuelas: Curepto, Cobqiiecnra. Porte.

zuelo. Dichato. Lirquén, Quileco y Antu- 
eo.

Servicios públicos: Angol, (Julián, Con
cepción. Cauquenes y San Garlos.

Cuarteles de Carabineros: Parral. Chi. 
lláii y Concepción.

('-árceles: Chillán, Yumbel, Parral.
Liceos de Niñas: Chillán, Cauquenes v

Concepción.
Liceo M ixto: Concepción.
Liceo Hombres: Cauquenes, Concepción

v Los Angeles.
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Estafeta de Correos: Sauzal, Corone] de 
Maulé y Poeillas.

Hospitales: Talcahuano y Yumbel.
Regimiento Andalién: C'auquenes. 

Departamento de Ferrocarriles

Trabajos ejecutados en el año 1941.—
En el año 1941 han estado en ejecución les 
siguientes obras que representan una longi
tud de vías de 556 kms. y un presupuesto 
total de 282 millones de pesos.

Por contratos.—F . C. de Antofagasta a 
Salta; F . C. de Longotoma a ¡Los Vilos; 
Variante M atucana; Nueva Estación . Ñu- 
ñoa y F . C. de Las Cabras al Manzano.

Por Administración.—F . C. de Curacau. 
tín a Lonquimay; F . C. de Freire a Toltén; 
E . C. de Crucero a Puyehué; F . C. de 
Corte Alto a Maullín y Canal Istmo de Of- 
qui.

Se iban completado o iniciado los estu
dios: Coquiapó a Tres Puentes (reconstruc
ción), Los Vilos a Illapel (variante). Ba
jada a Lebu, Cuneo a Llaima, Laneo a Pan- 
guipulli, Valdivia, a ILas Mulatas y Osorno 
a Rupanco. Debe destacarse por su impor. 
tancia la iniciativa del estudio del Metro
politano de Santiago.

F. C. de Antofagasta a Salta.— Longi. 
tu d : 179 km s., trocha 1,68 m ts., presupues
to de la obra; $ 70.692.000. Durante el año 
1941 el movimiento de tierras quedó termi
nado hasta el km. 157 y la enrieladura y 
lastradura hasta el km. 93, contándose con 
el material necesario para enrielar el km. 
125 Se estudió la Variante de Monturaqui, 
cerca de la frontera, con el objeto de dis. 
minuir el costo de construcción. La inver
sión total de] año fué de $ 5.033.000.

F. C. de Longotoma a Los Vilos__Lon
gitud : 75 kms., trocha: 1.00 m ., presupuesto 
to tal: $ 40.000.000. Se siguió trabajando 
en el movimiento de tierras, puentes mayo
res, lastradura, edificios, cierros y línea 
telefónica, quedando prácticamente term i
nado, a excepción de la enrieladura y las
tradura, de las cuales se han hecho 30 
kms. y hay material de acero para un total

de 70 kms. La inversión del año fué de» 
$ 7.769.060.

Variante M atucana—  Longitud: 3 kms.. 
trocha; 1.08 m ., presupuesto; 16 millones 
de pesos. Se trabajó en la desviación del, 
colector de! alcantarillado, a cuya termina, 
ción se ejecutarán los 40 mts. de túnel que 
¡alian en la. Plaza Argentina. ¡Se invirtie
ron 1 millón 313.000 pesos.

Nueva Estación Nuñoa.—Dando cumplí, 
miento a la Ley número 6,008, que ordena 
el. levantamiento de las Estaciones de Pro
videncia y Ñunoa. cuyos terrenos sp dedi. 
earán a parques v 4 jardines, se continuó 
ti abajando en esta obra . En la nueva Es
tación de Ñunoa se dió término a 5.600 
ni2. de bodegas que se entregaron al ser
vicio'en noviembre ppdo. En el año se in
virtieron 600.000 pesos.

F. C. de Las Cabras al Manzano__Lon.
gitud: 19 km s., trocha.: 1.68 m ts.. presu
puesto; 7.614.000 pesos. Se trabajó en la 
infrastrnctuT'a de la vía. cierro y edificios. 
La plataforma está terminada hasta el km. 
9. faltando los rieles para iniciarla. Se in
virtieron 614.000 pesos.

F. C. de Curacautín a Lonquimay,—
Longitud: 64 kms., trocha: 1.68 mts., pre
supuesto: 23.400.000 pesos. Las obras es
tán concentradas entre Curacautín y el Tú
nel de Las Raíces va terminado, habiéndose 
ejecutado obras de movimiento de tierras,, 
de arte menores, puentes de concreto ar. 
mado, cierros v edificios, todo con una in
versión en el año de 2.203.000 pesos.

F. O. de Freire a Toltén.— L ongitud: 70 
km,s., trocha 1.68 m ts., presupuesto; 30 mi
llones 842.000 pesos. Continuó el trabajo 
de movimiento de tierras, obras de arte, 
cierros, línea telefónica y edificios. Se en. 
rielaron 450 m ts., de vía, con lo que se lle
ga a un total de 5.350 m ts., trabajo que 
no ha podido tener mayor avance por falta 
de rieles. Se invirtieron 4.758.000 pesos.

F. C. de Crucero a Puyehua.—Longitud:
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37 km s., trocha 1.68 m ts., presupuesto: 
12.998.000 pesos. Se siguió trabajando en 
movimiento de tierras, obras de arte meno
res, cierros, línea telefónica, edificios, etc. 
También quedó iniciada la construcción del 
puente en arco, de concreto armado, sobre 
el río Chirre, con una altura de 70 mts. 
Se invirtió 4.031.000 pesos.

F. C. de Corte Alto a Maullín.—Longi
tud : 108.4 km s., trocha 1.68 m ts., pre
supuesto: 33.145.000 pesos. Se atiende la 
conservación y la explotación provisoria 
de esta línea, que se encuentra desde sep
tiembre de 1940. terminada hasta Los Muer, 
mos (km 76), sección que no ha sido recibi
da por los Ferrocarriles del Estado por no 
estar dotada del equipo necesairo para su 
explotación definitiva. Sin contar las en
tradas de la explotación que alcanzaron a 
$ 1.053.000 y que se gastan en el mismo ser
vicio. se invirtieron en conservación y mejo
ramiento de la línea 1.242.000 pesos.

Canal Istmo de Ofqui.—Longitud: 2.2 
km s., presupuesto; 4.800.000 pesos. Se 
continuó en la excavación del canal, que. 
dando por extraer 140.000 m3. de un total 
de 320.000 m3. Se invirtieron 1.426.000 
pesos. También se clió término a algunas 
instalaciones del Hotel Turismo de la La
guna San Rafael, obra que también cons
truyó el Departam ento.

En el curso del presente año se dará 
término al Ferrocarril de Longotoma a 
Los Vi,os, Variante M atucana y F . C. de 
Las Cabras al Manzano, siempre que se 
cuente para este último con los rieles nece
sarios .

De las ¿lemas obras se dará especial in. 
terés a los Trasandinos por Socompa y 
Lonquimay, se iniciarán las obras del F1. C. 
de Lanco a Panguipulli, para las cuales de 
acuerdo con la Ley número 6,706 de no
viembre de 1940, contribuirán los veeinbs a 
su construcción con el 50 por ciento del 
valor de la construcción.

Además los vecinos para facilitar la co
locación de los bonos que se prevé emitir 
para la construcción, han entregado en di
nero efectivo 450.000 pesos.

Tan pronto como los recursos lo permi.

tan, se podrán iniciar los trabajos de otros 
Ferrocarriles como Osorno a Rupanco Cun
eo a Llaima, Collipulli a las Reservas Fo
restales y Peralillo al Valle de Nilahue, que 
abrirían nuevos campos a la producción y 
facilitando los trasportes disminuirán los 
costos de producción.

Departamento de Hidráulica

Durante el año 4941, el Departamento de 
Hidráulica, invirtió en los estudios y cons
trucción de obras de agua potable, alcanta
rillado y fluviales la suma de 20 millones 
893.384.37 pesos.

Obras terminadas:

Agua potable.—En el año último se entre
garon al servicio las obras de instalación y 
mejoramiento de servicios de agua potable 
en los pueblos de: Salamanca, Villa Alema, 
na, Curacaví, Peña Blanca, Rinconada de 
Silva, Pitrufquén y Puerto Saavedra, invir
tiéndose en estas obra.s durante el año la 
suma de 1.119. 966.11 pesos.

Alcantarillado.— Se entregó a explota, 
ción el alcantarillado del Barrio Pedro de 
Valdivia en Concepción en el cual se gas
tó durante el año la suma de 135.810.75 
pesos.

Obras en ejecución:

Agua potable.— Se inició durante el año, 
la ejecución de siete nuevas obras en las 
ciudades d e : Arica, La Calera, San Felipe, 
Concón, Viña del Mar, Raneagua, Chillón
y Carahue.

El valor de los contratos de estas obras 
alcanza a la suma de 4.143.663.46 pesos.

Se continuó también la: ejecución de 13 
trabajos de agua potable en las poblaciones 
d e : Inca de Oro Gombarbalá, Santa'M aría, 
Almendral y El Tambo, Quintero, Graneros, 
Villa Alegre, Chillón, Penco, Coronel, Trai. 
guén y Loncoche.

En estas 20 obras de agua potable se in
virtió durante el año la suma de 7 millones 
823.555.16 pesos.

Alcantarillado.—Se iniciaron obras de



112 S E N  A D O

alcantarillado en.- San Carlos, Bulnes, Pe. 
muco, Concepción, Coronel, (bota Bajo, Yum
bel, Talcahuano y Quillota.

Durante el año se invirtió en estas obras 
la suma de 1.035.641.10 pesos.

Se continuó también la ejecución de tra . 
bajos de alcantarillado en las ciudades de 
Cartagena, Chillón, Coronel, La Unión y Río 
Bueno.

En estas cinco obras se invirtió la suma de 
980.869.14 pesos.

Pluviales.— Se continuó la ejecución de 
las obras de canalización del Zanjón de La 
Aguada y de numerosas obras de defensa 
en las cuales se invirtió la suma de 3 millo
nes 337.697.39 pesos.

Programa de Trabajo de 1942:

1) Obras con propuestas pedidas o es. 
tudios term inados:

Agua potable.—Con tul nio. Achao, C'hon- 
clii, Galvarino,- San Felipe, Población “El 
Bosque” y Cauquenes.

El presupuesto de estas obras asciende 
a 7.756.548.58 pesos.

Alcantarillado. — Antofagasta, Ovalle 
Quillota, San Felipe, La Calera, Cartage
na. Llolleo, Cauquenes y Yumbel, Valdivia 
y Temuco. El presupuesto de estas obras 
asciende a 11.203.088.02 pesos.

Fluvialau.—Canalización del Río Mapo- 
cho hacia el Poniente, Zanjón de la Agua
da y diversas o b ras  menores.

El presupuesto de las obras mencionadas 
asciende a la suma de 35.567.174.47 pesos.

Departamento de Riego.—Obras termina
das en 1941

Embalse de Cogotí.—En Coquimbo. Es 
un gran embalse de rock-fill con cortina de 
concreto armado, ele 82 metros de altura, 
que almacena 150 millones de metros cúbi
cos.

Regará 12.000 hectáreas.
El costo del embalse fué de 35 millones 

de pesos.
Los canales ele distribución

servidas por el río Teño, 
se ejecutan 6 .50C.00C pesoss.

por administración y costarán unos 33 mi
llones de pesos.

Estas obras con el Embalse Recoleta, re
garán 24.000 hectáreas de buenos suelos, 
que darán gran auge agrícola a la provin
cia de Coquimbo.

Cfanal Allipén.—Se terminó en Julio de
1941.

Este Canal riega 25.000 hectáreas en 
Preire, cerca de Temuco, con un costo de 
9.000.000 pesos.

En construcción:

Canales derivados de Cogotí.—Se inicia 
ron a fines de 1940. Su costo será de 32 
millones de pesos y se ejecuta por admi. 
nistración. Podrían terminarse a mediados 
de 1914, si se dispusiese de fondos suficien
tes.

Embalse Bullileo.—En Parral.
Es un tranque de tierra en ejecución, de 

70 metros de altura, que perm itirá regula
rizar el regadío do 30.00Í) hectáreas.

Está contratada su construcción con la 
Sociedad Nacional de Construcciones, con 
un costo de 45 millones de pesos.

Debe terminarse en junio de 1943.

Estudios terminados:

Se encuentran revisados y listos los si. 
guientes proyectos de riego :

1) Regadío de Aaapa.—En Tarapacá.
Para regar 2.000 hectáreas, con presu

puesto de 30.000.000 pesos.
Debe dictarse ley especial.

2) Canal Alimentador de Recoleta.—
Para llevar aguas del Río Grande al Embal
se Recoleta y asegurar el regadío de 12.000 
hectáreas.

El costo de la obra es de 30 millones de 
pesos.

3) Embalse de las Lagunas del Teño.—En
Cu rico.

Mejoraría el riego de 30.000 hectáreas, 
con un costo de



4) Canal San Rafael.—En Talca. jes necesarios y destinando los fondos que
Para regar 3.000 hectáreas, con costo de se necesiten.

3.200.000 pesos. .
Departamento de Caminos
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5) Embalse Tutuvén.—En Cauquenes.
Para regar 2.500 hectáreas, con valor de 

12.000.000 pesos.

6) Mejora Canal Arquenco.—Para hacer 
boca-toma definitiva pon valor de 1.500.000. 
Riega 1.500 hectáreas.

7) Regadío de Mulchén —Se tra ta  de un 
gran canal del Bío-Bío, para regar 50.000 
hectáreas en Mulchén y Angol.

Estará listo el proyecto para la primera 
etapa, que riega 30.1000 hectáreas con un 
costo de 60 millones, en el mes de Mayo.

Trabajos en 1942:

En el Presupuesto del presente año no se 
consultaron fondos para obras nuevas, de
bido a que se pensaba obtener el despacho 
de una ley aprobando un

Plan de Regadío:

elaborado por el Departamento de Riego. 
Según ese Plan se regarían 230.000 hectá
reas de nuevos terrenos, con obras disemi
nadas en todo el país, con un costo aproxi
mado a 300 millones de ipesos.

Si ese Plan se realiza, el aumento anual 
del valor de la producción agrícola se calen, 
la en 250 millones de peSos.

Regadío de Tarapacá:

Se han proseguido los trabajos de recono
cimiento de aguas subterráneas.

En Pintados se dispone de tres pozos tu 
bulares profundos y un pique, que dan 85 
litros por segundo, con los que se pueden 
regar 100 hectáreas.

Se prosiguen estos estudios de acuerdo 
con los elementos y recursos disponibles.

En Azapa se han hecho también sondajes. 
obteniéndose en tres de ellos, 80 litros por 
segundo.

Es de grande interés proseguir estos tra 
bajos, adquiriendo los elementos de sonda-

Obras realizadas en 1941.—l .o  El Depar
tamento de 'Caminos de la Dirección Gene, 
ral de Obras Públicas invirtió en Caminos y 
Puentes en el año 1941 la suma de 143 mi
llones 888.639.30 pesos, de los cuales se gi
ró durante el año la cantidad de 140 millo, 
nes 412.104.45 pesos. Esta última cifra 
puede descomponerse en la siguiente for
ma :

a) Fondos puestos a dis. 
posición de los Inge
nieros de las distin
tas Provincias del país $ 91.027.617.24

b) Pondos invertidos di
rectamente por la
Oficina Central . .  .. 51.961.022.06

■Suma: $143.888.639.30

Los fondos de la partida a) fueron desti
nados a la atención de las siguientes obras:

En Caminos:
Kmts.

Longitud de caminos conserva
dos ................................................ 27.469

Longitud de caminos mejora
dos ................................................ 3.363

Longitud de caminos construi
dos ...............................................  1•052

En Puentes:
M. L.

Longitud de puentes conserva. ,
d o s ................... ......................... .. 5.075

Longitud de puentes repara
dos .................................... • • • 2.601

Longitud de puentes construi
dos ................................................ 3.653

Obras de A r t e ................................. 13.530

Los fondos de la partida b) fueron desti
nados a. la atención de obras contratadas y
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que representan el mejoramiento y construc
ción de 54:! kmts- de caminos; 360 m. 1. 
de puentes de concreto armado de 6 mts. 
de ancho; reconstrucción y mejoramiento de 
puentes 1.500 m . 1. y en la reparación y 
adquisición de maquinarias, estudios de 
obras y otros gastos de] servicio.

l.<is piincipales obras realizadas durante 
el ano 1941 son ¡as siguientes; Nos a Curicó, 
Melipilla al Paico, Cuesta Zapata, Sepultura 
a San Antonio, Tingnirica a Vegas del P la
co, Curicó a Talca, Talca a San Clemente, 
San Javier a Cauquenes, Concepción a Rui
nes, Concepción, a Penco, P itrufquén a Tol- 
tén, Puerto Varas a Ensenada, Panguipulli 
a C’alafquén, Puerto Varas a Ensenada, Cal- 
buco a Puerto Toledo. Ohonchi a Quellón, 
Putalelfú al Pacífico, Chonehi a Quellón. ’

Puentes— Bío-Bío en San Carlos de Pu- 
rén, Choapa en Salamanca, Cautín en Alma
gro, Mapocho frente a Calle Vásquez, Ita- 
ta en Coelemu, Huaqui y Rarinco en el Lon
gitudinal, Aconcagua en Colmo, Obimba- 
rongo en Morza, Cachapoa] en Codao, Anti
vero en San Fernando, Bío-Bío en Concep
ción, Quepe v Huichahue, Calle-Calle en las 
Animas, Ttata en Ñipas.

Trabajos a realizarse en 1942.__La Lev de
Presupuestos del presente año consultó la 
cantidad de 140.200.000 pesos, para aten
der a, los.gastos que demanden las obras de 
Caminos y Puentes en 1942. De esta suma, 
la cantidad de 43.200.000 fué destinada a 
obras determinadas y el resto o sea la can
tidad de 95.000.000 pesos corresponde a 
los fondos especiales de la Ley de Caminos.

Las obras entre las cuales 
se destina la suma de 
45.SOO.O0O pesos, son 
las siguientes con las 
cantidades anotadas :

Para proseguir la cons
trucción del camino Lon
gitudinal en el Sector

Nos a T a lc a .............. $ 20.000.000.—
Para proseguir la pavi

mentación del camino 
de Sepultura a San An
tonio ................................  6.230.000.—

Para obras de arte, defen

sa y mejoramiento del 
camino Las Condes a Ce

rro C o lo rad o ............•. . .  500.000._•

Ley número 5,439, de la Provincia de
Cbiloé:

a) Departamento de Llan-
quihue..............................$ 350.000.—
Departamento de An-

c u d ............................  175,000.—
Departamento ' de Cas

tro . .  . .  '. .............  175.000.—
Para atender a las cuotas 

fiscal es correspondientes 
a erogaciones hechas por 
particulares y Munici
pios, de acuerdo con la 
Ley de Caminos . .  . .  17.520.000.—

Para construcción caminos 
de acceso a Colonias 
Agrícolas, en terrenos 
fiscales............................... 250.000.—

$ 45.200.000.—

La distribución de los fondos especiales 
de la Ley de Caminos, significa una inver
sión total de 95.000.000 pesos, en las di
ferentes obras, especialmente en conserva
ción y mejoramiento de caminos y puentes 
y construcción de puentes mayores, ade
más de los gastos inherentes para mantener 
el servicio. Esta distribución se 'hace de 
acuerdo con las normas prefijadas en las 
disposiciones legales vigentes y ha sido 
aprobada por Decreto número 191, de 21 de 
enero del presente año, del Ministerio de 
Fom ento.

En esta distribución conforme a la Ley 
de Caminos número 4,851, se ha incluido 
la suma que corresponde a las Juntas De
partamentales de Caminos del país para ser 
invertida en la conservación y m ejora
miento de los caminos, que ascendió a la 
cantidad de 18.283.346.18 pesos. También 
se ha incluido una partida ascendente a la 
suma de 25.000.000 de pesos, para, atender 
a la ejecución de obras de mejoramiento 
de algunos de los principales caminos de 
las provincias de Coquimbo, Aconcagua, 
Valparaíso, Santiago, O’IIiggins y Colcha-
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gua, que se realizarán en un período de seis 
años, entre las que figuran los siguientes: 
Santiago a Los Andes, San Felipe a Puen
te Chagres, Puente Chagres por Romeral a 
Puntilla de Torrejón, Puente Chagres por 
Oeoa, Puntilla Torrejón a Calera. Calera 
por El Melón a Los Vilos, Los Vilos por 
la Costa a La Serena. Pelequén a Las Ca
bras, Melipilla a Las Cabras. Puente Alto 
a San Bernardo por Bajos de Mena. Puen
te Alto a San Ramón, Tinguiririca a Santa 
Cruz. Plaeilla a Viña del Mar. Variante 
Achupallas. Los Andes a Río Colorado, 
Puente Alto hacia San José. Santiago a 
Apoquindo. Nos Lo Herrera, Malloco por 
San Agustín. Además se proseguirán las 
obras que se encuentran contratadas y en 
ejecución, entre las cuales vale mencionar 
las siguientes;

Sepultura a San Antonio, Concepción a 
Penco, Yumbel a Salto del Laja. Futalelfú 
al Pacífico.

Cabe hacer especial mención al camino 
Longitudinal Sur de Santiago a Concep
ción. que por su cuantía y las caracte
rísticas técnicas en él adoptadas merece 
ser considerado como la obra caminera de 
mayor importancia, que se realiza y se ha 
realizado en el país hasta la fecha. En 
efecto, este camino tendrá un ancho míni
mo de 40 metros entre cierro y cierro y su 
calzada en toda su longitud, que alcanzará 
a 540 kilómetros aproximadamente, será de 
pavimento de macadam bituminoso. Ade
más no tendrá cruces a nivel con el ferro
carril .

Esta vía será complementada con sus ca
minos de accesos, los que serán mejorados 
y estabilizados en un total de 1.900 kmts.

En la actualidad se encontrarían vigentes 
cuatro contratos que son los siguientes:

a) Sección Nos a Curicó, contratado con 
la firma Alessandri y Cía. L tda., por la su
ma de 53.016.160 pesos;

b) Sección Curicó a Talca, contratado 
con la firma The Anglo Chillan Asphalte 
Co. L tda., por la suma de 27.452.850 pe
sos :

c) 'Sección Km t. 0.00 al 5, de Concepción 
a Bulnes, contratada con The Anglo Chi. 
lian Asphalte y Cía. L tda ., en la suma de 
2.060.777.93 pesos; y

d) Sección Kmt. 23 al 56 del camino de

Concepción a Bulnes, contratado con la fir
ma Guzmán Vial y Cía. L tda., en la suma 
de $ 13.698,848.58.

Entre las obras de puentes que se han. 
proyectado y que se llevarán a efecto en el 
presente año, podrían mencionarse las si
guientes :

Calle Calle en Valdivia, Pilmaiquén en 
Trafúu, Reparación y defensas del puente 
Quilchilca en Los Lagos, Mininco en Santa 
Bárbara, Errázuriz sobre el Chimbarongo, 
Tapihue en Concepción, Manquimilio en Ñu. 
ble, Allifen en Cautín, Reves en Cautín y 
La Cárcel en Cauquenes.

Además se proseguirán las obras de puen
tes que se encuentran contratadas y en eje
cución, como ser: Cholchol en Ciholchol, 
Choapa en Coirón. Ghoapa en Salamanca, 
Sirena en Cabildo. Aconcagua en Colmo, 
Las Truchas, Alhué. Cachapoal en Codao, 
Teño en Vista Hermosa, Paula en Hualañé, 
Claro en Almerillo, Coiyanco número 2, 
Quebrada Honda, Bío.Bío en Concepción. 
Bío-Bío en Pinto, Hualqui y Rarinco en el 
Longitudinal, Paine, Benito, Troncó y Co- 
degua en el Lqngitudinal.

Finalmente conviene tener presente que 
pende de la consideración del H . Congreso 
Nacional la aprobación de un proyecto de 
ley correspondiente a un Plan de Mejora, 
miento y Construcción de Caminos para to
do el país que consulta la inversión de 660 
millones de pesos.

Departamento de Industrias Fabriles.—Sec
ción Propiedad Industrial

Marcas Comerciales.— Durante el año 
1941 se solicitaron 3.593 Marcas Comercia
les, de las cuales se inscribieron 2.060.

Corresponde de esta cifra, a marcas ex
tranjeras un total de 811 y a marcas nacio
nales un total de 1.249.

Fueron rechazadas un total de 870 mar. 
cas, y caducaron durante el año 670 mar
cas.

Se solicitaron 630 renovaciones de marcas 
y también 203 transferencias.

Se entablaron 92 juicios sobre marcas y 
se dictaron sentencias v resoluciones sobre 
56.

Rentas percibidas.—-Las rentas que entra-
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ron en Areas Fiscales durante el año pró. 
ximo pasado por concepto de impuestos y 
derechos sobre Marcas Comerciales, ascien
den a la suma de 1.115.899 pesos.

Patentes de Invención__El movimiento
habido en la Oficina de Patentes de Inven
ción durante el año póximo pasado se resu
me como sigue:
Solicitudes ingresadas por paten

tes, modelos industriales, pre- 
caucionales, ampliaciones de pía. 
zo, etc................' ........................  378

Patentes de Inven-ión concedi
das ..................................................  150

Patentes precaueionales concedi
das ..................................................  17

Patentes precaueionales registra
das ..................................................  22

Modelos Industriales registra
dos .................................................. 13

Modelos Industriales concedidos 5
Transferencias de Modelos . . . .  3
Ampliaciones de plazo de Paten

tes ................        31
Transferencias de Patentes . . . .  19
Renovaciones patentes precaucio-

n a le s ...............................................  1
Resúmenes mensuales del conteni

do de cada solicitud de patentes 
de invención y ampliaciones de 
plazo publicadas en el “Diario 
Oficial” , “ La H ora” y “ La Opi
n ión” .............................................  318

O posiciones......................................  29
Nombramientos de peritos .. .. 245
Providencias recaídas en expedien

tes sobre patentes, modelos in
dustriales, e tc ................................ 342

Estudios, informes técnicos-lega, 
les, redactados en la Oficina 48

Cartas-contestación a peticiones 
de datos sobre patentes e in. 
v e n to s ............................................  83

Certificados sobre solicitudes y 
p a te n te s ........................................  200

Certificados v a r i o s ......................  6
Tarjetas de tramitación de so

licitudes anexas al Registro
re s p e c tiv o ....................................  378

Hojas con los datos de cada
patente concedida para el Re
gistro G e n e ra l ............................ 150

Ordenes de pago de iniformes 
p e ric ia le s .......................... , . .  . .  172

Ordenes hechas ipara que los in. 
teresados depositen en Teso
rería el dinero correspondien
te al pago de avisos y perita
jes de sus solicitudes de .pa
tentes ............................................  321

Ordenes hechas para que los soli- 
crtantes paguen en Tesorería 
los impuestos fiscales por la 
concesión de sus patentes . . 185

Preparaciones de diplomas pa
ra la concesión de patentes . .  150

Preparación de carátulas para ’
los e x p e d ie n te s ..........................  378

Preparación de sobres para 
los e x p e d ie n te s ..........................  378

.^Notificaciones y  comunicaciones 
hechas a los interesados acerca 
de los trámites y providencias 
de las so lic itudes........................  385

Recibos por la entrega de expe. 
dientes a los peritos informan
tes ..................................................  142

Clasificación por grupos de materias de 
las patentes concedidas en el año 1941:

Agricultura y Alimentación . . .  14
Minería y M e ta lu rg ia . 17
Motores y M á q u in a s ..... 17
Industrias Q u ím ic a s ...... 22
Materias Textiles y Vestuario . . .  16
Artes Liberales, Economía Domés

tica y pequeñas Industrias . . 15
Electricidad e instrumentos Cien

tíficos ...........................................  29
Construcciones .......................................... 9
Veterinaria, Pesca y Transpor

tes ..............................................   4
Arte M i l i t a r .....................................   7

Distribución de las Patentes según los 
países en que irebiden los concesionarios:

Patentes

Estados U n id o s ........................  43
S u iz a ......................... , ...............  2
C h ile ........................................... 45
A le m a n ia ..................................  26
Noruega ...................................  1
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I n g la te r r a ..................    13
I t a l i a .........................................  3
A rg e n tin a .................................  2
H o la n d a ..................................... 3
F r a n c ia .....................................  1
Islas F ilip in a s .......................... 1
España ......................................  1
M é x ic o ....................................... 2
B r a s i l .........................................  1
A u s tra lia ...................................  1
Lux e m b u rg o ............................  2
Antillas H o lan d esas ..............  1
J a p ó n .........................................  1

S u e c ia .......................................  i

Total 150

Patentes concedidas a nacio
nales . . . . .............. ...  45

Patentes concedidas a ex. 
t r a n j e r o s .............................. 105

Los Valores ingresados en Arcas Fiscales 
por concepto de impuestos y derechos sobre 
Patentes de Invención, fueron los siguientes:

M E S

E n e r o ..................................................................
Febrero ...............................................................
M a rz o ..................................................................
A b r i l ............................................ .......................
M a y o ...................................................................
J u n i o ...................................................................
J u l i o ....................................................................
A g o s to ..........................................................  ..
S ep tiem b re .........................................................
O c tu b re ...................................................... . . . .
N oviem bre..........................................................
Diciembre............................  ............................

T o ta le s ........................................................

Pagado en es-
Totaltampillas de 

Jmpusto
Pagado en 

Tesorería F.

$ 371.50 $ '21.418.80 $ 21.790.30
350.— 8.400.— 8.750.—
440.— 27.000.— 27.440.—
568.— 26.300.— 26.868.—
593.— 24.400.— 24.993.—
487.50 17.100,— 17.587.50
264.50 13.100.— 13.364.50
869.50 25.682.20 26.551.70
283._ 10.418.40 10.700.40
589.— 27.435.10 28.024.10
240.50 17.000.— 17.240.50
591.50 . 19.984.— 20.575.50

$ 5.647.— $ 238.238.50 $ 243.885.50
— - . .. .....  _

Sección Técnica

La Sección Técnica de este Departamen
to lia atendido como en años anteriores las 
solicitudes y peticiones del público y de los 
industriales, relacionadas en las labores in
dustriales, de acuerdo con las actividades 
en general, como son la protección aduane
ra, las primas de producción y todas las me
didas de fomeno industrial, de acuerdo con 
las necesidades de la industria y de las con
sultas del público. ,Se 'han efectuado estu
dios relacionados con el posible mayor des
arrollo de las actividades industriales exis
tentes y el establecimiento de nuevas, el aba
ratamiento de los productos y materiales

que se necesitan en las industrias, la valo
rización de los productos naturales en su 
transformación en materias elaboradas y el 
aumento de riqueza que esto significa en.be
neficio de la economía nacional. Se ha in
tervenido en la solución de problemas de 
orden técnico que se presentan en las fá 
bricas, por medio del personal de ingenie
ros especializados en esta Oficina.

'Se despacharon en el año último, 695 ofi
cios relacionados con informes y consultas 
industriales*y actividades productoras del 
país. '

Se han hecho experiencias industriales 
con el fin de aprovechar productos naciona
les, a fin de obtener de ellos productos
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T,

importantes y valiosos -de gran importancia 
industrial.

Se lia llevado a la práctica la formación 
del Rol Industrial y que dispone la inscrip
ción en dicho Rol de todas las fábricas y 
actividades manufactureras del país, ha
biéndose despachado durante el año últi
mo 10.000 oficios relacionados con esta ma
teria. Las ventajas que se derivan de este 
Rol son incalculables para el futuro des
arrollo industrial del país, prestando bene
ficios directos tanto al industrial, como al 
capitalista y al Estado, que en estas condi
ciones está en situación de conocer el des
arrollo efectivo de la industria nacional. 
Este conocimiento permitirá, además, seguir 
de cerca las necesidades de nuestras indus
trias manufactureras, a fin de arb itrar las 
medidas que sean necesarias para que ellas 
puedan disponer de preferencia de las ma
terias primas que necesitan importar para 
elaborar sus productos, como también para 
ver la posibilidad de reemplazar por pro
ductos nacionales, aquellos de origen im
portados susceptibles de ser cambiados con 
ventajas, para beneficio de la economía del 
pa ís .

La Sección Técnica de este Departamento, 
junto con las obligaciones cotidianas de sus 
1 unciones relacionadas con la atención al 
público y de los industriales, efectuó expe
riencias y estudios relacionados con nuevas 
industrias susceptibles de instalarse en el 
país y de la posibilidad de emplear materias 
primas chilenas en substitución de las im
portadas.

Este Departamento ha contribuido, ade
más, con su personal técnico en las siguien
tes comisiones:

Comisión de Racionamiento del carbón;
Comisión de Tratados Comerciales;
Comisión de Licencias de Importación;
Comisión de Establecimientos Industria

les ;
Comisión de Junta de Aduanas;
Comisión de Coordinación Económica;
Comisión de Junta de Normalización del 

Comercio Interno; y
Comisión de Junta Nacional de Abasteci

miento .
Colabora en general con los demás Mi

nisterios y las Municipalidades en todo es

tudio que se relaciona con las actividades 
industriales del país.

Industrias Nuevas

La aplicación del decreto número 281, de 
14 de noviembre de 1939, ha permitido se
guir paso a paso el desarrollo, la ampliación 
y la instalación de establecimientos indus
triales en el país. Se han establecido a lo 
largo de todo el territorio nacional un gran 
número de fábricas, algunas para elaborar 
artículos corrientes que se elaboran en el 
país, y otras, para iniciar nuevas fabricacio
nes de mercaderías que sólo venían desde el 
ex tran jero .

Las principales ciudades en que se han es
tablecido o ampliado industrias son: San
tiago. Puente Alto, Valparaíso, Viña del 
Mar, Iquique, Tálcahuano, Valdivia, Lina
res, Quillón, Arica, Lo-s Andes, La Unión, 
Loneoche, San Javier, Constitución San Fe
lipe, San Carlos, Coquimbo, Ovalle, Angol, 
Cartagena, San Bernardo, Arauco, Talca, 
Concepción, etc.

Las inversiones que representa el estable
cimiento de nuevas actividades industria
les en el país, asciende a 530.000.000 de pe
sos, de -los cuales corresponden a nuevas 
Sociedades Anónimas un total de 100 mi
llones de pesos, sin incluir en estas inver
siones las efectuadas por la Corporación de 
Fomento, que se refieren en su mayor par
te a la ampliación de industrias ya estable
cidas .

Las sociedades anónimas existentes, han 
aumentado sus capitales en 400.000.000 de 
pesos. Estas cifras demuestran la importan
cia del desarrollo industrial del país.

Es necesario observar que las inversiones 
industriales anotadas, en muchos casos se 
refieren a actividades totalmente nuevas en 
el país y otras al incremento de la elabo
ración de artículos cuya producción no al
canzaba a abastecer las necesidades in ter
nas, lo cual evitará en lo futuro la necesidad 
de distraer divisas para importar artículos 
que en adelante serán producidos en el país, 
beneficiando a nuestras clases trabajado
ras por la mayor demanda de brazos y a la. 
economía nacional por concepto de pagos 
de impuestos, leyes sociales, etc.
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Entre las nuevas industrias autorizadas, 
cabe destacar en primer lugar, aquellas que 
elaboran productos que basta ahora proce
dían del extranjero, como colorantes, man
tequilla vegetal, maquinarias diversas, bi
cicletas, aceites esenciales, tanino, neumáti
cos, hilados y tejidos de crin, pelo, lana y 
algodón, hilados de seda artificial y pro
ductos químicos diversos.

Tan importantes como las anteriores son 
las ampliaciones de industrias o nuevas in
dustrias para fabricar productos que aun
que se elaboraban en el país, su cantidad 
era insuficiente para abastecer las necesi
dades nacionales. En estas condiciones se 
encuentran la producción de hilados de al
godón, vidrio neutro, enlozaclos diversos, 
cemento, aceites comestibles, soda cáustica 
y productos derivados del cloro, carbonato 
de sodio y potasio, productos farmacéuticos, 
tejidos diversos de algodón y lana, etc. La 
industria de productos alimenticios y de 
confecciones, para las clases modestas, tam
bién representa un rubro importante, ya 
que en lo que respecta al vestuario, se han 
establecido varias fábricas destinadas a la 
producción en serie de estas prendas con 
lo cual se consigue costos más bajos. En 
la industria de productos alimenticios es 
interesante anotar el notable desarrollo que 
están tomando las fábricas de conservas, 
pescado y similares en forma de harinas y 
seco.

En suma, lo anteriormente expuesto, de
muestra fehacientemente la confianza de los 
industriales chilenos y extranjeros, estable
cidos en nuestro país lo que ha permitido 
poner en actividad cerca de 1.000.000.000 
de pesos, destinados a incrementar la ri
queza por el aumento de las actividades 
industriales en este último tiempo y que per
mitirá a Chile un enorme desarrollo para 
el futuro, que será la base de nuestra in
dependencia económica.

Dirección General de Pesca y Caza

Una de las principales preocupaciones de 
esta Dirección, ha sido, todo lo relacionado 
con la pesca marítima, por la gran impor
tancia que tiene para nuestra alimentación 
y economía nacional.

Es así, como 'ha obtenido de la Corpora
ción de Fomento de la Producción, la in
versión de fondos para ir en ayuda de los 
pescadores del país.

Hasta ahora, se han concedido présta
mos, por un valor aproximado a un millón 
ochocientos mil pesos, a pescadores de los 
principales centros pesqueros.

Sin embargo, y a pesar de esta ayuda 
económica, siempre se observa la carencia 
de elementos apropiados, (¡eficiencia que 
reduce en un porcentaje considerable el ren
dimiento del pescador, aumentando innece
sariamente su esfuerzo. En consecuencia, 
es necesario aumentar convenientemente la 
ayuda del Estado a 'los pescadores y a la 
’ndustria pesquera en general, para poder 
contar con los medios adecuados que per
mitan una mayor y racional explotación de 
nuestra riqueza marítima.

Carecemos también de capacidad de trans
porte, para satisfacer las exigencias de los 
principales centros consumidores y se im
pone la conveniencia de buscar una rápida 
solución a este problema.

Además, se hace indispensable el a rre 
glo de caletas y puertos en nuestro litoral, 
para mejorar las condiciones de trabajo de 
los pescadores, favorecer los refugios para 
sus embarcaciones y contribuir de esta ma
nera al fomento efectivo de la industria pes
quera nacional.

La formación de Coperativas de produc
ción ha sido considerada con todo interés 
por la Dirección. ¡Se están organizando 
Cooperativas de esta naturaleza en los prin
cipales puertos que proveen de pescado y 
marisco a la capital y ya se han formado 
las de Valparaíso, San Antonio y Valdivia.

En vista de la escasez y alza de precios 
que han experimentado todos los materiales 
de pesca en general, esta Dirección, en el 
mes de octubre del año pasado, solicitó a 
la Corporación de Fomento de la Producción 
la formación de un stock de dichos artícu
los para venderlos a precios convenientes 
a los pescadores.

Esta Dirección ha dado fas mayores fa
cilidades posibles para la instalación y am
pliación de diversas industrias pesqueras.

Es necesario llamar la atención hacia la 
importancia que puede y debe tener la in-
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dustria pesquera para nuestra economía na
cional, importancia que queda de manifies
to por las enormes solicitaciones que han 
venido en demanda de productos pesqueros 
industrializados, desde el extranjero, prin
cipalmente de Estados Unidos de N. A.

Los trabajos y experiencias científicas re
lativas al cultivo y procreación natural de 
ostras y choros, así como la defensa y re
población de los bancos naturales de estos 
moluscos, han evitado la extinción de la 
especie.

La Estación de Ostricultura de Ancud, ha 
aumentado en forma notable la producción 
de los referidos moluscos y sus labores ya 
lian logrado detener la constante disminu
ción que en la explotación de esas especies 
•se había notado en años anteriores y exis
te la esperanza que, de ahora en adelante, 
las existencias explotables paulatinamente 
vayan en aumento.

La repoblación piscícola de nuestros ríos 
y lagos prosigue en forma muy satisfactoria, 
cuyas consecuencias inmediatas no sólo sig
nifican una contribución al abastecimiento 
alimenticio de las zonas vecinas, sino tam
bién una atracción turística de tan enorme 
importancia que ha trascendido las fronte
ras nacionales, porque anualmente vienen a 
nuestro país muchos aficionados a la pes
ca, desde el extranjero.

El Gobierno, a insinuación de la Direc
ción General de Pesca y Caza, con fecha de 
marzo de 1941, dictó un decreto, modifi
cando los derechos de desembarque esta
blecidos para ostras, choros y langostas, con 
lo cual, ha conseguido una mayor entrada 
de más de medi > millón de pesos anuales y 
cuya inversión ha sido sometida a la apro
bación del Congreso Nacional. Se consulta 
en este proyecto, entre otros aspectos, la 
construcción de poblaciones para pescado
res, créditos, mejoramiento de medios de 
explotación, transporte y embarque, estu
dios técnicos y trabajos prácticos para la 
conservación de estas especies, repoblacio
nes de bancos y siembra de especies en lu
gares apropiados.

En materia de caza y con los fondos pro
venientes del impuesto a la explotación del 
cobre, se ha elaborado un plan extraordi
nario destinado a repoblar el país con espe

cies cinegéticas y especialmente las innu
merables islas australes, con especies de ani
males pelíferos y de caza, cuya explotación 
vendría a entonar en forma sensible nuestra 
economía.

Se consulta, además, en este proyecto, la 
instalación de un criadero fiscal de chinchi
llas y vicuñas, especies valiosísimas de 
nuestra fauna, boy casi agotadas, con lo 
cual se evitará su extinción y se regulariza
rá su explotación.

Finalmente, en este mismo ítem de gas
tos, se consulta la instalación de una Es
tación de Biología Marina y la iniciación 
de una Carta Pesquera, factores llamados a 
contribuir poderosamente en el desarrollo de 
i a industria pesquera nacional.

Jardín Zoológico Nacional de Chile

Este Instituto de recreación y cultura 
popular, ha continuado su próspero des
arrollo .

Durante el año 1941, el número total de 
visitantes que concurrió al Jardín  Zoológi
co fue de 326.386 personas.

Dirección General de Estadística

Las actividades de este importante orga
nismo durante el año 1941, fueron las .si
guientes :

Sección Territorio y Población.— Los re
sultados de1! XI Censo ÍJeneral de Población, 
celebrado el 28 de noviembre de 1940, fue
ron entregados al 'Supremo Gobierno, por 
la Comisión Directiva del Censo, en junio 
del año pasado.

El total de la.población dada por los es
crutinios de las cédulas, fué de 5.025.539 
habitantes, cifra superior en 73 b.094 al Cen
so de 1930.

La distribución de la  población por Pro
vincias, Departamentos, Comunas y D istri
tos, ha sido publicada por la Dirección Ge
neral de Estadística en su Revista Oficial.

En la presente legislatura tendré el agra
do de someter a la consideración del Con
greso Nacional el Mensaje en que se pide 
la aprobación de los resultados del X I Cen
so .
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La Comisión Directiva de esta operación 
dió fiel cumplimiento a su cometido de pre
parar, realizar y publicar los resultados del 
Censo, poniendo así término a sus labores.

La Sección Territorio y Población de la 
Dirección General de Estadística se ha he
cho cargo de todos los estudios derivados 
de 'la operación censal, estudios en los que 
se trabaja activamente para darlos a conj- 
cer al país.

Movimiento Demográfico. — Las cifras 
de mortalidad general disminuyen de año 
en año, debido al perfeccionamiento de los 
servicios sanitarios y de asistencia social; 
a la mejor aplicación de las leyes sociales, y 
también al aumento de sueldos y salarios, 
que han elevado el standard de vida de los 
habitantes.

Durante 1941 fallecieron 100.091 personas, 
contra 107.771 del año anterior y cifras su
periores de 9 años atrás.

La mortalidad infantil en 1941, con 33.033 
fallecimientos de menores de 1 año, anota
da la cifra más baja de los últimos diez 
años, en un descenso constante que pone de 
evidencia que las medidas de protección al 
niñ.) empiezan a dar los resultados que se 
esperaban.

La natalidad fué en 1941 -de 165.004, ci
fra  superior a 'la de los últimos diez años, 
con excepción de 1940.

Igualmente la nupcialidad 'aumenta sus 
cifras constantemente, señalando en 1941 
42.390 matrimonios contra cifras muy in
feriores de los diez últimos años, con excep
ción de 1939.

Geografía A dm inistrativa.— Se han in
formado numerosas solicitudes de autori
dades y vecinos referentes a modificacio
nes de límites en la División Adm inistrati
va del país y creaciones de Oficinas de Re
gistro Civil.

La División Administrativa del territorio 
nacional se encuentra totalmente terminada 
desde la provincia de Tarapacá a Linares 
inclusive, y desde Bio-Bío a Llanquihue. 
Existen numerosos estudios de Comunas per
tenecientes a las provincias que faltan y que 
son aquellas que carecen de levantamientos 
topográficos. La Dirección General de Es

tadística dará término a los estudios de las 
provincias que faltan  a medida que sus es
casos recursos lo perm itan.

Sección Finanzas. Hacienda Pública

Las rentas ordinarias del Estado alcan
zan en el presente año a 2.495,6 millones, 
siendo las del año 1940, de 2.081,6 millones 
y lo correspondiente al año 1939, de 1.807,5 
millones.

Los gastos e inversiones en 1941 ascen
dieron a 2.760,7 millones, produciéndose, en 
consecuencia, un déficit de 265 millones de 
pesos. En el año 1940 las inversiones fue
ron de 1.201,8 millones, habiéndose recauda
do 2.081,6, se produjo también una menor 
entrada de 120 millones de pesos. Los gas
tos del año 1939 ascendieron a 1.777,4 mi
llones, y como las rentas recaudadas alcan
zaron a 1.807,5 millones, se obtuvo un su
perávit de 30 millones de pesos.

La Caja de 'Crédito Popular, con motivo 
de la ley que le reserva el monopolio del 
crédito popular en el país, ha incrementado 
sus operaciones en la siguiente fo rm a:

Préstamos 
MUI. $

Rescates 
MUI. $

1939 . . . ............  62 54
1940 . . . . .  . . . . . .  117 78
1941 . . . ..................... 181 147

Factor de positiva importancia en la
economía nacional lo constituye el Ahorro.
La curva siempre ascendente de esta sene
queda de manifiesto con las siguientes ci-
f ra s :

Monto de lo
ahorrado $ por

Mili. $ 'habitante

1939 . . .  . ...........  692 148.06
1940 819 163.68
1941 . . . 935 183.53

Los jornales devengados por la clase tra-
bajadora, en todas sus actividades, han au
mentado extraordinariamente. Estos jorna
les se calculan a base de las imposiciones 
que se hacen en la Caja de Seguro Obliga
torio :
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1939
1940

Jornales pagados 
Mili, de $

2.019
2.455

Promedio diario 
Mili, de $

6.8
8.2

1941 . . 2.914 9.7

iSe incluye también una estadística que 
demuestra el jornal medio per día trabaja
do en algunas industrias, a saber:

Industrias

Azúcar ...................................................
C em en to ...................................................
C e rv e z a ..........................................................
Electricidad .... .
F ó sfo ro s ................................................
Gas, Alquitrán, C o k e ....................................
Géneros y A lg o d ó n ....................................
Paños y L a n a s ..................................................
Papel y Cartón ...........................
T a b aco s ................................................. ..

1939
$ '

Promedios
1940

' $ '
1941

$

17.14 21.25 29.89
25.00 29.45 35.85
14.53 17.51 19.39
16.34 19.86 25.57
11.24 16.23 15.80
20.49 22.20 25.07
11.41 13.83 17.65
12.84 17.38 23.04
30.26 36.29 39.13
11.87 12.70 17.64

Las Bolsas del Trabajo establecidas en la, 
de trabajo por las siguientes cantidades:

ciudades del país ban recibido solicitudes

Solicitudes
Promedio Anual Contratados

1939 .........................
1940 .............
1 9 4 1 ..................

...................................... yup

•Sección Agricultura. — Grupo Agricultura.— Siembras en los tres últimos años:

Productos Siembras en hectáreas 
1939/40 1940/41 1941/42

T r ig o ....................................................................
Cebada ...........................................
Avena............................................
Centeno ...................................................
A lp is te ......................................................
Arroz ................................
F r é jo le s .............................................
M a íz ........................... .
P a p a s ........................... .. ..........................
A rv e ja s ................... ................
Garbanzos .......................................
L e n te ja s ...................................................

T o ta le s .......................

827.810 780.999 730.173
53.444 51.725 50.142

107.368 79.933 . 69.759
12.884 9.554 7.901

420 299 641
13.282 12.957 14.648
96.088 9)8.656 86.252
45.480 51.719 47.354
46.444 53.528 52.382
25.854 29.770 27.953
10.740 10.318 7.049
30.519 32.799 22.832

1.117.0861.279.333 1.211.657
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Entre los dos últimos años, la siembras 
de trigo experimentaron una disminución 
de un 6.5 por ciento. Las extensiones sem
bradas con cebada disminuyen en un 3,1 por 
ciento.

En la superficie sembrada con avena en 
194J/42 se observa una menor exténsión 
equivalente al 12,7 por ciento.

En cuanto al arroz, las siembras aumen
taron en un 13,0 por ciento.

En lo que se refiere a los productos de 
chácaras, se observan disminuciones al com
parar las cifras del año agrícola 1941/42 
con las del año próximo pasado.

Cosecha en qq. m.
Productos 1939/40 1940/41

Trigo................ . . .  8.596.933 7.834.244
Cebada .. . . 731.747 752.093
A v e n a ............. 849.848 678.194
Centeno . . . . 6?.999 57.250
A lp is te ........... 3.822 2.025
A r r o z .............. 529.673 450.333
Fréjoles .. . . 917.962 795.512
Maíz ............. 765.967 652.903
P a p a s ............... . .  4.169.477 4.278.779
Arvejas ........ 197.239 228.610
Garbanzos . . . 64.663 43.853
Lentejas . . . . 204.830 186.026

Las cosechas de trigo del año 1940/41 fué 
menor en 762.689 quintales en relación a 
la del año anterior-.

En las del arroz se observa una menor 
cosecha en 1940/41 equivalente a 79.335 
quintales métricos.

En cuanto a la cosecha de papas en 
1940/41 aumenta en 109.302 quintales mé
tricos en comparación a la de 1939/40.

Aserraderos.— Producción total de ma
deras.

1939/40. . 23.822.915 pulgadas madereras 
1940/41. . 27.398.175 pulgadas madereras

La producción maderera aumenta duran
te el año 1940/41 en 3,6 millones de pulga
das, al comparar sus cifras con las del año
1939/40.

Viñedos.—Producción de vinos y chichas.

1930 . . . .  281.826.443 litros corridos 
1940 . . . .  265.565.487 litros corridos

Una baja ele 16,3 millones de litros anota 
la producción de vinos y chichas en el año 
1940 al compararla con la de 1939.

F erias.—Animales rematados.

1940 . . . .  1.388.154 cabezas
1941 . . . .  1.433.631 cabezas

Mataderos. —Carnes m uertas.

1939 . . . .  145.089.235 kgs.
1940 . . . .  165.845.616 kgs.

Durante el año 1940 el total de carnes, 
m uertas en los mataderos del país, fué 157 
millones de kilogramos, cifra superior en 12 
millones a la del año 1939. El consumo de 
carne fué de 31>2 kilogramos, por habitante 
durante el año 1940, anotando una pequeña 
mejora con respecto al 1939, año en que lle
gó a 31,0 kilogramos.

Minería.— Un mejoramiento se anota la 
producción minera del país durante el año
1941 como lo indica su índice, que mejora 
su cifra en un 18 por ciento en relación 
con 1940'.

Así se puede apreciar que la producción 
de cobre en barras alcanzó a 453.527 tone
ladas, contra 337.700 toneladas producidas 
en 1940, o sea, la mayor producción de mi
nerales fué de un 34,3 por ciento. La pro
ducción de minerales de cobre fino mejoró 
también en un 32 por ciento.

El carbón fué otro de los productos que 
aumentó su producción alcanzando a 2 mi
llones 47.947 toneladas, contra 1.933.618 to
neladas en el año an terior,. cuyo mejora
miento fué de un 6 por ciento.

En cambio, disminuyeron su producción 
el hierro, la plata y el oro, haciéndolo el 
primero de estos minerales en 3,1 por cien
to, siendo sus embarques también menores 
en 17,9 por ciento.

En cuanto a la ocupación minera se re
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fiere, ésta disminuyó su promedio durante 
1941 en 1.1817 obreros.

Precios.— Durante el año 1941 se ha 
acentuado el alza de los precios de los dife
rentes artículos al por mayor, que compren
den los productos agropecuarios, industria
les nacionales e importados; esta alza lia 
sido más fuerte en lo que respecta a los 
productos importados, como consecuencia 
del conflicto europeo.

Referente a los precios de los artículos 
al por menor, durante 1941, estos han segui
do la misma tendencia que los al por ma
yor, como se puede apreciar en el índice del 
costo de la vida, cuyo promedio anual fué 
superior en 15,2 por ciento al del año 1940.

Analizando el aumento de los diferentes 
grupos que componen el índice del costo 
de la vida, se puede observar en ellos un 
fuerte aumento en 1941, que representa un 
15 por ciento en los alimenticios, un 7,5 por 
ciento en la habitación, un 20 por ciento en 
combustible y luz, un 27 por ciento en el 
vestuario y un 9 por ciento' en varios,

En lo referente a los precios medios co_ 
tizados de ciertos artículos, cabe anotar que 
los que han obtenido mayores alzas son la 
carne y verduras en los alimenticios! el 
calzado y la ropa en el vestuario, y, también, 
la habitación.

Industria .— La Industria Fabril denota 
en el curso del año 1941 una manifiesta 
tendencia a superar la producción, su cali
dad y a dotar al mercado nacional de algu
nos elementos que la situación mundial im
pide que lleguen al país en cantidad y con
diciones convenientes. El más notable pro
greso industrial del año puede ser conside
rada la instalación de la Hilandería de la 
Unión, que producirá el hilo para la in
dustria nacional y que espera llegar a ex
portar en el curso del año actual.

El índice de la producción industrial lle
ga a la importante cifra de 171,2, que su
pera en 2,3 por ciento al índice de 1940 y 
en 13,4 por ciento al mismo de 1939. Este 
índice es el más alto registrado desde que 
la Estadística lleva las series correspondien
tes. Mejoran las cifras referentes al volu
men de la producción las industrias si

guientes : eoke en 13 por ciento, vidrio 
(general) en 33 por ciento, alquitrán en 9 
por ciento, lana para tejer en 2 por ciento, 
jabón bruto en 4 por ciento, paños en 12 
por ciento, papel (general) en 8 por ciento, 
el papel de escribir e imprenta subió su ín
dice en 15 por ciento, tabacos (general) 9 
por ciento y los géneros de algodón que su
bieron de 558,9 puntos que se anotaba el , 
promedio para 1940 a 722,1 puntos que re 
gistran para el promedio de enero-diciem
bre de 1941.

En cambio, baja la industria del calza
do que de 84.4 en 1940, disminuye a 77,7 
en 1941. El azúcar, asimismo, baja de 
173,5 que tenía de promedio enero-diciembre 
el año anterior a 165,6 en 1941.

Estas mermas en ambas industrias cita
das en el párrafo preinserto pueden a tri
buirse a factores diferentes: para el cal
zado sería posible buscar la causa en que 
el stock del año 1939 (diciembre) fué uno 
de los más apreciables que esta rama indus
tria l ha alcanzado y para el azúcar no es 
desacertado buscar la razón de su baja en 
el temor a la falta de la m ateria prima por 
las dificultades de imiportación, debido a 
escasez de fletes y a las grandes compras 
hechas por grandes países en los mercados 
abastecedores.

El cemento también sufre baja en su pro
ducción. El índice que en 1940 fué de 323,0 
alcanza sólo a 302,8 para el promedio ene
ro-diciembre de 1941 y en cifras absolutas 
tenemos que de una producción de 385.091 
toneladas en 1940 baja a 359.720 toneladas 
en 1941. Disminución que incide directa
mente en la importante industria de la 
construcción, principalmente en la zona del 
terremoto de 1939, que a pesar del hecho 
indicado aceleró la reconstrucción en pro
porción notabilísima, para lo que fué ne
cesaria una mayor importación de este ma
terial que en 1941 llega a 30.931 tonela
das contra 13.742 en 1940 y 1.463 en 1939.

La construcción subió de 709.000 metros 
cuadrados que se proyectaron en 1940, a 
727.426 metros cuadrados en 1941, siendo 
la comuna de Chillán la que sobresale, ya 
que los 49.013 metros -cuadrados suben a 
70.049 metros cuadrados en 1941. En su 
mayor porcentaje esta construcción, como
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la de toda la zona de reconstrucción, se 
efectúa por intermedio de la Corporación 
de Reconstrucción y Auxilio. El valor uni
tario por metro cuadrado de edificación en 
las comunas de las que se tienen datos 
que son las principales de la República, su
be de $ 557,1 que era en 1940 a $ 574,9 en 
1941. Para Casas habitación los valores re
gistrados son: $ 493,6 en 1940 y $ 642,0 por

- metro cuadrado en 1941.
En 1940 el valor total de la producción de 

la industria Fabril, fué de $ 5.064.276.561, 
contra $ 4.420.047.813 en 1939; trabajaron 
en ella' 107.856 obreros, contra 96.389 en 
1939, pagó $ 552.150.425 en salarios contra 
434.806.354 en 1939. Sus empleados gana
ron $ 201.075,446 en sueldos, contra 164 
millones 239.138 pesos en 1939; los capita
les invertidos según balances al 31 de di- 
ciebre eran de $ 4.174.380.515 contra 
$ 3.515.100.160 en 1939; en materias pri
mas nacionales se invirtieron $ 1.881.999.101 
y en importadas $ 983.748.526, contra
$ 2.508.398.420, que en ambas categorías de 
materias primas gastó en el año anterior.

De los datos recolectados referentes al 
año 1941, se deduce que las cifras absolu
tas dadas en 1940 serán ampliamente supe
radas en todas las series industriales y que 
se lian instalado en el país numerosas indus
trias hasta ahora no explotadas y varias 
fábricas nuevas que aumentarán la produc
ción de las ya existentes.

Departamento de Ferrocarriles

La movilización de pasajeros y carga pol
los diversos ferrocarriles del país y las 
entradas habidas por dicho concepto, au
mentaron en 1941, en relación con el ano 
an terio r.

Sin embargo, las empresas ferroviarias, 
tanto fiscales como particulares, han visto 
sus finanzas afectadas por el alza de los 
costos de explotación, motivada, especial
mente, por el mayor precio de los m ateria
les y combustibles y el aumento considera
ble de sueldos, jornales y gastos de leyes 
sociales.

Como es del conocimiento del Honorable 
Congreso Nacional, este hecho ha afectado

en mayor escala a la Empresa de los Ferro
carriles del Estado, la que, además, ha 
visto agravada su situación por la escasez- 
de equipo para la explotación de sus lí
neas, escasez originada por el gran aumen
to de tráfico en los últimos años y por la 
falta  de una renovación racional de su ma
terial rodante.

Para salvar esta situación, el Supremo 
Gobierno presentó a la  consideración del 
Honorable Congreso Nacional, un proyecto 
de ley sobre financiamiento de la Empresa. 
Ese proyecto mereció vuestra aprobación y 
ha sido promulgado como Ley de la Re
pública .

La Sección Chilena del Ferrocarril de 
Arica a La Paz, también ha sido seriamente 
afectada en su situación económica por los 
aumentos de gastos ya expresados, e, igual
mente, por la congelación en Bolivia de los 
fondos provenientes de la explotación. El 
Gobierno ha debido ir en ayuda del Ferro
carril, disponiendo, de acuerdo con la ley 
número 1.140, la emisión de 10.000.000 de 
pesos en bonos, para el financiamiento de 
la empresa y estudia una fórmula que per
mita, en el futuro, traer al país la totalidad 
de los fondos d’e explotación, a medida que 
se vayan percibiendo1.

Dentro del propósito de mejorar algunos 
servicios y dar a otros una superior coordi
nación de sus medios de transporte el Supre
mo Gobierno acordó ia expropiación de los 
Ferrocarriles Salitreros de Tarapacá, de 
Monte Aguila a Antuco y de Los Lagos a 
Riñihue. Estas expropiaciones y la explo
tación de dichas líneas por el Estado trae
rán positivos beneficios para los transpor
tes ferroviarios.

Por incumplimiento de fas concesiones 
respectivas y de la Ley General de Ferro
carriles, fueron declaradas caducadas las 
concesiones de los Ferrocarriles de General 
Cruz a Pemuco, Valparaíso a Viña del Mar 
y Carrizalillo a Las Bombas y se dispuso la 
transferencia de las mismas en subasta pú
blica, conforme a dicha ley.

De acuerdo con la misma disposición le
gal, el Gobierno ha dispuesto que el De
partamento de Ferrocarriles del Ministerio 
de Fomento tome a su cargo la explota-
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ción del Ferrocarril de Concepción a Tal- 
cahuano, que había paralizado sus servi
cios en noviembre del año pasado.

Departamento de Minas y Petróleo

Estudios mineros.— Se han hecho estu
dios completos de diversos distritos mine
ros del país, a fin d’e conocer en forma sis
temática las reservas de mineral con que 
puede contar la economía nacional y que 
sirvieran, entre otras cosas, para el abaste- 
cimiento de las plantas de beneficio de la 
Caja de Crédito Minero, para las de algu
nos particulares y también el de la futura 
fundición de Atacama. Entre los distritos 
y yacimientos ya estudiados están los de El 
¡Salado’, Los Pozos, Abundancia, Inca de 
Oro, Punta del Cobre, Cerro Blanco, Ojan
co, Cachiyuyo de Oro, Los Sapos, Domeyko, 
Andacollo, Calera, Quillota, Malacara, Pe- 
ñablanca, Salamanca, Canelillos, Espino y 
el'Bronce de Petorca, El Roble, etc.

Se han estudiado diversos yacimientos d.e 
manganeso, el distrito cobaltífero de Va- 
llenar, yacimientos de fierro en Talca y 
Vallenar, placeres auríferos y platiníferos 
en C'hiloé, etc.

Se han hecho estudios definitivos de la 
casi totalidad de los yacimientos de carbona
to de calcio y su aprovechamiento indus
trial, desde Aconcagua a Chiloé, para que 
el Consejo de Fertilizantes pueda raciona
lizar el empleo de este fertilizante. E s
tos trabajos, se completaron con el estudio 
del comercio de este abono y con experien
cias en hornos calcinadores. Además, se ha 
tenido en vista la posibilidad de abasteci
miento de alguna nueva fábrica de cemento.

Se ha iniciado el estudio y cubicación de 
los yacimientos de apatita y se han realiza
do reconocimentos en numerosos yacimien
tos de arcillas y caolines en el centro y sur 
del país, para facilitar el aprovisionamien
to de las fábricas nacionales de loza y seíni- 
porcelana.

Estudios geológicos. — Se ha realizado 
el levantamiento parcial de la carta geoló
gica a escala 1 :100.000 en las provincias de 
Valparaíso, Aconcagua y Coquimbo, así co
mo el levantamiento general del plano geoló

gico de todo el país a escala de 1:1.000.000.
Se han hecho, también, estudios geológi

cos de la cuenca carbonífera de la Bahía de
A rauco.

Se han hecho diversos estudios a fin de 
alum brar aguas subterráneas para el abas
tecimiento de las plantas de beneficio y de 
los pueblos mineros del norte del país, co
mo también estudios para el drenaje y alum
bramiento de aguas en las zonas incultiva- 
das ubicadas inmediatamente al norte de 
Santiago.

Se estudiaron las causas de los derrumbes 
en la Isla Santa María y se hicieron explo
raciones en Contulmo para determinar las 
condiciones tectónicas que encontrarían los 
túneles proyectados en una variante del 
ferrocarril.

Carbón.—Se está determinando las reser
vas exactas de carbones pesados v poder 
así realizar un plan nacional de prepara
ción y explotación de nuevos campos car
boníferos en Colico, Pilpilco, Campo Santa 
Cruz, Colico Norte, Lirquén, Puchoco, Ro
jas y Quilacoya.

Se han estudiado los yacimientos de car
bones livianos de Valdivia y Osorno, Se han 
hecho experiencias para aprovechar estos 
carbones livianos en consumos que no sean 
en hornos o que no signifiquen producción 
de energía.

Prospecciones petrolíferas de Magallanes.
—Se continuó con el plan de perforaciones 
estructurales hacia puntos más distantes de 
la cúpula local del anticlinal de Tres Puen
tes.

Se han contratado los servicios de un 
geólogo norteamericano y se está prepa
rando la realización de una campaña de 
prospecciones geofísicas.

Racionamiento de combustible. — Se ha
continuado durante el año, atendiendo el ra 
cionamiento, mes a mes, del carbón. Gra
cias a las medidas arbitradas, es grato cons
ta ta r que ninguna industria ha paralizado 
sus actividades por falta de carbón.

Se ha atendido, también, el racionamien
to de petróleo y se continúa actualmente 
con el de la bencina.
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Caja de Crédito Minero

El Gobierno ha continuado, como en 
años anteriores,, preocupado de otorgar a 
la Minería Nacional, las facilidades neeesa- 
rias para su progresivo desarrollo.

Producida la paralización total de las 
compras por las casas exportadoras, como 
consecuencia del conflicto mundial, el Go
bierno buscó rápidamente, por intermedio 
de los organismos respectivos, la manera 
de evitar la estagnación de la industria, 
con .cuyo fin gestionó con las autoridades 
.gubernativas de los Estados Unidos de 
Norteam érica, por intermedio de la Meta! 
Reserve Co.. un acuerdo que permitió rea
brir el mercado americano para los diferen
tes productos de la minería.

La falta de capital con que cuenta la 
Caja de Crédito Minero para abordar la 
totalidad de las compras de minerales fué 
solucionada en gran parte, mediante la die
ta cióii de la ley número 6.074, que permite- 
prestar a dicha institución hasta i a suma 
de cien millones de pesos, con sus proveas 
garantías.

La política .seguida por el Gobierno pa
ra fomentar la industria minera absorbien
do por intermedio de la Caja de Crédito 
Minero la totalidad de la producción na
cional, se tradujo en ,el año que acaba de 
term inar en una inversión en compre de 
minerales de ciento tres millones de pesos 
contra noventa y tres millones del año an
terior y ochenta y seis de 1939. Esto sig
nifica un aumento de 9,7 por ciento en rela
ción con 1940 y de 18.6 por ciento en com
paración con 1939.

Como fruto de los acuerdos a que se lle
gó con la Metal Reserve Co., se abrió el 
mercado para los minerales de manganeso 
que hasta entonces era una mera expecta
tiva, alcanzándose a exportar durante el 
año pasado alrededor de cinco mil tonela
das, con un valor de un millón ochocientos 
mil pesos. El incremento que ha tomado la 
explotación de este nuevo 'producto es muy 
halagador, habiendo posibilidades que la 
producción <suba en el curso del presente 
año a veinte mil toneladas con un valor 
aproximado de diez millones de pesos.

A efecto de continuar prestando una 
ayuda efectiva a los industriales, mediante 
la concesión de créditos, la Caja, les facili
tó por capítulo de anticipo sobre minerales 
la cantidad de once millones de pesos, cifra 
superior en tres millones de pesos a los cré
ditos otorgados en el año anterior. Asimis
mo las colocaciones fueron incrementadas 
de setenta y siete millones efectuadas en
1940 a ochenta y seis en 1941, lo que sig
nifica un aumento cercano al 13 por ciento; 
por otra parte, las inversiones subieron de 
ciento sesenta y cinco millones a ciento 
ochenta, lo que refleja la mayor actividad 
desarrollada por la Caja, durante el año
1941 respecto del año anterior.

Las plantas de beneficio de la Caja de 
Crédito Minero han trabajado al máximo de 
capacidad, pues han recibido en 1941 un 
20,2 ,por ciento más de minerales que en 
ei año anterior y lian elaborado un 14,2 por 
ciento más de oro fino.

Con el propósito de abrir uua nueva zo
na productora de • minerales transformables 
en oro metálico en el país, la Caja puso en 
marcha dos nuevas plantas que tienen una 
capacidad de tratam iento en conjunto de 
dos mil toneladas mensuales de productos 
en bruto.

Las vías de comunicaciones en las zonas 
mineras fueron objeto de una preocupación 
preferente de la C aja ,la  que de acuerdo con 
las orientaciones impartidas por el Gobier
no destinó tres modernos equipos al mejo
ramiento y construcción de los caminos de 
acceso a los principales centros de produc
ción.

En cuanto se refiere a la explotación y 
fomento de la industria carbonífera se ha 
continuado desarrollando durante el ano 
1941 la labor de auxilio mediante inversio
nes y préstamos destinados a favorecer di
cha industria, y es así cómo durante el pe
ríodo comprendido en el presente año se ha 
invertido la suma de 6 millones de pesos, ci
fra que es superior en <32 por ciento a la del 
año anterior.

Por otra parte, se han continuado los 
sondajes destinados a evidenciar las nuevas 
reservas de carbón que en la provincia de 
Arauco, como asimismo los dirigidos en or
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den a poner en manifiesto los yacimientos 
de otras regiones tales como Colico Sur y 
Pilpilco.

No obstante las dificultades para obtener 
prioridades que perm itan in ternar en el país 
las maquinarias destinadas a la construcción 
de una fundición de minerales, el Gobierno, 
por intermedio de la Caja de Crédito Mine
ro, continuará estudiando la posibilidad de 
instalar fundiciones locales con elementos 
existentes en el país, con lo cual se dará 
no sólo un auge a la zona en la cual se en
cuentre instalada la fundición nacional si
no que se beneficiará equitativamente a 
aquellas regiones que constituyen el funda
mento de la producción minera del país.

Empresa de Ferrocarriles del Estado

Esta importante Empresa, lia continuado, 
durante el año recién pasado, dedicada a 
las labores de su incumbencia; los gráficos 
que a continuación se incluyen revelan e! 
trabajo realizado:

Entradas del Tráfico:

1940 1941

Pasajeros . . . 158.977.535 178.250.040
Equipaje . . . . 24.431.932 ' 28.877.227
Carga ............... 341.984.928 411.869.406

T o t a l ................ 525.394.395 618.996.673
Otras entradas. 7.200.564 6.561.961

Entradas tota-
l e s ................. 532.594.959 625.558.634

Gastos totales . 520.510.791 545.642.421

Utilidad . . . . 12.084.168 79.916.213
Retribución al

Supremo Go-
bierno . . . . 37.281.382 (1)

Pérdida líquida 25.197.214
Utilidad líquida — 79.916.213

(1) Este pago fué eliminado en 1941 de acuer
do con la ley número 7,140,

Movilización:

Pasajeros trans
portados 18.575.376 18.346.383

Equipaje (tone 
Jadas) . . . . 66.437 68.203

Carga (tonela-
das) . . 7.015.673 6.774.257

Pasajeros - ki-
lómetros 

Ton. - Km. de
1.278.224.528 1.364.262.652

equipaje . 
T on . - K m . de

18.918.561 20.054.794

carga . . 1.680.122.668 1.724.002.028

Total unidades 
de tráfico . . 2.977.265.757 3.108.319.474

Consumo de car 
’bón (ton.) . 464.357 456.816

Proni. de em
plea d o s  y
obreros . . . 20.365 ¿1.120

Gastos en suel
dos y jorna-
l e s ................. . $ 207-761.432 $ 268.49.023

Gastos en jubi
laciones y pen
siones . . . . 53.621.950 49.668.577

A1 finalizar el año 1941, el Poder Legis
lativo aprobó, a instancias del Gobierno, 
la ley número 7,140 estudiada por la Su
perioridad de la Empresa con el objeto de 
colocar a los Ferrocarriles en situación de 
saldar sus deudas exigibles, mediante el 
aporte extraordinario de 300 millones de 
pesos en. bonos. La Dirección inició in
mediatamente las gestiones necesarias para 
su colocación.

Tengo que dejar constancia de que la 
dictación de la mencionada ley constituye 
un gran paso de progreso, que no tiene 
precedentes en la historia de los Ferroca
rriles del Estado.

Ha consultado, además, la citada dispo
sición legislativa, un crédito con el Ban
co Central que asciende a 150 millones de 
pesos, suma que, aun cuando no puede ser 
considerada como capital de explotación
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suficiente para una empresa de tanta mag
nitud como ésta le facilitará grandemen- 
te las operaciones que requieren tram ita
ciones de relativa urgencia, como son las 
adquisiciones de combustible, elementos de 
(explotación, e tc ., que en adelante serán 
pagadas con letras contra dicho crédito.

Debo referirme, también, al mencionar la 
ley N.o 7,140, a la mayor flexibilidad que 
ella ha acordado para proceder ál cobro 
de los fletes, mediante la fijación de ta ri
fas que permitan afrontar satisfactoriamen
te los egresos propios' del servicio ferro
viario.. El útil mecanismo que este aspecto 
de la ley franquea a la Empresa, habrá de 
ser, sin duda, un recurso vital para man
tener la .estabilidad financiera de los Fe
rrocarriles del Estado y para asegurar en 
mejor forma la continuidad y eficiencia de 
esta importante rama de los transportes 
nacionales.

El gran problema que se presenta ahora 
para esta Empresa es el que se refiere a la 
renovación, modernización y ampliación de 
sus elementos de transporte. Considero 
que él encierra tal gravedad que no es 
posible diferir por más tiempo su solución 
definitiva; ella lia de ser abordada en el 
curso del ano 1942, mediante los estudios 
del caso.

Gracias a esfuerzos extraordinarios de la 
Dirección que lian contado con la franca 
ayuda del Gobierno, se ha podido dar sa
tisfacción, en forma prudente, a las aspi
raciones fundamentales de este numeroso 
gremio. Frente a la crítica situación de in
certidumbre internacional, que afecta en 
forma sensible a nuestro país, es indudable 
que no podremos hacer mayores concesio
nes, en el orden económico. El personal 
ferroviario debe pesar la gravedad de este 
momento y de la época que se avecina y 
amoldarse a sus actuales medios que, en 
todo caso y, comparativamente con los de 
individuos de otras actividades producto
ras, son de relativa holgura.

Jefatura de Lavaderos de Oro

Desde su fundación, este Servicio y has
ta ei 31 de diciembre de 1941 ha recaudado

17.836.351,34 gramos de oro con un valor 
de 83.213.397 pesos 5 7 ,centavos oro de 6 
peniques, lo que equivale a 461.045.959 pe
sos 03 centavos moneda legal, con un cos
to de explotación aproximado de 50 millo
nes de pesos f>or subvenciones fiscales, en
tre las mismas fechas, costo de explotación 
que se reduce aún más si se toma en cuen
ta que. el activo inmovilizado de la Jefa
tura de Lavaderos de Oro al 31 de diciem
bre de 1941 ascendía a 13.669.280 pesos 54 
centavos.

La recaudación de la Jefatura  de Lava
deros en el año que termina alcanzó a 
709,069.73 gramos por un valor que as
ciende a 18.997.630 pesos 54 centavos. Es 
de advertir que aun cuando la recaudación 
ha bajado sensiblemente con respecto a 
años anteriores, se debe a que junto con no 
haber dispuesto este Servicio del capital 
de compra de oro necesario, desde 1939 se 
ha facultado al Banco Central de Chile pa; 
ra comprar directamente este metal ,a los 
productores de oro de minas y como este 
no es fácil distinguirlo de) de lavaderos 
una vez fundido, gran parte de la produc
ción tutelada por el Servicio de nuestra 
referencia ingresó a esa institución en con
sideración al mejor precio que se paga. 
La falta de capitales, también ha permitido 
el aumento del elandestinaje y consecuen- 
cialmente el contrabando de este metal.

Con todo, la Jefatura ha podido mante
ner 48 faenas al pirquén, administradas 
directamente, 46 concesiones particulares 
supervigiladas por ella y 9 lavaderos in
dustrializados .

El término medio de obreros ocupados 
ha sido de 8.000 que con sus familiares ha
cen un total de más de 20.000 personas, es
to es sin tornar en cuenta a los obreros ocu
pados en las concesiones particulares, que 
reciben ayuda directa del Servicio y de los 
que dependen de la Jefatura  en calidad de 
asalariados de ésta.

La obra de asistencia y bienestar, la in
demnización por accidentes del trabajo y 
los beneficios que les otorgaría la Caja de 
Seguro Obligatorio en caso de considerár
seles obreros apatronados, se los otorga el 
Servicio a estos lavaderos conjuntamente
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eon una serie de otros beneficios, como el 
fomento a los deportes y  a la cultura, man
teniendo al efecto y por su cuenta escue
las para la educación de los mismos y de 
í>us familiares.

AGRICULTURA
Orientado el Gobierno hacia el mejora

miento de la producción, que es la base del 
bienestar de las naciones, ha continuado su 
política de protección a una de las princi
pales industrias del país, cual es la agri
cultura y sus derivados.

Los Servicios de Agricultura del Estado 
fomentan y divulgan entre los agriculto
res los conocimientos que les permitan lle
var adelante explotaciones racionales de 
sus tierras. 1 así del presupuesto del Mi
nisterio de Agricultura se ha destinado una 
parte considerable a contrarrestar las pla
gas de la industria agropecuaria, a la edu
cación agrícola y a la mejor atención de 
los agricultores por medio de sus Servicios 
de Propaganda y Divulgación con sus Equi
pos Seleccionadores, Campos Experim enta
les 5- Demostrativos, 'Semillas Genéticas. 
Secadores de Granos. Laboratorios, etc.

Se ha notado últimamente un mejora
miento apreciable en el desarrollo, de las 
actividades agrícolas en general, a lo que 
han concurrido notablemente las facilidades 
de crédito otorgadas por la Caja de Cré
dito Agrario, el Comité de W arrants y la 
Junta de Exportación Agrícola.

Dirección General de Agricultura
La Dirección General de Agricultura ha 

continuado su estreche, labor de coopera
ción con sus organismos afines, de acuerdo 
con la política agraria del Supremo Gobier
no, orientando y dando normas a los dife
rentes Departamentos a su cargo, cuyas ac
tividades en el año de que doy cuenta, pue
de sintetizarse como sigue:

Departamento de Arbortcultuira y Tec
nología Frutal. — Ha sido preocupación 
constante de este Departamento, el fomen
to de la fruticultura entre productores, dis

tribuidores y consumidores. Ha adquirido 
y ampliado algunos campos experimenta
les, con el objeto de proporcionar a los 
agricultores, plantas con garantía de cali
dad.

Como en años anteriores, la deshi^-ata- 
ción y empaque de frutas ha continuado en 
escala ascendente aumentándose en un 20 
por ciento en relación al año 1940.

Por medio de sus estaciones experimen
tales orienta y  señala aquellos métodos de 
mejores resultados en el empaque y  selec
ción, a fin de procurar uniformidad y supe
rior calidad en nuestra fru ta . Se ha intro
ducido un nuevo tipo de des'hidratadores 
que reúne las mejores características de 
éstos y  una vez instalados se obtendrá una 
red que salvará parte de la: fruta que hoy 
se pierde por falta de mercados y recolec
ción oportuna.

En materia de legislación se consiguió la 
óietación de algunos decretos relativos al 
control, inscripción y medidas, en. general, 
relacionadas con los criaderos de árboles. 
Los viveros frutales han sido aumentados 
de acuerdo con la mayor demanda de ellos 
por parte de los agricultores.

Departamento de Divulgación y Propa
ganda Agrícolas. — Este Departamento 
cuenta con una red de servicios a lo largo 
del país, atendidos por Ingenieros Agróno
mos, cuya labor consiste principalmente en 
la difusión de los principios técnicos nece
sarios para la obtención de un mayor ren
dimiento en las actividades agrícolas.

Motivo de especial preocupación de este 
Departamento ha sido el aumento del área 
de cultivo de las plantas que producen a r
tículos alimenticios, en especial del trig o .

Los Equipos -Seleccionadores de Semillas 
distribuidos en todo el país y que forman 
35 equipos móviles y  3 plantas fijas, selec
cionaron 2G6.529 quintales métricos.

Se ha preocupado activamente del estu
dio de una red de secadores de granos, bo
degas-silos de almacenamiento y elevado
res. Tres de estos establecimientos estarán 
pronto en servicio y  se ubicarán en Puerto 
Varas, Puerto Montt y  ¡Carahue. Cumpli
do este plan a medida que se obtengan los
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fondos necesarios, podrá salvaguardarse to
da la cosecha de granos del país que hoy 
se pierde por. exceso de ¡humedad.

Este Departamento ha fiscalizado con es
pecial energía ei comercio y fabricación 
de abonos, de acuerdo con las disposicio
nes de la ley número 4,613.

Departamento de Economía Rural. —
Tiene a su cargo el estudio de todos aque
llos problemas que dicen relación con el 
aspecto económico del ,país. Dentro de es
tos problemas se ha abocado en forma in
tensiva el estudio de costos de producción 
de diferentes cultivos, muy especialmente 
del trigo.

En las Exposiciones agropecuarias cele
bradas en el país, este Departamento pres
tó su colaboración con estudios gráficos.

En materia de legislación y alimentación 
del obrero del campo chileno, se siguieron 
los estudios iniciados y en ambas materias 
se ha llegado a conclusiones de positivo be
neficio e interés para, el país.

Departamento de Enseñanza Agrícola.—
Ha sido preocupación constante de este De
partamento la formación del individuo ca
paz de desarrollar en el campo chileno un 
papel digno y eficiente. Para este efecto 
el programa actual y en ejecución com
prende : El perfeccionamiento de la ense
ñanza en las Escuelas Prácticas de Agricul
tura, proporcionando a estos planteles me
dios completos para su enseñanza práctica 
y acentuando en todas las formas el méto
do activo. Comprende este programa la 
creación de la Escuela Práctica de Agricul
tura de Osorno — orientada a la especiali
dad ganadera — que sería dotada de un 
amplio criadero de las especies ganaderas 
de reconocido mérito para el país, con el 
objeto de que esta Escuela pueda abaste
cer a las demás y disponer de ganado de 
mérito para su obra de enseñanza y para 
su labor de fomento.

La organización de las escuelas agríco
las primarias espera poner en funciona
miento en el transcurso del presente año 
las Escuelas de Romeral, Duao, Quillón y

Los Angeles y para el año 1943, Villa Ale
gre, Yerbas Buenas, Chanco, Cobqueeura, 
Santa Juana y Manzanares.

Departamento de Enología y- Viticultu
ra. — Ha continuado desarrollando entre 
los viticultores del país, una labor de fo
mento y perfeccionamiento de esta indus
tria, desde su fase inicial hasta la elabora
ción completa de sus productos.

La Sección Viticultura intensificó la 
plantación de diversas variedades para ven
derlas a los interesados a precios de fo
mento .

En el plan de trabajos,., se consultó el 
establecimiento de viveros regionales de 
multiplicación, a fin de uniformar, mejorar 
y completar las colecciones ampelográficas. 
La multiplicación sobre vides americanas y 
sus híbridos, fué una preocupación perma
nente ante la posibilidad de ataque de la 
plaga llamada Philoxera.

Con el objeto de descongestionar el mer
cado de bebidas fermentadas, se hicieron 
estudios para 1a. fabricación de mostos con
centrados, mieles, etc.

En general, la nueva política de orien
tación vitivinícola en lo que se refiere a la 
calidad, vendrá a contrarrestar en forma 
efectiva las medidas contenidas en la úl
tima ley de Alcoholes.

Departamento de Genética Fitotécníca.—
Durante el curso del año de que doy cuen
ta, este Departamento ha intensificado sus 
investigaciones eii las diferentes especies 
en que trabaja. Publicó un “ Informe pre
liminar sobre investigaciones culturales en 
trigo” , como boletín técnico, que resume 
todos los ensayos de variedades, de épocas 
de siembras y de abonos realizados en sus 
doce Estaciones Genéticas.

¡Se completaron las investigaciones que 
con la cooperación del Instituto Fitotécni- 
co Santa Catalina, de Argentina, se estaban 
realizando sobre formas fisiológicas de 
polvillos colorados. Se sabe ya con corte
za que existen en el país sólo cuatro for
mas de polvillo colorado de la caña y tres 
de polvillo colorado de la hoja. Estos re



132 S E N  A D O

sultados son de enorme importancia para 
la formación de variedades verdaderamente 
resistentes a los polvillos.

Se completaron las instalaciones y cons
trucciones que se empezaron en el año an
terior. Ha sido inaugurada recientemente 
la Estación Genética 'Centinela y se han 
establecido algunas instalaciones en la de 
Paine.

Departamento de Producción y Sanidad 
Pecuaria. — Este Departamento realiza 
toda aquella labor que vela por el estado 
sanitario animal del país y el cumplimieu' 
to de todas las disposiciones legales sobre 
la m ateria.

Durante el curso del año de que doy 
cuenta, se preocupó de mejorar y perfeccio
nar la ley de Policía 'Sanitaria Animal y se 
presentó un proyecto de ley que está en 
estudio. La colaboración que le ha cabido 
desarrollar durante el año recién pasado 
con las diferentes reparticiones fiscales y 
semifiscales del país, fue intensa y entre 
ella cabe destacar la asesoría técnica a la 
Corporación de Fomento de la Producción, 
en las compras de ganado. La inspección 
sanitaria del ganado que se interna al país 
ha permitido reducir en forma beneficiosa 
las plagas. La inspección interna en el 
país, ferias, corrales, estaciones de embar
que, etc ., también se ha llevado a efecto 
con resultados notablemente satisfactorios.

La divulgación sanitaria llevada a efec
to, en todos sus aspectos, .l»a traducido sus 
beneficios en un aumento considerable en 
el empleo de vacunas y profilaxia en gene
ral.

Departamlento de Química y Suelos —
Como en años anteriores, 'ha continuado 
efectuando análisis de tierras, fertilizantes, 
forrajes, trigos, harinas, aguas de riego, 
insecticidas, etc., cooperando asimismo con 
los demás Departamentos dependientes de 
la Dirección General de Agricultura; Con
sejo de Fertilizantes y Caja de Crédito 
Agrario. Ha hecho el análisis de muestras 
de aguas enviadas por el Departamento de 
Riego de la Dirección General de Obras Pú
blicas, provenientes de diversas quebradas

y vertientes del Norte del país, con el fin 
de conocer su calidad para destinarlas al 
riego de los diferentes valles.

Departamento de S,anidad Vegetal. —
Está encargado fundamentalmente de la 
defensa de la agricultura del país contra 
la internación de .plagas, enfermedades y 
malezas provenientes del extranjero y del 
mantenimiento del buen estado sanitario 
de la agricultura nacional. Complementan 
estas funciones numerosas otras actividades 
propias, tales como la fiscalización del es
tado sanitario de los productos que se ex
porten ; el control del estado sanitario de 
los criaderos de plantas; inspección de mo
linos, establecimientos purificadores de se
millas y canales de regadío; ayuda a los 
agricultores por medio de brigadas de sa
nidad vegetal distribuidas en el país; estu
dio de los organismos que producen las en
fermedades y de los insectos y malezas 
perjudiciales a la agricultura; identifica
ción de los insectos benéficos e importa
ción de aquellos destinados al control bio
lógico. multiplicándolos y propagándolos 
en el país.

Fuera de estas actividades 'generales, ha 
continuado las campañas iniciadas en años 
anteriores, contra el “ brneo del fré jo l” , 
la “ mosca de la f ru ta ” , las plagas de los 
citrus en la comuna de Peumo y contra la 
“ antracnosis” y “B laeh ro t” de la vid en 
la. zona sur. Estudió y firmó con Argenti
na, Brasil y Ecuador tres proyectos de con
vención de Sanidad V egetal; un proyecto 
de acuerdo fitosanitario con Ecuador y 
uno con Brasil.

Se recibieron 24 nuevos 'híbridos de ála
mos resistentes a la “ roya” para su obser
vación y multiplicación. Se importaron del 
Perú insectos parásitos . de la “ conchuela 
negra” del olivo y se exportaron a Boli- 
via colonias de insectos para el control bio
lógico del pulgón lanígero del manzano y 
la Icerya punohasi, respectivamente.

Administración de la Quinta Normal. —
Este Se rvicio continuó realizando todos los 
trabajos ya iniciados, relativos al manteni
miento del paseo, mejorando las distintas



4

SExSiON DEL ¡CONGRESO PLENO EN JUEVES 21 DE MAYO DE 1942 133

praderas en las cuales se ejecutaron nue- 
vos grupos de flores, de acuerdo con la 
tendencia actual; también se 'hicieron repa
raciones en los senderos, caminos y aveni
das. En la sección conservatorios se pro
siguieron los trabajos de multiplicación de 
plantas y se completó la colección de rosa
les y de orquídeas, que servirán de base a 
un conjunto de estas valiosas especies, que 
se mantendrán en el conservatorio destina
do a las multiplicaciones.

Han continuado funcionando regular
mente los servicios de carácter social; el 
antiguo equipo sonoro fue reemplazado-por 
un moderno amplificador “ Philco” , que 
lia servido para ofrecer audiciones de mú
sica clásica y transmisión de programas de 
las principales radios del país.

Durante el período de que doy cuenta, 
se construyó eh la Quinta Normal un pe
queño pabellón de piedra destinado a una 
biblioteca jardín ¡que funciona bajo ios 
auspicios del Departamento de Extensión 
Cultural del Ministerio del Trabajo.

Departamento de Cooperativas. — 1.a 
idea del cooperativismo ha continuado des
arrollándose entre los productores de las 
diversas regiones del país. Es así có
mo durante el año de que doy cuenta, se 
formaron nuevas cooperativas de lechería, 
chacarería y agricultura en general, con 
capitales -que subieron del millón de pesos. 
Para este efecto, el Departamento de Coo
perativas ha estado en continua labor, ab
solviendo todas las consultas al respecto, y 
proporcionándoles toda clase de elementos, 
como modelos de estatutos,- de actas de 
constitución, de solicitudes, etc., con lo 
cual se facilita a los que desean cooperar
se el ahorro de tiempo y gastos para su 
organización. Asimismo, este Departamen
to coadyuvando a la campaña de la produc
ción triguera, ha intensificado su acción 
sobre el problema de los secadores de gra
nos y se puede adelantar que para la pró
xima cosecha funcionarán estas maquinarias 
en las Cooperativas de Puerto Varas, Pu- 
rranque y Corte Alto.

El Gobierno ha considerado la importan

cia de las cooperativas en la producción 
triguera del país, y para demostrar el inte
rés que le representan estas instituciones 
que han dado tan buen resultado, últim a
mente se les ha dado representación en las 
reuniones de las asociaciones agrícolas, pa
ra determinar otros problemas de la agri
cultura, con el objeto de fomentar la pro' 
ducción.

Actualmente, hay en formación varias 
cooperativas arroceras, lecheras y agrícolas 
en general, que muy pronto iniciarán sus 
actividades, y que seguramente tendrán el 
buen éxito que han tenido las que actual
mente existen, dado el entusiasmo que han 
manifestado los futuros asociados.

El Gobierno continuará prestando todo 
su apoyo a las Cooperativas, por interme
dio de las instituciones que, como la Cor
poración de Fomento de la Producción y la 
Caja de Crédito Agrario, les facilitan cré
ditos para la compra de abonos, construc
ciones, maquinarias, etc.

Comité de Warrants

E] Comité de W arrants en menos de diez 
anos de funcionamiento ha logrado un des
arrollo considerable en el sistema de cré
ditos warrants como resultado de la atina
da aplicación de las disposiciones que rigen 
esta materia.

El valor de los depósitos en el año 1933, 
fecha de constitución de este Comité, a l
canzó a 12,803.421 pesos y en el año 41. 
ese valor fue de 161.0/0.574 pesos.

Han tenido preferencia en el año de que 
doy cuenta,, los depósitos agrícolas, que 
abarcaron el 82 por ciento de los depósitos 
totales. Les siguen en orden de importan
cia los productos industriales, con el 10 
por ciento y los minerales con el 8 por cien
to.

El número de almacenes warrants se 
elevó el ano 1.941 a 261, que reúnen un to
tal de 923.077 metros cúbicos de capacidad 
y 379.453 metros cuadrados de recintos pa
ra depósitos especialmente de maderas, mi
nerales, fierro y otros productos simila
res .
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Se autorizaron en el año 1941 como al
macenes generales de depósito alguno^ es
tablecimientos frigoríficos, que hicieron 
posible importantes operaciones de crédi
to, especialmente sobre fru tas. Asimismo, 
se autorizaron bodegas vitivinícolas para 
el otorgamiento de créditos warrants, que 
en atención al interés manifestado por los 
vinicultores, serán base de útiles y oportu
nos créditos para su industria y el comer
cio con el extranjero.

Defensa Fiscal de la ley de Alcoholes

Durante el año de que doy cuenta, la 
Defensa Fiscal de la ley de Alcoholes, des
arrolló una extensa labor para atender la 
defensa de los intereses fiscales y sociales 
vinculados al cumplimiento de la mencio
nada ley.

El personal de este Servicio lia interveni
do en la defensa de 29.203 partes. De estos 
denuncios han sido fallados 28.132, o sea, 
la casi totalidad. De l<ft fallos dictados 
21.950 han sido condenatorios, lo que equi
vale a un 78,02 por ciento; y de estas sen
tencias condenatorias, se han cumplido, ya 
sea con el pago de la multa, ya sea en pri
sión, 19,822, es decir más de un 90 por cien
to.

Aparte de los 29.203 procesos referidos, 
ha correspondido a este Servicio actuar en 
los partes por ebriedad, cuyo número ha 
sido considerable. Asimismo el Servicio ha 
tenido a su cargo la defensa de 679 juicios 
por manejar en estado de ebriedad, de los 
cuales han sido fallados 627, habiéndose 
dictado en 378 de ellos, o sea, en más de un 
60 por ciento, sentencia condenatoria, re
sultado que supera al obtenido en los años 
anteriores.

Mediante el trabajo realizado por este 
Servicio, los ingresos de multas de alcoho
les han aumentado notablemente con rela
ción a los años anteriores, habiéndose ente
rado en arcas fiscales por este capítulo la 
cantidad lde 4.578.424 pesos, suma a que ja 
más se había llegado con anterioridad y 
que excede en 424.566 pesos 50 centavos al 
producto de dichas multas en 1940.

Caja de Crédito Agrario

El fomento de la producción agrícola 
por medio del crédito controlado, barato y 
oportuno, ha seguido siendo la función 
principal que ha desempeñado la Caja de 
Crédito Agrario durante el año adm inistra
tivo de que doy cuenta.

El monto de las colocaciones generales 
de esta institución fué en total ascendente 
a la suma de 309.671.221 pesos 53 centavos 
sobrepasándose con esta cifra en 47. millo
nes 191.370 pesos 23 centavos, la cantidad 
a que en el mismo rubro se llegó en 1940. 
La suma expresada comprende los présta
mos con garantía de prenda agraria, de 
hipoteca o de fianza, pagarés agrarios, pa
garés de la ley número 6,290. pagarés de 
Cooperativas de Pequeños Agricultores, do
cumentos descontados, etc., y de ella co
rresponde un apreciable porcentaje a ope
raciones con pequeños y medianos agricul
tores, a los cuales dedica la Caja preferen
te atención.

Especial importancia se ha dado al pro
blema del trigo y ante el descenso gradual 
que se observa en la producción de este ce
real, la Caja de Crédito Agrario ha adopta
do todas las medidas a su alcance a fin de 
estimular las siembras y asegurar una pro
ducción triguera que cubra las necesidades 
del consumo nacional.

El capital y las reservas de la Caja as-, 
cienden en total a 39.824.619 pesos 98 cen
tavos; de esta suma se hallan invertidos 
24.356.125 pesos 95 centavos, en bienes raí
ces destinados al funcionamiento de ofici
nas. bodegas y plantas seleccionadoras de 
semillas, establecidas en diferentes zonas 
del país.

Para la atención de su clientela la Ca
ja cuenta con empréstitos contratados por 
la Caja de 'Crédit.o Hipotecario en los Esta
dos Unidos- de Norteamérica, expresamente 
para la Caja A graria; con créditos directos 
o indirectos, descuentos y redescuentos que 
puede obtener la institución en el Banco 
Central de Chile, en conformidad a lo dis
puesto en las leyes dictadas sobre esta ma
teria y que fueron refundidas en febrero 
de 1941 por la ley número 6,824.

.-i
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La institución contribuye al servicio de 
los empréstitos contratados en el exterior 
por la Caja de Crédito Hipotecario, con un 
2.1'2 por ciento de interés anual, lo que 
representa la suma de 3.206,226 pesos 63 
centavos. Actualmente estos fondos, ingre
san a rentas generales de la Nación y la 
Caja Agraria debe depositarlos en la Teso
rería 'General de la República, según lo es 
tablecido en ei artículo 5 .o de la ley nú
mero 5,601, para ser destinados a los fi‘ 
lies que señala el artículo 3 .o de la misma 
ley.

Por concepto de intereses sobre los prés
tamos contratados con el Banco Central de 
Chile, la 'Caja pagó en el a ñ o '1941, la su
ma de 3.809.608 pesos 14 centavos.

Dentro de los recursos con que cuenta 
esta institución y en el propósito de llevar 
los beneficios de la Caja a las más aparta
das regiones del país mediante una efectiva 
descentralización de sus Servicios, tiene es
tablecidas Agencias y Oficinas en Arica, 
La Serena, Ovalle, Illapel, San Felipe, Los 
Andes, Quillota, Santiago, Rancagua, Ren
go, San Hernando, Melipilla, Curicó. Tal
ca, Linares, Chillón, Concepción, Los An
geles, Mnlch'én, Angol, Victoria, Ternuco, 
Valdivia, La Unión, Osorno, Puerto Montt. 
Castro, Puerto Aysen y Punta Arenas.

La mayorífl de las oficinas mencionadas 
gozan de una autonomía que les permite 
atender de inmediato y sin previa consulta 
a la Central, las solicitudes de crédito y 
pedidos de semillas o maquinarias de los 
clientes de sus respectivas zonas, y siguien
do la política tendiente a una descentrali
zación efectiva de los Servicios, se han au
mentado considerablemente las facultades 
de concesión de créditos de las Sucursales, 
a fin de obtener una mayor celeridad en 
la tramitación de las operaciones de Pro
vincias y se ha elevado la categoría de di
versas Oficinas, en relación con su volumen 
de negocios.

Consejo de Fertilizantes

Durante el año de que doy cuenta, el 
Consejo de Fertilizantes celebró 36 sesiones

ordinarias y cuatro extraordinarias, Con una 
asistencia media de nueve señores 'Conseje
ros.’ s _

Las Comisiones celebraron 32 sesiones, 
correspondiendo 18 a la Comisión de Cova
deras, 9 a la Comisión de Cales y 5 a la Co
misión de otros abonos.

En el deseo de entregar a la agricultura 
nacional abonos que contengan los elemen
tos que necesita tiueúro suelo, se procedió 
a dar cumplimiento a la disposición del ar
tículo 2.o Ierra le) de la Ley N.o 6,482, fi
jando las leyes mínimas de fertilizante que 
debe contener cada abono o enmienda que >e 
ofrezca al consumidor.

Se han continuado estudiando las condi
ciones más favorables de explotación de las 
covaderas y la manera de solucionar las di
ficultades que se presentan en la extracción 
de los guanos, llegándose a elaborar un in
forme por la comisión encargada de estos es
tudios, en tpie se recomiendan las soluciones 
que los diversos problemas requieren. Dicho 
informe fué aprobado por el Consejo y se 
están ya llevando a la realidad la mayor 
parte de estas soluciones.

Desde el año 1933 se pagaba por la ex
tracción de. la unidad de fertilizantes conte
nida en ei guano rojo, la cantidad de $ 0,40 
y en 1940' se otorgó una prima de $ 10, por 
tonelada embarcada. Estudiada esta situa
ción se procedió a aumentar a $ 0,60 el va
lor de la unidad de fertilizante, pero al fijar 
este aumento se les exigió a los concesiona
rios la entrega, sin costo alguno para r-ste 
Consejo, de los muelles, caminos y habita
ciones existentes en la covadera.

Se calcula que se tiene asegurado el apro
visionamiento de abono fosfatado por cua
tro o cinco años, considerando solamente las 
explotaciones que se encuentran en pro
ducción-

En el año 1941 los concesionarios despa
charon las siguientes cantidades de guano 
rojo.

Covadera de Punta de Lobos. — Contrato 
ñor 12.0C0 toneladas anuales. Entregó 3,856 
toneladas.

Covadera de Paquica. — Contrato por 
12,000 toneladas anuales. Entregó 9.151 to
neladas.
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Covadera d¿ Mejillones.— Contrato por 
24,000 toneladas anuales. Entregó 2(1,937 to
neladas.

Las entregas de guano lian sufrido difi
cultades por la falta de fletes marítimos-

Desde marzo del año 1941 lia funcionado 
una planta productora de guano concentra
do en Punta de Pichalo, ubicada a dos kiló
metros de Pisagua. Recientemente ha sido 
puesto a la venta este nuevo tipo de guano, 
que sale al mercado con úna ley mínima de 
20 por ciento de elementos fertilizantes.

!Se están haciendo experimentaciones en 
concentraciones de guanos.

Las existencias de guano blanco se hacen 
cada año más reducidas, pero el Consejo no 
escatima esfuerzos para encontrarle un 
substituto. iDurante el año 1941 no se explo
tó .guano blanco v se atendieron las necesi
dades agrícolas con la cuota de dos mil ocho
cientas toneladas que se tuvo la previsión 
de guardar de la intensiva explotación que 
se realizó en 1940. La falta de guano se debe 
a la ausencia de aves guaníferas en nuestro 
litoral Norte.

Como una medida inmediata ¡tara conser
var gran parte de las pequeñas acumulacio
nes de guano blanco en la Isla Alacrán, se 
lia aprobado la construcción ele un muro de 
defensa, cuyo costo será de $ 150.CC0.

E.-de Consejo auspició la creación de ¡a 
Carla Pedológica del país, a la cual se lia 
destinado desde luego la suma de $ 50,000, 
para gastos de funcionamiento.

Actualmente se está gestando la forma
ción de una organización en que cooperarán 
las Sociedades Agrícolas, la Corporación de 
Ventas de Salitre y Yodo, el Consejo. Insti
tuciones de Fomento, etc., y que desarrolla
rán una labor experimental de eminente be
neficio para la agricultura nacional.

Junta de Exportación Agrícola

La Ley N.o 6.421, de septiembre de 1939 
englobó en su contexto las disposiciones or
gánicas que habían ido estableciendo el con
junto de sus diversas actividades-

Trigo. — La misión principal de este or
ganismo es regular los precios del trigo ofre
ciendo, con la debida anticipación a los pro
ductores, la seguridad de que sus esfuerzos

tendrán un beneficio razonable y que si la 
industria particular no se los concede, los 
hará la Jun ta  comprando cuanto trigo sea 
necesario y depositándolo en sus bodegas, 
sea para ofrecerlo más tarde al consumo in
terno o para exportarlo al exterior.

El año 1941 la Junta adquirió 483,659 
quintales que depositó en 41 bodegas; este 
trigo le fué ofrecido por 6,376 interesados. 
Se pagó por él la suma de $ 38.714.115.

El monto arriba indicado, unido al so
brante del año anterior, le formó un stock 
ascendente a 609,404 quintales 71 kilos.

Estas cantidades habrían bastado para 
nuestro consumo, pero desgraciadamente el 
Gobierno se vió obligado a exportar 200,000 
quintales al Perú a fin de mantener la cláu
sula preferencial de nuestro convenio co
mercial y poder conservar esta válvula para 
los años en que pueda nuestra cosecha sobre
pasar las necesidades del consumo.

Lo anterior, unido a manifiestas condicio
nes climatéricas desfavorables, que lia cían 
preveer una cosecha deficiente hizo que la 
molinería 'agotara nuestras existencias y 
con ello un alza marcada en los precios. Pa
ra remediar la situación la Junta trajo de 
Argentina 100,000 quintales de trigo por los 
cuales se pagaron $ 10.179,66(6.86-

Desgraciadamente esta importación no 
bastó para evitar el alza continuada de di
cho cereal porque vino a unirse a las condi
ciones climatéricas desfavorables una mar
cada tendencia a dividir- en parcelas, fundos 
anteriormente dedicados a dicho cultivo y, 
además, en razón de que otras actividades 
agrícolas, como el cáñamo, el arroz, los pas
tos. etc., ofrecen mayores atracciones.

En las funciones de regular- el precio del 
trigo se 1ra visto que la Junta debe adquirir 
grandes cantidades y guardarlo en las nu
merosas bodegas arriba indicadas; este pro
cedimiento significaba un deplorable des
perdicio de este valioso cereal. Locales in
adecuados permitían la destrucción de gran
des cantidades; entonces la Junta ha adqui
rido y modernizado en el centro triguero de 
Temueo una bodega con capacidad para 
más de 100,000 quintales y espera terminar 
este año otra -en Santiago, cou capacidad 
para 200,000 quintales.

En atención a la humedad atmosférica del 
Sur la Junta lia empezado la construcción
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de secadores de granos y, al efecto, elabora 
al presente los planos de una bodega modelo 
que establecerá en Osorna, en un terreno 
recientemente adquirido.

Pan. — Nada afecta más hondamente en 
la vida ordinaria de un país . como el pan, 
su calidad y su costo. La Junta de Exporta
ción Agrícola tiené el rol de vigilar todo lo 
relacionado con este artículo.

La industria de la panificación a tra 
viesa desgraciadamente desde hace algunos 
años por un estado de anormalidad funcio
nal que es urgente corregir, anormalidad 
que se cristaliza en un pan de mala calidad 
y caro y en una faena obrera que segura
mente lleva una vida difícil y antihigiénica.

El valor del trigo podría mantenerse en 
condiciones remunerativas para los intere
sados si la molinería estuviera organizada 
en forma de aprovechar toda su capacidad 
de trabajo y hacer además numerosas eco
nomías que serían fáciles, mediante una co
ordinación de sus movimientos y además si 
la panificación se pudiera mecanizar en la
forma establecida en muchos países-

La Junta de ’ Exportación Agrícola que.
en la sola ciudad de Santiago tiene.'que fis
calizar a ciento ochenta panaderías, ha te
nido en todo el país que formular 5.214 de
nuncias y aplicar multas por $ 286.755.29.

Exportadora de vinos. — La Central de 
Exportación que tenía esta Junta se trans
formó en una Sociedad Anónima, en la cual, 
además de la Jum a, ha tomado parte la 
Corporación de Fomento; el capital pagado 
asciende a .$ 15.000,000. cifra manifiesta
mente insuficiente si se quieren realizar los 
cometidos de interés público que el Gobierno 
ha dado cuenta en anteriores mensajes.

En razón de la carencia de fletes y de las 
ineludibles dificultades inherentes a la or
ganización de la nueva -Sociedad, el año 1941 
se exportaron únicamente 35.552 cajas de 
vinos de gran calidad cuyo valor en puerto 
chileno llegó a $ 4,260.000 y además 439.058 
litros de vinos sueltos cotí un valor de 
$ 422,250, lo que hace un total exportado 
ascendente a $ 4.082,250.

Las expectativas para el año en curso 
confirman la idea de que nuestros vinos van 
abriéndose la aceptación en los mercados

del continente americano. En aquellos paí
ses que nunca han consumido nuestros cal
dos en cantidades apreciables, como el Bra
sil, se ha dado por un tiempo razonable la 
exclusividad a un organismo constituido en
tre la Exportadora de Vinos y una firma 
particular de cuantiosos recursos económi
cos y de experiencia en el ramo.

En otros mercados los vinos de exporta
ción pasan por el control de la Junta que 

. vigila su calidad y presentación-

Cooperativas Vitivinícolas

Estos organismos han continuado en su 
labor sin tropiezos y ofreciendo cada día 
mayores facilidades a sus cooperados en 
forma que sus primitivas instalaciones y por 
ende los capitales que se han puesto a su 
disposición lian resaltado insuficientes; se 
hace indispensable ampliar la facultad con
cedida por la Ley N.o 7,179, de 8 de marzo 
de 1938. en sus artículos transitorios 2.o y 
3.o por una suma igual a la allí establecida; 
pende de la consideración del Soberano Con
greso un proyecto al respecto que espero ha 
de querer dársele la debida atención.

Frigoríficos

Los frigoríficos de la Junta de Exporta
ción Agrícola han seguido prestando al co
mercio exportador y al mercado interno, po
sitivos beneficios. El estado de guerra en 
que se encuentra gran parte de los países 
del mundo, ha repercutido en el nuestro en 
la forma de una paralización considerable 
de nuestra corriente de exportación de pro
ductos agropecuarios. Esta situación anor
mal ha obligado a mantener en las cámaras 
frigoríficas de los establecimientos de la 
Junta un exceso de mercaderías inmoviliza
das. La afluencia de productos llegados a 
los frigoríficos de Valparaíso y de Lontué, 
indujo a la Junta a imprimir una política de 
ensanches para dar cabida al volumen extra
ordinario de frutos y otros productos parecí- 
bles.

El año 1935 en que se entregó al servicio 
público el Frigorífico de Valparaíso, este 
plantel contaba con sólo 659 metros cúbicos 
de capacidad y es satisfactorio destacar que 
en el presente, el espacio utilizable es de
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38,289 metros cúbicos; vale decir, que, a la 
vuelta de siete años, se ha sextuplicado su 
capacidad de almacenaje.

La Jun ta  de Exportación Agrícola ve
lando por los intereses permanentes de la 
agricultura, ha dispuesto el traslado del fri
gorífico de Lontué a la ciudad de Angol, zo
na en la que se cosechan alrededor de 
200,000 cajas de manzanas al año. En esta 
forma, el Gobierno a través de la Junta de 
Exportación Agrícola persevera en su pro
pósito de seguir estimulando las riquezas 
de aquellos sectores del país que .realmente 
reportan un beneficio colectivo.

Es un hecho incontrovertible que sólo la 
implantación de una red bien organizada de 
frigoríficos perm itirá a nuestro país cons
tru ir un poder exportable de consideración- 
Por eso la Junta de Exportación tiene en 
construcción un nuevo Frigorífico en Talca- 
huano, cuyas cámaras almacenarán 150,000 
cajas de manzanas, 400 toneladas de carnes 
y otros productos. El frigorífico de Coquim
bo, tan indispensable en esa zona eminente
mente frutícola se iniciará apenas disponga 
de recursos necesarios.

Las tarifas de almacenaje que se cobran 
en dichos frigoríficos no han sido alzadas 
desde hace dos años, no obstante que los ele
mentos que se emplean en la refrigeración 
han experimentado alzas considerables.

Instituto del Inquilino

El año 1939 la política de renovación de 
los sistemas de protección y amparo al in
quilino movió a la Junta de Exportación 
Agrícola a. crear una dependencia del más 
alto sentido social. En aquel año se fundó el 
Instituto de Información campesina, hoy día 
llamado “Instituto del Inquilino”. Durante 
1941 esta Repartición ha intensificado su 
acción para impulsar las pequeñas indus
trias caseras y llevar al inquilino el anhelo 
de mejorar sus condiciones de vida.

El Instituto ha hecho fructuosa labor 
práctica en la casa misma del inquilino y au
mentado en un 50 por ciento sobre el año 
anterior el número de familias en cuyas ca
sas se ha establecido industrias caseras. Co
mo complemento de su trabajo directo, ha 
hecho la impresión del cuarto y quinto libro, 
preparado especialmente para nuestro cam

pesino que, con el nombre de “El Libro del 
Huaso Chileno”, les llega periódicamente en 
forma gratuita.

TIERRAS
Y COLONIZACION

Tierras y Colonización

Son muy diversas e importantes las mate
rias sobre las cuales le corresponde actua
ción al Ministerio de Tierras y Colonización 
y ellas han seguido siendo consideradas con 
la ponderada acuciosidad que es menester 
cuando están de por medio los intereses dei 
Fisco o el porvenir nacional, cualquiera que 
sea el ángulo desde el cual se le mire.

Como es sabido, están entregados a esta 
Secretaría de Estado todos aquellos proble
mas que dicen relación con la subdivisión 
de las tierras; la incorporación de nuevas 
tierras a la producción, mediante la coloni
zación nacional; la constitución legal de la 
propiedad inmueble de la zona austral del 
país, y puede decirse que en el período ad
ministrativo del cual se da cuenta por el 
Gobierno, no decreció el ritmo de celeridad 
con que se atendió la aplicación de las leyes 
y la observancia de la reglamentación vi
gente sobre el particular.

Ha mantenido el Gobierno una actuación 
constante, decisiva y tenaz, para lograr las 
aspiraciones nacionales de hallar una solu
ción ya no sólo por esos problemas, sino 
también para los que dicen relación con los 
grupos indígenas, preferentemente dentro 
de este aspecto, la división de sus comuni
dades; la población de las dunas; Ja conser
vación del patrimonio fiscal; el fomento de 
la forestación de diversas zonas del país, 
amenazadas de destrucción por las erosio
nes; la buena administración de los bienes 
y propiedades fiscales, y en genera], cuan
ta materia ataña a velar por un mejor por
venir para la patria.

Está cierto el actual Gobierno que lo 
cumplido en el período administrativo al 
cual se refiere, se mantendrá con el mismo 
tesón en el futuro, y al efecto, cuenta de 
antemano con el más amplio espíritu de t r a 
bajo y de esfuerzo en forma de que los pro
blemas aún pendientes, hallen, dentro de la- 
brevedad que sea posible, la resolución que
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aconseje la justicia y la ecuanimidad, sin 
detrimento de los intereses del Fisco y de 
particulares.

Propiedad Austral

Puede estimarse que una de las más im
portantes actividades que incumben al Mi
nisterio de Tierras y Colonización, es preci
samente, la relacionada con la aplicación de 
la Ley sobre Constitución de la Propiedad 
Austral, en ]o que, sin menoscabar la aten
ción de los diversos otros asuntos, lia tenido 
que compenetrarse acarea de las materias 
abordadas en 22.935 expedientes.

En conocimiento el Gobierno de tal canti
dad de solicitudes que esperaban un pro
nunciamiento, consideró y aceptó un plan 
que fué elaborado especialmente al efecto, 
y con el cual se busca el despacho de ellas 
en un plazo no mayor de tres años.

Dentro de los estudios y medidas aplica
das, puede señalarse las reformas de los 
contratos de arrendamiento vigentes en Ja 
provincia de Aysen, lo que trajo como re
sultado que el Fisco pueda disponer aproxi
madamente de 20'6.00'0 hectáreas de terre
nos aprovechables en la ganadería, en espe
cial, en la crianza de ganado lanar, lo que 
dará por resultado una mejor y equitativa 
distribución en pequeñas estancias de con
formidad con el espíritu de la Ley que rige 
en la provincia.

Fué mediante esos estudios que se ha lo
grado elevar también el guarismo de los 
suelos mensurados de 374.700 hectáreas en 
todo el territorio de colonización, que se 
extiende pbácticamente al Sur del río Ma
lleco. Se estima superior a 7.000 el número 
de expedientes que se han informado sobre 
solicitudes de títulos gratuitos, título pro
visorio, (título definitivo, anotación de títu 
los, venta directa, permiso de ocupación, 
enajenación de mejoras, etc.

Se ha podido lograr, asimismo, la consti
tución de 900 predios con sus títulos defi
nitivos de dominio; y conforme a lo dis
puesto en el Decreto con Fuerza de Ley nú
mero 256, se ha formado 68 colonias, con un 
total de 2,500 parcelas, que abarcan una su
perficie de 265.000' hectáreas y un valor 
aproximado de $ 35.000.000.

Dentro de] espíritu de organización, para

un control más inmediato, como a la vez, 
para simplificar las consultas respectivas, 
se ha creado la 'Sección Sitios y Poblaciones, 
con el mismo personal del servicio, siendo 
de su cargo todo lo que se relacione con. los 
informes técnicos de los sitios, que se con
ceden en conformidad con.la legislación vi
gente y la conservación de los catálíjg'os co
rrespondientes a los 28.000' sitios en que es
tán divididas las 62 poblaciones que el Fis
co ha creado hasta el presente.

Se han ensanchado, también, las pobla
ciones de Coyhaique y Puerto Aysen, que 
es una indudable medida progresista y de 
mayor importancia para esos sectores; y se 
estudiaron trazados definitivos para Puerto 
Cisnes, Islas Huichas, Puerto Bertrand, en 
la provincia de Aysen; C'haitén en la pro
vincia de Chiloé; Huiscapi y Melipeueo, en 
Cautín; y Tijera! en Malleco.

Por su parte, la Inspección de Tierras le  
Magallanes ha continuado aplicando las 
disposiciones de la Ley número 6,152, lo que 
ha permitido medir 112 predios, con un to
tal de 129.300 hectáreas.

El Gobierno encara actualmente el pro
blema de ia mensura de aproximadamente 
500.000 hectáreas de terrenos fiscales 
libres, que comprenden suelos agríco
las forestales y de pastoreo, y donde se
rá ¡posible ubicar alrededor de 1.000 fa
milias. Considera, dentro de los pla
nes de atención a la política de coloniza
ción que mantiene intensamente, no omitir 
sacrificios para aumentar el área aprove
chable en la provincia de Aysen, mediante 
exploraciones que permitan la utilización in
mediata de nuevas superficies con sai idas 
directas al Pacífico, a fin de acortar ¡as 
enormes distancias que actualmente hay que 
recorrer, lo que posterga la realidad de con
tar en esa provincia con el granero del fu
turo para Chile-

Indígenas

Ha sido preocupación muy preferente del 
Gobierno la situación de los aborígenas cu
ya suerte es cada día más dura, dado que 
siempre se tra ta  por los particulares de 
aprovecharse de su idiosincrasia, o bien, de 
la ignorancia eil que siempre han vivido. •

Dentro de tales preocupaciones, estuvo la
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creación de una Comisión que estudió las 
reformas que podían introducirse a la actual 
ley, la que terminó sus labores proponiendo 
un proyecto, que se encuentra actualmente 
pendiente de la consideración del Congreso 
Nacional.
■ La reforma de la ley persigue, especial

mente, darle al indígena las mayores garan
tías qye fueran compatibles con el concier
to civilizado, señalando las normas y solu
ciones más adecuadas, preferentemente en 
cuanto a las divisiones de comunidades se 
refiere.

También propuso y obtuvo su despacho, 
la ley por el cual se prorrogó por un año 
el plazo de las prohibiciones para enajenar 
los terrenos de propiedad indígena, asegu
rándose de esta manera la continuación del 
régimen de tuición y excepción establecido 
a favor de los araucanos, evitando de tal 
manera el que sean desposeídos de sus tie
rras..

El trabajo de las Divisiones de Comuni
dades, corresponde a los Juzgados de Indios 
que se indican, el número que se señala: 
Victoria, 188 hijuelas, con una cabida total 
de 1.920 'hectáreas; Temuco, 1.140 hijuelas, 
con una superficie total de 5.142 hectáreas; 
y el de Pitrufquén, 140 hijuelas, con una ex
tensión de 2.188 hectáreas. Estas hijuelas 
correspondieron a 92 Reducciones, divididas 
como sigue, por Juzgados de Indios: Victo
ria. 5; Temuco, 42; Pitrufquén. 45.

Las divisiones efectuadas han permitido 
avanzar algo en el problema de Ja consti
tución de la propiedad indígena, que abar
ca 3.278 comunidades, las cuales compren
den una superficie total de, 500.000 hectá
reas, con más de 80.000 ocupantes, y un va
lor que puede estimarse en cerca de 200 mi
llones de pesos. '

En el proyecto de ley ,a que aludía hace 
poeo y que pende de la consideración de es
te Parlamento, se trata de salvar los vacíos 
de la actual legislación, ya que ella n0 po
d ía solucionar el problema sino en un plazo 
no menor de 50 años, y con un resultado 
que puchas veces no corresponderá a un 
espíritu de verdadera justicia, y desconoce
rá los derechos y expectativas de los 
indígenas comuneros que actualmente ocu
pan esas tierras.

Bienes Nacionales

Una tarea en la cual caben pocas innova
ciones, pero respecto de la cfu-e cada día se 
perfeccionan más los sistemas en práctica, 
es la relacionada con la administración de 
los bienes fiscales, orientando la principal 
directiva a obtener por todos los medios po
sibles un mayor incremento en las entradas 
fiscales-

Al tra ta r sobre el particular, debe recono
cerse que las disposiciones actualmente vi
gentes sobre el particular son deficientes, e 
incluso, difíciles de consultar. Esto se debe 
especialmente al hecho de que ellas están 
contenidas en más de .30 leyes, decretos le
yes y decretos reglamentarios, siendo por 
tanto, indispensable refundirlas en una so
la, lo.que traería evidentes ventajas para- 
su aplicación y los intereses fiscales. Con 
este objeto, el Gobierno hace estudios ac
tualmente, de los cuales informará oportu
namente al Parlamento.

Dentro de la organización de los servicios 
de Bienes Nacionales, el de Catastro- es el 
que puede considerarse más detenidamente, 
ya que le corresponde la confección del A r
chivo completo de bienes inmuebles fisca
les; la realización del trabajo de inscribir 
o solicitar la inscripción a favor del Pisco 
de los predios que a éste pertenecen y que 
actualmente no tienen título inscrito, etc., 
etc.

El número exacto de propiedades fisca
les registradas inscritas es de 4.473. suma 
que debe aumentar anualmente con las que 
se van adquiriendo por diversos conceptos.

IDurante el período administrativo del 
cual os doy cuenta, se destinaron para el 
uso de Servicios Públicos e Instituciones 
de Utilidad Pública, 60 propiedades fisca
les ; se transfirieron a Instituciones • semi- 
fiscales, incluyendo la Sociedad Constructo
ra de Establecimientos Educacionales, 6 pro
piedades y se ordenó el remate de 21 propie
dades fiscales que no eran necesarias y cu
yo producido se destina a la Sociedad Cons
tructora de Establecimientos Educaciona
les, para la construcción de Escuelas.

Arriendos de Bienes Fiscales

En 1941 se cobró e ingresó % rentas gene
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rales de la Nación por concepto de arrien
dos de propiedades fiscales la suma de 
$ 5.856.983.26, habiéndose decretado en el 
curso del año 358 nuevos contratos de arren
damiento.

De acuerdo con la Ley número 6.668. se 
condonaron en las provincias de Tarapacá 
y Antofagasta, rentas de arrendamientos 
adeudadas ■ ascendentes a la suma de 
$ 21.385.96. Finalmente, se enrola”on 299 
arriendos concedidos, por la Subsecretaría 
de Marina, referentes a concesiones de pla
yas y mar territorial, y 23 concesiones de 
arrendamientos otorgados por el Ministerio 
de Fomento, y 1 por Agricultura. E’l total 
de arrendamientos concedidos por el Fisco 
fue de 611.

Denuncios de herencias y otros

Durante el año 1941 se denunciaron 126 
casos de herencias vacantes, aparte de otros 
relacionados con los intereses fiscales, ha
biéndose liquidado 36 denuncios de heren
cias vacantes, que «•epresentaron una entra
da en arcas fiscales de $ 28.515.969.36.

Sobre el particular, debo hacer algunas 
consideraciones, que fluyen del estudio que 
ha venido haciendo el Gobierno acerca del 
procedimiento usual en los casos de denun
cia de herencias vacantes.

Cree el Gobierno que el régimen actual 
que contempla la designación de los cura
dores hecha por los respectivos juzgados, en 
los casos de fallecimiento de personas sin 
herederos inmediatos, no contempla, con la 
acuciosidad deseable, los intereses del Fis
co, y así es oómo esos bienes no rinden, para 
el erario, los frutos que. con una administra
ción más diligente y centralizada, se po
drían obtener-

Dentro de esta convicción, el Gobierno 
estudiará un proyecto de ley que,contem 
ple mayores ventajas para los intereses del 
Fisco.

Bosques

Al igual que lo que ocurre con la legisla
ción vigente sobre Bienes Nacionales, la de 
Bosques, padece también de defectos y va
cíos que es de urgencia salvar cuanto an
tes, para que con su aplicación se logre el

resultado que se tuvo en vista al propiciar
la ante el Congreso y obtener su despacho.

Entrando a la labor misma cumplida en el 
año 1941 en lo que se relaciona con los Bos
ques, cabe hacer presente 'que los diversos 
Viveros de plantas forestales produjeron 
alrededor de 5.000.000 de plantas, que se 
lian repartido en el territorio en forma de 
venta a particulares, entrega ,a institucio
nes fiscales y corporaciones, y plantaciones 
en los propios establecimientos con que 
cuenta el servicio de Bosques.

'Sé dictaron 59 Decretos de declaración 
de suelos forestales, .con un total de super
ficie forestal de 93.006.6 hectáreas, de las 
cuales hay plantadas con bosques artificia
les 6.653.41 hectáreas.

Se aumentó asimismo, el patrimonio fo
restal del Estado con las siguientes adquisi
ciones: Reserva y Parque de Contulmo, P ar
que de Puyehue. Parque de Fray Jorge, 
Expropiación Isla Huafo, Expropiación Co
rno Dorotea, adquisición de terrenos deno
minados Chin-Oiin, para Reserva de Puerto 
M ontt; expropiación resto del Fundo Fray 
Jorge; expropiación bosque Talinav; expro
piación de aguas en Parque de Peñalolén; 
y adquisición del Fundo Pitril.

Conforme al plan de organización del tra 
bajo de reforestación que anima al Gobier
no, se (lió término al plan para establecer 
una barrera forestal en la zona Norte del 
país, a fin de impedir el avance del desier
to mediante la formación de Macisos fores
tales. La aplicación del plan a que aludo se 
hará dentro de poco y sus resultados para 
el futuro serán sencillamente halagadores.

Por último, durante 1941 se dió término 
a los estudios sobre resistencia de las made
ras chilenas que se realizaban en los Labo
ratorios de la Comisión de Experiencias del 
Ejército, habiéndose publicado sus resulta
dos, conclusiones que han sido recibidas con 
elogios de parte de los técnicos no sólo chi
lenos, sino exiti^uijeros.

Dentro de estos estudios, cuya importan
cia no puede discutirse, y cuyos resultados 
son sin duda de mucho interés para e’l por
venir maderero de Chile, se han iniciado 
otros como investigación sobre el secamien
to artificial de las maderas, cuyas conclu
siones se darán a conocer en el curso del 
presente año.
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La obra del Ministerio de Tierras y Co
lonización, durante el período administrati
vo de que doy cuenta, ha sido, pues, inten
sa, y sin duda que las iniciativas a las que 
me he referido como las demás medidas ac
tualmente en práctica, han de contribuir po
derosamente al resultado que se apetece en 
el concierto nacional para salvar los actua
les difíciles momentos.

Es precisamente dando organización seve
ra y enérgica ■ salvando los vacíos de las le
yes vigentes y orientando la acción con mi
ras definidas, como se vá a conseguir sor
tear con cierta facilidad el pavoroso porve
nir que se cierne sobre el mundo y sobre 
Chile, con la actual situación de conflagra
ción mundial ■ y es el -Ministerio de Tierras 
y Colonización, una de las Secretarías de 
Estado más íntimamente ligada a la produc
ción y organización de los bienes fiscales, 
quien colabora en forma tan activa como 
efectiva.

Caja de Colonización Agrícola

La Caja de Colonización Agrícola ha con
tinuado desarrollando la labor que le enco
mienda su Ley Orgánica, no obstante que 
el financiamiento por ella previsto no ha da
do el resultado esperado y que algunas de 
sus disposiciones dificultan la colonización, 
a causa del cambio de las condiciones eco
nómicas del país-

El Gobierno anterior entregó a la Institu
ción los recursos más indispensables para 
desarrollar su acción, mediante la coloca
ción de $ 27.000.000 del empréstito respec
tivo y consultando en el Presupuesto Gene
ral de la Nación la suma de $ 10.000.000.

E,n el año 1941 se adquirieron fundos, ya 
sea por compras directas o por transferen
cia fiscal con una superficie parcelable de 
20.000 hectáreas aproximadamente. Las 
compras tuvieron un precio «de $ 10.200.000.

La superficie parcelada durante el año 
1941 es de 44-096.78 hectáreas y su valor es 
de $ 48.285.725, formándose en esa super
ficie 10 colonias con 749 parcelas.

Durante este último año se ha mensurado 
y planificado una superficie de 251.825. hec
táreas.

En julio de 1941 el Supremo Gobierno 
puso a disposición de la Caja la Hacienda

Fiscal de Camarones. La Institución ha ini
ciado ya un plan de explotación racional 
de esta hacienda, que tiende a la formación 
de praderas de alfalfa, al cultivo del maíz 
y otras plantas de chacarería.

En las provincias de Tarapacá, Chiloé y 
Ayseu se ha continuado el estudio y las ex
perimentaciones encaminadas a determinar 
la superficie apta para la colonización en 
esas provincias.

En el valle de Nilahue, en di departamen
to de Santa Cruz de la Provincia de. Col- 
chagua, se han realizado estudios con ?! ob
jeto de establecer en él, futuros centros o 
núcleos de colonización, en 25 fundos con 
una superficie de 63.321 hectáreas.

En las provincias de Nuble y Concepción 
se efectúan estudios para determinar la po
sibilidad de establecer centro de coloniza
ción a base de plantaciones forestales y de 
olivos.

Durante este mismo período se reconocie
ron 5 fundos costeros para determinar la 
posibilidad de establecer colonias agro-pes
queras-

Se han efectuado también numerosísimos 
estudios agrológicos para determinar la ca
lidad de los suelos de los predios adquiridos 
y su adaptabilidad a los cultivos.

Se ha dado cumplimiento amplio a la dis
posición de la ley que encarga a la Caja la 
construcción de adecuados edificios de es
cuelas en las colonias. Durante el año an
terior se edificaron 12 escuelas, con una ca
pacidad de 1.2oO alumnos y su costo alcan
zó a $ 3.370.000. Se habilitaron 13 escuelas 
más, con una capacidad para 1.270 alum
nos y con un costo de $ 595.000.

En las distintas escuelas de ¡as colonias 
se ha dado organización definitiva al desa
yuno y almuerzo escolar y al reparto de ro
pas. También se organizó una colonia de 
vacaciones para los hijos de los colonos.

Ocupándose del bienestar de los colonos, 
la Caja ha construido 250 viviendas por un 
valor de $ 2.850'.000, cuya superficie edifi
cada alcanza a 19.000 metros cuadrados. En 
diversas colonias la Caja ha construido gal
pones, bodegas y otras dependencias por un 
valor de $ 965.000.

La Caja se ha preocupado durante el año 
1941 de la explotación de las maderas exis
tentes en los fundos adquiridos por ella es-
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pecialmente en la provincia de Cliiloé. Ha 
mantenido funcionando, en la mayor parte 
del período, 6 aserraderos, con una produc
ción de 600.000 pulgadas de madera ase
rrada. •

Para este mismo efecto y en unión de la 
Corporación de Fomento cíe la Producción, 
la Caja ha organizado la Sociedad Madere
ra del Sur, que tiene por objeto la fabrica
ción de madera prensada, industria que se 
Instalará por primera vez en el país y que 
tiene posibilidades extraordinarias tanto 
para el consumo interno, como para la ex
portación. Dicha sociedad abordará también 
diversos otros aspectos de la industrializa
ción de la madera y ha tomado a su cargo 
la continuación de las labores del Astillero 
“Cóndor’', en que la Caja ha iniciado la 
construcción de naves de madera, aptas pa
ra la navegación fluvial y marítima- Dadas 
las actuales condiciones creadas por la gue
rra que se desarrolla en el mundo, esta in
dustria ha venido a llenar premiosas nece
sidades y tiene en nuestro país las posibili
dades de un amplio desarrollo.

Se lia continuado la obra de construcción 
de puentes y caminos en las colonias, así co
mo la construcción de obras de regadío. Se 
han construido 70 kilómetros de camino y 
obras de regadío para 2.500 hectáreas.

La Caja se ha preocupado de orientar 
técnicamente a sus colonos para la buena 
explotación de sus parcelas, tendiendo a ob
tener por este medio la uniformidad de la 
producción. Se ha conseguido a este respec
to seleccionar tipos uniformes de ganado 
holandés, Clavel y Durham en las Colonias 
“El Sauce” y “ La Mocha” y otras del sur 
del país.

En la Colonia Puangue se instaló una 
planta pasteurizadora e industrializa dora- 
de leche, que prestará útiles servicios a Me- 
1 ¡pilla, San Antonio y Cartagena.

La Caja tiene actualmente formadas 30 
cooperativas de colonización que reúnen a 
1.190 cooperados y cuentan con un capital 
de $ 4.323.000. En el último período se han 
formado 13 cooperativas, con un total de 
4ÍÍ4 socios y un capital inicial de $ 436.000. 
Se estudia actualmente la formación de 22 
nuevas cooperativas. Con estas organizacio
nes la Caja está contribuyendo al aumento 
de la producción en sus colonias y a] mismo

tiempo al mejoramiento de las condiciones 
económicas de sus parceleros.

La Caja se ha preocupado especialmente 
durante el año 1941 de proporcionar crédi
tos a sus colonos con sus propios recursos y 
facilitándole la obtención de ellos en la Ca
ja Agraria y en la Corporación de Fomen
to de la Producción, en forma que los colo
nos y las cooperativas dispongan de los me
dios necesarios para una más eficiente pro
ducción. Los préstamos que la Caja ha con
cedido con sus propios recursos alcanzan a 
$ 6.808.863.52, distribuidos en 1.523 prés
tamos.

El Gobierno está preocupado de estudiar 
las normas necesarias que permitan a la Ca
ja  de Colonización Agrícola cumplir amplia- 
mepte con los fines que le señala su ley or
gánica, propender en forma efectiva a la 
subdivisión de la tierra y a intensificar su 
función colonizadora-

TRABAJO
Los fenómenos económicos-sociales que 

sacuden al mundo han dejado sentir una 
honda repercusión en la vida nacional, cu
yos efectos se han agravado a cansa de la 
falta de compenetración de los factores del 
capital y del trabajo en la búsqueda de la 
justa ecuación que hubiera permitido en
cauzar el desarrollo de aquellos fenómenos 
isin dañar gravemente el factor capitall y 
sin amenaza ni mengua ele los legítimos de
rechos y condiciones de vicia de la masa tra 
bajadora.

Los sueldos . salarios, el costo de la vida, 
el problema de la habitación, el cumplí" 
miento de las obligaciones y la satisfacción 
de los derechos que garantizan las leyes so
ciales, han sido los problemas fundamenta
les que, asm el iza d-os.. ha debido atender el 
Ministerio del Trabajo, lo que ha realizado 
orientando su política hacia un plano de 
armonía de los elementos capital y trabajo, 
tratando ele impedir la especulación con lo.s 
artículos de primera necesidad e intensifi
cando al máximum Ja construcción de v i- 
viendas para el pueblo.

'Consecuencia de esta política es el hecho 
notorio de que ceqi todos los coniflic-tos co
lectivos del trabajo se han solucionado por
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tribunales arbitrales constituidos por de
legados del capital y  de los obreros o em
pleados bajo la dirección de representantes 
del Gobierno, como por ejemplo.-

1) Compañía Salitrera! de Tarapacá y An- 
tofagasta;

2) Compañía de Cemento “El Melón” ;
3) CompañaCervecerías Unidas;
4) Compañía Fábrica Nacional de pla

qué : '
5) Compañía Minera Disputada de Las 

Condes;
6) -Compañía Aurífera “Madre de Dios” ;
7) Compaña Yesera “El Volcán” -
8) Fábrica de Puertas y Ventanas “ La 

Continental” ;
9) Conflicto de Panificadores de Santia

go ;
■10) Conflicto de Fanific; dores de Victo

ria ;
11) (onflícto de Panil iciitlores de Tala- 

gante;
12) Conflicto de Panificadores de Mai- 

po ;
13) Fábrica de Sederías “Lo Vial” ;
14) Hacienda de “Coiieheu” ; y
15) Bradcn Ccpper Co.
Estos ejemplos, que están en perfecta coir 

cordaneiy con la nueva política que se si
gue en los países de avanzada legislación 
social, por la cual se tra ta  de incorporar a 
los factores capital y trqbajo en la solución 
de sus propios problemas bajo la tutela de! 
Gobierno que es órgano regulador de las 
relaciones entre el interés general y el par
ticular, sera la brújula 'que orientará ía! 
acción de mi Gobierno, máxim-e si conside
ramos que hoy más que nunca, es necesario 
aunar todas las voluntades en -beneficio del 
mejoramiento de las condiciones de vida en 
el palas.

Ibas necesidades que con la aplicación de 
la legislación vigente han quedado de ma
nifiesto, las ba salvado el Ministerio del 
Trabajo enviando al Poder Legislativo 33 
proyectos de ley, que en .su mayoría vendrán 
a llenar una sentida aspiración de las orga
nizaciones .obreras.

De acuerdo con las instrucciones y d i
rectivas que ha impartido la' Secretaría del 
Trabajo, Jo s  Servicios de su dependencia 
han realizado la siguiente labor:

Dirección General del Trabajo

I.—Proyecciones y características de la 
acción funcional. — La organización alcan
zada por Ja Dirección General del Trabajo 
\  la, experiencia recogida. por los funciona
rios de su dependencia, han permitido que 
el amplio espíritu social de la legislación vi
gente .haya 'Continuado id'-'nlo interpretado 
y aplicado en forma de neutralizar con 
acentuada eficacia la acritud subsisten
te dentro de Jas divergencias entré patrones 
y asalariados.

Lúa actitud ecuánime y discretamente 
enérgica ha vgiiido permitiendo solucionar, 
en condiciones más o menos sat.Ffñct, ¡ ms’ 
í;'. ' ran »*ay«:ría de los problemas y von-

mcu en e] campo de acción de 
■ os ¡Services.

Aa puedo disimularse, sm embarco la. 
complejidad de la tarea que c m  ge- 
te a las dependencias de la Dirección 
General del Irabajo, reparticiones oue. 
por su carácter especial y de in
tervención (pie afecta a encontrados infere- 
ises económicos, deben desarrollar su ingra
ta labor funcional en un ambiente poblado 
<le prejuicios? e incomprensiones, suspicacias 
y iiasta hostilidades.

,Vo pocos patrones ofrecen todavía una 
marcada resistencia ;il cumplimiento de la 
legislación social y no facilitan como co- 
i-respondería Ja. intervención de los funcio
na, jo* del Trabajo; por otra parte, una ee.n- 
s,¡durable proporción de asalariados exige 
y espera que sean estos representantes del 
Eslado los que deben resolverles de inme
diato todos sus problemas económicos y sa
tisfacer integralmente sus aspiraciones de 
mejoramiento de bienestar. Los primeros 
no aparecen bien convencidos de lo inelu- 
diol? de la intervención estatuí] en el en
granaje de la-, rehv iones entre los factores 
de la producción los últimos no resultan 
bien penetrados de que los funcionarios, por 
mucho que actúen con investidura oficial, 
no pueden disponer de todos los medios 
«ideeuados a la solución de tantas y tan d i
fíciles cuestiones.

Por sobre todo, puede expresarse que los 
Servicios del Trabajo han continuado con
tribuyendo en forma eficaz al manteni
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miento de la tranquilidad social y que su 
acción, perfeccionada a través de la expe
riencia funcional y 'de relcursos que paula
tinamente han podido proporcionárseles, 
constituye un instrumento valioso contra el 
peligro constante de trastornos sociales.

En la situación señalada, puede ¡consta
tarse un creciente progreso en la realidad 
e incorporación de las prácticas, que con
ducen al acatamiento de 'la legislación, co
mo la firma de contratos de trabajo, cum
plimiento de la jornada legal, reglamenta
ción interna de empresa.» industriales co
merciales, protección de maquinarias y me
joramiento de condicionéis higiénicas de fá
bricas y faenas, incremento de la organiza
ción sindical legalizada, encauzamiieiito le-

Actividades

gal de los conflictos del trabajo, iniciativa 
en la fijación de los salarios y en el rea
juste de las remuneraciones; y, en general, 
disposición, constante de autoridades admi
nistrativas y judiciales, para amparar los de
rechos de los asalariados y para atenuar las 
dificultades entre eh trabajo y el capital.

Es indudable que clesde reestructura
ción de estos ¡Servicios a comienzos del año 
1940, se han intensificado y extendido to
das las actividades que caen bajo su com
petencia y jurisdicción.

II. Volumen de la labor fiscalizadora. —
El siguiente cuadro comparativo acusa la 
acción inspectiva y de control a industrias, 
faenas y establecimientos en general:

Años
1939 1940 1941

Industrias v f a e n a s ........................ . 4.336 6,038 6,732
Establecimientos com ercia les..................... 3,308 11.295 14,168
Faenas agrícolas . . .  . . .  . . .  . .............. 1.115 1.368 1.452
Trabajo a dom ic ilio ...................................... 623 716 934
Casas particulares, hoteles, ote.................. 5.523 8,8-9-8 8,296
Visitas nocturnas a panadorí, s . ................ 1.026 972 1,03.8
Visitas a am asan d erías ............................... 263 111 496
D e s; c a ns o d o m in ica l................  .................. 2.448 2,664 ' 3.192
(tiene nniíoriue del com ercio ..................... 7.243 8.722 10.663
Fiscalizaciones y . omisiones diversas . . . 5,987 8,391 7.263
Reuniones con sindicatos y gremios . . . 656 873 1,205

T o t a l ................ ............................ 37,528 50,428 55,434

El año 1941 anota una superación ele un 9,92 ojo sobre el año 1940 y un 47,71 ojo 
sobre el año 1939.

El número de asalariados ben.efieia.dos o cuyos derechos se supervigilaron direc
tamente mediante las actividades anteriores se aprecia en el cuadro siguiente:

Asalariados

Empleados P a r tic u la re s .................. .............. •
Obreros.................................................................

T o ta l..........................................

1939
Años
1940 1941

33,309
172,930

45,657
212,756

55,180
231,621

206 ,'239 258,413 236,801

Además se efectuaron 21,563 “ rev isitas” para verificar el cumplimiento de las 
instrucciones impartidas en referencia a las fiscalizaciones antes Señaladas.
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III. Atención y solución de reclamos individuales. — Dentro de; mism j propósito ' 
comparativo que ha servido de base prece dentemente, las actividades de este orden 
se consideran en el cuadre sio'uicute-

Asalariados ’

Empleados P a r tic u la re s .................................
Obreros..........  ..................................................

* Obreros agrícolas ............................................
Empleados dom ésticos.............. •...................

T o ta l .........................  ..............

1939
Años
1940 1941,

3.539
.19,947
9,017
5.172

3,537
20,049
8,265
5,121

3.129
18,035
7,551
4. 54.0

37 675 38,972 33.264

De las cifras anteriores se deduce que el 
44,8 por ciento, o sea, 14,902 reclamos fue
ron solucionados en conciliación adminis
trativa directa¡ que el 24,7 por ciento, o sea 
8,216 de ellos pasaron a conocimiento de los 
Tribunales del Trabajo ■ y, que el 30,4 por 
ciento, o sea 10,444, fueron desistidos, re
sultados infundados y en parte han queda
do pendientes.

Asimismo, puede observarse que los re
clamos presentados durante el año 1941 han 
experimentado una disminución de 11,1 por

ciento con respecto al año 1940 y de un 
13,2 por ciento con respecto al año 1939. Es
te descreeimiento puede imputarse al au
mento de la acción fiscalizadora y también 
a la frecuencia de los conflictos colectivos, 
dentro de los cuales se soluciona la situa
ción de un gran número de asalariados.

Traducido en valores numéricos el reco
nocimiento de los derechos correspondien
tes a dichos reclamos, se establece la si
guiente situación:

Asalariados 1939
Años
1940 1941

Empleados Particulares . . $ 2.953,748.68 $ 7.815,460.16 $ 3.784,423.79
O b re ro s ................. 1.108,498.02 1.496,824.69 1.428,898.10
Obreros agrícolas . . . . 670.062.15 330,527.94 678,449304
Empleados domésticos . 130,760.62 155,402.72 142,209.03

Total ........................$ 4.863.069.47 $ 10.198,215.51 $ 6.033,980.01

En armonía con los datos que se vienen 
exponiendo, se nota también una apreciable 
disminución en el monto de lo pagado entre 
los diversos años indicados, debiendo fun
damentarse la diferencia entre 1940 y 1941, 
en la aplicación de la ley número 6.020, so
bre fijación de sueldo vital a los empleados 
particulares; lógicamente, mejoradas las 
condiciones de vida de estos asalariados so

bre tal base, se explica la menos concurren
cia a reclamaciones directas.

TV. Conflictos colectivos y labor de di
versos organismos auxiliares.— Las diver
sas Juntas Departamentales1 de Concilia
ción continuaron desempeñando con marca
da eficiencia su misión específica y, en ge
neral, la gran mayoría de los conflictos He-
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vados ¡a su conocimento encontraron solu
ción satisfactoria, no obstante que factores 
especiales dificultaron a veces los aveni
mientos y que éstos representan en sí consi

derables inversiones para la industria, y el 
comercio.

Los siguientes datos estadísticos permiten 
formarse concepto sobre la materia:

Años
Número 
de con

flictos

Asalariados
comprome

tidos

Conflictos
soluciona

dos
Montos de los 

aumentos

1939 ...................... ................  652 128452 510 $ 86.139,902.42
1940 ....................... ...............  1,130 148,596 894 104.202,470.22
1941....................... ................  892 116,911 613 58.712,570.16

Puede observarse que sin perjuicio de 'ha
berse presentado un número crecido de 
conflictos, los aumentos han decrecido en 
casi un 50 por ciento en relación con el año 
1940, en razón de que lots convenios firma
dos duran generalmente un año o más y 
que, como es de suponer, las alzas de jor
nales se han acercado al nivel del costo de 
la vida o al tope de la capacidad económico- 
industrial.

Por otra parte, debe dejarse establecido

que los aumentos de salarios en los diversos 
periodos considerados son de mucho mayor 
consideración que los anotados en el cua
dro precedente, que sólo representa la in
tervención directa de los IServicios en este 
orden de coisas, acción que por lo demás ha 
tenido favorables resultados en la gran ma
yoría de los casso, como se deduce de que 
sólo un porcentaje pequeño de esos conflic
tos ha degenerado en huelgas propiamente 
tales, conforme se indica en seguida:

Huelgas
Años N.o Huelgas N.o

Legales Huelgas Ilegales
Asalariados N.o Huelgas N.o Asalariados

1939 .......................................  20
1940 . . . ..........................   20'
1941 .......................................  15

5,674 6 5,249
8,235 25 10,575
2,041 16 690

De los conflictos enumerados, alrededor 
de unos ochenta han sido solucionados con 
intervención del Ministerio del Trabajo, en 
mérito de circunstancias especiales y prin
cipalmente por revestir aspectos económi
cos-sociales que justificaban la asistencia 
gubernativa.

Dentro de los organismos auxiliares debe 
mencionarse la acción de cerca de una vein
tena de Juntas Especiales de 'Conciliación 
y de un número no inferior de Comisiones 
Mixtas de ISalario Mínimo, debiendo desta
carse respecto de éstas últimas la fijación 
de tarifados en importantes industrias.

V. Higiene y seguridad industriales.—
Dentro de recursos muy moderados, espe
cial intensificación se dió a las actividades 
de este orden en el año recién .pasado. Con 
sólo tres médicos y dos ingenieros-técnicos, 
se efectuaron varios centenares de visitas 
en Santiago y viajes circunstanciales a la 
región salitrera, zona carbonífera y centros 
industriales de Valparaíso y Valdivia.

La acción anterior se completa perma
nentemente con la evacuación de consultas 
específicas y con instrucciones, adicionadas 
de planos explicativos, que se remiten en
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referencia a los casos que van presentando 
las dependencias provinciales.

Las diferentes oficinas y en especial la 
Sección Técnica de Santiago, atendieron 
3,136 reclamos de accidentes del trabajo, 
de los que fueron finiquitados 2,589, en re
lación con los cuales se cobró un riesgo as
cendente a $ 4-613.172.96. Del resto de los 
casos, 345 resultaron infundados y los de
más pasaron a los Tribunales del Trabajo, 
en reclamación de la suma de $ 916,208.

VI. Organización legal de los asalariados.
—Ha continuado un marcado interés por 
acogerse a las disposiciones que permiten la 
formación de sindicatos industriales y pro
fesionales, habiémdose constituido 175 nue
vas colectividades en 1941, de las que corres
ponden 34 a la primera categoría y 141 a la 
segunda.

Con las nuevas asociaciones, la organiza
ción comparativa de los tres últimos años es 
la seguiente;

Años: Sinds.
Indust.

N.o de 
socios

Sinds. 
Profs.

N.o de 
socios

1939 ............ .. . 593 105.267 1 .094 68.171
1940 . . .  . . . . . . 699 91.940 1.259 79.357
1941................ . . . 647 124.688 1 .308 80.087

¡Se desprende de lo anotado que el país 
cuenta en la actualidad con 1.955 sindicatos, 
entre industriales v profesionales, que en 
conjunto albergan 208,775 asalariados. Con 
lodo, se deduce que la organización legal re
presenta. todavía un bajo porcentaje en el 
conglomerado de la industria y del comercio, 
agricultura y otras actividades que m antie
nen dependientes, pues el número de éstos 
fluctúa alrededor de 1.500,000.

VII. Oferta y demanda de brazos.— El
Servicio Nacional de Colocaciones, con. su 
Sección Central en Santiago y escaso perso
nal auxiliar adicionado a las Oficinas Pro
vinciales, lia proporcionado trabajo a 11,293 
personas en el curso de 1941, de lo que co
rresponde 6,586 a obreros, 3,844 a emplea
dos particulares y 863 a empleados domés
ticos.

El problema de la cesantía propiamente 
tal como iio ostenta gravedad por el mo
mento en el país; pero se aprecian indica
ciones de un probable incremento de deso
cupados y si en realidad adquiriera los ca
racteres del paro forzoso en gran escala que 
en otras é-poeas ha sobrevenido, cabe hacer

presente que de nuevo nos encontrará sin 
recursos adecuados a un seguro de desocu
pación como el previsto y constituido en 
otras naciones.

Además, debe representarse que las dis
posiciones vigentes sobre la materia son po
co drásticas para formar la estadística co
rrespondiente al problema y para estable
cer un control conveniente de la distribución 
de asalariados conforme a sus oficios y pro
fesiones y a las verdaderas necesidades in
dustriales.

VTTT. Participación de los asalariados en 
las utilidades de la industria y del comer
cio.— La participación de los sindicatos y 
de los empleados particulares en los bene
ficios de las empresas ha venido en franco 
incremento, sea en forma de utilidades o 
gratificaciones, según corresponda.

Hay que tener en cuenta que del número 
general de organizaciones indicado, sólo 
tienen derecho a participación las de ca
rácter industrial. La proporción de lo per
cibido por este captuto en los tres últimos 
años, es la que sigue:
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Años: N.o de 
sindts.

Participación
obtenida

1939 .. ... .. 62 $ 4.244.262.93
1940 . . ... .. 149 13.164.203.48
1941 .. ... .. 163 13.848.237.71

Es necesario expresar que las participa
ciones correspondientes al año último se es
tán haciendo recién efectivas dentro del 
semestre en curso.

En lo que concierne a gratificaciones de 
los empleados particulares, el derecho per
tinente se continuó fiscalizando y hacién
dolo efectivo con igual intensidad que en 
años ¡anteriores. ¡Sin perjuicio de considerar 
que dentro de cada año se paga una pro
porción considerable de gratificaciones 
atrasadas de períodos anteriores, la compa
ración de esta clase de actividades propor
ciona los siguienteis datos:

Años: N.o de Monto d)e las
empleados gratificaciones

1939 ...............Impreciso $ 35.398.063.32
1940 ................ 42.173 76.946.724.24
1941 ................ 59.920 120.947.129.67

IX. Vacaciones legales pagadas.— Otro 
beneficio, si se quiere similar al expuesto 
en el párrafo anterior, lo constituyen las 
vacaciones pagadas, que en muchas empre
sas se han estado proporcionando en forma 
colectiva; es decir, con reducción momentá
nea de las actividades en un 50 por ciento o 
paralización de la industria en dos semanas 
intermedias.

La extensión adquirida por estas activi
dades puede apreciarse en las cifras si
guientes :

Años: N.o de obreros Monto pagado N.o de > 
empleados

íonto pagado

1939 .................. ........................ 114.416 $ 18.363.032.85 25.551 $ 9.811.721.80
1940 ................. .......................  143.223 19.069.406.18 30.851 12.079.686.48
1941.................. ..................  150.800 24.800.900.— 34.800 16.500.600.—

X. Tramitaciones judiciales__Las labo
res comprendidas en esta denominación 
pueden dividirse en dos grupos.- a) acción 
coercitiva ejercida por los servicios para 
sancionar infracciones legales; y b) acción

Naturaleza infracciones 
constatadlas

Legislación o b re ra .......................................
Legislación de empleados particulares . . .
Legislación sindical ?...................................
Actividades agrícolas...................................
Higiene y seguridad industrial . . . ' ...........
Trabajo en las panaderías..........................
Descanso dom inical.....................................
Cierre uniform e........................................  .

* Otras disposiciones......................................

Total infracciones...............  .............

Denuncias form uladas.................................
Asistencia a comparendos.........................
Denuncias falladas . . .  ................................
Denuncias desistidas.........  ........................

litigiosa que los interesados llevan a los Tri
bunales del Trabajo en ejercicio y reclama
ción de sus derechos.

Del primer aspecto dan impresión lo® si
guientes detalles numéricos:

1839
Años:

1940 1941
1.005 1.839 1.596
1.027 1.940 2.220

94 46 63
72 30 ' 28

153 138 250
104 98 98
637 537 549
664 621 1.098
96 193 222

3.852 5.492 6.124

2.522 2.516 3.091
2.076 2.383 2.087

’ " 2.592 2.505 2.936
32 700 93
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Monto multa solicitadas:

Año 1939 ...........................  * 2.864.632.82
Año 1 9 4 0 ........... ...  1.807.866.16

Año 1941............... . . . .  1.880.862.62

Concerniente al segundo grupo, se han al
canzado los resultados siguientes:

1) Tribunales de Primera Instancia
Causas Sentencias Valores pagados

Años:.. ingresadas pronunciadas por sentencias
y  avenimientos

1939 ................................. ............................. 36.125 9.735 $ 6.738.632.35
19 4 6 ...........  .................. .............................  ' 34.954 8.960 ' 6.311.993.28
1941................................. . . .  ...........  .......  35.6Q4 8.931 8.770.647.17I

2) Tribunales de Alzada
Años: Apelaciones y . Sentencias Valores

quejas ingres. Pronunciadas pagados
por sentencias

1939 ........................... / 1 947 ' 1 479 $ 1 796 899.13
1940 .......................... 1.922 1.186 2.322.549.75
1941 .......................... 1.767 1.106 2.338.241.11

Además, los Tribunales de 1.a instancia ordenaron pagar lais siguientes cantidades 
en los litigios que se indican:

Años:

Multas por 
'infraic. legales

En juicios 
de Aoc. del

Trabajo

A las Cajas 
dfe Prfev. por

falta de 
imposiciones

1939 ...............................................................  $ 251.683.28 $ 74.911.95 $ 4.127.756.10
1940 ......................................... ................... 211.485.72 63.778.70 2.263.961.71
1941 ......... ............................... ......................  301.042.36 28.569.40 5.753.703.34

XT. Asesoría en el perfeccionamiento de 
la legislación.— La Dirección General del 
Trabajo ha cumplido inalterablemente con 
la obligación de procurar el constante per
feccionamiento y adaptación de las leyes 
sociales, en armonía con el creciente pro
greso de las actividades nacionales y en 
cumplimiento de esta, mi'sión lia continua
do elevando a la consideración del ¡Ministe
rio numerosos proyectos de reformas lega
les y de proyección reglamentaria. El ¡Ser
vicio debe consignar que un buen número

de los primeros, no obstante el patrocinio 
del Ejecutivo, se encuentran detenidos de 
hace un tiempo considerable en el Congre
so -Nacional y mientras no se logre su des
pacho permanecerán estagnadas y sin con
veniente aplicación importantes disposicio- • 
ncs de orden social.

XTT. Tramitación burocrática— Final
mente. y para referirse sólo al año 1941. 
los Servicios han atendido ' las siguientes 
actividades de este orden:
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a) Documentación enviada:

O fic io s .......................... 73,351
T e leg ra m a s .................  7,789
P rov idenc ias ................ 1,8B8
Oficios-Circulares . . 544 83,522

b) Documentación recibida:

O fic io s ..........................  91,106
T eleg ram as..................  6.781
P rov idenc ias ...................  2,941 100,828

o) Documentos diversos:

Estatutos a p ro b a d o s ...............  334
Reglamentos int. visados . . . 1,750

Comisión Central Mixta de Sueldos y 
Comisiones Provinciales

I
La. Comisión Central Mixta de Sueldos y 

las Comisiones Provinciales de su depen
dencia, organismos paritarios compuestos 
de representantes genuinos de empleado
res y de empleados y presididos por re 
presentantes del Poder Ejecutivo, han con
tinuado, con el elevado espíritu social, rea 

lizando las funciones que les encomendara 
la ley número 6.020, funciones que han ad
quirido un volumen considerable a raíz de 
la dietación de la ley número 7.064, sobre 
mejoramiento económico de los empleados 
particulares.

A pesar del brusco y desproporcionado 
incremento que 'han tenido sus labores con 
motivo de la aplicación de las disposiciones 
legales relativas al reajuste de los sueldos 
de los empleados particulares, lian sabido 
afrontar estas responsabilidades con inne
gable espíritu de trabajo y con la abnegada 
cooperación de los escasos funcionarios que 
les sirven de auxiliares.

¡Sueldos vitales.— Entre las funciones es
pecíficas que compete desarrollar a las Co
misiones Mixtas de Sueldos se encuentra 
la de fijar, por departamentos, los sueldos 
vitales de los empleados particulares. El 
proceso pertinente se ha realizado, después 
de minuciosos y détenidos estudios sobre el 
costo de la vida en las diversas regiones 
del país, considerando los legítimos intere
ses de empleadores y de empleados.

Relacionando los sueldos vitales del año 
próximo pasado con los fijados para el 
presente, se obtienen las siguientes e’ifras 
como término medio por provincias:

Aumento

1941 1942 En pesos En porcent.

Tarapacá ......................... . . . .  617.33 786.66 169.33 27.42%
A n to fag a s ta .................... 599.75 884.25 284.50 47.43%

. . . .  542.50 835 75 993 25 54 05%
C oquim bo........................ . . . .  560.— 716.66 156.66 27.97%
Aconcagua ...................... . . . .  493.33 610.66 117.33 23.78%
V alp ara íso ....................... . . . .  532.50 697.50 165.— 30.98%
S a n tia g o .......................... ___ 508.85 730 99] 15 43.46%
O’H ig g in s ....................... 457.— 702.50 ' 245.50 53.71%
C olchagua....................... . . . .  497.50 675.— 177.50 35.67%
C u ricó ............... ............... .. .. 5 2 5 .- 663.— 138.— 26.28%
T a lc a ................................ . . . .  474.50 657.75 183.25 38.61%
Linares ........................... .. .. 558-.33 586.66 28.33 5.07%
Maulé ............................... .. .. 564.33 675.66 111.33 19.72%
Ñ u b le ............................... 704 16 131 50 99 96%
C oncepción .................... ........  499.— 685.71 186.71 37.41%
Ara n e o ............................ 444.— 602.33 158.33 35.65%
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B ío-B io........................ .......... 465. 613.33 148.33 31.81%
C au tín .......................... 456.66 545.83 87.17 19.08%
Malleco . . ..................... 703.25 181.50 34.78%
V aldivia........................ 657.50 163.— 32.96%
Osorno .......................... 530. 576.66 46.66 8.80%
Llauquihue................... 450.— 545.— 95.— 21.11%
Chiloé .......................... 553.33 131.67 31.22%
A ysén .......................... 802.50 182.50 29.43%
Magallanes.................. 666.66 166.66 33.33%

El término medio de aumento en el país, 
entre los sueldos vitales de 1941 y 1942 es 
de $ li5‘8.8>8 o sea, 30,70 por ciento.

iLey número 7.064 sobre reajuste de suel
dos.— 'Las Comisiones Mixtas de Sueldos, 
por disposición del número 6, del artículo 
12 del ¡Decreto número 720, que refunde en 
un solo texto las leyes número 6.020 y 7.064, 
están encargadas de conocer de todas las 
cuestiones que se susciten con motivo de la 
aplicación de dichas leyes.

Aparte de los innumerables casos parti
culares que han sido sometidos a su deci
sión, y cuyos datos estadísticos se incluyen 
más adelante, la Comisión Central, con ge
neral beneplácito de los interesados, se 
abocó, inmediatamente de promulgada, la 
ley y destinando para ello sesiones diarias, 
al estudio de las disposiciones relativas a 
la forma de calcular los reajustes, y como 
fruto de ello entregó a la publicidad infor
maciones en que explicaba el problema 
hasta en sus menores detalles, lo que signi
ficó un medio eficaz para facilitar su apli
cación v evitar así innumerables controver
sias que se vislumbraban entre empleado
res y empleados'.

En la misión de facilitar el cumplimien
to de la ley número 7,064 se contó con la 
eficiente cooperación de la Dirección Ge
neral del Trabajo, repartición que, por in
termedio de sus servicios inspectivos, con
tribuyó poderosamente a que los empleados 
particulares entraran de lleno a gozar de 
los beneficios que se les acordaban, con lo 
que se obtuvo un mejoramiento efectivo en 
la situación económica de este importante 
sector de la población nacional.

El promedio de aumentos que obtuvieron

' ’" . r r r a
los empleados por el capítulo referido, pue
de estimarse aproximadamente en un 24,57 
por ciento, con lo que 'han podido afrontar 
el alza experimentada en el costo de la vi
da durante el mismo período de que se 
trata.

Las causas relacionadas con la aplicación 
de la ley número 7,064 que se han someti
do a .conocimiento de las Comisiones Mixtas 
de Sueldos, alcanzan aproximadamente a 
5,540, de las cuales se han fallado 3,272, es
perando despachar las otras en un período 
aproximado de dos- meses.

Auxilios de cesantía. — 'Son apreciables 
también, las solicitudes sobre ampliación^ 
del subsidio de cesantía de que han cono
cido las Comisiones, las que, en los casos 
manifiestamente comprobados se han des
pachado favorablemente, con lo cual se ha 
permitido que los empleados que se encuen
tran privados de su empleo encuentren al
guna ayn i i en su subsistencia mientras 
vuelven a incorporarse como elementos 
activos de la producción nacional.

Sueldos inferiores al vital. — Asimismo, 
las numerosas solicitudes sobre fijación de 
sueldos inferiores al vital en los casos pre7 
vistos por la 'ley, se han despachado tras 
minucioso' estudio de los antecedentes, tra 
duciéndose esta actividad en un medio de 
facilitar la prestación de servicios a emplea
dores modestos que, no obstante desarrollar 
actividades productoras favorables a la eco
nomía del país, no disponen -de los recursos 
necesarios para pagar sueldos vitales, y per
mitiendo, por otra parte, que empleados que 
recién se inician en estas actividades ad
quieran la experiencia que los capacite pa
ra aspirar a mejores remuneraciones.
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Asignación familiar. No menos nume
rosos han sido los casos de .empleados que 
han solicitado asignación familiar por deu
dos naturales, hijos adoptivos, hijos mayores 
de 18 años imposibilitados física o mental
mente. etc., que han reclamado la inter
vención de las Comisiones, habiéndose ob
tenido con su despacho favorable una ayu
da eficaz para los empleados que tienen 
familia a sus expensas y deben afrontar las 
graves responsabilidades que ello significa 
frente a las actuales condiciones de vida.

El incremento de la cuenta respectiva 
permitió a la Caja de Empleados Particula
res elevar la asignación familiar por carga, 
de $ 35 que tenía el año ppdo., a $ 40 que se 
está pagando en el presente año.

Dirección General deJ Crédito Popular y de 
Casas de Martillo

Caja de Crédito Pqpular. — 1.a labor de 
la Caja reflejada en la estadística señala un 
aumento considerable en todas las opera
ciones que realiza de acuerdo con las fun
ciones que le han señalado las leyes. En 
efecto. durante ese año se efectuaron 
8.139,273 operaciones a las que correspon
den valores ascendentes a $ 505.147.343.91 
En estas cantidades están incluidas las ope
raciones de préstamos con prenda pretoria 
y prenda industria'], ios rescates y remates 
íle -prendas, las ventas de especies al conta
do y mediante créditos, las venias en re
mate de prendas de plazo veiu-nlo y de 
mercaderías decomis-idas por la Aduana y 
por Impuestos Internos y los depósitos y 
giros de ahorros. Contrastan estas cantida
des con las de los años anteriores que hu
rón ile 3.792.060 y 5.600.508 operaciones pa
ra los años 1939 y 1940 a las que corres
pondieron valores de $ 281.648.339.51 y 
* 391.865.830.97.

Los préstamos con garantía de prenda 
pretoria otorgados sumaron 3.509.497. con 
nn 'oipita! de $ 179.886.609: los préstamos 
renovados ascendieron a 927.874, con un 
im norte de $ 65.646.777. Los préstamos can
celados por rescate directo de la garantía 
idealizaron a 3.012.161 operaciones con un 
valor de $ 102.954.564. Los cancelados por 
remate de la especie sumaron 230.914 ope
raciones con $ 9.353.955.

Durante el año 1941 se otorgaron 1.127 
con garantía de prenda industrial, eon un 
valor de $ 987-228.50. La característica de 
estos préstamos es que la prenda continúa 
en poder del deudor, de modo ajue el ins
trumento de trabajo sigue produciendo pa
ra su dueño.

Al 31 de diciembre del año 1941. el saldo 
de préstamo de la Laja era de 97.439.826 
pesos diez centavos

Los depósitos de ahorros registraron como 
(le costumbre un acentuado aumento, ha
biéndose efectuado en el curso del año 68 
mi! 552 operaciones de depósito que repre
sentan imposiciones ascendentes a 60 mi
llones 788.540 nr! pesos 91 centavas

f] .'aldo de ahorros al 31 de "diciembre 
l'ué de $ 104.977.797, estableciéndose un au
mento de $ 17.678.853.83, en relación con el 
saldo del año anterior.

La Sección Ventas de la Caja vendió 
66.915 lotes, con un valor de $ 4.714.087.33.

Rajo el aspecto económico - financiero de 
la Caja, cabe decir que el Balance General 
al 31 de diciembre de 1941 arrojó una u ti
lidad de $ 102.424.23, utilidad obtenida a 
pesar de que durante ese período la Caja 
hubo de afrontar fuertes desembolsos de di
nero originados por la consecución del plan 
de extensión de los servicios de la Caja pa
ra dar cumplimiento a las disposiciones de 
la ley número 5.705. (pie prohibió el comer
cio prendario particular.

En Santiago se adquirió un terreno para 
levantar en él un moderno y cómodo edi
ficio para la Sucursal número 4. que en la 
actualidad funciona en un local arrendado.

En Valparaíso fueron adquiridas dos pro
piedades en las cuales funcionarán oficinas 
que atenderán los populosos barrios de Puer
to y Barón, con lo cual se soluciona en de
finitiva el problema prendario en el vecino 
puerto.

Se adquieren terrenos para edificar las 
Sucursales de Rancagua y Curicó. cuyos 
planos se encuentran terminados, no siendo 
posible iniciar las obras debido a (pie la 
Institución carece de los '.-“cursos necesarios. 
En iguales condiciones se encuentra la re
construcción del edificio de 'la Sucursal de 
Concepción (pie fué parcialmente destruido 
por el terremoto de 1939 y la construcción
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del edificio de lá (Sucursal N.o 4 de Val
paraíso.

Una vez que la institución cuente con los 
medios, se instalarán sucursales en las ciu
dades de Tocopilla, Coquimbo, Viña del 
Mar, La Calera, San Fernando, Linares, 

’ Valdivia, Osorno y Puerto Montt, las cuales 
se encuentran consultadas en el plan que 
ha confeccionado esta (Dirección para exten
der los beneficios de la Caja- en todo el 
país.

Inspección General de Gasas de Martillo.
Este servicio de acuerdo con la misión 

señalada por las leyes, tuvo la fiscalización 
de los Martilieros (Públicos y Casas de M ar
tillo. Durante el año estos funcionarios rea
lizaron 2,009 remates con un total subas
tado de $ 52.7712.396.61 con mínimum y 
4.747.315.32 sin mínimum. A la Caja ingre
só por concepto de comisión de 1% de estos 
valores la suma de $ 574.333.44.

El 8 de octubre de 1941 fué dictada la 
ley número 7,094 sobre Ferias de Animales 
y de Productos Agrícolas, las que fueron 
autorizadas para vender en pública subasta 
animales y productos agrícolas. Be dispuso 
a la vez que serían fiscalizadas por la Di
rección General del ramo, tarea que se ini
ció en el acto a fin de establecer un debido 
y adecuado control para este comercio.

En los tres últimos meses del año 1941 
las Ferias de Animales y de Productos Agrí
colas efectuaron 863 remates a los que co
rrespondieron valores subastados ascenden
tes a la  suma de $ 206.865.800.82.

Inspección General de Casas de Présta
mos. — En 1941 funcionaron en el país 75 
Casas de Préstamos particulares, de las cua
les 71 estaban en actividad y las restantes 
se encontraban en liquidación. Estos esta
blecimientos prestaron en el curso del año 
la suma de $ 71.032.937.72, registrándose un 
saldo de préstamos al 31 de diciembre de 
$ 24.084.170.49.'

Caja de la Habitación Popular

El Consejo (Superior de la Habitación ad
ministra e invierte los fondos de la institu
ción; forma anualmente el plan de edifica

ción y distribución de fondos; adquiere 
los predios que se requieren para el cum
plimiento de sus finalidades; fija las con
diciones que deben llenar las habitaciones 
que se construyan y ejerce todos los de
rechos y atribuciones que a la Junta Cen
tral de la Habitación y al Departamento 
de la Habitación acuerdan el D. F. L. nú
mero 33 y la ley número 5,579.

Entre la extensa labor desarrollada por 
el Consejo Superior de la Habitación, son 
dignas de anotarse las siguientes decisiones:

a) La aceptación de 201 propuestas pú
blicas, número en el cual están comprendí-, 
das todas las propuestas para la construc
ción de obra gruesa de las poblaciones co
mo la adquisición de materiales indispen
sables para su terminación, tales como obras 
de alcantarillado, agua potable, luz eléc
trica, provisión de puertas y ventanas, e tc .;

b) La adquisición de 17 predios a lo la r
go del país a fin de .levantar en ellos nue
vas poblaciones;

c) Aquéllos en conformidad a los cuales 
se verifican diez expropiaciones.

Labor de la Caja.— a) Construcción de 
poblaciones v su ubicación. — Durante 1941, 
la Caja de la Habitación Popular inició la 
construcción de 9 poblaciones nuevas y re
cibió 28 concluidas. En la ubicación de nue-. 
vas poblaciones se ha seguido la política de 
que cada población se ubique en los barrios 
más centrales con el fin de economizar los 
gastos de urbanización y proporcionar a los 
habitantes todas las comodidades del confort 
moderno: carros, iluminación, pavimento, 
buena locomoción, etc.

b) Materiales. — La prolongación de la 
guerra y su extensión a Estados Unidos, ha 
creado una situación difícil para el sumi
nistro de muchos materiales indispensables 
para la construcción de poblaciones. Con 
anterioridad al año 1941 se habían hecho 
contratos para la provisión de cañerías de 
agua potable en Inglaterra, que ya están 
en Chile; de fierro redondo en barras en la 
Compañía Siderúrgica de Valdivia y des
pués en Norte América. Estos últimos ma
teriales se han obtenido solamente en parte. 
Para suplir esta deficiencia se han reempla
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zado estos materiales por otros producidos 
en el país.

c) Nuevas poblaciones. — Con la cons
trucción de 5,378 casas se ha dado por ter
minada la construcción del prim er período 
de viviendas en Chile para iniciar un se
gundo período a base de modificaciones fun
damentales. En primer lugar se ha deseado 
agrupar en un solo ítem la construcción de 
nuevas poblaciones, lo más posible, y  el sa
neamiento de los barrios más infectos de 
la ciudad respectiva; a este objeto obedece 
el proyecto de la población “ Pedro Aguirre 
Cerda”, en el barrio Chuchuneo, que consta 
de 1,500 casas para ser entregadas desde 
100 a 200 pesos como cuota mensual de ad
quisición, y que a la vez ten d rá : grupo es-' 
colar, teatros, mercado, almacenes y colecti
vos, viviendas para artesanos, con locales 
especiales para el desarrollo del trabajo de 
su especialidad: carpintería, herrería, zapa
tería, etc., bar lácteo, restaurantes, hoteles 
para solteros, casa de limpieza y policlínicas, 
piscina, plaza de juegos infantiles, planta 
de tratamiento de aguas servidas, taller 
centra] de industrias caseras y estaciona
miento de automóviles.

Esta población, que comprende 27 man
zanas, transforma la parte más infecta del 
barrio Chuchuneo en la población más mo
derna de América entera y en ella se in
vierten alrededor de 80 millones de pesos.

Para la adquisición de los terrenos que de
ben expropiarse en estas 27 manzanas, la Ca
ja ha conseguido un préstamo de 5 millo
nes de pesos en la Caja Nacional de Aho
rros.

Otra población similar a la anterior, pero 
en menor proporción, se construirá en Val
paraíso, en el Cerro Larraín, en un grupo 
de cinco manzanas, que ya han sido ad
quiridas por la Caja y  donde se podrán 
construir 200 casitas de un valor de ad
quisición entre 100 y 200 pesos.

Un poco desligada de la idea anterior, 
pero persiguiendo también el loable objeti
vo de borrar las barricadas más infectas de 
Santiago, cabe destacar lo que significa el 
proyecto de la ciudad lineal, para transfor
mar la nueva entrada a (Santiago desde los 
Cerrillos. Este proyecto consiste en unir por 
medio de una recta y una curva el paso ba
jo nivel llamado Puente lquique con el prin
cipio del campo de los iCerrillos por medio 
de una expropiación de 100 metros de an
cho, donde se construirá una gran calzada 
pavimentada con casitas pintorescas a los 
costados.

Se construirá en el balneario de Cartage
na un hotel para obreros con una capacidad 
para 500 personas, y para lo cual se auto
rizó la inversión de $ 1.000.000.

Fondos: Rendimiento de las leyes duran
te 1941:

Producido

a) Ley número 6.172: Caja
Seguro Obligatorio. . . $ 19 905.267.15

b) Ley número 6,334: Cor
poración Fomento. . .  . 100.000.000.00

c) Ley número 6,754: Cor
poración Fomento. Ope
raciones afectas a Ley 
número 5.579................... 8.000.000.00

Entregado En poder Caja
Seg. Obi.

, $ 5.643.869.75 $ 14.201.397.40

22.669.940.91 77.330.059.09

1.500.000.00 6.500.000.00
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Inversiones:
Hasta 31-12-40

Lev número 5,579: Inver-
tido en 29 poblaciones $ 51.885.431.66

Propiedades y terrenos ex-
Departamento.................. 2.230.611.15

Edificio iCaja...................... —.—
Muebles, útiles e inst......... 520.860.48
Técnica Agrícola................ 261.4o5.54
Materiales para construc-

tracción............................. 1.559.663.97

$ 56.458.023.50

Ley número 6,334: Inver-
tido en 44 poblac.......... $ 26.355.056.53

Prestamos a particulares . 5.824.294.26

$ 32.179.350.79

Ley número 6,172: Inver-
tido en 12 poblac............ $ 36.762.151.68

Para cumplir con este plan de inversiones,
la Caja tiene derecho a recibir de la Caja 
de Seguro Obligatorio la suma de $ 20 mi
llones correspondientes a 1941, de los cua
les entregó $ 5.643.869.75. La Corporación 
de Fomento de la Producción ha debido en
tregar la suma de $ 300.000.000, de los cua
les ha entregado $ 59.525.968.74.

La ley número 6.754 sobre mejoreros y 
compradores de sitios a plazo, que se fi
nancia con $ 40.000.000, desprendidos del 
mismo aporte a la Corporación de Fomento 
a la Caja de la Habitación, obligada a en
tregar a esta institución la suma de ocho 
millones de pesos al año, y ha entregado 
$ 1.500.000.

Labor constructiva directa. — En su la
bor constructiva de poblaciones de vivien
das populares para empleados y obreros, la 
Caja de la Habitación en el curso del año 
1941 aprobó los proyectos de 12 poblaciones 
distribuidas en siete ciudades del país que 
suman 657 viviendas unifamiliares y 16 lo
cales comerciales, con capacidad para 4,116 
habitantes y de un presupuesto redondeado 
de veinticinco millones de pesos.

Año 1941 Total

$ 12.161.02 $ 64.180.592.88

2.230.611.15
2.417.420.15 2.417.420.15

345.844.15 866.704.63
228.347.02 489.802.56

1.141.268,53 2.700.932.50

$ 16.428.040.87 $ 72.886.064.37

$ 24.052.194.55 $ 50.407,251.08
2.599.735.62 8.424.029.88

$ 26.651.930.17 $ 58.831.280.96

$ 5.201.l4'5.82 $ 41.963.297.50
- , 1 ------------

Inició la construcción de 9 poblaciones 
distribuidas en 7 ciudades del país, que su
man 260 viviendas unifamiliares y dos lo
cales comerciales, con capacidad para 1,954 
habitantes y de jin presupuesto redondeado 
de $ 10.000.000.

Prosiguió la construcción de 14 poblacio
nes distribuidas en 8 ciudades del país, que 
suman 1,484 viviendas unifamiliares y 27 lo
cales comerciales,-con capacidad para 9,601 
habitantes y de un presupuesto redondeado 
de 50 millones de pesos.

Terminó la construcción de 28 poblacio
nes distribuidas en 28 ciudades del país, que 
suman 1,351 viviendas unifamiliares y 18 
locales comerciales, con capacidad para 9 
mil 728 habitantes y de un costo redondeado 
de $ 50.000.000.

(El detalle de cada uno de estos rubros 
puede verse más adelante en los cuadros 
signados con los números 1, 2. 3 y 4). -

Con esta labor, sumada a la efectuada 
en los años anteriores, desde el comienzo 
de sus actividades a partir de Enero de 
1937, la Caja de la Habitación llega al pre
sente, en este capítulo de sus actividades, a
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los resultados que se expresan en las cifras 
siguientes:

Construcciones term inadas: 49 poblacio
nes distribuidas en 34 ciudades del país, que 
suman 3,€50 viviendas unifamiliares y 67 
locales comerciales, con capacidad para 
25,450 habitantes y de un costo redondeado 
de $ 130.000.000.

Construcciones en ejecución: 22 poblacio
nes distribuidas en 22 ciudades del país, 
que suman 1,728 viviendas unifamiliares y 
29 locales comerciales, con capacidad para 
11,427 habitantes y de un presupuesto re
dondeado de $ 600.000-000.

'Construcciones en estado de proyectos 
aprobados: 14 poblaciones distribuidas en 
10 ciudades del país, que suman 819 vivien
das unifamiliares y 17 locales comerciales, 
con capacidad para 5,299 habitantes y de 
un presupuesto redondeado de $ 31.000.000.

La parte de estos totales que correspon
de a la labor anterior al año 1941, puede 
verse en el cuadro incluido más adelante
con el número 5.

Aparte de lo anterior, es digno de men
ción especial, como fruto también de la la
bor de este año de la 'Caja de la Habitación, 
un anteproyecto de la Población “ Pedro 
Aguirre Cerda” , que consulta 1,500 vivien
das en el barrio Chudhunco de esta capital, 
con capacidad para albergar alrededor de 
10,000 habitantes, escuela, mercado y otros 
importantes servicios sociales y cuyo presu
puesto alcanza a 80 millones de pesos.

'En cuanto a la labor constructiva de vi
viendas populares para particulares, indus
triales y agricultores con préstamos de la 
Corporación de Fomento de la Producción, 
la Caja de la 'Habitación ha intervenido du' 
rante el año 1941 en las obras que en resu
men se expresa bajo los epígrafes siguien
tes :
“s . 7 .......  ' .......—  i

Labor constructiva indirecta. — Solicitu
des informadas: 49 solicitudes que suman 
468 viviendas con capacidad para 3,276 ha
bitantes, distribuidas en 25 comunas del 
país y correspondiéndoles préstamos que su
man alrededor dq $ 8,000.000.

Construcciones iniciadas: les de 50 solici
tudes que suman 629 viviendas con capaci
dad para 4,403 habitantes, distribuidas en 
28 comunas del país y correspondiéndoles 
préstamos que suman alrededor de 7 millo
nes d e . pesos.

Construcciones proseguidas: (iniciadas en 
1940 y actualmente en ejecución). Las de 
18 solicitudes que suman 165 viviendas con 
capacidad para 1,155 habitantes, distribui
das en 14 comunas del país y correspon
diéndoles préstamos que suman alrededor 
de $ 3.000.000.

'Construcciones terminadas: las de 45 so
licitudes <pie suman 130 viviendas con ca
pacidad para 910 habitantes, distribuidas en 
22 comunas del país y correspondiéndoles 
présta'mos que suman más de $ 2.000.000.

(El detalle de cada uno de estos rubros 
puede verse más adelante en los cuadros 
que llevan los números 6, 7, 8 y 9).

Con esta labor realizada en 1941. sumada 
a la ya efectuada en los años anteriores, 
durante la vigencia de la lev número 6,334, 
la intervención de la Caja de la Habitación 
en este capítulo de sus actividades, sube has
ta el presente en las cifras totales que se 
expresan a continuación:

Construcciones term inadas: las de 55 so
licitudes que suman 140 viviendas con ca
pacidad para 980 habitantes, distribuidas en 
24 comunas del país y correspondiéndoles 
préstamos que suben de $ 2.600.000.

Construcciones en ejecución: las de 59 so
licitudes que suman 752 viviendas con ca
pacidad para 5.264 habitantes, distribuidas 
en 29 comunas del país y correspondiéndo
les préstamos qqe suben de $ 9.000.000.

('La parte de estos totales que correspon
de a la labor anterior al año 1941. puede 
verse en el cuadro agregado más adelante 
con el número 10, en el que asimismo fi
gura el total de las solicitudes informadas 
hasta la fecha, a las cuales es digno de in
terés mencionar ¡que les corresponden prés
tamos cuyo monto total pasa de los 85 mi
llones).
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MOVIMIENTO EN LA LABOR CONSTRUCTIVA DIRECTA "DE LA CAJA

Proyectos de construcciones, aprobadas en 1941.

Localidades ■ Población

1). S. 2090-2180

Porvenir.................... “Porvenir"

Ley N . o 5,950

Santiago. . ............... "P . Vi vare ta" S.
Santiago................... " P . Vi vareta" X.
Santiago................... "S . Pro. 3061”
Santiago................... “ P. M acdver”
La Unión.................... "L a Guión"

Ley N.o 6,334

Cabildo....................... ‘‘Ignacio Donieyko"
Santiago.................... “El Adelanto 1"
Santiago.................... ‘•Huemul 2"
P a rra l.......................... "P arra l 2 ”
Chillan......................... "Manuel A. M alta"
Valdivia...................... "Ural. Baquedano"

¡1
Resumen

'Locali- Pobla-
dades ¡ ciones

Vivien- i Almace- Capacid. Presupto.
das

1
nes Habit. 1

i
redond.

¡

10'
1

!

50
j

1 i

350.000

30

1

i 210 1.500.000
9s) 63 i 500.000
7*' -- ' ■ 42 ¡ 200.000

159 — ¡ S75 5.000.000
lP 1) 76 400.000

i

20 --) 130) .1.050.000
242 8 1.554 8.800.000
46' 7 314 2.800.000

7 i 461 250.000
76¡i — > 476 2.650.000
40 — ¡ 280 1.500.000

L>. S. 2090-2180 i! 1
Ley N.o 5,950 : 2 5
Ley N.o 6,334 | 5 6

TOTA!.................... 8! • 
i
1

12

1
1 0) 50 350.000

216 ¡ 1) 1.266 7.600.000
4311 15 2.800)17.050.000

657 16'
í

4.116 25.000.000

GUAJIRO N.o 1
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MOVIMIENTO HABIDO BN LA LABOR CONSTRUCTIVA DIRECTA DE LA CAJA

Construcciones ini ciadas en 1941.

Localidades Población
Vivien- Almace- 1 Capacid. | Presupto.

das nes |
i

Habit. | redond.

Ley N.o 5,950
Santiago....................
Santiago....................
Santiago. . . .,............
S. Berna rdo . ..............

“ Barros A rana’’
“ E. Vi vareta, S. 2” 
“;S. Francisco 3061" 
“ Eugenio Matte 11.

1

38
30

7
3S¡ 2"

i'
it

304' 1.800,. 000 
21 Oj 1.500.000 
42| 200.000

264’ 1.200.000
ii

Ley N.o 6.334 
( 'liañaral. . .  ............. “ Las lle ras’’ 20-

íl
148i 800.000

Copia pó..........'■ . . . . “ Juan Godoy” 
‘■presidente Bnlnes’

34 .—' 254) 1.200.000
Bnlnes.........................
Chillan ...................

28
49

224| 900.000
3801 1.700.000

Aranco....................... ‘ ‘Colo-Uolo ’ ’ 16 —I 128 700.000

Locali- Pobla-
I

1

1
Resumen dades ciones

. i | 1
i|!
í

Ley N.o 5,950
Ley N.o 6,334

TOTAL...................

1 \

: 2' 4
5' 5

l l j '  

147 ¡
9'

1
820' 4.700.000 

1.134; 5.300.000

7| 9 260 2' 1.95410.000.000

CUADRO N.o 2.
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MOVIMIENTO HABIDO EN LA LABOR CONSTRUCTIVA DIRECTA DE LA CAJA

Construcciones iniciadas antes de 1941 y que se terminarán en 1942, cuya ejecución se 
prosiguió duran te el año 1941.

Localidades Población
Vivien- | Almace- | Capacid. ¡ Presupto. 
das ] nes ¡ Habit. | redond.

Ley N.o 5,950

Santiago.....................
Santiago.....................
Santiago.....................
Santiago.....................
Santiago............  . . . .

Ley N.o 6,172

Valparaíso..................
Coronel....................

Ley N.o 6,334

“Araueo, 1” 
“ Arauco, 2” ' 
“ Jav. Carrera, 2 ” 
“ El Polígono, 1-2’’ 
“ El Polígono” , 3

“ Verbas Buenas” 
“ Villa Mora”

4!)
352 8|
168 _ |
217| - ¡
129i — I

330| 1.900.000
¡.028113.800.000 
.008] 4.500.000 
.302] 5.300.000 
908]! 3.400.000

1 i i
86] —¡ 516! 2.200.000
3f»| 244|' 1.000.000

Valparaíso............
Santiago................
S. Antonio............
Talcahuano..........
Concepción............
Victoria. . . . . .  . 
Lautaro............• . .

“G. M. iRiquelme’ 
“ ¡Huemul” I 
“ San Antonio” 
“ Pedro M orgado’ 
“ B íoB ío” 
“ Victoria” 
“ Lautaro”

J ■ 1 í
27,1 - 1 186; 1.200.000

186] 16| 1.352'i 8.500.000
62! —1 457t¡! 1.900.000
68¡ —J 508] 2.500.000
50 — 350! 2.100.000
30
24|

220] 800.000 
192] 900.000

Resumen
Locali- ]

| dades
1 K !

Pobla
ciones

Ley N.o 5,950
1 1
! i| 5

Lev N.o 6,172 i; 2| 2
Ley N.o 6,334 í 7] 7

TOTAL................ ■ 1 ' io | 14

!

!>

V

í

¡’!
915]

1
1

I
11

,l,
t

i
i

5.576]! 28.900.000
122] __l 760| 3.200.000
447, 16! 3.265117.900.000

1.484|
]¡

27] 9.601] '50-000.000
1

CUADRO N.o 3



MOVIMIENTO EN LA LABOR CONST RUCTIVA DIRECTA DE LA CAJA. 

Construcciones te rminadas en 1941.
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Localidades Población
1 Almace- i Capacid. ] Costo tot- 

Habit. | redond.Viviendas | nes |

Ley N.o 3,936
La Serena................. “ La Serena”

ii
1

32]

i1t
258] 1.500.000

Ley N.o 5,950 
Santiago................... “ Jav. Carrera I ”

i

12S‘

J í
760 3.500.000

Trtnift.......... ................ “ Ignacio Serrano” 35[ — 258 [ 1.000.000

Lev N.o 6.172

1.
1 j

!

Quillota..................... “ Quillota ” 96 _I 624' 2.100.000
Osorno.......... .......... “ Jards. Obreros’’ 50; — 400] 3.400.000
Pta. A renas................ “ Arturo P ra t" 90;

’l
—1 630; 5.300.000 

j'
Ley N.o 6,334 
A ntofagasta.............. “ Almte. L atorre”

¡
24|

!. 192] 1.100.000
Coquimbo................. “Cam. Henríquez” 2F . —¡ 162' 900.000
Ovalle........................ “ Tnés de Suárez” 47] — 3001 1.600.000
San Felipe................ “ 5 de Abri'l’’ 32 —¡ 236]; 1.200.000
Los Andes................. “ Los Andes’’ 56 — 411| 1.800.000
Rengo.......................... “ Libertad’ ’

“ Luis Cruz”
27: —1 194! 1.000.000

Ouricó......................... 45] —■ 333] 1.300.000
Talca...................' .. “ Talca” 49' — 3.51 1.400.000
Cauquenes.................. “José de Manzo” 721 —' 524] 2.500.000
Linares....................... “ Malaq. Concha” 56 i 402] 1.900.000
P a rra l.....................  . ‘ ‘Parral ” 23! 162] 900.000
Chillan..................... “ Buenos Aires” 84 — 620; 2.600.000
Concepción................. “ D. F. Sarmiento’ 

“ Colo-iColo” 
“ Lebu” .

32 i _ 224] 1.200.000
A raneo........................

1
16; 128! 600.000

Lebu........................... 24| —1 192| 1.100.000
Los Angeles............ “Los Angeles” 40' i1 288 1.500.000
Angol.......................... “ Tegualda ”

“ Gen. TTrrntia”
48| 9 384] 1.900.000

Traiguén.................... 47'; 348! 1.600.000
Temuco.................... “ Tuc.” , T 601 460 2.200.000
Valdivia.................... “ Gral. Baquedano’J 36 16 256]! 2.100.000
Pto M ontt................. “ Vicente Pérez R. 

“San M artin”
55 i 42O¡ 1.900.000 

208] 900.000Castro......................... ■ 26f

i Locali- | Pobla- 1
Resumen ¡ dades ¡ ciones 1 1

Lev N.o 3,926 ¡ 1 1 32] 258| 1.500.000
Lev N.o 5,950 | 2' 2 163 — 1.018] 4.500.000
Lev N.o 6,172 | 3 236¡ — 1.654? 10.800.000
Ley N.o 6,334 221 22 920! 18 6.798 33-200.000

TOTAL............... 281 28 1.351] 18 9.728] 50.000.000

CUADRO N.o 4
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MOVIMIENTO HABIDO EN LA LABOR CONSTRUCTIVA INDIRECTA 
DE LA CAJA

Control e inspección de las- construcciones de viviendas populares para particulares, 
.nos fie la Corporación de Eomento de laindustriales

'Producción.

Provincias

y agricultores con presta 
(Ley N.o 6.334).

Solicitudes j

Comunas

n formadas en 1941

Monto
préstamo

redondeado

Solicitu
des

N .o ; Capacidad 
viviend- habitantes

Coquimbo ........ . . .  .S a lam anca ............... 1
i

162¡. 1.134 ! 1.841.000

L la y -L la y ................
1 ' o ;•J í 21 34.000

Valparaíso . ... La Cruz ................... J lo ’ 70 170.000
Casablanca .............. 2 •5i 35 \ 71.000

S a n t ia g o ................... o’ 47) 329 1.411.OOO
Conchan ................... 1, .-i — 5.000
.Ñ u ñ o a ....................... (s. 6 42 163.000
San M ig u e l.............. 7\ 6¡ 42 183.000
M a ip ú ....................... 3 231 161 537.000
Quinta Normal . . . t’i 1 7 33.000
P a r r a n c a s ............... lj 1¡ 7 30.000S a n t ia g o ............ • ■ C is te rn a s ................. 3j 63 143.000
Puente A l t o ............ lj 10| 70 1.234.000
Las C o n d es .............. - 1-| 7 30.000
La F lo r id a .............. 2¡ 2) 14 60.000
M elip illa ................... i

í 21 24.000
San Pedro .............. l! 1¡ 7 30.000
A l i m é ........................ — ! 20! 140 227.000
San Bernardo .. .. 3j -¡ 141 64.000
P a in e ........................

I 1
637' 1 .-034. OOO

Oolcliagua ... . . P a lm illa ....................
I

1¡
1

• 5 i 35 ¡ 90.000
Peral i l i o .............. .... 21

i
12¡ 84j 173.000

T a lc a ...................
1

1!
1

15! 105) 214.000
B ío -B ío .............. Los A n g e le s ............ u 32! 2241 364.000
JJanqui'hue . . . . Puerto Montt . . .. lj 7¡ 15.000

Coquimbo ................ 11 T6'2j 4.134! 1.841.OOO
Val p a ra ís o ............... . 3| 18j 126! •’75.(¡l!0
S a n tia g o ................... 39) 223'! . 1.561! 5.218.OOO

R e su m en ............ Col c h a g u a ............... 3! 17) 119! 263.000Talca........................... ]! 15! 105,' 214.000
B ío -B ío ..................... U 32: 224! 364. 000
L ianqu ilu ie ..............

i
U
! !

7!
i1

15.000

Total .. . . 1 49j 468j 3.276) 8.190.000
CUADRO N.o 6
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MOVIMIENTO HABIDO EN LA LABOR CONSTRUCTIVA INDIRECTA 
DE LA CAJA

Control e inspección de las construcciones de viviendas populares para particulares, 
industriales y  agricultores con préstamos de la Corporación de Fomento de la
Producción. (Ley N • o 6.334).

(Construcciones iniciadas en 1941)

Provincias Comunas
Solicitu- | N . o ¡ Capacidad | Monto 

des ! viviend- j habitantes | préstamo
j I | redondeado

Coquimbo . . - ■ S a lam a n ca ...............
Los V ilo s .................

V alparaíso .. . .

Santiago . ................
Conchan . .  . . . . . .
Ñ u ñ o a .......................
San M ig u e l..............
M a ip ú .......................
Quinta Normal . . .
C is te rn a s .................
Puente A l t o ............

S a n tia g o .............. La F lo r id a ..............
P i r q u e ......................
M e lip illa ..................
Alhué . ,  - - • ■ • • • •
San A n to n io ...........
Cartagena ...............
San Bernardo . . ..
B u i n ..........................
P a in e ........................

O’H ig g in s ............ P ic h id e g u a ..............
C o lchagua ............ . P e ra li llo ...................
C u r ic ó ................... C u r ic ó .......................
Ñ u b le .................... San N ic o lá s ............
C a u t ín .................. Lautaro ....................
Hanquihue .. .. M a u ll ín ....................

Coquimbo . . ■ ■ ■ ■ ■
Valparaíso ...............
S a n tia g o ..................
O’H ig g in s ................

R e su m en .............. C o lchagua................
C u r ic ó ......................
Ñ u b le ......................
C a u tín .....................
L la n q u ih u e ............

T o t a l .................

1
1

249]
8¡

1.743]
56]

2.278.000
176.000

2
1

10] 70| 115.000

s 56 392' 1.550.000
2, 2 14 60.000
2 2 14 55.000
9 9 63 267.000
1 1 7 30.000
2 2 14 34.000
1 5 35 65.000 •
1 ,32 574 467.000
2 2 14 60.00
1| 9 63 82.00
3 | 44 308 1 462.000

17 119 155.000
11 1 7 30.000
41 4 28 106.000
1 1 7| 30.000
l'l 2 14] 43.000
I i i | 77 101.000

1
11
Ll 50] 350

1
187.000

1 10] 7C>1- 121.000
>| 171 119] 778.000

1| 301 210] 450.000
Ll 4 281 38.000

1| 7| 22.000

2571 1.700] 2.454.000
21 1O| 70] 115.000

391 250| 1.750] 3.597.000
l'l 50, 35O| 187.000
1| 10] 70 121.000
2,1 17| 110| 78.000
1! 3O| 210| 450.000
1| 4| 2 8| 38.000
1 1| 7j 22.000

50] 629| 4.4031 7.O62.OQO

CUADRO NI. o 7
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MOVIMIENTO HABIDO EN LA LABOR CONSTRUCTIVA INDIRECTA 
DE LA CAJA

Control e inspección de Jas construcciones <ie viviendas populares para particulares, 
industriales y agricultores con prestamos de Ja Corporación de Demento de la 
Producción. (Ley N .o  6.334).'

Construcciones iniciadas antes de 1941 y que se term inarán en 1942. cuya ejecución 
.se prosiguió durante el año 1941.

Provincias Comunas
Solicitu

des
N o

viviend-

1
Capacidad)

1 habitantes)
¡

1

Monto
préstamo

redondeado

Coquimbo .. .. 0 45 315| 755.000
Aconcagua . .  . Z a p a lJa r .................... — 4 28) 89.000

Ñ u ñ ó it........................ 1 1
!

7| 30. OTO
San M ig u e l............. 1 1, 7| 29.000
Renca ....................... 1 1 7] 26.000
C is te rn a ................... 1 1 7| 30.000

Santiago .. .. . . Las C o n d e s .............. 1 8 561 135.000'
San A n to n io ........... 4 44 308) 954.000
San Bernardo . . .. 1 1 7) 28.000
B u in .......................... 1 1 , 7| 13.000
Paine ........................ 2 8 56 j 95.000

C u r ie ó .............. M o lin a ..................... 1 20
1

140) 267.000
T a l c a ............... San Clemente . .  . . 1 19 133) 350.000
Ñ u b le ................. . .  P o rtezu e lo ............... 1 11 77|

i
113.000

(
C oquim bo............ „.. 2 45

• ¡ 
315| 755.000

Aconcagua . . . . .  .. - i 08) 80.000
Resumen ..  .. Santiago ................. 131 66 462| 1.340.000

C u r ie ó ....................... 1 20) 140, 267.000
T a lc a ......................... i P>) 1331 350.000
Ñ u b le ........................ 3 11 113.000

Total . . . . ¡ i i
18| 465) 1.155) 2.014.000

CUADRO N.„ S
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MOVIMIENTO HABIDO EN LA LABOR CONSTRUCTIVA INDIRECTA 
DE LA CAJA

Control e inspección de la,s construcciones de viviendas populares para part.iculai es. 
industriales y agricultores con préstamos de la Corporación de Fomento de la 
Producción. (Ley N .o 6.334).

(Construcciones terminadas en 1 !)41 )

Provincias

b

Comunas

’  ..1
Solicitu- | 

des

!
N .o ¡ 

viviend-

í ... .
1

Capacidad,
habitantes

Monto
préstamo

redondeado

Coquim bo............ La Serena ...............
¡

] l
1

26, 146) 366.000
Aconcagua . .  . . . .  Z a p a l la r ................... 6 . 12') 133. UW
Valparaíso . .  . . . .  Villa Alemana . .  , 1 !¡ 21.000

Santiago . .  . . 4
. 1

261 104.000
Oonclialí . .  •• 4 !’i 63-1f • 178.000
Xuñoa.................... . .. • 5 x) 35 f 136.000
San Miguel . . .  . . . 6 6j 42) 170.000
Maipú ....................... 1 1) 0 30.000
Quinta Normal . .  . 2 “ 1 14) 60.000
Renca ........................ 2 9¡ 14) 58.000

S a n tia g o .............. C is te rn a .................... 2 2| 14) 56.000
La 'G r a n ja ............ .. 1 4) asi 50.000
P e ñ a f lo r ................... 1 7¡ 30.000
Me‘1 ip i l l a ...................’ 9 11 i 77] , 186.000
San A n to n io ........... 2 9j 14] 58.000
Cartagena................... 1 15) 105] 267.000
San Bernardo .. . . !»>■> 3¡ 21) 82.000
C. de Tango .......... ]l 5) 35] 105. (XX)
Buin ......................... 2

i
.21]

‘ 1
61.000

Ra.n eagn a. ........... 1
i

31
1

21)
70]

46.000
Col chagua . .  .. 
C u r ic ó ...................

Peralillo ................. 1

M
 i

-*
__

121.000
C u r ic ó ...................... 1 105] 46.000

C oquim bo................. 1
1 1
i ■ 20] 140| 366. (XX)

A co n cag u a ............... l! 6| 42j 133.000
~  V a lp a ra íso ............... 1! 1! 7| 21.000

R e su m en .............. S a n tia g o ................... 36 i 7A¡ 525) 1.643.000
0 ‘H ig .g iiis................. 11 21) 40.000
C o lc h a g u a ............... 11 10) ■ 70) 121. OCX)
C u r ic ó ....................... 1I 151

!. !
105| 46.000

Total . . . . 1 451 130) 610] 2.373.000

CUADRO N .o 9
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168 ' ¡ « E X  A I) O

Comisariato General de Subsistencias y 
Precios

Adcnnis de l;i fiscalización y regulación 
de precies de las subsistencias. (‘I Comisa
riato lia tenido, en este último tiempo, la 
responsabilidad del raciouamieido de m ate
rias prim as y de algunos artículos de p ri
mera necesidad que lian escaseado en (d país 
con motivo de haberse extendido la guerra 
a nuestro continente.

A fin de ¡pie ei Honorable Congreso ime- 
da imponerse de di labor realizada, a con
tinuación indico parte de los problemas que 
lia sido necesario encarar, dando a conocer, 
asimismo, las soluciones adoptadas.

En prim er lugar quiero referirm e a los 
artículos de primera necesidad y de mayor 
consumo -que por su importancia y por las 
continuas variaciones de sus precios, a con
secuencia de la influencia que en ellos ejer
ce,!! las variaciones de costos de la materia, 
pi‘ini;i en el -mercado extranjero , preocupan 
preferentem ente a mi Cobierno.

Azúcar. III precio del azúcar cruda en 
id Perú lia experim entado un alza de 
$ ES. (J.bO en ios 4b kilos, desdé diciembre 
ppdo. basta esta fecha, habiéndose cerra
do contratos a $ I'S . 2.70 para abastecer 
el consumo del país en los meses di1 mayo y 
junio próximo.

Debido a estas considerables alzas de la 
materia prima, el Comisariato. de acuerde 
con el Ministerio de Comercio y Abasteci
miento. se lia visto en la dolorosa necesidad 
de autorizar el mayor precio de l azúcar ela
borada en el país.

A fin de líacer menos sensibles estas al
zas se lia dispuesto pite (dias fueren fraccio
nadas.

¡Si consideramos que los anteriores pre
cios fueron fijados cuando la materia prima 
tenía un costo de $ ES. 2.10 EOB puerto 
peruano los 4b kilos, y que ésta alcanzó una 
alza de $ ES. 0.6-0. a principios del presen
te mes, lo que equivale a un 28% y que el 
azúcar subió sólo $ 0.2.5 por kilo, lo que 
equivale a un promedio de 8.25% sobre el 
anterior, podrá observarse que el precio en 
vigencia actualmente es proporcionalmente 
inferior al que correspondería a base , del

mayoi' precio alcanzado por la materia pri
ma. ¡Debo dejar constancia que. además del 
mayor precio de ¡a materia prima, lian in
fluido también considerablemente en e! au
mento del costo ile elaboración del azúcar, 
ei mayor valor de los fletes de $ 150. la 
tonelada a .$ 248.- --; el de) carbón, de $ 2.40 
la tonelada pues-ta Viña, a $ 2.70; el aiz-n 
di1 lo.s .jornales, de un promedio de 8 3,2 dia
blos a 8 40.

Té—  En mayo del año ppdo., se dictó el 
Decreto número 103. que establece las nor
mas por ¡as cuates dtbe regirse la inlertra- 
ción de tées finos <, de ciase superior. e| que 
aleanza al 30 por ciento del consumo total 
del país: el 70 por ciento restante es té Ale 
consumo popular, conocido con la marca 
''Cóndor'’, cuyo comercio se encuentra to
talmente en poder del Comisariato.

Xo obstante el mayor precio alcanzado 
por este artículo en (4 mercado interno, la 
intervención del Comisariato ha evitado un 
eneareeimient(i de más altas proporciones, 
ocasionando especialmente a consecuencia 
de la escasez producida con motivo de las 
restricciones v dificultades originadas en tos 
oaíses productores, hoy todos en guerra ex
cepto Brasil, cuya producción es aún escasa 
v no puede satisfacer nuestras necesidades. 
Basta con anotar que la importación de té 
bajó de 2.446.710 kilos en 1949 a 1.892.840 
kilos en 4941.

El déficit de más de millón y nutdio de 
kilos de té, es la  causa fundamental que 
alienta a comerciantes inescrupulosos para 
¡hacer acaparamientos, aumentos extraordi
narios de los precios, adulteración de la. ca
lidad del producto, ele. Tendiente a evitar 
que estos ¡hechos se produzcan o a corregir
los cuando se han producido, ha estado en
caminada la acción del ¡Comisariato; y. co
mo es del conocimiento del país, a principios 
de este año se requisaron grandes partidas 
de té que estaban ocultas y se sancionó se
veramente a los comerciantes infractores.

Ponto el descenso de la internación de té. 
tiende a hacerse mucho más sensible en el 
presente año, y tal vez llegue a desaparecer 
este producto, del mercado nacional, con 
motivo de la. -extensión de la guerra en el 
Pacífico, el Comisariato General ejerce un
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riguroso control sobre cada partida de te 
que se interna al país y es así, como los im
portadores deben previamente presentar sus 
costos en documentos originales y justifi
car rada uno de los gastos, para que el Co
misariato General determine el precio de 
venía 'que ba de regir para el consumidor, 
en cualquiera, localidad del país. Sin el re
quisito anterior el Comisariato no autoriza 
¡a internación de las partidas que llegan a 
las Aduanas del territorio. La autorización 
encierra, además, la obligación de parte del 
importador v envasador de no proceder a 
le venia del te, sin antes haber requerido la 
visita de un funcionario de] Organismo que 
constate (“I total envasado de la partida de 
y e  so trata.

Existen, además, disposiciones taxativas 
qm- obligan a, los importadores y envasado
res a inscribirse en un registro especial, pre
sentando previamente los antecedentes que 
List i f iquen su comercio habitual del articu
le. el mismo tiempo que presenten un tuna
se adecuado y una. marea, determinada.

i.a Comisión de Control de Cambios se lia 
abstenido basta Ja recita de proporcionar 
d n isas para la internación de té, a las per 
senas que no presenten una autorización 
:¡c¡ Comisariato General, certificando su 
mscrlpeión como importadores.

Se lia tenido en vista, al adoptarse este 
temperamento, las dificultades actuales que 
obligan a. una. distribución equitativa de bis 
disponibilidades de cualquier momento, y e,l 
riesgo que se está, corriendo, de que comer
ciantes inescrupulosos acaparen el artículo 
para venderlo a nuevos precios, resultante 
de. importaciones posteriores y  afectos a al
zas en los fletes marítimos, seguros de gue
rra. y gastos que escapan al control del Co
misariato General.

Aceites comestibles—  De Lñ. ñ(ML 000 t i 
los de aceite que consume anualmente el 
país. 13.650.000 kilos se elaboran con se
milla. oleaginosa importada, lo que hace de
pender la industria casi totalmente del mer
cado extranjero.

|E1 hecho de no poder disponer de los 
mercados del Oriente para  obtener .semillas 
oleaginosas, ba obligado a la industria a 
buscar como fuentes de abastecimiento los

países de América, pagando precios mas al
tos que en los anteriores, hecho que unido a 
las alzas de fletes, derechos estadísticos, se
guros, aumentos de sueldos y salarios, lian 
determinado un aumento del precio de ven
ia, de 8.9(1 el kilo a 1.2.20 el kilo por ma
yor.

Hojalata. - La menor internación de ho
jalata, derivada, de las restricciones impues
tas por EE. UU. de Norte América para la 
exportación de dicho producto, obligó al 'Co
misariato a establecer su racionamiento, co
mo único medio apto para efectuar una dis
tribución equitativa entre las diversas in
dustrias que necesitan indispensablemente 
de ella para envasar sus productos y a fin 
de evitar acaparamientos y alzas Indebidas 
de precios.

Al efecto, en junio del ano ppdo., se de
signó una Comisión Kacionadora «le Hoja
lata. con representación de importadores, 
industriales y comerciantes, la que funciona 
normalmente v procede a distribuir cada utia 
lie las partidas, de dicho artículo, «pie se 
interna al país. Se ha logrado en esta tonna. 
salvar, por ahora, las dilicuiltadys creadas 
con la escasez y atender las necesidades de 
las industrias dedicadas a las conservas de 
1 rutas, leche eondensada, pescados y maris
cos. carnes, pinturas, grasas, efe.

Siendo «‘1 consumo normal del país de 
120.000 cajones .ai año (12.000 toneladas) 
v en previsión de que el país n<> pueda en 
el futuro contar con c] aprovisionamiento 
suficiente, el Comisariato estudia la posibi
lidad de fija r  una nueva política respecto a 
envases, con miras a reemplazar en donde 
sea posible la hojalata por otros elementos 
nacionales, como son el vidrio, la madera. 
el cartón, el cemento con asbesto prensado, 
etc. En esta forma se evitarán posibles 
trastornos en la industria y se dará un efec
tivo impulso al comercio nacional del enva
se.

Hilados.— Eliminado el mercado del .Li
pón en el abastecimiento a muestro país de 
hilados para tejidos de algodón y seda, y 
restringido, en este mismo sentido, los mer
cados del Brasil y de los Estados Unidos de 
Norte. América, se ha presentado también
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ei grave problema (le la escasez de esta ma
teria prima, con grave perjuicio para nues
tra industria textil.

Productos importados en general. — He
destacado en rubros especiales aquellos a r
tículos importados que han experimentado 
mayor trastorno en su -comercio con moti
vo de la guerra mundial y de los esfuerzos 
realizados para hacer menos sensibles sus 
consecuencias en nuestro país- Sin embargo, 
son muchos otros, también, los artículos de 
primera necesidad y materias primas impor
tadas que han debido experimentar alzas 
considerables de precios y mayores gastos 
de fletes, seguros, derechos estadísticos, etc., 
aun cuando provengan de América, y  que 
gravitan considerablemente en el mayor 
costo de los productos elaborados en el país.

A fin de que e] Honorable Congreso pue
da apreciar lo anteriormente expuesto, con
signo los siguientes porcentajes de alzas de 
precios CTF de enero de 1938 a enero del 
año en curso:

A z ú c a r ............................................. 57.13 %
Alambre para c la v o s ..................  3.15 c/(,
C a f é .........................    31.17 G
C em ento ..........................................  53.29 %
H o ja la ta .......................................... 18.27 %
Hilados de a lg o d ó n ..................... 29.33 %
Hilados de s e d a ............................  38.9-2 %
Hilo para c o s e r ............................  23.32- %
Parafina s ó l id a .............................. 53:89 %
•P lá tanos..........................................  ' 19-87 %
Sacos.................................................. (¡1.23%
N eum áticos ..................................... 21.10%
T é ............................   60,23%
Yerba m a-te .................................... 28'.97 c/r
V acu n o s ........................................... 13.08%

Artículos nacionales. — En cuanto al co
mercio y producción de los artículos nacio
nales, ya sean elaborados a base de materia 
prima importada o con intervención de és
ta, que lo -son casi todos los no provenientes 
de 'la agricultura, la minería y la pesca o 
caza, el Comisariato ha mantenido un cons
tante control en su distribución y precios, 
tratando de evitar hasta donde le lia sido 
posible los acaparamientos y las alzas. Sin 
embargo, no le ba sido posible substraerse 
al imperativo de tener qne autorizar algu-

nas alzas,1 previa comprobación exacta de 
los nuevos costos.

Factores externos determinados por la 
guerra mundial, y factores internos ajenos 
a la acción del Comisariato, han sido gene
ralmente los determinantes de los nuevos 
precios. Así, por ejemplo, mientras el costo- 
de la vida ha experimentado un alza de 43 
por ciento de enero de 1939- a enero de] año- 
en curso, en igual -período Jos siguientes 
rubros, han tenido el alza en el porcentaje 
que se indica :

Movilización Ferroviaria..................  81%
Movilización rural y urbana . . . 85.%
Flete y Cabotaje................................  38"%
Flete y Seguro Internacional .. .. 180%
Gastos p o r tu a r io s ...............  195%
Materias primas FDD....................... 56%
Azúcar p rie ta ......................................  159%
Divisas in te rnac ionales...................  28%
Envases vegetales ( s a c o s ) ............  95 %
Gas I n d u s tr ia l ..................................  38 %
Carbón m in e ra l ................................. 80 %
Impuestos y aportes patronales . . 15 %
Lubricantes y re p u e s to s ................. 115%
•Jornales G en e ra le s ........................... 72 %
Salario In d u s tr ia l ............................ 95 %
Sueldos em pleados............................ 91 %
Costo de vida .......................................  1 3 %

Labor inspectiva.— Ha labor inspectiva 
tiende a hacer cumplir los IDecreíos del <>»- 
misariato General, que determinan los pre
cios máximos de los artículos de primera ne
cesidad y de uso o consumo habitual y de
terminan normas generales de control de 
distribución, peso y calidad.

El año 1911-, se efectuaron 10.351 inspec
ciones y se registraron 1 .451 expedientes 
con diversas resoluciones-

Durante el año recién iniciado se lian 
practicado, hasta el l .o  de marzo en curso, 
ll- .f ilñ  inspecciones; se lian instruido 911 
sumarios con diversas resoluciones.

Cooperativas.— El Departamento de Coo
perativas lia hecho los balances de compro
bación y saldos, actas de directorio y mo
vimiento de socios de las cooperativas, ha 
revisado leyes y reglamentos'de estas socie
dades, modificando aquello que la misma 
práctica aconseja. Lleva, asimismo, una es-
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tadísliea. del funcionamiento de todas las 
cooperativas del país.

Actualmente el Departamento de Coope
rativas prepara un curso sobre cooperación 
en sus diversos aspectos: consumo, produc
ción, trabajo, edificación, etc., a fin de pre
parar personal para la dirección de las coo
perativas.

Numerosas sociedades cooperativas se en
cuentran actualmente en formación, a lo 
largo del país, entre las -que ya han alcan
zado los últimos trámites, las siguientes:

''Industrias fam iliares”, “Obreros de la 
Dirección, de Pavimentación". “ Empleados 
de Beneficencia y Asistencia Social” . “Cine
matográfica”, “ Pesquera de Guaiteeas”, 
‘‘Huertos fam iliares Prosperidad”, “ferias  
y Mercados Municipales”, 'Gremio de Ro
dado a Tracción Animal”, “Dueños de Ca
miones de Carga", de Viña del Mar; y “Coo
perativa de Electricidad”.

Las -Cooperativas de Consumo, cuyos an
tecedentes de funcionamiento al 31 de di
ciembre. han ilegado ya al Departamento 
respectivo del Comisariato, son las siguien
tes :

Número de tamil ¡as asociadas, 87.500, o 
sea, las cooperativas que han enviado datos, 
reúnen un tolgil de más o menos 200.000 
personas, a quienes abastecen por medio de 
sus almacenes. El capital pagado de éstas, 
es de $ 32.720.61)5.13. Las distribuciones 
ascendieron en el año a la suma de 
$ 1T9.503.044.10, obteniendo un excedente 
ilíquido de $ 7. lili.Obi .08. El fondo de re
serva acumulado e» de $ 7.777. DHL 22. o 
sea, del movimiento general, sólo cuarenta 
y odio sociedades habían enviado basta fines 
de febrero último sus informaciones esta
dísticas, y estas sociedades disponen de una 
responsabilidad financiera, entre capital pa
gado y reservas de más de 38 millones de pe
sos.

Es pues, preocupación constante del Go
bierno arb itrar las medidas amplias y efec
tivas que el caso requiera a fin de (pie el 
Comisariato General de Subsistencias y 
Precios desempeñe en forma, efectiva el pa
pel fiscal izador que la ley le señala evitan
do el encarecimiento artificial del costo de 
la-vida y sancionando toda clase de especu
laciones.

SESION DEL GDNURESO PLENO EN

SALUBRIDAD
Salubridad, Previsión *;y ¡Asistencia Social

Consecuente con el mandato prescrito eli
ja Constitución Política de la República de 
"que el Estado debe velar por lá salud pú
blica. y el bienestar higiénico del país” , el 
Gobierno ha procurado solucionar todos 
aquellos problemas que dicen relación cor
la salubridad nacional.

La atención preferente para  cada servi
cio, sea éste sanitario, asisteneial o de p re
visión social, en la solución de sus proble
mas propios, como asimismo, los que preci
san determinaciones de aspectos comunes a 
varios de ellos, han encontrado la coopera
ción y coordinación necesarias para llegar 
a feliz término en sus realizaciones. La lu
cha contra las enfermedades venéreas; la 
atención de la madre y del niño son proble
mas que afectan a varios servicios y que se 
abordan en forma coordinada a base de o r
ganismos centrales.

.Otro problema que se lia abordado es el 
(pie se refiere al precio de la ledlie, base 
fundamental en la alimentación del pue
blo. A. fin de ¡precisar las causas del alza, 
experimentada, se Ira designado una co
misión. en la cual están representados to
dos los sectores que intervienen en la pro
ducción. industrialización y distribución de 
este producto. En la actualidad,«esta comi
sión está en funciones y se espera que en 
un informe se llegue a soluciones que per
mitan, a lo menos, mantener su actual pre
cio.

Habiéndose dado término, por otra par
te a la redacción de la tercera edición de la 
Farmacopea Chilena, se ha procedido a su 
edición, a fin de que el comercio farmacéu
tico cuente con este verdadero código téc
nico del ramo.

Además, se iba procedido a designar, con. 
el carácter de permanente, a la. misma Co
misión redactara, para que vaya propo
niendo, a medida que las necesidades 'lo exf 
jan, las reformas o enmiendas que sea pre
ciso introducir.

Se lian dictado las siguientes leyes:
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Que declara compatibles la situación de 
parlamentario médico con lo-, cargos de la 
Beneficencia Pública.

Que disminuye el plazo de 2 a 1 año para 
(pie los imponentes de la Caja de Emplea
dos Particulares puedan pedir prestamos de 
auxilio ;

Que tija en cien pesos por sesión la die
ra a los miembros de la -I unt a Central le
B eneficencia:

La ley número (i.972. otorga al personal d,- 
la Beneficencia e| beneficio de computar
los años de servicios que han prestado con 
anterioridad en la Administración Públi 
en para los efectos de su jubilación;

La ley número 7.124-, establece la previ
sión de los abogados en la Caja Nacional 
de Empleados Públicos y Periodistas: y

La ley número 7.12o. fija la dieta d,e los 
Consejeros de la Paja Nacional de Emplea
dos Públicos y Periodistas.

•Se lian enviado los sjguieipes Mensajes .ai 
Congreso N acional;

El que autoriza al Presidente de la Re
pública para contratar- empréstitos basta por 
20 millones de dólares para, atender a las rn- 
eesidades de los Servicios de dependencia 
de este Ministerio.

El (pie crea el Consejo Superior de los 
Servicios Médicos de Asistencia y Previ
sión Social.

El que reforma la ley número 4.054 so
bre Seguró Obligatorio. En este Mensaje 
.se involucra la modificación de Ley de Ac
cidentéis del Trabajo.

El que autor-iza a la Universidad de 'Con 
ccpción para invertir en el desarrollo de .sus 
-actividades bis intereses de su capital de 
reserva acumulados al l .o  de enero de 1930. 
el que dispone que el personal dependiente 
de] 'Departamento de Obras Marítimas, que 
con anterioridad a sus nombramientos. es
tuvieren afectos a un régimen de previsión 
podrá continuar gozando de sus beneficios, 
aunque a, la feclia de su designación le co
rresponda imponer en otra institución de 
previsión.

El que modifica el artículo únic-o. de la 
ley número G.O67. de 4 de agosto de 1937. 
relacionado con los descuentos que se ha
cen a los empleados y obreros para pagar

órdenes o vales girados a favor de la Paja, 
de Seguro -Obligatorio, por mercaderías en 
tragad is por dicha Institución: y

E.I que agrega a continuación del inciso 
2.o del ;irtícitlo 11 del decreto con fuerza de 
ley número 1.-340 bis, un inciso que esta
blece (pie los Empleados <pte no perciban 
remunerai-ión lija, harán sus imposiciones 
sobre la renta -(pie fije el Consejo de la 
Laja Xaeional de Empleados Públicos y 
Periodistas, a base de lo manifestado por <-i 
funcionario y el Servicio del cual dependen.

Dentro de los decretos más importaiii.es 
dictados por este Ministerio se pueden se--' 
balar los sigiiieiites :

Deroga Reglamento Especialidades l-'ar- 
i:vii'óuticas, aprueba mit-vo.

Declara obligatoria la (iiminiizaeiún eo>r 
1 r . l  Ja fiebre tifoidea para Santiago y com u
nas adyacentes.

A p ru eb a  R eg lam en to  de S an id a d  in d u s 
tr ia l  .

Aprueba. Reglamento y Arancel de ( ’oit- 
1 rol de Productos Biológicos y Bioquímicos.

Declara que los departamentos de Lo 
ronel y de Tomé formarán un distrito sani
tario que se denominará. “Zona Euneional 
del Carbón’’.

Amplía decreto número 331, de 1940, fa
cultando tomar medidas extraordinarias a 
la Dirección Leñera] de Sanidad en el V a
lle de Iiluta pura combatir la malaria .

Aprueba 'Reglamento para Laboratorios 
Lliuiens.

Declara invadidas por la epidemia ma 
lárica, las localidades (pie indica de la pro 
vincia de Tarapaeá y otorga facultades ex
traordinarias para combatirla, al Director 
(¡eneraI de Sanidad.

Aprueba Reglamento .sobre fabricación, 
distribución y -expendio de helados.

Aprueba -Reglamento- sobre .Lecherías.
Autoriza sólo al Instituto Bacteriológico 

para exportar hojas o raíces de digital.
Crea- Comité Xaeional de Terapia Masi

va de la Sífilis y nombra miembros.
Agrega al artículo '39 del Reglamento ü r  

gánieo para la aplicación de la Ley de Me
dicina Preventiva, un inciso sobre aumento 
ile sueldo durante reposo preventivo. •

Aprueba reforma al Reglamento de la

importaiii.es
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'•'•y núm ero b.221. soibre provisión ele iot<_ 
grabadores.

Crea un í Sección de Seguros contra In 
cendio en ia Paja Nacional de Empleados 
5’áblicos.

I i.i;i atribuciones al Consejo Directivo de 
■i; Caja de Empleados P articu la res .

Aprueba Reglamente para la a ¡ > lieaci < > 11 
ge! decreto numero 307, «le 1!K12. reconoce 

ios carteros el tiempo servido para los
erectos de los beneficios de ba Caja de Em 
aleados Públicos.

A prueba modificación Reglamento Espe 
sa 1 ( o i trp 1 e 111 e ti ta r i o M e d i c in a I ’ re ve n r i v; t 

atara la Caja de Empleados Públicos.
Nombra Comisión Preparatoria  de la h x ' 

rebelón de Seguros Sociales p ara  ei Con-
1 uteram erieano de previsión soeiai.

Declara' que la vigencia d<d decreto tur 
suero 1.097, sobre Medicina Preventiva, se
có a ceiiTar desde el 1 .o de enero Pie 1912.

•Deroga algunas disposiciones del decreto 
número ñl7. de 1941. une aprobó ei .Reírla* 
¡¡-cuit-o de Especialidades Farm acéuticas.

Aprueba Reglamento sobre Asistencia .II’."
• isoterápicn, Fuentes 'Termo-Minerales, Es
tablecimientos Crenolerápicos y similares

Modifica Reglamento de Control de Pro" 
daetos Biológicos y Bioquímicos.

Modifica Reglamento (le Enl'ermedade- 
Profesionales.

Designa una Comisión Permanente que se 
usi'iipará. de la revisión periódica <b‘ 'a f a r 
macopea Nae iona 1.

Auloriza a 'la Dirección General de Sa 
uidad para confeccionar por iniermedio ;P‘ 
ios Talleres de Moni ages de esa repartición, 
modelos de cera y cartón, piedra para, ios 
s.-i'vii-ios fiscales y particulares que los sir 
j mil en .

Designa una Comisión para, asesorar a 
i... Comisión de Control de Precios de bis 
Drogas y Productos Farm acéuticos, a fin 
dé que proceda a la fijación <b’l precio d"l 
opio y sus derivados.

Aprueba modificaciones a los E statutos 
de la Caja de Previsión y Estím ulo del per 
‘-■jnal de la. Caja N acional ole Ahorros.

Paga 35.000.000 de pesos a la Caja d> 
Sopapo Obligatorio como aporte liscal.

Aprueba Reglamento para la aplicación 
oí,-1 Fondo de Indemnización por anos de

servicios a empleados particulares, y que 
se encuentren afectos al régimen de previ
sión de la Caja de Carabineros.

Modifica decreto número 193. de 1941, 
que fijó el Reglamento Especial de p ré s ta 
mos h ipotecarios a la  C aja de Empleado* 
Particu lares.

Mollifica artículos 15 y 20 del Regla
mento referente a préstamos para operacio* 
lies de propiedades para los imponentes de 
la Caja de Previsión ele los Carabineros- 
de C'lllle.

Aprueba Estatutos de la Caja de Previ
sión y Estímulo del Personal de la Caja 
Nacional de Ahorros.

Ratifica reform as estatutos de la Caja de 
Previsión y Ahorros de los Em pleados Mu- 
n leí na ¡es de Santiago.

Dirección General de Sanidad

Los irraves problemas '(.pie atañen a la ,sa 
lud pública lian merecido especial atención 
duran te el año 1941, y el Gobierno de la 
República se lia preocupado espCcuilmen* 
te de obtener el mejoramiento de los d i
versos Servicios e Instituciones qu<‘ se ocu
pan ilc estas m aterias.

El Servicio Nacional de Salubridad, mas 
conocido con el nombre de Dirección Gene
ral de Sanidad, encargado por la ley de 
velar por la salud pública y bienestar Id" 
giéiiieo de sus habitantes, lia desarrollado 
una interesante labor.

La ley número 6,872, promulgada en abril 
del año pasado, vino a llenar una sentida ne
cesidad al mejorar las remuneraciones exi
guas. de que disfrutaban los empleados de 
esi e Servicio y. a la vez, a complementar 
su dotación de funcionarios mediante la 
creación de los Miédiccs de Distrito.

El movimiento del personal a (pie dió mo
tivo la aplicación de esta, lev y los diversos 
nombramientos «pie se lia realizado se suje
taron estrictamente a las normas prescritas 
.para los nombramientos y ascensos estable
cidos en el Góiligo Sanitario y en el E sta
tuto Orgánico de los Funcionarios Civiles 
del Estado. Es así como la. designación de 
funcionarios técnicos fue hecha mediante 
concursos y la (leí resto del personal por el 
orden del escalafón.
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Es pensamiento del Supremo Gobierno 
que dentro de este Servicio deben quedar 
incluidas todas las funciones que se refie
ren a sanidad y a medicina preventiva, y 
es por este motivo que .se ha propuesto 
un proyecto de ley en el cual se definen 
las atribuciones sanitarias municipales con 
el objeto de evitar los conflictos de auto
ridades y 'la duplicación de servicios y pro
ducir la armonía necesaria en la acción téc
nica que se desarrolla en todo el país. Os 
recomiendo especialmente el pronto despa
cho de este importante proyecto de ley.

Merece destacarse como el hecho más im
portante dentro de los planes de organiza
ción y mejoramiento de Servicios de Salu
bridad del país, la 'colaboración ofrecida 
por la Rockefeller Foundation.

Esperamos que de este entendimiento se 
obtendrán positivos beneficios y el Supre
mo Gobierno agradece en todo lo que vale 
la. desinteresada ayuda ofrecida.

Eos resultados de los trabajos sanitarios 
pueden apreciarse en los índices de morta
lidad y morbilidad de la República, que acu
san una franca disminución de la m ortali
dad genera] y <>n las causas de enfermeda
des. Es grato declarar que el estado sani
tario del país es satisfactorio.

He lia impedido el estallido de brotes epi- 
déniieos; el tifus exantemático ha dejado 
de ser una amenaza y sólo se han registrado 
'casos aislados.

La epidemia de meningitis cerebro-espinal 
que se presentó en Santiago y Valparaíso 
•fue combatida con toda eficacia por los 
Servicios tic Salubridad. Las medidas pro 
filácticas adoptadas lian hecho disminuir 
la tasa de morbilidad, y podemos manifes
ta r  que los casos que se presentan son ais
lados y no revisten en la actualidad un pro
blema sanitario. ‘

La fiebre tifoidea que había adquirido 
proporciones en el país, especialmente en 
los centros más poblados como Santiago y 
otras ciudades, se ha logrado reducir, me
diante la vacunación antitífica intensiva de 
la población y la adopción de diversas m e
didas de saneamiento, en especial el mejora 
miento de agua potable y alcantarillado.

Se ha mantenido un control muy efectivo

sobre los abastos de agua potable y aleja
miento de las escretas.

Las labores de saneamiento han ocupado 
el primer plano en la importancia de ’os 
problemas sanitarios.

Los problemas relacionados con el Bien
estar de la Aladre y el Niño, han merecido 
especial atención de la Dirección General de 
Sanidad. Con el fin de dar a este asunto 
toda la importancia que tiene, se creó la Ase
soría Técnica de Madre y Niño, dotada de 
facultades especiales y en la cual se ha 
agrupado todos los Servicios Sanitarios que 
tienen relación con estas actividades.

Se ha procurado la coordinación de estos 
Servicios con los de la Caja de Seguro 
Obligatorio y con los de las instituciones 
particulares, especialmente Gotas de Le
che, con lo cual se ha obtenido una mejor 
atención de la madre y el niño, evitando 
una inútil dispersión de funciones, procu
rando economía de dinero y mayor rendi
miento de las respectivas reparticiones.

También .se ha producido una coordina
ción. con los Servicios de la (laja de Se
guro Obligatorio y los de Asistencia Social 
para abordar la lucha contra Las enferme
dades venéreas, estas labores se han inten
sificado y se ha realizado una campaña, ex
traordinaria. Podemos señalar como un 
modelo de la obra efectuada la que se des
arrolla en ¡a provincia de Valparaíso.

Se ha mantenido una estricta vigilancia 
del tráfico internacional, ya sea fronteri
zo, marítimo o aéreo, impidiendo la inter
nación a.l pais de enfermedades como la vi
ruela, bubónica, cólera, etc.

El control de alimentos en su calidad y 
cantidad, especialmente de la leche, lian me
recido la atención decidida de los servicios 
sanitarios.

Tgual preocupación nos lia merecido el 
saneamiento industrial v enfermedades pro
fesionales, manteniendo una severa fiscali
zación de acuerdo con las leyes vigentes y 
Ministerio del Trabajo.

Los problemas sanitarios de las minas han 
sido especialmente estudiados y liemos al
canzado a iniciar una campaña de grandes 
proporciones en contra déla  Anquilostomiá- 
sis. Este-año se ha continuado esta labor y



' -SESION DEJ, CONGRESO PLENO EN JUEVES 21 DE MAYO DE 1942 175

se abordarán los demás problemas sanita
rios que afectan n los establecimientos mi
neros .

La ludia contra el paludismo en d  nor
te. continúa y se puede apreciar d  exijo 
obtenido. Iíay valles totalm ente saneados 
que no' ofrecen peligro alguno para su ir•- 
Jan ización, siendo aptos para la agricni- 
tu ra .

Por otra parte, la fiscalización de boti
cas. laboratorios y casas importadoras de 
productos, practicando el control biológico 
y bioquímico de ellos, la fiscalización, dei- 
ejercido de la medicina y ramas similares, 
no han sido descuidadas por los servicios 
sanitarios. ■

Se lia organizado una oficina especial de 
Registro de Especialidades Earmacéuticas 
que ba facilitado el control de estos pro 
d ltc to s .

La propaganda y educación sanitarias por 
medio de conferencias, charlas, affiches, pe
lículas. cursos por correspondencia, follt*- 
tos. etc., hedías en las ciudades y aun en la. 
parte rural, lian llevado a los funcionarios 
a desarrollar una acción eficaz en ese sen
tido tratando de* form ar una verdadera 
conciencia sanitaria en el pueblo.

Se fia dado especial importancia a la do 
tildón de elementos y medios de trabajo, 
los fondos consultados en el presupuesto 
se han invertido de preferencia en eleinen 
tos adecuados de locomoción y transporte, 
aparatos técnicos, elementos de laboratorio 
y demás material de trabajo. Se ha segui
do desarrollando el plan de construccio
nes sanitarias consultado en el año anterior 
y  ya se fian entregado al Servicio numerosas 
casas de limpieza y otros establecimientos 
sanitarios, especialmente en la zona devas
tada por el terremoto último.

Dirección General de Beneficencia y 
Asistencia Social

Los Servicios de Beneficencia y Asisten
cia Social han continuado desarrollando sus 
actividades en forma normal, en el año re
cién pasado.

Para la debida aplicación de diversas ini
ciativas que se han tomado, en orden del 
mejoramiento de los Servicios, se han apro

bado y puesto en vigencia durante el curso 
deJ año, diversos Reglamentos, entre los 
que calle mencionar el de Concursos de Per
sonal Técnico, mediante el cual se establece 
un sistema que permite 'considerar en for
ma amplia y justa los antecedentes de las 
personas que optan a un cargo dentro de los 
Servicios; el de Earmacias, que contempla 
las nuevas modalidades de trabajo estable
cidas cu ¡es Hospitales; el de Calificación 
v Clasificación de! Personal Técnico y Auxi
liar, y por último, un Reglamento de Di
rectores de Hospital.

En lo (pie <c refiere a la lucha anti
venérea, se han organizado servicios espe
ciales cu Temnco. Osorno y Puerto Montt, 
y se han ampliado y perfeccionado los ser
vicios coordinados ya existentes en Valpa
raíso (pie funcionan en cooperación con los 
Servicios dependientes de la Dirección Ge
nera] de Sanidad y de la 'Paja de Seguro 
Obligatorio.

Con el objeto de estimular el perfecciona
miento técnico en la medida posible, duran
te el año 1941 se han comisionado numero 
sos médicos para que efectúen cursos de per
feccionamiento en sus respectivas especiali
dades, tanto en el finís como en eL extran je
ro, y fian funcionado regularmente los 
cursos para dietistas establecidos no hace 
mucho, para preparar el personal que per
mitirá continuar mejorando gradualmente 
las condiciones en que funcionan los servi
cios de dietética en los distintos hospitales.

'Mediante los recursos proporcionados pa- 
r.a e] efecto por el ¡Supremo Gobierno, se 
hizo efectivo el pago al personal de un 
aumento sexenal sobre su sueldo de un 10 
por 'cieiiLO medidh (pie se adoptó con el ob
jeto de remunerar mejor y dar un alicien
te a los empleados que por Ja naturaleza 
misma de los .Servicios deben especializarse 
en determinadas actividades, perdiendo así 
oportunidades de ascenso.

A pesar de las dificultades que se han 
presentado, derivadas de la guerra mundial, 
y que se han agudizado en los últimos me
ses del año pasado, a causa de la entrada 
de Estados Unidos al conflicto, la Benefi- 
ceijeia ha podido mantener en forma normal 
el aprovisionamiento de los Servicios Hos
pitalarios del país, siguiendo una política de
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previsión de los acontecimientos que le per
mitió form ar un stock de reserva, que a 
pesar de las posibilidades económicas redu
cidas y de las dificultades ique se presen
taban para las importaciones, es suficiente 
para cubrir las necesidades de los Servi
cios en el año en curso y parte  del venide
ro . Las importaciones totales que se hi
cieron en el año 1941 alcanzaron a la suma 
de 32.116.000 pesos.

La producción de la fábrica de gasa que 
funciona en Santiago alcanzó en 1941 a 394 
.mil yardas, elaborándose el artículo en un 
50 por ciento con hilado nacional y el resto 
con importaciones hechas anteriormente de 
los Estados Unidos y que desgraciadamente 
no se podrán repetir por las restricciones 
de embarque impuesta por ese país.

intimam ente se ha ampliado la Fábrica, 
con ocho telares más, a fin de poder aten
der también a las necesidades de los Ser
vicios Asistenciales de Ja Caja de Seguro 
Obligatorio y de las Fuerzas Armadas.

Como una industria anexa a esta Fábri
ca, se dará comienzo en breve a la elabo
ración de linón gomado y tocuy-o para ven
das, con lo que se espera obtener una eco 
nomía de unos 100,000 pesos anuales, apro
ximadamente. E l funcionamiento de esta 
Fábrica importa para la economía nacional 
el evitar que salgan del país alrededor de 
500.000 pesos anuales.

Se ha dado término a la instalación de 
una Fábrica de algodón, que comenzó a fun
cionar a principios del año 1942, y está ela
borando un término medio de 400 kilos dia
rios, cantidad suficiente para el consumo de 
los .Servicios, que alcanza aproximadamen
te a '67.000 kilos anuales y también para la 
atención de los servicios del Seguro Obre
ro y  de las Fuerzas Armadas. El algodón 
producido por esta Fábrica ha resultado de 
muy buena calidad, como lo' comprueban los 
certificados de análisis respectivos, y lia 
significado para la Institución una gran 
economía, especialmente ahora que han ex
perimentado una enorme alza los precios 
del algodón hidrófilo.

Está próximo a darse término a la cons
trucción de un edificio que perm itirá am
pliar el taller electromecánico1 para la re

paración y .fabricación de instrumental que 
la Beneficencia mantiene en .Santiago, y 
apenas pueda disponerse de las nuevas ins
talaciones, se proseguirá en mayor escala la 
reparación de todo el material quirúrgico 
aprovechable que existe en los hospitales, y 
se iniciará la fabricación, en la medida ib: 
lo posible, de los instrumentos que no pue 
dan reemplazarse por las dificultades de 
importación que hacen imposible el opor- 
tuno abastecimiento.

Se encuentran muy avanzados los estudios 
previos para la instalación en Santiago de 
una lavandería central, que perm itirá es
tablecer un sistema único y más racional de 
lavado y de obtener las economías consi
guientes, restando a la atención de los Direc
tores de Hospital la preocupación que supo
ne el mantenimiento de este servicio, que, 
por lo general, queda fuera de su compe
tencia técnica. La centralización de ,1a la 
vandería facilitará, además, la estandardi
zación de la ropa que se usa en los hospi
tales.

En el curso del año se dió término a la 
construcción y habilitación de una jnoder 
na Clínica .Oftalmológica en el Hospital 
Carlos Van Burén de Valparaíso, la que se 
encuentra actualmente en funciones, con ca
pacidad para hospitalizar 83 enfermos.

En el mismo Establecimento se entregó 
al servicio una Clínica para Piel y Venérea» 
con una dotación de 53 camas, y para te r
minar este conjunto, se está construyendo 
actualmente una Clínica de Otorrinoloringo - 
logia, con un costo de 2.800.000 pesos y con 
una capacidad para 46 enfermos.

En el Sanatorio de Peñablanea se dió 
término a la construcción y se encuentra 
en .proceso de habilitación, un nuevo Pabe
llón de Hospitalización que aumentarán la 
dotación del establecimiento en 144 camas 
y con un gasto de 12.1200.000 pesos.

En Santiago se ha dado- término a la ins
talación y habilitación de un Pabellón pa
ra  Lactantes en la Casa Nacional del Ni
ño, que aumentará su capacidad en 300 ca
mas. Se está construyendo un Asilo para 
Toxicómanos en el Open Door, y en el Hos
pital Ramión Barros Luco se prosiguen con 
actividad los trabajos de construcción de,
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un Pabellón para Iufeeto-Contagiosos, obras 
estéis (los últimas que suponen un,gasto de- 
11.000.000 de pesos.

En ¡San Carlos se está construyendo, con 
fondos proporcionados por la ¡Corporación 
de Reconstrucción y Auxilios un Hospital, 
con capacidad para 100 camas, cuyo valor 
será de 4.700.000 pesos.

E l ¡moderno Hospital de ¡Chillan, iniciado 
en 1939, se encuentra ya terminado y lis
to para su habilitación. ¡Su capacidad al
canza a '260 camas y su valor a lO.SOO.OOO 
pesos.

Las obras del Hospital Clínico de Con
cepción, iniciadas en 1940, también con fon 
dos de la Corporación ¡de Reconstrucción y 
Auxilios, se encuentran ya al terminarse y 
el establecimiento podrá ser entregado al 
servicio a mediados del ano en curso. La 
capacidad de este Hospital es de 627 camas 
y su costo de 24.000.000 de pesos, incluidas 
las instalaciones de esterilización, cocina y 
lavandería.

En el curso del año se han efectuado im
portantes reparaciones en el Hospital C ar
los Van Burén de Valparaíso, en la Casa 
Nacional del Niño. Hospitales San Luis. 
San Borja, Arriarán, Barros Luco y del 
Salvador de .Santiago, invirtiéndose en to
tal una cantidad superior a 1.000.000 de 
pesos.

Además,, se ¡han iniciado los estudios com
pletos para la construcción de nuevos hos
pitales en Arica, Quillota y San Javier y se 
han elaborado los planos y anteproyectos 
respectivos para el nuevo Hospital de Viña 
del Mar: para un Pabellón de Neuro-Ciru- 
gía en el Hospital del Salvador de ¡Santia
go y para el nuevo Hospital de Ancud.

En la explotación de los fundos de su pa
trimonio, ¡que la Beneficencia hace directa
mente, se 'han efectuado diversos trabajos 
destinados a 'intensificar la producción en 
los diferentes rubros de explotación, y es 
así como se ¡ha aumentado- la -masa de gana
do en 4.836 animales, ¡habiéndose importa
do de los Estados Unidos «animales finos pa
ra mejorar el Criadero del fundo ‘ El Pe
ra l” y se trajeron de la República Argenti
no ovejunos de pedigree para un criadero 
que se estableció en el fundo “L'ongovilo” .

¡Se intensificó el programa de siembras,

principalmente la que se Lace por el siste
ma de medierías, como un medio de mejo
rar el standard de vida de los obreros del 
«•ampo, habiéndose obtenido resultados su
mamente halagadores. ¡Durante ese año se 
le dió mayor impulso a las plantaciones 
frutales y forestales, las ¡que alcanzaron a 
un total de 285 cuadras de plantaciones 
frutales y 232.300 árboles forestales.

La intensificación de la explotación ga
nadera y el aumento de la producción agrí
cola a que se ¡ha hedho referencia, ha permi
tido aumentar las utilidades de los fundos 
en un total de 1.137.759 pesos, con relación 
al ejercicio del año anterior.

Entre las mejoras en el orden agrícola y 
agropecuario desarrolladas, pueden seña
larse la difusión en el uso de abon-os y en
caladura de los suelos, la difusión del cul
tivo del cáñamo que ha llegado ,a ser de 
200 cuadras, en 1942, con un valor de pro
ducción de 2.000.000 de ¡pesos; la intensifi
cación de la explotación ganadera con la 
incorporación de ¡ganado vacuno y oveju
no de pedigree de las razas ‘ Holztein P r r  
zian” y “Merino Australiano”, respectiva
mente, v por último las plantaciones fru 
tales y forestales.

Es de señalar el desarrollo que se lia da
do al programa de bienestar en los fundos 
de la Beneficencia, habiéndose instalado pul
perías en todos los fundos, las que venden 
las mercaderías con un promedio de recargo 
de un 10 -por ciento sobre los precios de 
los productos al por mayor.

Se iba mejorado en forma muy ostensi
ble la alimentación ¡que se proporciona a 
los obreros agrícolas; se ha extendido el be
neficio do medierías fuera de la ración de 
ti erras, lo que constituye un franco aumen
to de las entradas anuales de los obreros; 
se ha creado el servicio médico dental; se 
han establecido cursos de telares y economía 
doméstica; se -han mejorado en lo posible los 
jornales y se ha desarrollado un vasto pro
grama de construcción de viviendas para 
b’s inquilinos y empleados de ¡los ¡diversos 
Luidos, habiéndose dado término a la cons
trucción de 32¡9¡ casas para iriquilinos con un 
<?nSt 0 d e  3.840.000 pesos. Además, se ¡han 
construido cinco escuelas ¡públicas y tres ca
sas de administración.
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Con arreglo a lo dispuesto en la ley nú 
mero 5.442, que autorizó el funcionamiento 
de la Polla Chilena de Beneficencia, se han 
efectuado- los sorteos consultados en dicha 
ley, habiéndose obtenido una utilidad de 
3.355.891 pesos en el añ" de que se da 
cuenta.

id mantenimiento de los servicios asisten- 
ciales de la Beneficencia en el año 1941 de
mandó la inversión de 227.067.351 pesos 28 
celda vos, a que aleanzó el Presupuesto del 
Servicio en ese año, el que tuvo un aumen
to, en relación con el Presupuesto de l£)40. 
de 46.993.724 pesos, la que representa i.n 
porcentaje de 26,1(1 por ciento. Este aumen
to deriva de la instalación de nuevos servi
cios por una parte, y de la necesidad de con
sultar mayores cantidades en los ítem de 

•Gastos Generales, en razón del alza cons
tante del precio de los artículos de consu
mo. medicamentos y mercaderías en general 
y principalmente por los aumentos de suel
do como l’ué el caso del pago de los sexe* 
nios que se hizo por primera vez en el cur
so de ese año.

Item

;Se copia a continuación un cuadro de los
principales rubros de entradas con el por
centaje de aumento correspondiente que ex
perimentaron en el curso del año 1941.

Rubro En pesos En %

Bienes y Futra-
das propias.. * 4.672.726.84 14.45

Laja tle Seguro
Obligatorio . 792.480.41 2.92

Subvenci o n e s
Fiscales . . . 12.707.921 13.19

Apuestas Mu-
tua.s . . . . 699.314.12 5.76

Lotería de Con-
cepejón . . . 549.390.90 34.45

Polla Chilena de
Beneficencia • 758.072.45 36.10

Otras Entradas. 26.813.818.50 319.95

Los gastos totales realizados en 1941 re-
presentan los sifimientes tantos por ciento-,
en relación con id Presupuesto Ge neral del
mismo año. Por Item :

Total Total Tanto
Presupuesto 1941 Item Por ciento

Sueldos......................................................... $
Artículos Alimenticios . . .  ....................
F a rm a c ia .............................................. ...  .
Buz y L u m b re ..........................................
R o p e r ía .......................................................
Otros I t e m .................................................

227.067.351.28 $ 96.932.764.40 42,69
227,067.351.28 32,709.441.90 14,40
227.067.351.28 11.511.115.82 5,07
227.0-67.351.28 Í8.246.205.55 3,63
227.067.351.28 3.455,490.— 1,52
227.067.351.28 74.208.853.61 32,69

Ahora, el aumento en pesos y en tantos por ciento de los Gastos Generales de cada 
ítem del Presupuesto de 1947, en relación con el de 1940. es el ¡que sigue:

Item Aumento en pesos Aumento en %

S u e ld o s ...............................................
Artículos A lim entic ios....................
F a rm a c ia ............................................
Luz y L u m b re ...................................
R o p e r ía ..............................................
Otros G a s to s ....................................

13.480.259.66 16,15
4.059.291.90 14,17

946.761.76 0,90
1.296.24-1.55 18.65

531.1 13. 11 18.28
26,676.965.91 56.12
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En el año 1941 se ha producido un au mentó de empleados de los Servicios de Be
neficencia y Asistencia Social cuyo detalle por categorías y en tantos por ciento es 
el que sigue:

Personal Aumento de 
Empleados

Aumento en 
tanto por ciento

T é c n ic o .............................. 339 16,46
Administrativo . 2156 14,86
A u x il ia r ............ 270 12,36
De iServ icio ................ 681 12,18

Departamento de lucha antivenéréa Divulgación de venerología con prepara,- 
ción práctica de las aluminas de Visitación

El Departamento de Lucha Antivenérea 
ha realizado durante el presente año la si
guiente labor:

Dirección del Policlínico Antivenéreo 
del Barros Luco, hasta transformarlo' en 
Policlínico modelo en cuanto a funciona
miento .

Inspecciones e informes sobre los Servi
cios de Carabineros, Tracción Eléctrica, Ser
vicio Médico Municipal, Seguro Obrero.

Colaboración al funcionamiento de los an
tivenéreos de la Dirección General de Sa
nidad.

Colaboración estrecha en la campaña coor
dinada de V alparaíso.

Inspección e informe sobre el Hospital de 
¡San Luis de Santiago, con el resultado de 
orientar sus actividades en un verdadero 
sentido sanitario.

Evacuación de informes sobre todas' las 
consultas, que le han sido presentadas.

■Colaboración en el Comité de Arsenote- 
rapia Masiva en la provisión de medica
mentos para esta rama de la terapia antisi- 
filítica.

Dictación del Curso anual de Venerología 
para post graduados con asistencia de doce 
médicos de provincias'.

Preparación del plan nacional de lucha 
aflitivenérea.

Dictación del Curso de Venerología en la 
Escuela de la Visitación Social de la Bene
ficencia.

Social, a cargo de este Departamento.
Tesis sobre lucha antivenérea de la seño

rita Zalra-Mitre.
Contacto con Ja Unión de Profesores para 

iniciar educación sexual y antivenérea en 
las Escuelas.

Aceptación del Curso de educación se
xual y antivenéreo en el Instituto Pedagó
gico.

Dictación de numerosas Charlas en agru
paciones obreras (unas 50), distribución de 
folletos, traducciones, para perfecciona-
miento ¡del personal Médl.-o y  de Visitación, 
Social encargado de la campaña antivené
rea.

Resolución de numerosos casos indivi
duales.

Visita a'l Stir del Jefe del Departamen
to.

Gestión ante la Beneficencia para la am
pliación de la dotación de camas de aisla
miento' antivenéreo en¡ todo el país.

G-estión ante el 'Seguro 'Obrero para la 
ampliación del plazo de hospitalización y 
de subsidios del infectante venéreo en su 
aislamiento sanitario.

Creación de ¡comandos centralizados en 
Llanquiliue y Osorno.

Solución de diversos problemas regiona
les antiwnéreos en la» provincias visitadas 
del S'ur: Llanquihue, Osorno, Valdivia, Cau
tín, Concepción, Arauco y Ñuble.
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Difusión demostrativa del uso del arsenó- 
xido en algunos serviciosi amtivenéreos.

Organización de la Policlínica de Venero’ 
logia dél' Hospital San Borja.

Departamento de Preivisión Social

Las actividades del Departamento de P re
visión Social se encuentran divididas y 
¡coordinadas en las siguientes Secciones:

Contable, Médica, Actuaría!, Jurídica, 
Administrativa, ¡Publicaciones, ¡Secretaría, 
General y  Comisión (Liquidadora de la Aso
ciación Patronal del Trabajo.

Por intermedio de las Secciones antes 
anotadas este Departamento supervigila el 
funcionamiento de 41 organismos de previ
sión con 1.543,700 imponentes activos y
33,100 pensionados v  asimismo controla 5 
instituciones, que contratan seguros de ate’ 
cidentes del trabajo.

¡Sección contable. — Oportunamente se 
han elevado al conocimiento del Gobierno 
48 informes contables de las instituciones 
que se indican:

Informe N.o Referente a :

339 Caja de Retiro de los Empleados
de la Empresa de Agua Potable.

340 Caja de Previsión Social de los Em
pleados Municipales de Valparaí
so.

341 Sección Periodística de la 'Caja Na
cional de Empleados Públicos y 
Periodistas.

342 Caja de Previsión de Empleados
Particulares.

343 Caja de Previsión y Estímulo de los
Empleados del Banco de Chile.

344 'Caja Nacional de Empleados Pú
blicos y  Periodistas.

348 C aja de Seguro Obligatorio de En
fermedad e Invalidez.

348 Sección Etepeeial de Previsión del
Banco Francés e Italiano para la 
América del Sud.

349 Caja de Retiro y Ahorros de los
Empleados del Banco! Hipoteca
rio de Chile.

350 Sección de Retiro v Ahorros de los

Empleados del Banco Hipoteca
rio de Valparaíso.

351 (Sección de Retiro del Banco Ale
mán Transatlántico.

352 Sección de Previsión del Banco Cen
tra l 'de Chile.

354 Caja de Previsión del Banco de A.
Kdwards y Cía.

355 Sección de Retiro de los Emplea
dos de la  Sociedad Mauricio 
Hochschild y Cía.

356 Caja de Retiro y Previsión Social
de los Empleados) de] Valparaíso 
Sporting Club.

357 ¡Sección de Retiro y Ahorro de los
Empleados del Banco Italiano.

358 Caja de Previsión Social de los Em
pleados Municipales de Valparaí
so.

359 Caja de Previsión de la Mutual de
la Armada.

360 Departamento de Accidentes del
Trabajo de la Compañía de Segu
ros “ La Chilena Consolidada”.

361 ¡Sección Especial de ¡Previsión para
los Empleados: de la Compañía de 
•Cervecerías Unidas.

353 Sobre constructciones. hechas por el 
Estado o con su aporte en los ú l
timos 30 meses (hasta mayo de 
1941). Solicitado por ¡S. E. el P re 
sidente de la República,.

363 Caja de Retiro y Previsión Social
de los: Empleados del Club Hípi
co de ¡Santiaigu.

364 Caja de Retiro y Previsión Social de
Preparadores y Jinetes. (

374 ¡Sección Seguros1 de Accidentes del
Trabajo de la Caja Nacional de 
A!h orros.

375 Sección Accidentes del Trabajo de
la 'Compañía. de Seguros “Colón”.

376 Caja ¡de Seguro Obligatorio de En
fermedad e .Invalidez.

377 Caja de Previsión de los 'Carabine
ros de Chile.

379 Caja de Ahorros y  Retiro de los
Empleados del Hipódromo ¡Chile.

380 Caja JNaciona.l d¡e Eimpleados Pú
blicos y  Periodistas,. Sección Em 
pleados Públicos.

382 Sección de Previsión del Banco, de 
Talca.
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383 Caja de Previsión para Empleados 
del Salitre.

385 'Caja de Previsión de Empleados
Particulares.

386 Caja de Previsión y Estímulo del
Banco de Chile.

387 Central de Leche “Chile”. Sociedad
Anónima.

388 (Sección de Previsión de los Em
pleados de la Contpañía de Con
sumidores de Gas de Santiago.

389 Sección Vestuario y  Aprovisiona
miento de la Cajai de Seguro Obli
gatorio de Enfermedad e Invali
dez.

391 Asociación Patronal Chilena en Li
quidación.

392 Sección de Previsión del Banco Cen
tra l de Chile.

394 Sección de Retiro de los Empleados
de la Sociedad Gildemeister y 
Cía.

395 'Caja de Retiro y Previsión Social
de los Empleados Municipales de 
la República*

396 Sección de Previsión de los Em
pleados del Banco Francés e I ta 
liano para la  América del Sud.

'398 Caja de Previsión y Aborro de los 
Jornaleros Municipales de San
tiago.

401 Departamento de Previsión del P e r
sonal de la Caja de Crédito Agra
rio.

Los siguientes oficios relacionados con la

Caja de Seguro Obligatorio de Enferme-, 
dad e Invalidez. _  232 de 8¡IV[41 sobre 
contabilización de las entradas por ventas 
de fru ta  y la. amortización del valor de plan
taciones frutales.

696 de 13¡X[4l pre-informe de las opera
ciones' de la. Central de Leche “Santiago”, 
S. A.

739 de 28¡X¡41 sobre visita a la .Sección 
Propiedades de la Caja de Seguró Obliga
torio.

3-0lTV¡41 sobre visita a la Hacienda “Can
teras”. interna.

9¡X|4I sobre tramitación del pago de sub
sidios.

Caja de Previsión de Empleados Particu
lares. — 273 de 2|V|41, envía, antecedentes.

737 de 28¡X]41, sobre irregularidades co
metidas en la Sección Asignación Familiar.

Instituciones Varias. — iS'uplementación 
ítem del Presupuesto de la  Caja de Retiro 
y Previsión de los Empleados; Municipales 
de la. República.

Confidencial sobre irregularidades en la 
Caja de Retiro y Previsión Social de los 
Empleados Municipales de la República.

Además, se han practicado visitas de ins
pección a las Instituye iones, cuyos' informes 
están en preparación:

Departamento de Previsión de la Caja de 
Crédito Hipotecario.

Sección Accidentes del Trabajo de la 
Compañía de Seguros “ILa Industrial”.

Caja de Retiro y  Previsión Social de los 
Preparadores1 y Jinetes.

Caja de Retiro y Previsión 'Social de los 
Empleados del Club Hípico.

Caja de Previsión riel Ban-eo' de A. Ed- 
wards y Cía.

'Caja de Retiro y Ahorro de los Emplea
dos del Banco Hipotecario.

Sección de Retiro y Ahorro de los Em
pleados del Ban‘co Italiano.

Caja de Retiro y Previsión Social de los 
Eímpleadoís' del Valparaíso Sporting Club.

Sección de Previsión ¡de los Empleados 
de la Compañía de Cerveceras Unidas.

Sección de Retiro Je  los Empleados de la 
Sociedad Mauricio Ilocbschild y Cía.

'Caja de Previsión de la Mutual de la Ar
mada.

Caja de. Previsión y Ahorro de los Em
pleados Municipales de Santiago.

Caja de Previsión y Estímulo 'del Perso
nal de la Caja Nacional de Ahorros.

Sección Accidentes del Trabajo de la 
Compañía de Seguros “S'o, de Chile”.

Sección Accidentes d'el Trabajo de la 
Compañía de Seguros “Collón”.

De las revisiones especiales y generales 
practicadas a las instituciones antes men
cionada», merecen especial importancia los 
siguientes antecedentes:
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Número de Imponentes.-

P a s iv o ^ ................................................

S u m a ....................................................

Monto de los su e ld o s ......... ' ............................

E m p le a d o s .....................  261,124
O b re ro s ............................ 1.252,576

Suma ................................ 1.513,700

E m p le a d o s .....................  28,166'
Obreros ..........................  4,934

33,100

$ 5,400.000,000.

Beneficios Obligados en dinero y en especies dados a los Asegurados

■Pensiones de. Vejez, Invalidez, Montepío y Ju b ila c io n e s ..................  $ 154.979,362.85
Seguro de Vida y Cuota M o rtu o r ia .........................................................  12 501 369 55
Prestaciones Médicas: Preventiva y C u r a t iv a ......................................  163.173 894 61
Subsidios de E n fe rm ed a d .............................. ....................................... . . .  20 877 900 78
Subsidios de Reposo, Medicina P reventiva............................................. 34 777 835 15
Subsidios de C e sa n tía .......... .. ........................... ................  g 104 qj
Asignación F a m il ia r ....................................... ..  . .  . . .  99 363 668 ’d

b n m a .......................................................... ............................. $ 413.778,172.99
Devolución de Im posiciones........................................................................  7í>306 66” 9;-

l o t a l .............................................  ....................................  $ 486.084,835.23

Gastos:

A dm in is tra tivos............................................ $ 80.019,571.71
Otros G a s to s ..................... ...............................  17.607,927.53 $ 9-7.627,499.24

Suma
Excedente anual.

583.71.2,334.47
523.603,878.38

l o r a I .................................................................................... $ 1,007.316,202.85

E n tradas.-

Imposiciones P e rso n a le s ............................................................................  $ 390.6,88.566.43
Inposiciones Patronales ............................................................................  356 017 517 36
Imposiciones, ded E s tad o ,............................................................................ 164 g4p gg2 09
Entradas V a r ia s ...........................................................................................  35.910,094.89
Rentas y  utilidades de las inversiones...................................................... 160.058,47208

Total .................................................... .................................... 1,107.316,212.85
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.Beneficios Facultativos. — De la .población de empleados, ascendentes a 261.121, 
sólo el 8.72 por ciento lia obtenido préstamos para la adquisición, reparación o edi
ficación de propiedades, o sea, 22,997, personas con nn saldo adeudado de' 
$ 1.290.0.56,976.21 .que incluye las aplicaciones del fondo de retiro de los imponentes, 
las que suman más de $ l20;0.0ü0,000.

Estos antecedentes no incluyen los correspondientes a la Caja de Retiro y Mon
tepío de las Fuerzas de la Defensa Nacional.

Activo y Pasivo de todas las Instituciones de Previsión Social

A ctivo:

Fondos D ispon ib les........................................................
Bienes Raíces de propiedad directa de las iCa.jas.............................
A cc io n es ................................... ..................
B o n o s ....................................»
Prestamos Hipotecarios a Imponentes .............  .....................................
Préstamos P e rso n a le s .............................
Obligaciones- por Cobrar
Bienes Fungióle» .............................
Otras Cuentas del A c t iv o .............................................

149.062,981.23
636.239.425.71

91.571,99382
363.096.762.37

1.361.2.'4,990.85
215.954,211.05 
344.311.293.56

40.718.670.35 
46.566,178.93

Total del Activo $ 3.278.869.510.90

PASIVO :

Reserva acumulada para responder a Be.
neficiois . $ 1,796.130,523.16

21.477.767.85

10.741,849.53 
14.673,984.21 

26.345,951.45 
22.838,502.08

1,069.661,712.45
306.958,614.16
10.040,605.96

Reserva para Subsidios de Reposo
Reserva para los Servicios de Medicina P re

ventiva . .
Reserva para Asignación Familiar
Reserva para Cesantía
Reserva para Fluctuaciones y o t r o s ............
Fondo de Retiro e Indemnización 
Obligaciones por Pamir
Otras cuentas del Pasivo

Total del Pasivo : $ 3 .27 '.'69.510.M)
Accidentes del Trabajo.—Existen actual, de cuyos antecedentes merecen destacarse 

mente en el país cinco instituciones que ase- los siguientes ■ 
guran el riesgo de accidentes del trabajo,

Número de aseg u rad o s....................................
Monto de los salarios asegurados................ ;
Pensiones pagadas en 1941
Indemnizaciones, subsidios y prestaciones 

m éd icas .......................................... *
Gastos Administrativos
Reservas acumuladas para pensiones e in

demnizaciones .........................
P r im a s ............................................................

$ 504.05S.—
1,161.726,000.— 

3.716,765'. 64

16.118,160.30
10.649,746.76

33.250,600.—
33.334,300.—
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Sección Médica,— La Sección Médica, en 
el período comprendido entre 1930.40, re
dactó un informe sobre la Caja de Segu
ro Obligatorio de Enfermedad e Invalidez 
que abarcó los siguientes temas: ludia an. 
tituberculosa; ludia antivenérea; servicio 
de farmacia; medicina del trabajo ; educa
ción sanitaria; invalidez, etc. ,

¡Sobre esta misma Institución ha infor. 
mado además, sobre la 'Campaña Materno- 
Infantil, 'período de 1939 a. 1940; sobre Des
arrollo Cuantitativo de los Servicios Mé
dicos, período de 1936 y 1941 y sobre In. 

.validez, durante bis años de 1927 a 1940.
Asimismo, se ha informado sobre los Ser

vicios Médicos de las .siguientes lnstitueio. 
nes de Previsión ;

Caja de Previsión y Ahorro de los Em
pleados y de los Jornaleros Municipales de 
Santiago.

Sección de Retiro de los Empleados de 
Gildemeister y Cía.

Caja de Previsión y Estímulo del Banco 
de Chile.

Caja Nacional de Empleados públicos y 
Periodistas.

Sección Accidentes del Trabajo de la:
Compañía de Seguros “ Colón” .
Compañía de Seguros “ Sol de Chile” .
Caja Nacional de Ahorros.
Caja de Retiro y Previsión Social de los 

Empleados Municipales de la ¡República .
Caja, de  Retiro y Previsión Social de 

los Ferrocarriles del Estado.
Aparte de estas labores ha verificado es

tudios sobre:
Estudio Médico Social 'del Mineral de 

Cobre “ po trerillos” .
Situación actúa¡ de los Accidentes del 

Trabajo.
Organización estadística vital en la Ca

ja de Previsión del Personal de la Caja 
Nacional de Ahorros.

Estadística de mortalidad general espe. 
cificada por causa en el país durante los 
años 1936-1941.

Estudio sobre la Silicosis en Chile y Pro. 
yecto de Reforma al Reglamento de En
fermedades Profesionales.

Sumario por publicaciones en “Prensa 
M édica” de Valparaíso de un funcionario 
de los Servicios Médicos Coordinados de 
las Cajas de Previsión de Empleados Par.

ticulares y Nacional de Empleados Públicos 
y Periodistas.

La Seccióp Médica ha debido estudiar e 
infoymar numerosas providencias del Mi
nisterio de Salubridad, Previsión y Asís, 
tencia Social, referentes a los Servicios 
Médicos y al aspecto médico de nuestra le
gislación social. Informó los proyectos de 
presupuestos para los Servidos de Medici
na Preventiva de la sinstituciones de Pre
visión Social y los proyectos de convenios 
nada prestaciones médieo.preventivas en
tre las diversas Cajas.

Los Servicios Médicos de las Institucio
nes de ¡previsión dan prestaciones médicas 
diferentes según las disposiciones legales 
particulares. Las únicas prestaciones mé. 
dicas que son comunes a todas las cajas 
se rigen por la Ley número 6.174, sobre 
Servicio de Medicina Preventiva.

En 1940 se lian sometido a examen mé
dico 173.213 imponentes de las Cajas de 
Seguro Obligatorio, Empleados Partícula, 
res Empleados Públicos y Carabineros.

Én la Caja de Seguro Obligatorio el 5.1 
por ciento de los imponentes examinados 
eran tuberculosos; en Empleados Particu- 
hircs, el 1.3 por ciento y en Empleados Pú
blicos el 10.7. .

En la F a ja  de Seguro Obligatorio, (pie 
es la Institución de Previsión más impor
tante del país—ya que atiende a casi 1 mi
llón 900.000 habitantes—se ha producido 
en ese año una presentación de inválidos 
que alcanza a 1.731 imponentes, siendo la 
tuberculosis responsable de 24.8 por ciento 
y las enfermedades del aparato circulatorio 
de 3.7 por ciento. La mortalidad en esta 
Caja alcanzó a 10.058, lo que representa el 
9.38 por ciento de la mortalidad general del 
país y el 2.6 por ciento del total de indivi
duos fallecidos de 20 a 64 años.

Las Cajas de Previsión en el período 
1940.1941 han gastado en sus Servicios 
Médicos las siguientes sumas:

En prestaciones médicas (me
dicamentos, h o s p i t al i z a -
ción, e tc .), tanto para me
dicina ¡preventiva como cu. 
rativa, s u m a n ............... • • $ 163.173,894

Por concepto de subsidios
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de enfermedad y m aterni
dad ........................................  29.877,900

Por subsidios de reposo . .  34.777,835

Sección Actuarial.—El Actuario del De. 
partamento lia debido asesorar a la Sub
comisión designada para confeccionar con 
el señor Oswald Stein, Jefe de la Sec
ción Seguros Sociales de la Oficina In ter
nacional del Trabajo, el informe sobre Re
formas a la Ley número 4,054, que se pre
sentó a la Comisión Especial. Asesoró la 
Comisión Especial para Reforma de esta 
misma ley y, asimismo, a las Comisiones de 
Trabajo e Higiene de la H . Cámara de Di. 
putados.

Se confeccionó el Informe Actuarial y 
Financiero del Proyecto de Reformas de 
1a. Ley número 4,054, que se encuentra so
metido al estudio del Honorable Congreso.

Se atendió la Jefatura  del Departamento 
A ctuarial de la Caja de Seguro Obligato
rio, desde febrero de 1941 hasta enero de
1942.

Se practicaron varios informes parciales 
j- uno general sobre el proyecto de reajus
te  de sueldos de Empleados Particulares 
(Ley número 7,064) para poner de mani. 
fiesto sus efectos en las Cajas de Previsión 
y en la economía general del país, los que 
fueron entregados al Honorable Senado.

Se ha dado término a los trabajos y es
tudios preliminares para la organización de 
un servicio técnico.estadístico en las Cajas 
de Previsión de Empleados Particulares.

El Departamento de Previsión de la Caja 
de Crédito Agrario fué objeto de un estudio 
actuarial y estadístico para determinar su 
fiitüación financiera y la. posibilidad de me
jo rar los beneficios.

Se estudió v despachó la Reforma de Es
tatutos de la Caja de Previsión del Perso. 
nal de la Caja Nacional de Ahorros; para 
este fin se impartieron las normas necesa
rias al estudio actuarial respectivo.

En un informe especial se estudió el re. 
conocimiento de años de servicios fiscales 
de los imponentes de la Caja de Empleados 
Municipales de Santiago y se determinaron 
las cuotas actuariales necesarias.

Han sido evacuados, además, siete infor
mes que dicen relación con otros tantos 
organismos de previsión; y

Oportunamente, se efectuó por esa Sec
ción, la revisión de los capitales representa
tivos de pensiones de accidentes del traba
jo de las Compañías de ¡Seguros que tienen 
establecido este servicio.

Secciones Jurídica, y  !Adminis.tpativ<a.—» 
Ambas Secciones evacuaron en el curso 
del año próximo pasado y parte del presen, 
te, 242 informes, sobre las siguientes ma
terias :

Consultas de Instituciones de
P re v is ió n ....................................... 72

Reclamos de Imponentes . . . .  66
Informes sobre Proyectos de Le.

yes, Reglamentos y Decretos 31
Sobre intenpretación de Leyes y

R eg lam en tos................................. 73'
Y numerosas consultas verbales.

Revisó las actas de sesiones de los Con
sejos de las siguientes instituciones:

Actas

Caja Nacional de Empleados Pú
blicos y P e rio d is ta s .................... 134

Caja de Previsión de Empleados 
P a r t ic u la re s .................................  79

Caja de Previsión de los Carabi
neros de C h ile ..............................  59

Caja de Previsión y Ahorro de 
los Empleados Municipales de 
S a n tia g o ........................................ 50

Caja de Previsión y Ahorro de los 
Jornaleros Municipales de San. 
t i a g o ...............................................  56

Caja de Crédito Agrario, Dpto.
de P re v is ió n ................................  27

Caja de Retiro y Previsión Social 
de los Empleados del Club 
Hípico de S a n tia g o ...................  13

Caja de Retiro y Previsión Social 
de los Preparadores y Jinetes 17

Caja de Previsión del Personal 
de la Marina Mercante Nacio
nal ..................................................  97

Sección Agentes Generales de
Aduana ..........................................  7

Caja de Seguro Obligatorio de
Enfermedad e Invalidez . . . .  69

Publicaciones y Biblioteca.— En el curso
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del año próximo pasado y parte del pre. 
sente, se han publicado siete números del 
“ Boletín” oficial del D epartam ento. Es
tos números comprenden un total de 653 
páginas cuya distribución, por materias, es 
la siguiente:

Páginas

Sumario e Indice . . .......  22
R e d acc ió n ....................................... . 237
Información N a c io n a l......  223
Información E x t r a n je r a .............. 67
Información Bibliográfica . . .  59
Balances de Instituciones de
P re v is ió n ............................. 15
Portada, avisos y blancos . . .  30

Total 653

Redacción.— iSe redactaron 18 artículos 
con un to ta l de 237 páginas en que colabo
raron funcionarios del Departamento y per
sonas ajenas a él. I . ¡

Información Nacional. — En las 223 pá
ginas ¡que ocupó esta Sección del “ Bole
t ín ” se divulgaron las bases de los diver
sos regímenes de previsión existentes; se 
analizó la gestión financiera de varias Ca
jas de Previsión a través de sus balances 
y se dió publicidad a la legislación y re 
glamentación relacionada con la previsión 
social.

Información Extranjera. — Se informó 
en las 67 páginas que se dedicaron a esta 
Sección, sobre los diferentes aspectos de 
la previsión social en otros países y de la 
labor lesarrollada por la Oficina In terna
cional del Trabajo. Asimismo, se publica
ron los textos de las más importantes dis
posiciones legales dictadas sobre la m ate
ria, en los países de latinoam érica.

Información Bibliográfica. — Se dió
cuenta de las publicaciones recibidas por 
el Departamento, tanto del país como del 
ex tran jero .

Balances. — Se publicaron diversos ba
lances de las más importantes Cajas de Pre
visión.

Canjes. — Se mantiene canje con 22 paí
ses.

Distribución. — Se editan 2,000 ejempla
res distribuyéndose dentro del país y en 
el extranjero 1.730. Queda un fondo de 
270 en el Departamento.

Costo. — El promedio de costo de cada 
edición del “ Boletín” ha sido de 10.182 pe
sos 97 centavos.

Secretaría General. — Recibió 2.361 ofi
cios, 241 providencias del Ministerio de ■ 
Salubridad; se despacharon 2.237 y se re
mitieron 62 informes sobre las diferentes 
Cajas de Previsión. Además, se recibieron 
772 oficios Relacionados con la Asociación 
Patronal del Trabajo y de la cual el De
partamento es liquidador.

Congreso Interamericano de Previsión.—
El decreto número 954, del Ministerio de 
Salubridad, Previsión y Asistencia Social 
nombró una Comisión Organizadora del 
Congreso Interamericano de Previsión. La 
preside el Jefe de este Departamento y son 
sus Secretarios dos funcionarios del mis
mo .

La responsabilidad de este Congreso cae,, 
pues directamente sobre el Departamento 
de Previsión.

La Comisión'había fijado la fecha de la 
realización del Congreso en el mes de m ar
zo, pero debido al fallecimiento del Presi
dente de la República y a la elección a 
que dió lugar, la Comisión acordó poster
garlo para los días 10 a 16 de septiembre 
del año en curso.

El Departamento se hará cargo oficial
mente de la redacción del tema señalado 
para Chile, por la Oficina Internacional 
del Trabajo.

Además, presentará el Departamento, 
trabajos sobre diversos puntos fijados pol
la Comisión Organizadora.

Liquidación de la Sección Accidentes del 
Trabajo de la ex Asociación Patronal- —
Las Secciones de Contabilidad y Jurídica 
han continuado preocupadas de la liquida
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ción de la ¡Sección Accidentes del Trabajo 
de la ex Asociación Patronal Chilena del 
Trabajo, registrándose 1.598 oficios y  car
tas.

Cuando el Departamento se hizo cargo 
de este asunto, la Asociación Patronal ca
recía de los fondos necesarios para aten
der las deudas contraídas y para efectuar 
el servicio de pensiones a los accidentados, 
inválidos, viudas y huérfanos — que lle
gan a 435 —. A pesar de ello de que aún 
no es posible conseguir por la vía judicial 
que los responsables cumplan- sus compro
misos, se ha continuado pagando oportuna
mente las pensiones e indemnizaciones con 
fondos obtenidos de las garantías que el 
Departamento de Previsión Social exigió 
constituir a dicha Asociación en el año 
1937.

El Departamento se encuentra actual
mente preocupado en. buscar una solución 
definitiva con los ex Directores de la Aso
ciación Patronal y ex Gerente de la misma 
para poner término a estas largas dificul
tades producidas que afectan fundamen
talmente al servicio de indemnizaciones y 
pensiones de los obreros y sus familias.

La clasificación de los 435 beneficiarios 
de pensiones y obreros accidentados del 
trabajo, es- la siguiente:

V iu d a s ..................................................... Si-
Huérfanos ..............................................  .184
In v á lid o s ................................................. 26
M a d re s ............................  23
P a d r e s .....................................................  10
A b u e lo s ................................................... 2
Obreros accidentados .........................  109

T o t a l ...............................................  435

Los capitales representativos de pensio
nes finiquitadas ascienden a 1.988.935 pe
sos 18 centavos, los correspondientes a 
pensiones cuya resolución pende de los 
Tribunales del Trabajo o A rbitraje alcan
zan a 75.975 pesos '68 centavos y para los 
15 obreros afectados de pneumoeoniosis se 
ha ¡hecho una provisión ascendente a 374 
mil 968 pesos 92 centavos.

Como el Departamento sólo dispone de

la suma de 822.000 pesos, nominales en 
bonos Garantía Fiscal 71 por ciento, ha 
debido contratar créditos en la Caja Na
cional de Ahorros para dar cumplimiento 
al pago de las pensiones. Ba Asociación 
Patronal Chilena del Trabajo mantiene una 
deuda de 2.462.595 pesos 30 centavos que 
se forma con el saldo en su contra que 
existía cuando hizo entrega al D eparta
mento de Previsión ¡Social del Activo y 
Pasivo y con el déficit o pérdida acumula
da al 31 de diciembre último, que suma 2 
millones 166.808 pesos 88 centavos.

Instituto Bacteriológico

Dentro de la labor realizada por el Ins
tituto Bacteriológico de Chile, puede afir
marse que, en tanto otras entidades simi
lares extranjeras se han visto amenazadas 
de colapso, por las circunstancias presen
tes, ha continuado desarrollándose en 1941- 
42, tanto en el aspecto de la investigación 
científica y la docencia, en relación con 
los altos problemas de la salubridad nacio
nal, como en el de la producción de vita
les medicamentos, químicos y biológieols, 
contra cuya carencia está protegido el 
país por el desarrollo y  previsión de su 
'Instituto Bacteriológico, beneficiándose 
nuestra economía, al propio tiempo, con un 
ahorro en divisas superior a 20 millones de 
pesos, al no importar estos productos del 
ex tran jero .

'Gon el esfuerzo realizado hasta ahora se 
encuentra coy todos los elementos técnicos 
y materiales para term inar de crear un 
gran Instituto de Higiene y el organismo 
fundamental para su enseñanza, en tanto 
se proporcionan al Estado los medios para 
iniciar, por primera vez en la historia de 
Chile, vastas campañas de lucha antivenérea 
y contra la desnutrición y para el aprove
chamiento, incluso en escala industrial, dé
los grandes recursos naturales del país, en 
la pesca y la agricultura, con su inmediata 
repercusión en la salubridad pública. Con
dición indispensable para ello es term inar 
la edificación del nuevo Instituto, lo que 
perm itirá ampliar su parte científica y do
cente hasta disponer del mejor Instituto 
de Higiene Latinoamericano y duplicar o



188 S E N  A I) O

triplicar, en casos, su producción en arse- 
nieales. vitaminas, sueros y productos hor
monales, cubriendo no sólo todas las nece
sidades nacionales sino acometiendo una 
amplia exportación a otros países america
nos, que vuelven sus ojos hacia Chile, es
perando angustiosamente a que esté en con
diciones de exportar. Todo está prepara
do, previsoramente para ello: perso
nal técnico excelentemente preparado, 
imposible de improvisar; maquinaria 
nueva, instalada ya o comprometida, que 
ahora no sería posible adqu irir; reservas de 
materias primas acumuladas o aseguradas 
para un largo período. Un esfuerzo más y 
Chile contará con un espléndido Instituto 
de Higiene, capaz de dirigir o asesorar cam
pañas de gran vuelo social, como las apun
tadas, con los últimos adelantos de la cien
cia, como el método para evitar la conta
giosidad y curar la lúes en cinco días, o la 
elaboración de plasma humano desecado 
para transfusiones, desconocido aún en ca
si todos los países y de valor inapreciable 
en la emergencia presente.

Servicio Dental Escolar Obligatorio

Durante el año 1941 funcionaron 14 Clí
nicas fijas en la Zona Norte, que compren
de de Arica a Valparaíso, ubicadas así: 
Arica, Iquique, Antofagasta, Copiapó, La 
Serena, Ovalle, Los Andes, San Felipe, 
Quillota, Limache, Quilpué, Viña del Mar, 
Playa Ancha y  Valparaíso.

En esta zona se inauguró i¿na nueva Clí
nica en la ciudad de Quilpué, el 26 de agos
to de 1941.

El personal técnico que atendió dicha 
zona la componen 19 dentistas y 15 auxi
liares dentales.

Eu la Zona Central, que comprende la 
provincia de Santiago, funcionaron 14 clí
nicas fijas, que son las siguientes: Central, 
Oriente, Sur. Poniente, Mapoc'ho, Sarmien
to, Ecuador, Ñuñoa, Cerro, "Defensa de la 
B aza” . 'San Bernardo, Puente Alto, Meli- 
pilla y  San Antonio. Fué inaugurada en 
Santiago la nueva Clínica Dental, ubicada 
en la Defensa de la Raza, -calle Indepen
dencia 733, funcionando desde el 6 de oc
tubre de).año pasado.

Esta zona fué atendida por el siguiente 
personal:

67 dentistas.
39 auxiliares dentales.

1 mecánico dental.
3 choferes.
6 porteros para las clínicas.

Cuenta esta zona, además, con un servi
cio ambulante, compuesto de:

2 ambulancias rurales.
2 ambulancias urbanas, y 
1 ambulancia suburbana.

La Zona Sur, que comprende desde la 
ciudad de Raneagua a Magallanes, funcio
naron 17 Clínicas fijas, qu_e son: Raneagua, 
San Fernando, 'Santa Cruz, Curicó, Talca. 
Constitución, Linares, Villa Alegre, Los 
Angeles, Angol, Temueo, Valdivia, La 
Unión, Osorno, Puerto Mont-t, Puerto Ay- 
sen y Magallanes. En el mes de diciembre 
de 1941, fué reabierta la Clínica Dental de 
la ciudad de Puerto Ay sen.

Esta zona es atendida por 25 dentistas 
y 17 auxiliares dentales.

Servicio Médico y Laboratorio. — Este 
Servicio es atendido por 3 médicos, espe
cialistas en niños y 1 auxiliar para médi
co •

El Laboratorio es atendido por 1 médico 
laboratorista, 1 farmacéutico y 1 auxiliar 
de laboratorio.

La Asesoría Médica efectuó: 4.512 in ter
venciones médicas y 5.532 trabajos de la 
boratorio.

Estadística y Personal. — La atención 
general del Servicio ha sido:

Total de in te rv en c io n es .............  273.320
Total de pacientes atendidos . -. 221.723
Número de a l t a s ............................  8.830

La Oficina del Personal, que se compo
ne de un Jefe y un Oficial, llevó el movi
miento de las 241 carpetas correspondien
tes -a todo el personal del Servicio: pro
puestas de nombramientos, renuncias, li-
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cencías por motivos de salud, permisos, re
soluciones internas, etc.

Contabilidad. — En el año 1941 el Pie- 
supuesto de Entradas y Gastos para el 
Servicio ascendió a ,3.210.000 pesos y sus 
gastos en los diferentes Ítem fueron de 
3.076.156 pesos 30 centavos.

El Aporte Escolar, recaudado en toda 
la República de acuerdo con lo estableci
do en el artículo 5 .o del decreto ley núme
ro 030, de 29 de julio de 1932, ascendió a 
la suma de 166.109 pesos 50 centavos.

Almacén. — En el año calendario se 
efectuaron adquisiciones por valor de un 
total de 298.694 pesos 10 centavos que su
mado a la existencia de 132.528 pesos 25 
centavos hace un total de 431.222 pesos 35 
centavos, que contaba para abastecer de 
materiales a todas las Clínicas Dentales de 
la República.

El consumo anual fue de 252.802 pesos 
25 centavos, quedando una existencia de 
178.414 pesos 80 centavos.

El Servicio se ha visto seriamente com
plicado en la adquisición de materiales ya 
que la mayor parte de ellos son importa
dos •

Para evitar que el Servicio careciera de 
ellos, se solicitó del Ministerio pusiera de 
una sola vez la suma de 300.000 pesos, a 
disposición de la Dirección General de 
Aprovisionamiento del Estado para impor
tar dichos materiales.

Comisión de Control de Precios de las Dro
gas y Froductos Farmacéuticos

De las Inspecciones. — Da Oficina cuen
ta con tres Inspectores encargados de vigi
lar el cumplimiento de las disposiciones re
glamentarias ele la Comisión. En confor
midad a estas mismas disposiciones, tienen 
ellos el libre acceso a todas las dependen
cias de laboratorios, farmacias, droguerías 
y fábricas de productos medicinales y quí
micos, como la revisión de libros de con
tabilidad y demás documentos indispensa
bles para acreditar los precios de costos y 
gastos, en general.

En el pasado año 1941, se efectuaron 
1.013 inspecciones en Santiago, y 75 en 
provincias cercanas a la capital.

Se efectuaron también 110 revisiones de 
Libros de Contabilidad, algunas de ellas en 
firmas mayoristas de provincias- En el 
presente año se han efectuado 282 Inspec
ciones, todas en Santiago.

Por concepto de multas, se ha percibido 
la suma de 17.700 pesos de los cuales se ha 
devuelto la suma de, 1.400 pesos por recon
sideración de los decretos condenatorios. 
En el presente año, superado extraordina
riamente por Ies abusos de precios en el 
expendio de medicamentos, se ha sancio
nado a 35 infractores con un total de 29 
mil 100 pesos en multas, de los cuales se 
ha devuelto la suma de 1.700 pesos. Se 
amonestó a 11 infractores.

Instalaciones y traslados de estableci
mientos farmacéuticos. — En conformidad 
con este Título y de acuerdo con los requi
sitos exigidos a este efecto, ]a Oficina, pre
vio estudio de una solicitud, concede o de
niega la instalación y traslado de un esta
blecimiento de esta naturaleza. Se autori
zó en el año 1941, 55 solicitudes de instala
ción y 25 solicitudes de traslado. Asimis
mo, la Oficina denegó 12 solicitudes por no 
convenir a. Jos intereses del comercio far
ra a e é u t i c o establecí d o.

En el presente año se concedieron auto
rizaciones a 9 establecimientos farmacéu
ticos que solicitaron apertura, a 11 que 
solicitaron traslado y se denegó una.

Especialidades nacionales, importadas y 
envasadas en el país. — De aeqerdo con' el 
Reglamento, la Oficina ha impreso formu
larios con indicación de ciertos rubros que 
deben ser llenados por el solicitante al 
fijarle un precio a un determinado produc
to- La Comisión cuenta con Un personal 
técnico encargado del estudio minucioso de 
estos rubros.

La fijación de precios es además perió
dica, de acuerdo con las alzas y fluctua
ciones del cambio internacional, lo que 
constituye un trabajo difícil que se renue
va constantemente.
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De los precios máximos de venta y por
centajes de utilidades. — Mediante dispo
siciones que convengan y  armonicen ios 
intereses de ios productores, y consumido
res, se determina el porcentaje de utilidad 
de un producto medicinal sobre el precio 
máximo fijado según se expresa en ios tí
tulos anteriores.

Da Oficina durante el año 194], fijó 
precio a 3.206 productos; autorizando mi 
alza que ha fluctuado entre un 10 por 
ciento y un 30 por ciento, lo que comparati
vamente al alza sufrida por los artículos 
de consumo, en estos últimos tiempos, es 
insignificante.

En el presente año la Oficina 'ha fijado 
precio a 880 productos.

De las importaciones y exportaciones. —
Das facturas y demás documentos de im
portación y exportación de todos aquellos 
productos que se relacionan con la medici
na. deben ser visados por la Oficina.

Dada la situación del mercado interna
cional, en extremo difícil en los últimos 
tiempos, esta visación ha debido ser mi
nuciosa y muy reglamentada. Fué así có
mo con fecha 15 de abril del año próximo 
pasado, el señor Ministro de Salubridad, 
por un decreto ministerial restringió y 
prohibió en algunos casos, la exportación 
del tártaro y borras de vino, tratando siem
pre de favorecer las necesidades del con
sumo interno.

Durante el ano 1941 se visaron documen
tos de importación por valor de 47.464.272 
pesos y un total de 1.759 de estos documen
tos. Exportaciones por valor de 8.193.552 
pesos 90 centavos, un total de 151 docu
mentos .

En el presente ano ya se lian visado im
portaciones por valor de 9.611,680 pesos 
pesos 05 centavos y exportaciones por va
lor de 1.773.139 pesos 50 centavos.

Merece especial mención el trabapo orde
nado por el Ministerio de Salubridad sobre 
la existencia de drogas en el país y el 
cálculo de las necesidades para el presente 
ano 1942, tra b a jo . difícil y  que ha ocupa
do un personal adJhoc que ha trabajado 
ininterrumpidamente durante unos meses. 
También se ha estudiado sobre la manera

de fomentar nuestra industria química na
cional, liara de este modo procurar nues
tro propio abastecimiento de drogas y pa
ra ello se lian esbozado algunos sistemas 
de aprovechamiento de productos que exis
ten en el país, que con muy pequeño es
fuerzo y capital, daría provectísimos re
sultados. Nos referimos a la Herboriste
ría, o sea a la recolección de plantas, medi
cinales. las cuales fácilmente se obtienen 
en su forma silvestre; a la extracción ele 
aceites vitaminados de pescados, que Clr 
le, por su gran litoral, los tiene en abun
dancia, con aprovechamiento de algunos 
subproductos como colesterinas, bolas para 
preparación de gelatinas, las cabezas para, 
abono de tierras y la carne que se obten
dría a un precio exiguo. El aprovecha
miento de los subproductos de la leche, áci
do láctico, lactato de calcio , caseína de 
calcio y otros productos que con muy ba
jo costo de producción tendría enorme 
aplicación en la alimentación de la infancia 
desvalida y desayuno escolar.

En colaboración con algunos químicos 
de, país, va se tiene resuelto el grave pro
blema de la escasez de los medicamentos, 
tales como cafeína, teobromina y ergotina.

Cabe destacar, además, la confección de 
un catastro de la industria química-farma
céutica en el país, que ha proporcionado 
un trabajo de inestimable valor al progreso, 
de esta industria en Chile.

Caja de Seguro Obligatorio

El trabajo realizado por esta institución, 
en el año recién pasado queda de manifies
to con los cuadros estadísticos que siguen, 
en los cuales se exhibe gráficamente el nú
mero de sus imponentes, con monto y clase 
de sus imposiciones, número y cantidad de 
las prestaciones en dinero, médicas, y de
más beneficios 'que ella otorga.

Asegurados inscritos en el ejercicio 40- 
41 =  100.585.

Población de Asegura
dos. (Datos calcula
dos en 30-VI-1941).—
Total de asegurados 
con los cuales la insti-
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tución mantiene conr 
promisos de Seguro 
(pensión de vejez, de
volución de imposicio
nes por fallecimiento, 
etc.) . . .......................... $ 1.572.981.—

Asegurados pasivos (que 
han dejado de cotizar

Total consultas genera
les .................................. 2.960.700

por diversas razones: 
fallecimientos no de-

Total consultas embara
zadas ............................. 261.650

nunciados a la Caja, 
e t c . ) ............................... 350.000.—

'Número de madres que 
c o n su lta ro n .................. 96.440

Asegurados activos . .  . 1.222.981.— Total de consultas de ni"
Asegurados cotizantes en ñ o s .................................. 1.463.889

una fecha dada . . .. 1.100.000.— Número de niños atendí-
Asegurados que cotizan d o s ................................. 177.120

en forma discontinua 123.000(._

Ventas de estampillas por series 1941:

Serie 7 por ciento 
Serie 9 por ciento . 
Serie 4,5 por ciento 
Serie 5,5 por ciento
Rezagos .....................
F a m ilia re s ..............

$ 155.132.145.08 
63.362.330.19 
5.376.623.88

449.829.63 
1.577..130.35

107.513.95

$ 226.005.573.80

Jornales 1941 (calculados a base de ven- 
tas de estampillas) 2.918.668.785 pesos.

Número de pensiones de invalidez conce
didas durante 1941 =  1.498. .

Algunas atenciones en los Servicios Médicos 
1941:

Número de días de inca
pacidad pagados . .. 3.705.990

Suma p a g a d a .................. $ 15.419.070
Auxilios de m aternidad

pagados . . .  .................  1.353.440
Auxilios de lactancia pa

gados ............................. 2.024.360

Los cuadros siguientes muestran las en
tradas de la Caja en el bienio 1940-41, y  
la escala ascendente que tienen los salarios 
devengados por sus imponentes en las di
versas ramas de la industria y del comer
cio, en los últimos cuatro años.
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E N T R A D  AS L E G A L E S

OAJA DE SEGURO OBLIGATORIO

Entradas

Cuotas obreras 2 por ciento . . .  ...............
Cuotas obreras 3 por ciento ............  . . . .

Cuotas patronales 3 por c ie n to ...................
Cuotas patronales 4 por c ie n to ...................

Independientes 3.1|2 por c ie n to ............. .
Independientes 4.1¡2 por c ie n to .................
Familiares 5 por c ie n to .................................

Im p u e s to s ...........,...............................................
Rezago 2 y 3 por ciento ..............................
Cuota Fiscal ley N.o 4,034 ............................
■Recargo 1(2 por ciento sobre cuota fiscal 

ley N.o 6,236 .............................................. ..
Recargo 1 por ciento cuota patronal lev

N.o 6 ,1 7 2 ............................. .....................
Recargo 1 por ciento Medicina Preventiva,

ley N.o 6 ,1 7 4 ...............................................

Año 1940 I Año 1941

35.830.401.40
19.251.519.04

$ 44.055.159.55 
21.113.032.66

54.434.468.37
24.025.830.15

66.825.661.35
28.296.215.07

1.456.746.46 
127.645.55 
38.346.17

4.045.128.55
497.411.45
107.751.00

6.753.921.36
645.471.90

34.637.982.16

6.885.005.63
■695.306.42

41.019.766.43

12.724.078.09 15.308.006.49

24.614.361.23 29.349.726.04

25.612.151.71 30.620.781.20

240.152.923.59 288.818.951.84
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ESTADISTICA DE CAUSAS DE INVALIDEZ

Grupo de causas

I.

II.
I II .

IV .

V.

VI.

VII.

V III .

IX .

X.

X I.

X II.

X III.
XIV.
XV.

XVI.

Enfermedades infecciones y para-
s i t a r í a s ................................................
Cáncer y otros tu m o re s ..................
Enfermedades reumáticas, de la 
nutrición y de las glándulas endo
crinas ...................................................
Enfermedades de la sangre y órga
nos hematopoy é t i c o s ......................

Envenenamientos crónicos e into-
x ieac io n es ...........................................
Enfermedades del sistema nervio- 
so y órganos de los sentidos .. .. 
Enfermedades del aparato circula
torio ................................................. .. .
Enfermedades del aparato respira-
torio .....................................................
Enfermedades del aparato digesti
vo ..........................................................
Enfermedades del aparato urinario
y g e n i ta l .............................................
Enfermedades de la piel y del te
jido c e lu la r ........................................
Enfermedades de los huesos y de 
los órganos de la locomoción . . . .  
Vicios eongénitos de conformación.
S e n ilid a d .............................................
Causas violentas y accidentales . •
Causas mal d e fin id a s ......................

T o ta l .................................... ' .............

Número de pensiones concedidas

1938 ]' 1939 ¡ 1940 1941

13'9¡ 1
369 511 563

■31 '45]
1

44 52

1
38|

1
52 ¡

I
72 54

-
1

1]
1

3 4

- 1
'1

1
2¡

i
— —

1
1791

1
2251

I
310 222

204!
1

■ 3961 606 472

431
I

1
681

i
103 73

1
7|

I

1
9|

1 8 1
1

18;
1

36¡ 31 19

-
1

1

1
4 —

1
ll l

f
8| 17| 26

— 1 —I — 1 1
19| 261 15 6

2| 7| 5| 1
Ü 2| 2 4

6921 1.2461 1.7311 1.498

Finalmente, el cuadro poet-inserto permite 
•establecer el tanto por ciento exacto de lo 
gastado, por concepto' de sueldos adminis
trativos y módicos en relación con el monto 
•de las entradas, en el curso de lo» últimos

años, como también de las cuotas que co
rresponden a cada una de ellos en el volu
nten general de sueldos, especialmente los 
reajustes derivados de la aplicación de la 
ley número 7,064.
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Cuadro comparativo de las entradas, de los sueldos médicos y administrativos pa
gados desde el l.o de julio de 1937 al 31 de diciembre de 1941

Servicio médico .Servicio admi
nistrativo

Ejercicio 1937)3.8.............................................
2.o Semestre, 1938 ..........................................
l.er Semestre, 1939 ..........................................
Ejercicio 1939)40 .............................................
Ejercicio 19 1!) i, . .> ....................................
2.0. Semestre, 1 9 4 1 ....................................... ..
Reajuste ley número 7,064 ...........................

$ 15.860,113:05
9.490,245.02 

10.782,699.71
29.512,170.24 
34.491,116.31 
16.163.220.07 
8.108,422.23

9.762,269.72 
5.158,098.23 
5:452,848:44 

14.434,773.51 
15.249,634.54 
8.909,986.75 
3.801,121.40

Total de en- Total de suel- 
tradas dos administra

tivos y mé
dicos

% de gastos 
en sueldos 
sobre en

tradas

Ejercicio 1937)38 .....................................
2.0 Semestre. 1938 .. ...............................
l.e r Semestre. 1939 ................................
Ejercicio 1939)40 . . .  .............................
Ejercicio 1940)41 . . ......................... ..
2.0 Semestre. 1 9 4 1 ............................ ,

174.954,089.74 
102,412,665.66 
109.723.905.88 
250.808,690.06 
292:001,378.69 
174.081,409:80

25.622.382.77
14.648,343.25
16.235,548.15
43.946,943.75
46.740,750.-85
36.977,750.45

14,54
14,30
14,80
17,52
16,01
17,36

Caja Nacional de Emplea dos Públicos y Periodistas

El movimiento (habido- en esa Institución durante el año 1941, se aprecia con 
los. siguientes da to s: . ‘

Sección Empleados Públicos;

Ingresos del a ñ o ...............................   $ 208.462,288.99
Egresos del año ........................................ ............... •...............  67.190,069.02

Saldo para acum ulaciones........................................................  $ 141.272 219 97

C apital acumulado al 31-X II-1941...............................................  $ 792.826,641.78

13.—Ord.—Sen.
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Préstamos con. garant-íai hipotecaria concedidas a los imponentes 
para compra de propiedades o edifica ción de ¡sus «asas._ . .

El saldo de l.a¡ cuenta al 31-XI1-1941 asciende a If- 398.432,75-5.73 
Préstamos ¡Personales: Monto liquido pagado en el año-................

Distribuidos en 11.553 solicitudes). El saldo de esta cuenta 
al 31-X11-19-41 asciende a $ 85.703.353.44.

Préstamos ¡de Asistencia Médica;: Monto liquido pagado en el ano.
(Distribuidos en 3,764 solicitudes) ..................................................

Pensiones de Jubilación pagadas. (Durante el ano se decretaron
370 n u e v a s ) ................ ......................................... _•......................4. ’ ’ ’

Pensiones de Montepíos pagadas. (Durante el «ño se decretaron
2(15 nuevas) .............................................. ..................... .. ; ...............

Cuotas mortuorias pagadas. (Corresponden a 453 fallecidos) . .
Seguros de Vida pagados. (Corresponden a 330 fallecidos) ...........

59.538.718.04

42.058,807.83

5.523,015.00 ■

14.284.513.48

4.200,098.01 
583,071.90

8.351,592.63

Sección de Periodistas y Fotograbadores:

Ingresos del a ñ o .........................
Egresos del a ñ o ............................

$ 31.360,395.47 ■
31.245,064.22

Saldo para aeumulaeionets ..................................................  $ 4.890,894.49

Capital acumulado al 34-XII-1941. $ 40.562,,286.95

Préstamos con garantía hipotecaria, concedidos a los imponentes 
para compra de propiedades o su e d if ic a c ió n ...............................

Préstamos personales . ...............................................................................
Pensiones de Jubilación p a g a d a s ................ .............. ................................
Pensiones de Montepío p ag a d as '................................................................
Cuotas Mortuorias p a g a d a s .........................................................................
Seguros de Vida ¡pagados............................................................................

3.530,437.96
2.755,738.26.
2.362,775.38

334,963.94
19,993.72

476,154.46

Servicio Médico:

Entradas de] S e rv ic io ............  • • ................................
Salidas del Servicio . .. ...............................................
Atenciones médicas prestadas ...............................
Atenciones d e n ta le s ..................................................
Atenciones de fa rm a c ia ..............................................
Exámenes practicados de Medicina Preventiva . . 
Reposos decretados . ...............................................

$ 8.822.251.86
6.271,066.75 

38,049.— 
86,710.— 

160,862.— 
33,5-55 — 

3,2-61.—

En materia de inversiones propias de la 
Institución durante el año se lia adquirido un 
predio agrícola 'en Melipilla y además unos 
terrenos entre Cartagena, y -San Antonio, 
los que s¡- dedicaran a plantaciones jores 
tales.

Para los imponentes se adquirió' un pre
dio aerícola en .Linderos, el que se ha ven 
dido en pequeñas parcelas. También se ven

dieron a los imponentes en lotes de bajos 
precios los terrenos comprados donde an
tes estaba ubicada la Escuela de Caballería 
a- otros al lado del Estadio Francés, a fin 
de que allí puedan ¡eidifi-Cíar isu-s casas con 
préstamos1 que les liará la misma 'Caja.

En lo que se refiere a construcciones, es
tán ¡por terminarse el edificio en Concep
ción -que se destinará en una parte a Ofi'ci-
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lias tle la Aigeii-cia y en otra a dopartamen- 
ti':- y locales de rentas-; y el edificio colec
tivo upcado en la cailic Lord Cochraue de 
Santiago, que ¡consta, de departamentos, de 
ba.;o, precios todos.

En Valparaíso- se construye actualmente 
con prestamos de la Caja, una población 
para imponentes; en Concepción y Ctiricó 
se lian adquirido terrenos con el misino ob
jeto • y en -Chillám. hay -en estudio un pro
yecto de la, misma naturaleza-.

Bajo una dirección única, se coordinaron 
Ion 'Servicios Médicos de la 'C aja  con los de 
la Caja de Previsión de los Empleados Par- 
tieulares, con los que se lia obtenido un aba- 
rataawento en los costos, una mejor aten
ción de los imponentes y ampliar su radio 
de acción a lodo el país, cosa que antes no 
podía obtenerse por falta de recursos. Está, 
en proyecto la construcción de Sanatorios 
y Casas de Reposo en diferentes puntos y 
mientras se 'lleva a la práctica, se están 
aprovechando, mediante convenios, los es
tablecidos por la Caja de Previsión de 
Empleados Particulares y la. Beneficencia.

E n  materia de organización interna., se 
han estructurado los servicios de distinta 
manera, en forma de acelerar las tram ita
ciones y evitar a los imponentes pérdidas 
míitiles de tiempo.

Caja de Previsión de Empleados 
Particulares

La labor desarrollada por la Caja de P re
visión de los Empleados Particulares, se 
puede sintetizar con los siguientes datos -es
tadísticos.

Préstamos Hipotecarios. — Durante el 
año 1941, -la Caja concedió a sus imponen
tes, para operaciones hipotecarias-, la suma 
de $ 157.249.1.39.3-6, distribuidos como si
gue :
1.126 Préstamos Hipoteca

rios p o r ......................... $ 96.973,433.43
3.6-16 Aplicaciones de Pon

do de Retiro . . . .  60.275,705.93
4,744 Operaciones, con

un valor de . ------ . :$ 157.249.139.36

Este total corresponde a 4,744 operacio

nes efectuadas entre Préstamos- Hipoteca
rios y Aplicaciones de Pondo de Retiro.

En e¡ año 1340. cetas operaciones ascen
dieron a la suma de $ 140.038,917.76, exis
tiendo por consiguiente un alimento de 
8 19.210.1 67,6-0, .comparadas con el movimien
to- del año 19-41. También en este año hay 
que anotar algunas reformas en cuanto al 
Riig.Ian-eufo -de ..Préistaimos Hipotecarios, en 
lo que se refiere a-1 monto que la Caja con
cedía: pues de 120,000 pesos que era el 
monto primitivo, fué elevado, primero a 150 
mil pesos y recientemente, por .decreto de 
marzo próximo pasado, a 200.000- pesos.

Préstamos de auxilio. — Durante el año 
1941. se facilitó a -los imponentes, por este 
rubro, la suiuia de $ 67.937,773.50, corres
pondiendo esta cantidad a 26,044 préstamos 
tramitados por lo.s imponentes.

En relación al año. 1940, ha. existido un 
aumento de $ 12,906.146.9,5. si se tiene pre
sente que la suma facilitada por este mismo 
capítulo en ese año- fué de $ 47.569,558.98.

Auxilios de ¡cesantía, — -Los. auxilios de 
cesantía pagados- desde la. dictación de la 
ley nuímero 6,020, son los siguientes:

Año 1938 ............................  $ 1.522.204.25
Aíio 1:)3 9 '............................  2,402,656.95
Aí><> 4D'-bD.................... .. . . 2,898,290.85
Año 14)41................................ 7.667.214.89

¡Con relación a los auxilios concedidos en 
el año 1940, existe un aumento- de 4 millo
nes 768.924 pasos 4 centavos.

Asignación Familiar. — Los imponentes
han sido favorecidos desde la dictación dé 
la ley número 6,020. por este fondo social, 
en las siguientes cantidades:

Valor de ca
da carga.

Año 1938 . . . $'12.091,333.28 25.—
•Año 1939 . . . 16.325.748.691 30.—
Año 1940 . . 21.5-38,068.59' 35 —
Año 1941 . . . 30.567,326.82 35,_.

Para e] año 1942, se fijó la carga de 40 
pesos.



198 S E N A D O

Las cargas declaradas para efectuar la 
última compensación llegaron a 92,000

Fondo de Retiro e indemnización. — Los
ingresos de estos fondos en 1941, ascendie
ron a $ 267,016.813.18, sumía superior en 
$ 09.661,740.68 al año 1940'. Le esta canti
dad, $ 50.000,000, corresponden a la ley de 
Reajuste de (Sueldos.

(Los salarios pagados en 1941 a los em

pleados particulares ascienden a. 1,500 mi
llones (un mil quinientos millones). Esta 
suma no comprende los organismos auxi
liares de Previsión Social.

Si se considera que el número de impo
nentes al 31 de diciembre de 1941. alcanza
ba a 11,5.000, el salario medio, es de $ 1,305.

Con cargo a estos fondost, y por disposi
ciones legales, se han devuelto la® siguien
tes cantidades:

Solicitudes

Por edaid, 50 años o más . . .  .......................
Por 30 años de se rv ic io .................................
Por c e s a n t ía ......................................................
Por Prenda In d u s tr ia l ............................  . . .
Por 2 años c e s a n tía ........................................
Por fa llec im ien to ............................................
50 años 30 servicios (cancelaciones') . . .  . 
'Cesantía 8,33 por c ie n to ................................

7,672
2,076

$ 10.777,270.53
6.227,934.12

24,250 28,849,631.03
258 2,315,445.70

1,350 2.503,627.—
604 2.165,244.70

1,384 2.387,553.60
16,770 18.125,928.20

54,364 $ 79.352,634.97

Es decir, que durante el año 1941, se tra 
mitaron 54,364 solicitudes, con un desem
bolso de $ 79.352,634.97. Por intereses a las 
cuentas individuales, se abonó la suma de 
10.000,000 de pesos. Por ayudas para fune
rales. se desembolsaron 544,000 pesos, al
canzando esta ayuda a 544 familias de im
ponentes fallecidos.

Medicina Preventiva. — Para los exá
menes die salud, de la Medicina Preventiva, 
se otorgaron $ 7.982.478.13 y se pagaron

5,089 subsidios de reposo preventivo, con 
un total de $ 6.322,902.32.

Préstamos atención dental. —, Se conce
dieron 516 préstamos extraordinarios, para 
atención dental, con un total de 121,485.6,8.

Los ingresos generales de la  Caja duran 
te el año 1941 ascendieron a 417,196,489' p e 
sos 82 centavos y el total de fondos acumu
lados, Reservas y Previsiones, asciende al 
31 de marzo de 1942, a $ 1.015.825,454.90, 
los que se encinentran distribuidos en. el ac
tivo :

Bienes R a íc e s ....................................................
Acciones y B o n o s .............................................
Colocaciones imponentes en Préstamos H i

potecarios y de Auxilios'..........................
Otras Cuentas . .  ................................................

99.312.739.13 9,78%
73.216.157.1 1 7,80%

136.850,'072.18 
446.486.45'

82,38 % 
0,04%

$ 1,015.825,454.90
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Caja de Previsión y Ahorros de los Em
pleados Municipales de Santiago

El capital de la Caja al 31 de diciem
bre de 1941 es de $ 11.100,198. El número 
de imponentes en esa misma fecha es de 
851.

La Caja concede los siguientes. benefi
cios :

Seguro de enfermedad. — La presta a sus 
imiponenteisi asistenicáa médica, incluyendo 
dentístiea, farmacéutica y les concede sub
sidios en dinero para completar el total del 
sueldo, hasta el cuarto mes de enfermedad. 
Durante el .quinto y sexto mes, les abona el 
50 por ciento del sueldo.

Se pagaron durante él curso' del año 1941, 
por esta, clase de auxilios', $ 59.063.87.

Seguro de maternidad. — La esposa tie 
ne derecho a atención médica y farmacéu
tica durante el embarazo, parto y puerpe
rio.

Pensión de invalidez y de vejez. — a) A 
los imponentes que se invalidaren absoluta
mente, física o intelectualmentc y cuenten 
con cinco años de imposiciones;

b) Al cumplir 60 años d e edad los hom
bres y 55 las mujeres, siempre que tengan 
10 años de imposiciones;

c) Si se invalidaren en forma relativa, fí
sica o intelectualmente y cuenten con 15 
años de imposiciones.

d) Cuando hayan cumplido 20 años de ser
vicios imponibles o onecidos, lo solicite 
el Alcalde y lo informe favorablemente el

Consejo de la 'Caja por los dos tercios de 
s'us miembros y lo acuerde la Municipali
dad cou este mismo quorum, y

e) Al cumplir 36 años de imposiciones.
En la actualidad hay 106 pensionados, 

con un costo anual de $ 817,240.35.

Montepíos. — El montepío se otorga a los 
parientes del jubilado y a los del imponen
te en servicio que fallezca y cuente con más 
de cinco años de imposiciones. 138 henefi* 
ciados con 400,855 pesosi de coste anual.

Cuota mortuoria. — La Caja paga a la 
familia del imponente fallecido una cuota 
mortuoria igual a un mes de sueldo o pen
sión.

Adquisiciones de propiedades. — La Ca
ja puede ad q u irir propiedades para casa 
habitación de sus imponentes.

Tiene invertido por este rubro la. suma de 
$ 2.443,193.33.

Préstamos Hipotecarios. — Se conceden 
para edificación, reconstrucción o libera
ción de saldos insolutos.

Estos préstamos representan la .suma de 
$ 2.403,553.83.

Préstamos do auxilio. — A corto plazo, 
con garantía de los fondos acumulados y 
hasta por un mes -de sueldo o pensión.

El saldo actual llega a $ 1 059,787.34.
La labor desarrollada por la Caja de -Re

t r o  y Previsión Soicial de los¡ Empleados 
Municipales de la República, puede sinteti
zarse c-on los siguientes datos- estadísticos:

Fondo General de Retiro:

Descuentos O b ligato rios.................................
Descuentos' E x tra o rd in a r io s .........................
Aportes del Pondo de R e t i r o ........................
Erogación de Fondo de R e t i r o ....................
Enteros Municipales....................................

Fondo de Previsión Social:

$ 1.0041502.68 
408,697.08 

1.022,210.53 
536,611.65

6’,475.— $ 2,978,496.94

Subvención Municipal y descuento 2% 824,973.69
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Desc-iientois y a-poi-tes 5 o-o al Fondo de Pre- 
v is ió n ......................................................... ..

Aporte 5- <n° ;d Fondo de Previsión ■ • .. 
Erogaciones del Fondo de Previsión . . . .

Otros Fondos:

A porte Municipal a .Medicina P reventiva. .

Otras Entradas:

I n t c c - s .................................................................
In lere.se,«í  P e n a le s ..............................................
C o m is io n e s .......................... ..
U tilidad de B-onos ...........................................

Entradas y Gastos. -.. Saldo de la Cuenta.

Devoluciones:

Devolución Fondo de Retiro (A Imponentes 
que dejan de ser Empleados) ............

Devolución Fondo de Previsión Social a 
Imponentes que dejan de ser Emplea
dos . . .........................................................

Devolución Fondo de Previsión .Social a 
Imponentes C e sa n te s ...............................

29.133 29 
182.3C4.91
566,462.39 1.602.879.28

200.693 31

4 1.672.719 77
13,591.83 
20.117.23
11,69140 $ 1.713.150 23

$ 865,825.09

131.865.88

$ 6.631,995.61

531.82

79.— 866,433.91

Beneficios otorgados:

Subsidios 'por en fe rm ed ad .................. . . . .  784,951
Asignaciones m o rtu o ria s ............................  lo .950.50
Seguros de Vida ........................  219,245.80
Subsidios de Reposo P re v e n tiv o .......... 72,550.—
Servicio de Medicina P re v e n tiv a ............................. 129.941.11 1.222,638.11

Gastos de Administración:

Sueldos y aportes patronales .....................
Honorarios C o n tra lo r .....................................
Remuneraciones a 'Consejeros y Gastos de

Comisión a. V a lp a ra íso ...........................
Arriendo Local, Teléf., Luz, Gas, Agua y

Calefacción..................................................
Estampillas, Erogaieiones y otros gastos: . .
Libros e Im p resio n es......................................
Asignación, Canon Of. Fiscal, Tasaciones

Ley X.o 6,334 . .  .....................................

429,848.45
10,000.—

171,600.—

57,000—
17.509.61
42,876.42

7,788.50 736,622.98
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Gastos de leyes especiales:

A porte 1 por mil, Ley número 6,¡>28 . . . .  200.31
Ley número 6,020, Indemnización por año

8,33 o o ..............' ...................................... 32.451.05
Ley número 6,174, Aporte Patronal . . . . 3.894.71
Departamento de Previsión Ministerio de

8a! nbridad . . . '................................. .. . . 13 544.--
Salario F a m il ia r ............................................... 46,150.—
Gratificación al personal por el ano ante-

r i o r .............................................................. 85,947.17
Lev número 6.020. Asignación Comisión

Mixta .......................................................... 198.— 182,385.24

Impuesto a la Renta:

Lo pagado en el a ñ o ................................... .. 7,427.37

3.015,512.91
Saldo U tilid a d e s ......................................  ' 3.616,482.73

$ 6'631,995.64

El saldo de Acumulación de 3.616,482 
pesos 73 centavos, es superior al año ante
rior en $ 1.093,683.21.

El Honorable Consejo, aicordó para es 
te período, el abono del siguiente interés- a 
los fondos acumulados:

Al fondo General de Retiro . . .  6 o ¡o Int.
Al Pondo General de Reserva . . 6 ojo ”
Al Pondo Prev. IS o e ia l.............• 3 ojo ”
A Pondos ¡de otras ¡Leyes E sp ... 6 o |o  ” 
A Pondos de Fine, de Val . . 6 o¡o
A Fondo de Renta,.......................  8o|o ”
'Como bonificación a ios Descuen

tos del 5 o]o al Pondo de Re
tiro ........................................... . ñOolo ”

Quedan los Ponidos acumulados en la si
guiente form a:

Pondo General de Retiro . $ 17.341,461.59
Fondo General de Reserva 2.422,464.43
Fondo de Previsión iStoeial 7.932,034.13
Fondo Fluct. de Valores . 420,972.21
Fondo de Renta . . .  . . .  30,935.06
Fondo Castigo Prop. Adju

dicadas .......................... . 62,563.47

Pondo de Imp. Cesantes1 • • 95,437.77
Pondo ley número 6,020, 

Desahucios Elmp. ¡Caja. 93,031.67
Pondo ley N.o 6,038, De- 

saliuciots Einp. Munieip. 293,685.30
Fondo Ley N.o 6,534, Re

posos Medicina Prev. . 128,053.31
Pondo Ley N.o 6,174, Me

dicina, Preventiva . . . 298,216.50
Pondo Ley N.o 6,528, 1 ¡por 

mil. Sobre Sueldos . . . . 13,450.40

Cajas de Previsión y Ahorro de los Jornale-
ros Municipales de Santiago

El capital de la Caja al 31 de diciembre
de 1941, es igual a $ 5.553,59¡7.43.

En el período eomjprendido entre el l.o de
enero v  el 31 de diciembre último, las entra- 
cLais superaron a los gastos efectuados en 
$ 1.339,043.59, la más a lta  acumulación des
de su fundación.

El número, de imponentes en esta misma 
fecha es de ,2,180;

Los beneficios que la ‘Caja proporciona 
son :



202 !S E N A D O

Asistencia médica. — La Caja proporcio
na asistencia médica, dentística, farmacéu
tica y hospitalaria.

La asistencia es en su 'Policlínica o a do
micilio y  comprende a'l imponente activo o 
jubilado, su señora y sus hij'os menores de 
18’años, .siempre que permanezcan solteros 
y vivan a expensas del imponente.

Fallecido el imponente con más de cinco 
años de servicios, el cónyuge sobreviviente 
y los hijos legítimos hasta la edad de 18 años 
siguen gozando de la atención médica y fa r
macéutica.

E l cónyuge sobreviviente que contraiga 
matrimonio pierde el derecho al seguro de 
enfermedad.

Seguro de maternidad. — La Caja man
tiene servicio médico y farmacéutico para 
la mujer del imponente durante el embara
zo, parto y puerperio.

Pensión de invalidez. — Los imponentes 
que se invalidaren absolutamente para de
sempeñar su empleo, después de cumplir 
cinco años de servicios tienen derecho a ju 
bilar con una pensión equivalente al 30 por 
ciento por lo» primeros cinco años de ser
vicios, más el 1 por ciento por cada año de 
exceso.

Pensión de vejez. — En la misma 'propor
ción tienen derecho a, jubilar los obreros 
que cumplan 35 años de servicios y 65 de 
edad y los del sexo femenino al cumplir 30 
años de servicios y 60 de edad.

Al que cumpla 40' años de servicios, se le 
concede la jubilación sin tomar en cuenta 
la edad.

En la actualidad hay 192 pensiones de ju 
bilación 'vigentes que importan anualmen
te $ 495,072.96.

Cuota mortuoria. — En caso de falleci
miento de un imponente, la. Caja inverti
rá, basta la suma de $ 300 en los gastos de 
funerales.

Adquisición de propiedades y préstamos 
con garantía hipotecaria. — La Caja pue
de adquirir propiedades para sus imponen
tes y facilitarles dinero con garantía hipo
tecaria de los inmuebles para hacer en ellos 
repoirí?cion.es o recoiistruccioiies' o pniíi can- 
celar deudas hipotecarias existentes.

Hasta, el 31 de diciembre último la Caja 
tiene invertidos $ 2.149,999.91 en 124 pro
piedades para sus imponentes y les ha fa 
cilitado $ 512,360.25, para reparaciones, re
construcciones o mejoras.

Estas propiedades las pagan los obreros 
en 32 años con un interés, del 4 por ciento 
anual.

Fondo de ahorro. — Con el 2  por ciento 
de los jornales se les forma un  Fondo de 
Ahorro donde tienen actualmente acumu
lados $ 1.859,38,5.55 y sobre el cual se les 
abona un 5 por ciento de interés anual.

En garantía de estos fondos se les. con
cede préstamos de auxilio que hov alcan
zan a $ 833,894.85, sirviéndoles también pa
ra el pie al adquirir un bien raíz.

E l señor Duran (Presidente). — De con
formidad a la disposición constitucional res
pectiva, queda abierta la legislatura ordina
ria del Congreso Nacional durante el pre
sente año.

Se levanta la sesión.
—Se levantó (la sesión a las 16 horas y 7 

minutos.

Juan Echeverría Vial,
Jefe de la Redacción.

cion.es

